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SEÑORES SENADORES Y DIPUTADOS. 

Las relaciones mas sínceras J. cordiales, mantiene la Repúbli
ca con las l\aciones amigas. 

La política c1 1 Gol>iemo hn. len ido por ohjelo primordial afir
mar -y consolidar esas rclaci01ws, y llH' es satisfactorio poderos 
anunciar que sus aspiraciones han si<l 1 l' ,llnuu1as completamente. 

Ninguna cuestion tiene el Gol>ierno con otros Gobiernos que 
no esté en via ele discucion ó arreglo amistoso, habiendo conclui
do muchas COllYenientemcnlc, quedando muy pocas CIU8 pronto 
terminarán del mismo mo<lo. 

Son notorias las complicaciones que han amenazado la paz de 
la República, el Gobierno Yenciondo graneles dificultades había lo
grado dominarlas J. evitar los perjuicios cqnsiguientes de una 
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guerra cuando el pais estaba rol'ien haciendo efectiYa las insti
tuciones que se ha dado, y curando los males que ha producido el 
largo periodo ele luchas que ha prec"!cliclo á la era consliLucional. 

Pero desgraciadamente sus esfuerzos y esperanzas, han sido 
burlados por el proceder incsplicable del Gobierno del Paraguay 
que ha declarado á la República una guerra ele hecho como os 
informareis por elmensage especial que se os presentará. 

El Congreso conocerá en sus principales detalles los asuntos 
referentes ú esta parte de la Aclministracion por los informes que 
paso á dar. 

Cuerpo Diplomático Argentino. 

No ha sido aumentado el Cuerpo Diplomático Argentino que 
existía el año anterior Anexo A., pero es urgente crear o! ras le
gaciones para atender importantes exigencias ele la República. 
Oportunamente se presentarán los pro·yectos de ley con este ob
jeto. 

La Legacion que existía cerca del Gobierno ele S. M. el Empe
rador clel Brasil se ausentó y YiW ú esLa ciudad con permiso del 
Gobierno, suspendiéndose el pago ele los sueldos ele los emplea
dosque la componían hasta que se resolviese si debía regresar ó 
nó. El estado ele 1as cuestiones que se debatían en el Rio de la 
Plata, obligaba al Gobierno á aplazar la gestion de los asuntos 
que debian ocupar la atencion ele esta Legacion. La solucion 
que han tenido ha permitido que llegue la oportunidad de iniciar 
las negociaciones aplazadas y la Legacion ha:regresado al Brasil, 
de lo que se dará cuenta especial al Congreso. 

El Gobierno recomienda á la estimacion del pais los servicios 
importantes que han rendido los Exmos. Señores Enviados Ex
traordinarios y Ministros Plenipotenciarios de la República. 
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C uer po Consul ar )~rgenUno. 

El Cuerpo Consular se ha aumenladoy rinde cada yez los ma 
yores servicios, haciéndose notables algunos de sus miembros 
por su dcdicacion á fomentar el bien del país . El anexo B. con
tiene la relacion de los Agentes Consulares. 

C uerp o Diplo mático Extrangero . 

Algunas modificaciones ha habido en el Cuerpo Diplomático 
Extrangero como lo Yereis en el anexo C. 

Es la primera Yez que lenemos en la H.epública un Cuerpo Di
plomático lan numeroso, lo que lJrucba la consiclcracion J- sim
patia tgw ha merecido la Hepúb1ica de las Naciones amigas. 

Pero lo mas notable, lo que el Gobierno se complace en hacer 
reconocer al Congreso, J' al pais es que existiendo tantas Lega
ciones, teniéndose que arreglar asuntos acumulados desde mu
chos míos y habiendo surgido dificuHades muy serias, no ha ha
bido lama pequeña drsinteligencia con ninguna Legacion ni con 
las Misiones Especiales, siendo por el contrario teatados todos los 
negocios en el espíritu mas reclo, elevado y fratcrflal. 

La Bepública debe considerar esto como una prueba de la es
timacion que inspil'a la polílicajusla y reparadora que ha procla
mado y que el Gobierno ha aplicfdo rigurosamente en sus rela
ciones con las clemas naciones, y clrl respeto con que son acata
dos los derechos de los extrangeros que vienen al pais á fomentar 
su progreso y bien estar. 
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C auerpo C o n snlar lEx t,rangero. 

En el ane '~O D. en<.:tmlt'iU\' is la rclacion ele los Cónsules Ex
lt'angeros . ~ :ing-nn iuci<knic lta ut· UiTi ,Ju con los Cónsules Exlran
geros con csccpci ·n <lr los fln Chile- rn :Jicncloza y San .Juall, de 
queos informal'(' al tratar de los asnnlosflcClli le. 

El Gobierno cslú sum:J.Lncntr c.Jm,lla,·irl 1 ele la circunspeccion 
y espíritu amistoso de los CúnsnlPs ExlrangPros en el desempeño 
ele su funciones. 

EST -~DO S AM Eltl CAN OS. 

Repi'ubU~a OrientaD. del Uruguay. 

Como informé al Congeeso el año anterior nuestras relaciones 
conla Hcpúblic,t O ~·icntal clrl rrnguay estaban clesgeaciadamente 
interrumpidas ú cmsa ele los hechos fJUC reYelaban las correspon
dencias que le presenté. 

El Gobierno declaró al Congreso que no omilia medios de 
alcanzar cuanto antes la s )lucion amistosa de esas diucullades 
sin comprornelet' ni el honor, ni los derechos de la Hepública. 

DiYersas icnlntiYas de ancglo se hicieron en un carácter priva
do, para prcpamr la iniciacion ele nna negociarion oficial, pero 
todo fué inútil a ni r la insis' encía del Hobicrno ele MonleYicleo á lo 
que no se lr poüia acordar por mas rlcfcrcnlc 'Ine quel'ia sce el 
Gobierno _\rgcnlinn. 

En esos momen tos rl Gobierno rle Honlcwicloo iba á encon
trarl5e en graYes dificnltadrs eon el del Brasi 1, r¡ue a110yanclo con 
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fuerzas respetables las reclamaciones que hacia, le poniaen con
Iliclos tanto rnayore , cuanto que se veia en desinteligencia con 
el Gobierno Argentino y combatido por una reyolucion que no 
podia dominar. 

El Gobierno Argentino como garante de la independencia de la 
República Ot·icntal del Uru o·uay, tenia que peclie explicaciones al 
del Brasil ele sus miras en la cuestion con el Oriental, asi como 
se las habia dado por su parle en las diferencias que tenia con 
aquel Gobierno, y las obtuvo s1ti sfacloriamenle como vereis en 
el anexo F . 

El Gobierno ele Montevideo se negó á atender las reclamacio
nes clel Gobierno Impeeial, y lo hizo en términos que llevaban 
f(wzosamente estas cuestiones á una solucion por las armas. 

En cumpli miento de al los deberes y ante hechos que importaban 
una amenaza y un peligeo para las nacionalidades de América, el 
Prm;idente ele la Hepú blica sobreponiéndose á otras consideracio
nes y wescindiendo del es tado ele nuestras relaciones con el Go
bierno de 11lon leYideo , resolvió enviar en mision parlicular cerca 
dd Presirlcnle D. Atanacio Aguirre á su Ministro de Relaciones 
Exteriores . 

El Sr. Ministro de S. M. B. caballero D. Eduardo Thornlon 
tuvo lrt deferencia do asociarse á esta mision que tenia por obje
to la paciflcacion de la República OrienLal del Uruguay 'J. el ar
reglo de sus cuest iones con el Brasil y la República Argentina. 

Cuando llegaron á Jlontevideo ya estaba rota la negociacion 
ron la :\Iision especial del Brasil. Apesar de esto se consiguió 
dejar todo pendiente basta ver si era posible el arreglo impor"' 
tan te que se buscaba. 

Despues de una laboriosa negociacion se obtuvo, pero sur
gieron inconvenien1es que lo dejaron sin efecto. 

En el anexo E es tán todos los documentos relativos á esta 
negociacion. 

Ten láronse dcspucs varios medios de realizar este arreglo 
pero fue ron inúliles. 

Esta ncgociaciou produjo una inteligencia la mas cordial entre 
el Gobierno ele S. M. el Emperador del Brasi l y el Argenlino, 
porque habian tenido motivo para apteciar éuan elevada clesinte-



Archivo 
H 'O "le J 

-8-

resada -y j usla l~ra su poh tica l'c,;pccl i Yll para la 1\epública Orieu
tal del l' m guay, y dió orí~cn al acul'rdo cuyo protocolo encon
trareis en el anPxo F . 

El Brasil lleYando a I0Lm lu sns rod amos presentó su ultima
Lum, y clesalo odi<lo, Yino ht cues lion ú :ser debatida por las 
armas, habiendo concluitlo Lt gnerra clrsapareciendo el Gobiemo 
ele MonteYideo por los con YeHin::; <rue eslún en el Anexo antes 
citado. 

El Gobiern o rru<' ~e ha instalado en la República Oriental del 
Urugua·y past'J al .\ rgrnliuo las 11 otas <rne yereis en el anexo E 
con sus COlJ lestacioncs, quedando por r s los actos restablecidas 
las relaciodes mas cordiales de amistad en tre pueblos herma
nos unidos por tantos Yínenlos. 

Habiendo desaparecido el Gobicmo de Montevideo, y siendo 
condenados por su sucesor los ac tos que habían causado la in
terrupcion de nueslt\ls relaciones, el Gobiern o ha creído que 
esto b1staba crJmO una j nsla reparacion á los agravios hechos á 
la República y ha lcYan tado las medidas rru~ tomó como una im
periosa necesidad para eYi tar qno la impunidad hubiera lleYado 
al Gobierno ele :JlonloYiclro á otros aclos , que nos hubieran pre
cipitado ú la guerra, motivo que desapareció con la cesacion de 
aquel Gobierno. 

La situacion alcanzada permitirá al Gobierno Argentino ocu
parse ele asuntos <'U':J'C' anoglo es exigido por las mas grandes 
conveniencias é intercsrs ele unas o tra Repú blica, para lo cual 
os pedirá las anto rizacionr~~' necesa rias . 
• Durante el periodo en que es tuYieron interrumpidas nuestras 
relacioneB, el Consularlo General rb la llopúblic~ fue encomen
dado al Sr. encargado ele negocios <le S. ~I. B. en Montevideo D. 
Guillermo G. Lc!!son, rrnien ha prestado y continúa prestando 
los son·icios mas dis linguiclos y r¡ue el Gobierno ageadecerá siem
pre con ostimacion. 

Brasil o 

La República tenia as un Los importantes rrue tratar con el Go 
bierno Imperial y envió una mision con este obj eto-Pero fueron . 
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aplazados á consecuerwia d las cuestiones con la República 
Oriental del Urugua-y 

La actitud que asumia el Brasil !Jara con esa República obligó á 
pedirle las esplicacioncs que fuer m dadas de la manera mas sa
tisfactoria y amisto.·a como lo encontrareis en el anexo F. 

Con motivo de la cues lion del Perú con España el Gobierno 
Imperial , á solicitud del Argen lino, declaró la política que pensa
ba seguir segun Yereis en ese Anexo. 

A con ecnencia ele halJerse malogrado la negociacion de paz 
coníhtda parlicubrmenle al Jiini stro de Helacioncs Exteriores ele 
la Hej,úblira cerca del Presidente Don Atanacio Aguirre, el Con
sejem Dr. Don José .\.. SaraiYa, EnYiaclo Extraordinario y ~Iinis
üo Plenipotenciario ele S. M. el Emperador del Brasil en mision 
especial cerca del Gobierno ele MonteYicleo, fué acreditado en el 
mismo carácter ante el Gobierno .\rgentino. 

Esta mision fué de la mayor importancia, pues fijó la política 
ele los Gobiernos Argentino ;.,• Brasilcro en la cuestion de la Repú
blica Oriental del Dmgnay ;.,· cch t'l las bases s<íliflas en que reposa 
la armonía de Yis'as c1f~ la llOlíticn internacional ele los dos paises 
qne tantos bienes debe producir en el porYenir. 

La circunstancia de ser en esta ccasion el Representante del 
Imperio del Brasil uno de ,· us homhres r1e Estarlo mas notables por 
su inteligencia y carúcler con tribuyó efi 'azmen!e a hacer desa
parecer ideas y aprehensiones que per tenecen al pasado y que no 
tienen rawn de ser -y establecer la confianza en Cjue reposan las 
relaciones amistosas;.,- cordiales que felizmente unen a la Repúbli
ca con el Imperio. 

El protocolo incluido en el anexo r ':J' las nolas cambiadas con 
la misionespecial reyelan lo que se acordó . 

. \. consecuencia de esto el Gobierno Argentino Ee conseryó 
neutral en la cuestion del Brasil con el Gobierno de Mon tevideo, 
limitándose á las medidas que por su parte babia tomado para 
obligar á ese Gobierno á darle las reparaciones debidas. 

La Legacion Imperial consecuente con lo acordado en el pm
tocolo dió conocimiento al Gobiemo Argentino de lo que su 
Gobierno hacia en la República Orienlal como resulta de los ante
re rlentes del anexo ci tado. 
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La Legacion Imperial ha da<lo nl {robiemo las pruebas mas 
positiYas de su sincera a m istarl hac ir'•mlose el w~rdadero represen 
tan le dr un Gobierno rJnC cono el del Hmsil tanto empeüo pone 
en eslrrchar sns relaciones con nosotros.- .\ su yez el Gobierno 
nada ha omitirlo para conrspomler di~namcnte ú este amistoso 
proceder. 

El Gohemo Imperial rcsohi<i enüw olm mision especial ante 
el Gol)it' rno ,\ rgenlino y actccliló al <'fecto al Consejero Dr. D. 
José ·Maria da SilY<l Pamnhos en el carúctcr de EnYiaclo Extraordi
nario J. :\linistm Plenipo le .J ciario . 

Ha influido podcmsamenlr C''-'IC lu'tbil y dislingniclo diplomático 
para estrechar mas las rr•l 1cionc3 y <' onsolicbr la polít ica Cllmbinacla 
con el Consejero lJr . Unn.fo"t' .\ . Sarnivn; los adosr1ue hnn tenirlo 
lugar con muiiYo do esta misiou los encontrareis en el anexo ci
tado. 

Habiendo decidido el Gobierno I mperialrel i rar es la mision , el 
Argentino ha stgniflcaclo por lodos los medios que ha podido, los 
importan les múri ~os e mlraidos por tan notable lleprescn tante de 
un Gobierno amigo. 

Comunicada por la Mis ion Especial la guerra que desgraciada
mento surgió entre el Imprrio y el Paraguay el Gobierno Ar
gentino declaró sn fi l'mo r0solncion do manlcnerse neutral en 
esta guerra haciendo sns mas ferYicn les Yolns por su termina
don. .::'\e gallo el paso por territorio Argentino que solicitó el 
Gobiomo del Paraguay so comunicó ú la Jiision Especial. 

Trnsmiliüos al con ocimiento del G.;hiemo Argentino los con
Yonios que pusieron fin ú la guerra en Ll nepública Oriental y á 
las cuestiones ronlrJ el Drasíl, el üobierno transmitió tambien á 
la :1Iision Esp :-- ·ial las not as cambi:Hhls con el GobiN no Ol'icn tal 
y rrue res tablecieron nuestras rel:l. (' ioncs de amistad. 

El Gobierno Imperial b.a acreditarlo rn m:si on especie.! cerca del 
Argentino al disl inguido CoP 3cjoeo Dr.D. F . Oc ~avia•1o ele .\.lmeida 
Rosa, con l[Uicn se ha :1 lrala lo as na tos importan tos clo que se 
os dará cuenla oportunamente . 

En el anexo F están lodas la:; nolas sobre estos inci•lPnies. 
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Paraguay. 

El Gobierno del Paraguay con motivo de la guerra en que se 
encontraba con el del Brasil solicitó tran ~ito por la Provincia de 
Corrienll's para inva1lir á Hio Grande. El Gobierno Argentino no 
pudo acceder á esta solicilud y la rehusó. 

Haciéndose acumulacion de fuerzas en nuestras fronteras por 
el Gobierno del Paraguay, al mismo tiempo que se solicitaba trán
sito por Corrientes se le piclif'ron esplicaciones. 

Sin rlarlas, sin hacer exigencia ele ninguna clase, sin nolifica
cirn espeeial y ol\'iclando tmtados solemnes "J' los principios que 
rigen las naciones cultas, ha declarado á la Hepública una guerra 
de hecbo, sobre lo que el Gobierno clá cuenta especial al Con
greso. 

En el anexo G. están los documentos relatiYos á este asunto . 

Bolivia. 

Se han negociado Tralaclos importantes con el Encargado de 
Negocios de BoliYia, r¡ue pronto serán firmados y presentados á 
Yueslra aprobacion. · 

El Dr. D. "\gust1n lllalicnzo , Encargnclo do :'{egorios de esta He
pública ha mostrado en estos negocios las disposiciones mas fra
ternales y con su inteligencia ha facililaclo las convenciones IJUe 
van á concluirse. 

<Ch. He. 

La mision especial cerca del Gol>ierno ele Chile, luego que aquel 
Gobierno comunicó los sucesos qué luYieron lugar en el Perú, 
reribió órclcn ele suspender las negociaciones que se le habían 
encargado y contraerse á cslos únicamGnte. 

En el anexo H Yereis las notas cambiadas sobre el particular 
con el Gobierno ele Chile. Ese Gobierno ha acreditado en el ca
rc1cter de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario al 
Dr. D. José Victorino Lastarria. 
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Se ha firmado uu Protocolo en el cual quedan resueltos los 
reclamos al Gobiemo Argentino presentados por la Legacion de 
Chile entre los cuales están los relat.ivos á los Cónsules ele Chile 
en ~Iendoza -y San Juan. 

Se ha neg )ciaclo un Tratado muJ' necesario y conYeniente que 
será sometido á vuestra aprobacion y pronto se arreglarán las 
cuestiones cuJ'a cliscusion continua. 

La importancia del notable Diplomático que el Gobierno de Chi
le ha tenido á bien acreditar ante el Gobierno Argentino ha ele 
producir el benéfico resultado ele concluirse amistosamente todas 
las cuestiones pendientes y estrechar los vínculos fraternales de 
estos paises unidos íntimamente por intereses y recuerdos comu
nes. 

Perú. 

La graYe cuestion entre el Perú J' España que tantas alarmas 
causaba á los Estados Ame icanos ha sido arreglada por un trata
do celebrado entre los Gubiernos ele estos paises. 

En los anexos H. J. F. Yereis las medidas tomadas por el Go
bierno con motivo ele esta cuestion. 

La mision especial enviada cerca del Gobierno del Perú, reci
bió órden ele aplazar la gestion ele los negocios que se le habían 
encomendado, y ele ocuparse unicamente ele lo que se refería al 
conflictú en que se encontrab.1 el Perú con España. Apesár ele ha
ber desaparecido este, e,l Gobierno no juzga oportuno iniciar los 
asuntos que clebian tratarse con el Perú y la mis ion especial será 
retirada por ahora. 

Nuestro Enviado Extraordinario y Ministro Plenip 'Jtenciario en 
mision especial cerca del Gobierno del Perú fué invitado á tomar 
parte en el Congreso Americano reunido en Lima. En el anexo J. 
estan los documentos que expresan cual fué la participacion que 
tuvo en el Congreso y la forma en que lo hizo. 

Fué acreclitado por el Gobierno del Perú como Encargado de Ne
gocios, el Sr. D. Benigno G. Vigil con quien he cultivado las re
laciones mas íntimas, haciéndole conocer nuestra política en las 
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cuestiones que felizmente han concluido y tengo moliyo ele creer 
que este distinguido representante del Gobierno Peruano, ha 
apreciado debidamente la lealtad y fraternidad con que hemos 
tratado aquellas cuestiones . . 

Uno ele sus encargos fué presentarnos la invitacion de su Go
bierno paea tomar lJarle en el CongreSll Americano y solicitar 
nuestra aceplacion. 

El Gobierno que babia dado órdenes sobre esto á su EnYiado 
Exlrarorclinario y Ministro Pleni~otenciario en Mision Especial en 
Lima, se limitó á expresarle lo que ,·ereis en las comunicaciones 
incluidas en este anexo. 

Los demas negocios con esta Legacion. constan del mismo 
anexo. 

ESTADOS UNlDOS DE AMERICA. 

El Gobierno no ha dejado ele aprovechar las oportunidades que 
ha tenido para significar al ele los Estados Unidos ele América sus 
sentimientos ele amistad y los votos que hace por la mas pronta 
conclusion ele la gueLTa que aflige á aquel pais y ele cuyo fin ele
penden los mas serios intereses politices y comerciales ele los Es
tados Americanos. 

Nos ha sido muy lisongero recibir de este Gobierno las demos
traciones mas amistosas y las pruebas mas marcadas de simpa tia 
del Ministro Residente D: Roberto C. Kirk que es acreedor á la 
mayor estimacion del Gobierno y del pais. En el anexo I. estan las 
notas cambiadas con esta Legacion. 
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OTROS ESTADOS AMERICAKOS. 

El Gobiernoha culliYaclo con lo flemas Gobiernos de Améri
calas relaciones mas sinceras de amistad. En el anexo K. vereis 
las comunicaciones tenidas con algunos ele e los Gobiernos. 

ESTADOS KCROPEOS 

Francia. 

Han sido arreglados ·y concluidos Lodos los reclamos ele súbdi
tos de S. 111. el Emperador de los Franceses r0gillos por las Con
vencione del Paran á, de la manera mas ami:.; losa ·y sal isfactoria. 

Se han pagado con toda exactitud los cupones ele c. ta deuda. 
La comision encargada del examen <le l s reclamos !m rendido 

importantes enicios. El protocc¡lo rruc aprobasteis soln·e rerlamus 
de súbditos ele S. M. el Empcrarlot· do los Francrs s eoutra la Peo
vincia de Buenos .\.ires á car¿:) de lJ. :Xacion ha sida ejecutado y 
será cumplido religiosamente. 

Será presentado á vueslt'a aprobacion un at glo especial he
cho en virtud de actas del Gobierno del Paraná sobre un t'e
clamo no regido por las con Yenciones por ser posterior á su cele_ 
hracion. 

Se ausentó el clistinguido Sr. Ministro de S. M. el Emperador ele 
los Franceses, Caballero D. Cúl'los Lefebvre de Becour, como yereis 
en el anexo L, habiendo quedado la Legacion á cargo ele su Secre
tario el Sr. de Vernouillel omo Encargado ele Negocios rJ:nien ani
mado de un espíritu amistoso é ilu traclo ha facilitado inmensa-
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menle la feliz condnsion <lo lodos los asuntos pendientes con 
esa Logacion, obligando la gralilud del Gobierno J. ele la Nacion. 

G-ran Bret.añ~o 

Los reclamos de súbditos ele S. l\1 . B. regidos por las conven
ciones dd Paranú han sido to(los concluidos J. arreglados amisto
sa ·y convc:nienll'mentc. 

Los cupones de esta clenda se h1n pagado corrientemente. La 
comision encargada el el exúmcn de cs1 os reclamos ha prestado 
muy buenos sr.rYirios. El Prolocr¡Jo crnr aprobasteis sobro recla
mos do Subrlilos ele S. M. D. nnlrn. la Pt·oYincia ele Buenos Aires 
á cargo <le ln Nncion ha sido rjecntar!o y se cumplirú exadamente. 

En Yirtud üel protocolo Üc' 2::> dr' Enero de 186 '!, que el Congreso 
aprobó, so ha firma< lo olro por r l cual se ha elegido por árbitro 
en la cuostion pcnclir.nl<', en la forma acordada, al Presidente ele 
la Ropúulica de Chile .. \prubada esta deccion por el Gobierno ele 
S. "JI. B. se 1·l·oce<l\'l'Ú sPgnn crn·t'L'"¡l ·H1r'. 

Ell\Iinislro Plr'ni polr nciario de S . .\I. D. Caballero D. Eduardo 
Tlwrn lon e1r lodos es los ncgol'i )S ha clcmostmdo sus simpatías 
por nuestro pais, como sn m·1lientr. Ü\':::co por la conserYacion ele 
la paz, á la que h;~, concmTitlo po<.lcrosamoulo asociúndosc ú todas 
las lentali \'as ele arl'eglo r¡ne S\~ han hreho 11m· a la paf'ificncion del 
Hio de la Plata, dchil'nrloselc <'ll mueha parlo la solucion que 
han tenido las cuestiones que ponian en peligro la paz de la Re
pública. 

El Gobierno desea tener ocar:?ionPs de demostrarle cuan since
ro es su agraclecimie,1to y cuan grande es la eslimacion que le 
profesa. · 

El Gobierno ha morr('i<lo nna nolahlc prueba de aprecio del 
Gobierno ele S. :JI. D., felicitánrlolc por la política que ha soste
nido en las t'>raxcs co~uplicacionos eu que se ha encontrado con 
moliYo de la gncrra que ha cxistillo en la l\epública Oriental. 

Tenemos la esperanza rlo conyerlir en hc('hos muy benéficos pa
ra la Hopúlllica y la Gt·¡m Drclm'í.a, los liuonos sentimientos hácia 
nosotros de que está animado el Gobieruo ele S.M. B. 
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En el anexo M. vereis todos los r1orun·,entos relativos a estos 
asuntos. 

España. 

Uno de los acontecimientos mas remarcables de este periodo 
administrativo ha sido la presencia ele un Representante de S. 
M. C. acreditado ante el Gobierno Argentino . Despues de largos 
años de lucha, des pues de largos míos de existir como Nacion So
berana é Independiente la Hepública Argentina, i'econocida so
lemnemente por S. M.la Re yna ele España ponía el sello á la re
volucion de l\Ia·yo, mediante un Tratado en que lodos los dere
chos legítimos quedaban atendidos, y para que este hecho fuera 
mas plausible el Gobierno de S. 111. C. elegía como su primer 
Representante á un respetable Diplomátiro universalmente esti
mado en los pueblos del Plata. El resullaclo ha sido que la Le-
gacion Española á cargo del Ministro 1\esiden le D. Cúrlos Creus 
ha puesto un delicado esmero en el arreglo de los complicados 
asuntos que debia gestionar. 

Se ha nombrado un Comisionado especial para en tender en los 
reclamos ele súbditos ele S. M. C. regidos por el Tratado, -y está 
ocupándose ya ele esto mny satisfactoriamente. 

El Gobierno para corres pon cler á las clefercn cías del ele S. l\I. C. 
y por deber de juslicia ha resuelto atender los reclamos de sus 
súbditos no incluido~ en C'l Tratado en la nüsma forma que han 
sido considerados los súbdilos ele otra~ naciones, debiendo ser 
presentados á vuestra aprobacion los que se reconozcan por la 
Comision de reclamos extrangeros. En el anf>"'\n ~ están lo~ do
cumentos sobre estos asuntos. 

Italia. 

Están arreglados y concluidos los reclamos de súbditos de S. 
M. el Rey de Italia con sujecion á las ConYenciones del Paraná en 
una forma amistosa y justa, habiendo ~ido pagado~ los cuponef'-
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CUERPO DIPLO~IATICO ARGENTINO 

Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario ele la Re
pública Argentina cerca de las cortes de Francia, Inglaterra, 
España é Italia, Don Mar~ano Balcarce. 

Enviado Extraordinario y Minist:-o Plenipotenciario ele la Repú
bl1ca .\rgcnlina cerca tlel Gobierno de los Estados-Unidos de 
América, acreditado en mision especial cerca ele los Gobiernos ele 
Chile y Perú, D. Domingo F. Sarmiento. 

EnYiado Extraordinario y l\Iinistro Plenipotenciario de la Repú
blica Argentina cerca del Gobierno de S. M. el Emperador del 
Brasil, D. José Mármol. 
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<Cónsules de la República A\rgent.ina 
en América . 

Rio Janeiro 
Urugua·yana 
Bahía 
Par á 
Pernambuco 
Porlo-_Uegro 
Rio Janeiro 
Paranaguá 
Santa Catalina 
Sta. Ana do Libramento 
Ilaqui 

BRASIL 

Cónsul General D. José :Maria Frias . 
Cónsul D. Rufino Arnaul. 

« << Joaquín Eli eo Pereira:Marinho 
<< << José Cuelho Gamas D' Abre u. 
<< << José J. D'Amorin . 
<< << Federico Duval. 

\"ice-cónsul D. Erico Peña. 
(( 

(( 

(( 

(( 

<< ManueliL Carn ·iro. 
« José Aguslino de Maria. 
<< Enrique Yares. 
<< Pablo Rigall. 

BOLIVIA 

Cobija, Cónsul General D. Juan José AguüTe Zabala. 

CHILE 

Valparaiso, Consul General D. Gregorio Beeche. 
Atacama Consul Dr. D. Enrique Rodríguez. 
Conccpcion << << Dario Navarro. 
Copiapó « << Francisco San Roman. 

'' ice-rónsul << André;:; l\Iaría lJusLos. 
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ESTADOS-UNIDOS DE AMÉRICA 

Nueva-York, Cónsul D. Eduardo J. Davison. 
Baltimore « << Carlos Morton Stcward. 
Boston 
Portland 
Filadelfia 

(( 

(( 

(( 

<< David Stacpole. 
« Andrés Spring. 
<< Nalbro Frazier. 

ESTADO ORIENTAL 

(SUSPENDIDOS). 

Montevideo, Cónsul General (vacante). 
Salto Vice-cónsul D. Pastor Texo. 
Paysandú (( << Nicanor Elia. 
Cerro Largo (( << Manuel Cabral. 
Mercedes (( << Manuel Chopitea. 
Colonia (( Dr. D. José:Miguel Neves. 
Fray Bentos (( << Bernardo Bcnavides. 

ECUADOR 

Guayaquil, Cónsul General D. Juan A. Gutierrez. 

PARAGUAY 

Asuncion, Cónsul (vacante). 

PERÚ 

Lima, Cónsul General D. Gregorio Escardo. 
Tacna, Cónsul D. José Maria Gonzalez Velez. 
Puno << << David J. Saravia. 

VENEZUELA 

Caracas, Cónsul D. Estevan Ponte. 
« Vice-cónsul D. Leon Lameda. 
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Consulados de la República Argentina 
en Europa 

AUSTRIA 

Viena Cónsul D. José Rossi. 
Tries le « « D. Eduardo J3aner. 

BÉLGICA 

Bruselas Cónsul General D. Cárlos de I\Iot. 
<< Cónsul D. J. A. de Mot. 

Amberes « Alfonso V anden Eyndt. 
Gand Vice-cónsul D. Emilio Van Loo. 

E REMEN 

Cónsul, D. Augusto Borchers. 

OASSEL 

Cónsul, D. Federico I\Ioller. 

DINAMARCA 

r,onpenhague, Cónsul Dr. D. Cárlos G. Saxil. 
Altana « << Teocloro Gayens. 
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ESPAÑA 

Cádiz 
Habana 

Cónsul General D. Bernardo Blanco Gonzalez . 

Tarragona 
Barcelona 
Sevilla 
Vigo 
Villa Carril 
Coruña 
Malaga 
Gijon 
Ferrol 
Alicante y Murcia 
Tenerife 
San Sebastian 
Bilbao 
Santander 
Valencia 
Matanza 
Almeria 
Rivadeo 

« D. Francisco Marlinez ele la Rosa y 

(( 

({ 

({ 

(( 

(( 

({ 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

Arenales. 
e< Miguel N. Gasset. 
<< Juan A. Treserra. 
<< Jo é Gabriel Tovia. 
<< Francisco Tapia Ferrer. 
<< José BcniLo cleAYa.lo. 
<< José Nuñez de la Barca.. 
<< Antonio de Aldana. 
<< Eduardo Menenclez. 
<< Santiago Monlencgro. 
<< Tomus Guerra. 
<< Virgilio Gbuirla.nclc. 
<< Nicolás Soraluce. 

<< Santiago Maria de Ingunza. 
<< Grcgorio l\Iaria de la Itcyilla. 
<< Isidoro R. Espina . 
<< Cúrlos E. Pouja.ncl. 
« Antonio Casanilla. 

<< << José R. :Jioscoso. 
Barcelona Yice-cónsul << JuanJoyer y Sorra. 
Jerez 
Cadiz 
Huelva 

« « Pedro Zureta. 
(( 

(( 

<< Gregorio Ca lricioncs. 
<< Juan Manuel .Adalid. 

FRANCIA 

Burdeos, Cónsul General D. Eugenio Maria de San la Coloma. 
Paris Cónsul D. OLlo Bemberg. 
Marsella << << Juan Pian ello. 
Bayona << « Celestino Holy. 
Hawe << << Cario N a.pp. 
CeLte << << Franci. co Gautier. 
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Burdeos Vice-cónsul D. Fernando Santa Coloma. 
Paris 
Marsella 

(( 

(( 

<< Vení.ura Marcó del Pont. 
« Pedro Pianello . 

FRANCFORT 

Cónsul D. Juan Strauss Hess. 

GOTTEMBURGO 

Cónsul D. Arturo Dolree. 

HAMBURGO 

Cónsul D. Fernando Schluter . 

I-IOLANDA 

Rottcrdam, Cónsul D. Gerardo R. Castendyk . 
Amslerdam << << M. Hauschild. 

Lóndrcs 
(( 

Lh·crpool 
Glafigow 
Gibraltar 
Ilull 
CardiiT 
Falmoulh 

INGLATERRA 

Cónsul General D. M. B. Sampson. 
Cónsul D. Juan Fairs. 

<< << Phibbs. 
<< c< Graham Gilmour. 
<< << Luis J. Imo i . 
<< << Juan Smilh Junior. 
« n Juan Frank. 
<< « Eduardo ClHlon Carne. 

r ('\\' t:a~llc l< <l Manuel José Pclegrini. 
Li ·Npool, Viee-cón ul D. Diego Lloyd. 
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ITALIA 

Génova, Cónsul General D. Vicente Gianello. 
« Cónsul D. Yicentc Picasso. 

Nápoles « « Gaspar Ragorini ele Gasparc. 
Turin « << José Guillot. 
Roma « << Eduardo CalYari . 
Messina 
Melazzo 
Trapani 
Girgenli 
Chiavari 
Carrara 
Final e 
Savona 
Turin 
Palermo 

« << Domingo de Luca. 
Vice-cónsul D. Diego DcYacqua Proto 

<< << Gaspar Durgarella. 
<< << Juan Lo Bue. 
<< << Andrés Dorsonc. 
<< << Arístides Dcralta. 
<< << José Gal1uzi. 
(( 

(( 

(( 

<< Es levan Berlingiere di Franccsco. 
« Pablo Guillot. 
<< Salvador Pace. 

PORTUGAL 

Lisboa Cónsul General D. Antonio J. Gonzalez Macieira. 
Cabo Verde Cónsul D. José Antonio Martinez. 
Oporto << << Antonio J. ele Oliyeira. 

PRUSIA 

Colonia Cónsul D. Jorge Rick. 
Elberfeld << « Arturo Blanclc 

SAJONIA 

Dresde Cónsul General D. Federico Augusto de Mensch. 
Leipsick << D. Guillermo KusLner. 

SUECIA 

Stokolmo, Cónsul D. Guillermo Smith. 
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Cuerpo Diplomático Ex"trange.ro acre• 
di"tado en la República. 

Ministro Plenipotenciario de S. 111. el Emperador de los Fran
ceses, CalJallero D. Carlos Lefebre ele Décour (ausente). 

(Encargado ele Negocios acl intcrim, D. ni. de Vernouillel). 
Ministro Plenipotenciario de S. M. Británica, Caballero D. Eduar

do Thornton. 
Ministro Plenipotenciario de la República de Chile, D. José V. 

Lastarria. 
Ministro Residente de los Eslaclos-Unidos ele América, Caballero 

D. Robarlo C. Kirk. 
Mini tro Resiüentc de S. M. el Emperador clcll3rasil, Caballero 

D. hlipe José Percira Leal. 
Ministro Residente ele S. M. el Rey de Italia, Caballero D. Rafael 

U. Darbolani. 
Ministro llesiclente rle S. M. C., Caballero D. Cárlos Crous. 
Encargado do Negocios tle S. M. F., Caballero D. Leonardo de 

Souza LoiLte Aceveclo. 
Encargado de Negocios de S. M. el Rey de Prusia, Caballero 

D. Federico Yon Gulich. 
Encargado de Negocios ele la República ele Dolivía, Dr. D. Agus

tín hlalienso. 
Encargado de Negocios ele la República del Perú, D. Denigno 

Gonzalez Vigil. 
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Cuerpo C o nsular Ext.r a ngero en la 
Capit,al. 

Cónsul General del Imperio del Brasil, D. Juan Cárlos Pereira 
Pintos. 

Cónsul General del Gran Ducado de Olclerríburgo y Encargado 
del Consulado General ele Bromen, D. Constant Santa Maria. 

Cónsul General ele S. M. el !ley ele los Belgas, D. J . Derote. 
Cónsul General ele S. M. el Rey de los Países Bajos, D. Herman 

Van Honlcm. 
Encargado atl interim del Consulado General D. J . J. M. Liestc. 
Cónsul General ele S. M. el He-y ele Italia, D. Francisco Astengo . 
Cónsul General ele la llcpública Oriental del Uruguay, Don 

Iléclor F . Varela. 
Cónsul de S. I\1. el Rey ele Prusia, D. Francisco Halbach. 
Cónsul de S. M. el Bey ele Suecia y Noruega, D. G. E. Bilberg. 
Cón ul ele IIanoYcr, D. Enrique Cammann. 
Cónsul ele IIamburgo, D. IIerman Hcnrich Roosen Dunge . 
Cónsul ele Lubcch, D. J. II. Harstcnfeld . 
Cónsul de Austria, D. Jacobo ParraYicini 
Cónsul de la Gran Bretaña, D. Francisco Parish . 
Cónsul de S. M. F., D. Antonio José Al ves Pinto. 
Cónsul de Suiza, D. Antonio Demarchi. 
Cónsul de los Estados-Unidos de América, D. J. R. Helper . 
Cónsul ele Bélgica, D. Henri Pellzer. 
Cónsul ele Chile, D. Mariano Bauclrix. 
Cónsul del Perú, D. Ventura Fernanclez. 
Cónsul ele Dinamarca, D. Emilio Victor Leignik . 
Cónsul clel Gran Ducado de Meklemburgo Schwerin, D. Jorge 

RuscheiYeyh. 

3 
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Vice-cónsul de España, D. Manuel Emparanza. 
Vice-cónsul de Suecia J' Noruega, D. Pedro Elbech. 
Vice-cónsul de la República ele Bolivia, D. Adolfo E. Car-

ranza. 
Vice-cónsul del Imperio del Brasil, D. Antonio Marquez tle 

Mendoza Junior. 
Vice-cónsul de P:usia, D. Federico G. Nordenhols. 

Cuerpo Consular E xt.range ro e n las 
Provinc i a s. 

Cónsul General del Paraguay en el Paraná, D. José llufo 
Caminos. 

Cónsul de la GranBrelañaen elllosario, D. José Hutcbinson. 
Cónsul de Bélgica en el Rosario, D. Antonio Zubelzu . 
Cónsul del Perú y de la República Orienlal en el Rosario, 

D. José Arteaga. 
Cónsul ele S. M. el Rey ele Italia en el Rosario, D. Juan 

Graso . 
Cónsul ele Chile en el Rosario, D. Cárlos Maria Palacios. 
Cónsul de Prusia en elli.oeario, D. Emiliano Frias. 
Cónsul del Paraguay en el Rosario, D. Anlonio Crespo. 
Cónsul ele Bolivia en Salta, D. Eugenio Caballero. 
Cónsul ele Chile en San Juan D. Antero Barriga. 
Cónsul de Cbile en Mencloza, D. T. Sanlos Contreras. 
Vice-cónsul ele Prusia en el llosario, D. Santiago S. Mildo . 
Vice-cónsul de España en el Rosario, D. Joaquín Fillol. 
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Vice-cónsul de Portugal en el Rosario, D. H. E. Silva. 
Vice-cónsul de Bolivia en Oran, D. Eugenio Arce. 
Vice-cónsul de Portugal en el Rosario, D. Martín Fragueiro. 
Vice-cónsul de España en GualeguaJ·chú, D. Evaristo Diez Caon-

cinade. 
Vice-cónsul de la Gran Bretaña en Corrientes, D. H. Guillermo 

Billinghurst. 
Vice-cónsul de la Gran Bretaña en Mendoza, D. Ernesto 

Green . 
Vice-cónsul de la Gran Bretaüa en Córdoba, D. Machay G. 

Gordon. 
Vice-cónsul de la Gran Bretaña en Gualeguaychú, D. Juan M. 

Dougall. 
Vice-cónsul del Brasil en el Rosario, D. Pedro C. da Hocha. 
Vice-cón sul del Brasil en Federacion, D. José Alberti. 
Vice-cónsul del Brasil en la Concepcion del Uruguay, D. Juan 

Lehitte Guimaraens. 
Vice-cónsul del Brasil en Restauracion, D. José Gonzalvez 

Yiana. 
Vice-cónsul del Brasil en Monte-Caseros, D. José Marré. 
Vice-cónsul del Brasil en el Paraná, D. Eduardo Hisseto. 
Vice-cónsul del Brasil en Corrientes, D. ManucDiaria de Salas. 
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Documentos relativos á la mision cona 
fidencial desempeñada en la !Itepúbli
ca Orient.ai por §. JE. el Sr. Minist.ro 
de Relaciones Ext.eriores~ Dr. D . Ru· 
fino de Ell.izalde. 

A S. E. el Sr. Presidente ele la República Argentina, Brigadier Ge
neral D. Ba1'tolomé Mitre. 

llucnosAircs, .Julio ll dct864. 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Tengo el honor de informar á V. E. del resultado de la mision 
que se dignó confiarme, sobre la pacificacion de la Tiepública 
Orie11 tal del Urugua·y. 

En él momeu to que llegué á Montevideo comprendí que mi 
mision seria completamente estéril, sino conseguía unir mis es
fuerzos, tan noble é inteligentemente apo·yados y protegidos por 
S. E. el Sr. Ministro de S.M. B. caballem D. Eduardo Thornton, 
á los de S. E. el Sr. Consejero D. José AnLonio Sarai-va, enviado 
estraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador 
del Brasil cerca del Gobierno Oriental, quien estaba igualmente 
interesado en la pacificacion del pais, y si no hacia que la opinion 
pública nos prestase su poderoso concurso. 

Uniformados en ideas y propósitos con eslos honorables Sres. 
Ministros, y con una opinion inmensa que nos daba su mas calo
roso apoyo, conseguimos que el Gobierno ele Montevideo yencie
se los obstáculos que encontraba para iniciar la negociacion ele 
paz interior, dejando para despues de alcanzar esto, el arreglo 
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de las cuestiones exteriores con el Gobierno Argentino y con el 
de S. M. el Emperador del Brasil. 

La fórmula que el Gobierno Oriental resolvió emplear para ini
ciar esa negociacion, despues ele habernos opuesto terminante
mente á prestarle nuestro concurso y cuando habíamos creído que 
habia desistido ele llevarla adelante, hubo de hacer malograr los 
arreglos ele paz, pero se acordó r1ue se tomaria como un principio 
de iniciacion, que modificaríamos en su cjccucion . 

Esto nos permitió llegar al caso feliz de formular las condicio
nes de pacificacion, que aceptadas por ambos combatientes, ha
brían dado la solucion ele este grave nego"io :r ele sus compli
caciones externas. Los Comisionados del Gobierno Orien lal acep
taron esas condiciones acl 1·e(crenclwn, porque se oponían á la 
esencia y á la forma que les demarcaban sus in· truccioncs; pero 
S. E. el Sr. Brigadier General D. Venancio Flores las aceptó de
finitivamente. 

Sin embargo, como V. E. fué informado por mi nota reserYacla 
ele Junio 2l adjunta, él habia exijielo como garantía de la fiel eje
cucion ele lo comen ido y ele la libre eleccion ele los poderes pú
hlicos que debia rejir el país, con arreglo á su consliLucion, la 
organizacion de un Ministerio que ofreciese esa garantía. 

Pero como esta condicion no poclia figurar entre las bases del 
arreglo, porque era evidente que no habría sido admitida por el 
Gobierno Oriental, ni era natural ni conveniente incluirla, sl3 esta- · 
bleció que S. E. el Sr. Brigadier General D. Venancio Flores cliri
jiese á S. E. el Sr. Presidente D. Atanasia Aguirre la carta que 
V. E. encontrará entre los documentos adjuntos. 

Esa carta espresaba una conclicion que los mediadores oficio
~os encontraban muy natural y justa, como la encontraban los 
comisionaclús del Gobierno Oriental, quienes lo espresaron así á 
su Gobierno al rimilirle las condiciones ele arreglo. 

Los mediadores oficiosos redactaron esa carta, como una de las 
condiciones de la paz, y en este sentido la aceptó y firmó S. E. el 
Sr. Brigadier General D. Venancio Flores. 

La carta fué entregada á S. E. el Sr. Presidente D. Atanasia 
Aguirre por los mediadores oficiosos, el dia mismo que los co
misionados entregaban las otras condiciones del arreglo. 
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Durante el tiempo que el Gobierno Oriental se ocupaba de las 

bases de la pacificacion, no se oía mencionar lo contenido en la 
carta al Sr. Presidente, pero esto no era de estrañarse, pues sien
do la organizacion del Ministerio una atribucion personal del Pre
sidente, no tenia por qué discutida con sus ministros, ni era na
tural que lo hiciese. 

Los mediadores oficiosos no po dian dejar de creer que la acep
ta.cion por el Gobierno del arreglo heeho, llevaba consigo la acep
tacion por parle de S. E. el Sr . Presideul de la condicion con
tenida en la carla ele S. E. el Sr. Brigadier General D. Venancio 
Flores, porque de otro modo no tenia objeto aquella aceptacion. 

En esta creencia fueron confirmados cuando clespues de es pe
dirse el decreto de a probacion, fueron honrados con la visita de 
S. E. el Sr. Presidente,· en la cualles hizo saber que, clcspues ele 
aprobadas por S. E. el Sr. General Flores las ampliaciones y modi
ficaciones de las condiciones de pacificacion, iria á tener con él la 
conferencia á que lo había invitado. 

V. E. verá en los documentos adjuntos, que cuando fuimos á 
llevar á S. E. el General Flores la aprobacion ele las condiciones 
ele pacificacion y solicitar su aceplacion á las modificaciones he
chas, nos encontramos con que el Gobierno Oriental había enten
dido queotro era el objeto de nuestro viaje, y que tuvimos que 
volvernos sin hacer cosa alguna. 

Pero como S. E. el Sr. Presidente nos habiaenviado una carta 
contestando la de S. E. el Sr. General Flores, que despues nos 
hizo ver este Sr ., en la cual nada se decía sobre la condicion esta
blecida, comprendimos que algo de estraño pasaba, y fuimos, en el 
acto que regresamos, á pedirle una esplicacion . 

En laconferencia que tuvimos con S. E. el Sr. Presidente, pu
dimos ver que no era ya posible hacer nada. En este sentido fué la 
carta que nos dirijió, la cual con la conlcstacion que se clió, está 
en los documentos agregados. 

Declarada la negativa formal del Sr. Presidente á la condicion 
principal de la paz, consideramos rota la negociacion, y asilo hi
cimos saber á S. E. el Sr. General Flores. 

Tratóse en seguida de reanudarla por S. E. el Sr. Presidente, 
quien nos trasmitió que iba á consultar lo que debía hacer. De esa 



Archivo 
Histórico i Ministf!riadf!RelacionesErteriores, 

Com('rdolnternJdon;.lyCulto 
Argentina 

-24 .~ 

consulta resul!ó, que hici(•se lo que creyese mas conYeniente, -y 
nos comunicó que c!'lhba dispuesto ú acoplar la renuncia r_rue ha
ciansus ministros y nombr·ar ulros, y u os pidió que lo hiciésemos 
saber al Sr. Gcm~ral Flores para que no hiciese hostilidades mien
tras se arreglaba csle incidente . El nombramiento do nueYos 
Ministros era enteramente inútil si no era de naturaleza á llenar 
las juslas exijencias de la siLuacion, y permitir que asumiésemos 
la responsabilidad ele hacerlo aceptar por el Sr. General Flores, 
dejando sin efecLo el preYio arreglo rrue había exijido. 

S. E. el Sr. Presir1en1" ll. Alanmiio Aguirre nada nos propuso 
que pudiese llenar es Los objolos, ni creyó deber aceptar lo que in
clicamos como capaz ele sal Yar la dificultad. 

En consecuencia, 11ucslra. mif'.ion concluía, viéndose malograr 
el éxito grandioso de la paeil'icacion ele la llepública Oriental clel 
Uruguay y del arreglo Üt' sus cuu;liunes estemas, por la resisten
cía invencible que cn'yó 110 poder dl'jar de oponer el Sr . Presi
dente D. Ataunsio f,guirrc, á organizflr un ministerio que diese 
garantías á todos los mienlalcs, miPistcrio que no dudábamos hu
hiese aceptado el Sr . lhigaüier Grnr1al D. Vcnancio Flores, por
r1ue su proccclL•r en cr::L1. ucgociocion nos hacia confiar en que 
aceplDriJ. lor1o lo tlUC l'uese ju:=;to y razm1alJle. 

V. E . puedo creer r1ue he ago1ado Lodos los medios y arbitrios 
para que no so malograse una obra tan impoi·lanle, y debo ha
cerle presente que debemos la mayor ¡:;m:itucl ú los importantes 
~- nobles senicios de S. K el Sr. Minif'tro Plenipotenciario ele 
S. M. n., qnenopoclré ponderará V. E., comoálasmiras eleYadas 
y dignas y á los amistosos IH'Ocedcres ele S . E . el Sr. Consejero 
D. José _\..ntonio Sarai \'a, EnYi&clo E:=;traordinario y Ministro PlenÍ
potencinrio do S. M. el Emporarlo r del Brasil. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

HUFINO IJE ELIZALDE. 

Buenos Aires, Julio H de 1SG't. 

Contéslese all\liuistro ele Relaciones Esleriores, Dr. D. Rnfino de 
Elizalcle LJUe el Gobiernq eslá plenamente satisfecho ele la acl-ividacl 
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é inteligencia con que se ha conducido en la dificilmisionque le fué 
conferida en la HepúlJlica Oriental del Uruguay, apreciando alta
mente á la yez la eficaz y entera cooperacion que le han prestado los 
Exmos. Sres. :Ministro de S. M. D. Caballero D. Eduardo Thornton, 
y ele S. M. el Emperador del Drasil, D. José A. SaraiYa; y que al 
prestar su mas completa aprolJacion á todos los pasos dados por 
dicho Sr. Ministro de Relaciones Esteriores en el sen liclo de producir 
un arreglo honorable y digno entre los contenclen tes en la Repúbli
ca Oriental, no obstante que deplora el que ellos no hayan dado el 
resultado que era de esperarse, el referido Sr. Ministro se ha 
hecho acreedor á la estimacwn ele los hombres amantes de la paz 
y felicidad de eslos paises, por la recomendable abnegacion y 
celo con que ha desempeñado la mision que le fué conferida; y 
publíqucse. 

MITRE. 

GuiLLERMO BA wsoN . 

Núm. 1. 

RESERYADO. 

Exmo. S1· . D. Atanasia Agttirrr. 

(MonteYicleo.) 

Buenos Aires, Junio 4. de !864.. 

Exmo. Señor : 

El interés que siempre me ha inspirado la paz general ele los 
Estallos delllio de la Plata, como base de una política leal que 
a::egure la paz interior de cada pais en particular; los vivos deseos 
que tengo de Yer removidas las causas que mantienen á esa · 
BC'pública perlmbada, tra~renclo consigo peligros y complicaciones 

4 
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esteriores que es prudente evitar en bien de todos, y la conve
niencia que resultará ele que en este momento tan critico para la 
América, se entiendan todas las Nacionalidadesque en ella yxistan, 
subordinando á sus altos intereses las cuestiones de menos impor
tancia que puedan dividirlas, para conjurar así todo peligro y para 
afrontarlo del modo mas digno, todo esto me ha decidido á enviar á 
Montevideo al Sr. Ministro ele Relaciones Esteriores, Dr. D Rufino 
ele Elizalcle, en su carácter privado y confidencial, para que acer
cándose personalmente á V. E. puedan de comun acuerdo 
arreglarse las di6.eultacles pendientes ele una manera conveniente 
y decorosa para todos. 

Con este motivo tengo el honor ele saludar á V. E. con la mas 
alta consideracion. 

BARTOLOMÉ MITRE. 

Núm. 2 

Ministerio de Relaciones Esleriores. 

(Confidencial.) 

lll oulevidell,Junio t 0det861. 

Señor Ministro : 

El Gobierno de la República, en la resolucion ele dar el carácter 
mas solemne á sus propósitos ele sincera y verdadera pacificacion, 
y consultando tambien en ello muy sérias consideraciones de 
órclen interior que no le es posible cl.esatcnder, ha especlido el 
decreto que, en copia legalizada, tengo el honor ele remitir á 
V. E. 

Ese decreto encierra las bases ele pacific~acion interior que V. E., 
tanto como SS. EE. los Sres. Saraiva ·y Elizalde, consideraban 
como esencialmente bastantes para obtener la deseada pacifi
cacion. 



Archivo 
Hi!otórico 

M1ni•terlod~iRIIL1donesExteriores, 
Corrwrcooln'-n oolyCult? 

ArgentinoJ 

-27-

El gobierno, seguro ele que haciendo así, con sinceridad y leal
tad todo cuan lo le es permiliclo para obtener la pacificacion 
interior, confla en que, por este medio quedan tambien confir
mada las bases ya convenidas en presencia ele V. E. para el 
arreglo ele las cuestiones argentina y brasilera. 

Al hacer ú V. E. esta agradable comunicacion, rogándole se 
sírya encargarse ele trasmitirla á S . EE. Dr. Elizalcle y Consejero 
Sarai'm, tengo órden para poner á disposicion ele V. E. y ele sus 
cólegas en la buena obra de la paz, todos los medios ele trasladarse 
comohanmanifestaclo desearlo, y cuando lo juzguen oportuno, 
al campo ele D. Venancio Flore . 

Tengo el honor ele repe1 irme ele V. E. con muy distinguida 
consicleracion, atento y seguro serYidor. 

JuAN Jo É DE HERRERA. 

A Su Excelencia D. Eduardo Thornton, Ministro Plenipotenciario 
ele S. M. B. 

N úm . 3 

Ministerio de Guerra y Marino.. 

DECRETO. 

Montevideo, Junio tO de t8M. 

Co;.;rsmERA:-\DO : que lacontinuacion ele la actual situacion polí
tica de la H.epública, debilitando su poder en el interior, puede 
comprometer hasta su seguridad e terior, é inhabilitada para 
responder dignamente al llamamiento ele los clemas Estados 
Americanos, en elufensa contra el peligro comun ele que pueden 
Yerse amenazados. 

CoNSIDERAxoo: que esa mi ma situacion bastaria por sí sola, 
y abstraída ele complicaciones esleriores para comprometer la 
vida ele la patria, si continuasen por mas tiemp::l los estragos de 
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las perturbaciones internas que en época no remola, la han ele· 
vastaclo y 1 raid o sobro ella lodo!'\ lo~; llolores s todas las humilla
ciones de las intenenciones estrangeras, haciendo hereditarios 
los óclios que han desgarrado h patria por las manos de su propios 
hijos, despojándola en el interior ele lodas las confliciones ele 
pro ·peridacl s engrandecimiento, -y eu el estcrior, comprometiemlo 
su crédito y su resp¿to; 

TeniGnclo, ademas, en considrracion que conforme ú las segu
ridades amistosas y confitlenciales, cruc han sido espresar1as al 
Gobi rno, en presencia del honorable Sr. D. Ecluanlo Thornton, 
Mini lro Plenipotrnciario de S. j[. D.)' mclliador para el arreglo 
de las diferencias existente entre esta lte]Júhlica y la Argentina, 
por . E. el Sr. Jlr. D. Hnfino de Elizaltle, jJinif'lro de Relaciones 
Exteriores, l{Ue se encuentra en 11ision Confidencial en esta 
Capital, -y por S. E. el Sr. Con cjero D. Jo¡:;é- A. SaraiYa1 Erwiado 
Estraordinario y 1Iinislro Plenipotenciario llc S. 11. el Emperaclor 
del Brasil, la pacificacion interior por la c1ue han e"presaclo sus 
votos, sin hacer ele ella una condicion para el aneglo de las 
cuestiones internacionalrs pendien Les, y reconociendo ante todo 
la necesidad ele mantener incólume el principio ele autoridad, 
servirla. in embargo á afit·mae y fecundizar el restablecimiento de 
nuestras buenas relaciones con la República Argen lir, a, y facili
taria la solucion inmcüiaL:;: recíprocamente digna y satisfacloria de 
lasclificullacles existentes con el Imperio del Brasil. 

Y por último, y sobre lorlo 'i u e la fraternal reconciliacion de 
los Orientales, para sn.lyar el honor, la existencia -y la prosperidad 
de la palriacomun, debe er, -y essin duda, el Yoloylaaspiraci'Jn 
de todos los buenos ciudadanos. 

Colocado el Gobierno en lae::;fera de los wrdaderos 3' graneles 
intereses del país, levantando en al lo la bandera nacional, ú cuyo 
amparo y en cuya defensa deLen reunirse fmlcrnalmente, en las 
actuales circunstancias, por el bien "J·la dignidad de la nacion, to
dos los corazones J, loclas las espadas orientalcs,-é invocando el 
rcs!Jelo, por todo. clebiclo ú la Conf'lilucion y ú las 1eye:-;, Laso y 
garantía ele los clrrechos incliviclualPs, y ele~ bicnc::;tar de lns ha1 ~i

tantes del Eslaclo. 
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El Presiden te de la Hepúlllica, en consejo de Ministros, ha 
acordado J- decretrr : 

Arl. 1 o Se otorga amnistía plena y sin restriccion á torlos los 
que se encuentren en armas contra la autoridad del Gobierno, ó 
que se hayan comprometido por actos políticos, dentro ó fuera 
del país, contra el mismo Gobierno. 

Art. 2° Los ciudadanos que se acojan á la amnistía que se les 
oft·ece po1· el artículo anterior, se considerarán, por el olo aclo 
de deponer las armas, rcstc.iblecidos en los grados ·que tenian, 
atl<ruiriüos en el senieio ele la H.l·:~ública. 

j.rt. 3° Efeduaclo el desarme de las ftH'rzas, hasta ho':J- en ar
mas contra el Gobierno, en el tiempo y forma que este determine, 
serán adoptadas las medidas mas eficaces para garantir á todos 
lo¡:; ciudacbnos, . in escepcion, el pleno goco de sus derechos 
ci\·ilcs y polüicos. 

"\rt. 4° Yuelto los ciucladanos, ho~· en armas, á sus hogares, 
restablecida la tranquilidad de los estlírites, y la paz en toclo el 
territorio de la. Hepúblíca, el Gobierno, precediendo conforme á 
las prescripc~ones de la Con Lilucion del Estado, designará el dia 
en que debe Yerificarse las elecciones de los miembros del Poder 
LegislaliYo, conYocando oportunamente para su reunion ':J' nom
bramiento Constitucional del ciudarlano qne deba presidir la !le
pública. 

Art. 5° Al comunicarse el presente decreto al General en Gefe 
del ejército, se le preYendrú que, durante el plazo que el Gobierno 
señalará por una resolucion nspecial, so nbstenga de toda opera
cion de guerra agresi-ra, para evitar por e ·te medio, si es posible, 
el doloroso f'.acrificio de una sola gota mas de P.angro. 

Arl. 6° Por los respectivos Ministerios se dictarán las órdenes 
conveni_enlesparalanoLificacion de este derroto, y para su com
plota ejecucion. 

Arl. 7° Comuníquese, pulJlírJueso y üéso al Libro Competente . 
• \GUIHHE. 

JuA~ JosÉ DE H ERRERA. 

ÜCTA\"10 LAPIDO. 

DIEGO LA)IAti. 

A~10NIO M. PEREZ. 
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Núm. 4. 

olonlcvidco, Juuio tO de JSG\. 

He tenido el honor de recibir la no la de V. E. de hoy, ·y pres
cindiendo de los antecedentes á que se rcO.ere, ·y de la forma que 
envuelYe el pensamiento del Gobierno de Y. E., preocupándo
me solamente del gran propósilo ele la pacificacion uel Rio de la 
Plata, y Yiendo en los documentos ' que se ha seryido V. E. re
mitirme, el noble propó ilo de hacer lo que está en las atribu
ciones del Gobierno y ele la alta política para alcanzar esa paci
ficacion, recibo esos documentos como una generosa resolucion 
que puede conducir á ese resultado, y ruego á V. E. se sirva nom
brar una persona que pueda hacerla conocer y esplicarla, y unida 
con los EE. SS. Mini lros, Consejero SaraiYa y Dr. Elizalde, pue
da pasar conmigo al lugar en que se encuentre el general Flores, 
á fin ele acordar con él los medios prácticos de efectuar eslo . 

Aproyecho esta oportunidad para ofrecer á Y. E. la espresion 
de la mas alta y distinguida consideracion. 

De su atento y seguro servidor. 
EDUARDO TIIORNTON. 

Al Exmo. Sr. Dr. D. Juan José de llenera, ele. ele. ele. 

Núm. 5. 
Ministerio de Relacio-) 

ncs Este riores. 1 

( CoNFIEENCIAL.) 

Montevideo, Junio 1 l de t86~. 

Señor Ministro : 

He tenido el honor ele recibir y elevar al conocimiento de S. E. 
el Presidente de la República la respuesta que V. E. se ha ser-· 
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Yido dar á mi confidencial de ayer, y he recibido encargo de 
manifestar á V. E. que el Gobierno de la República ha sentido 
la mayor satisfaccion al ver apreciada su resolucion del dia 10, 
tendente á la pacificacion interna ele la Kacion, como un testi
monio ele noble propósilo y du alta política de parte del Gobier
no Oriental, y como una generosa resolucion qne puede con
ducir al resultado que se anhela. 

En virtud de lo que determina el decreto á V. E. comunica
do a·yer, han sido nombrados en comision S. E. D. Andrés La
mas, y Dr. D. Florentino Castellanos para que se transporten al 
punto en que se encuentre D. Yenancio Flores, con lo cual res
pondo á la parte final de la comunicacion ele V. E. 

Los mencionados señores, munidos ele instrucciones adecua
das al objeto qne se propone el Gobierno, y parladores de una 
órclen para el General en Gefe del Ejército Nacional, á fin de que 
suspenda por su parte toda operacion ele guerra agresiYa, están 
prontos á emprender Yiaje en compañia, segun el deseo ele V. E. 
mismo y de SS. EE. los señores Ministro Elizalcle y Consejero 
Saraiva. 

Me es agradable, con este moti Yo, poder reiterar á V. E.la alta 
consicleracion con que tengo el honor ele ser, de V. E. atento y 
seguro servidor. 

JuAN JosÉ DE HERRERA. 

A S. E. D. Eduardo Thornton, Ministro Plenipotenciario de 
S. M. B. 

Núm. 6. 
Por la presente autorizamos á los Exmos. Sres. Ministros D. 

Rufino de Elizalde y D. Eduardo Thornton á acordar los térmi
n.Js ele una suspension de hostilidades en las fuerzas comba
tientes. 

Escudo ro, Junio :9 de 186~. 

Andrés Lmnas-F. Castellanos. 
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N úm. 7. 

Monznn, Estancia antigua de Santa Clara, Junio 16 de 1864 

Sefío¡·es Comisionados, Dres. D. Andrés Lamas y ))_ Florentino 
Castellanos. 

En virtud de la au1orizacion que usledes nos confirieron, que
da aneglada la suspension de hostilidades en los términos si
guientes: 

1 o El diez y nueve del corriente Junio i:t las doce del dia so 
suspencleran las hostilidades entro los ejercitas combalienles. 

2° No podrán romperse las hostilidades sin ayiso pnhio, 
hecho por los gefes respectivos con una anlicipacion do 4.8 horas, 
por medio de un parlamento en debida forma. 

Esperamos en consecuencia que los señores Comisionados re
mitirán en el acto las órdenes nece arias para su ejecucion en la 
parte que les concierno . 

Somos ele los soiiores Comisionados, sus aLentos y seguros 
servidores. 

RuFr:-.:o DE ELrzALDE-EnuAnno Tnon~TO::-l. 

~1 General en Gerc dnll 
Ejército Libertado¡·. 

Núm. S. 

Cuartel General en Monzon, Junio 16 de 1864. 

A los se11ores Jfinistros de /e¿ Reptíbliw Argentina, Dr. D. R1.t(i.no 
de E/izalcle, y D. Ecltw1·clo Thornlon., de Inglaterra. 

Soúores Ministros : 

En Yirtud de lo conYeniclo con VV. EE. el di a 19 del cor
riente Junio á las 12 del di a, so suspenderán las hostilidades 
entre los ejércitos combatientes; y no podrán romperse las hos
tilidades sin prévio aviso hecho por los gefcs respectivos con 
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una anlicipacion <le cuarenta y ocho horas por medio de un 
parlamento en debida forma . 

Dios guarde á YV. EE. muchos años. 

l'enancio Flores. 

Núm. 9. 

Los Exmos. Sres . 111inisLros, de llelaciones Exteriores de la 
llepública .\l'f:';<'lllina, Dr. D. ltufino de EliL:alüe, de S. M. el Em
perador del Brasil, Dr. D. José Antonio Saraiva, de S. M. B. 
cerca del GoiJierno de la Itepública Argentina, D. Eduardo Thorn
ton, animullos del yiyo deseo de yer pacificada la República 
Oriental del Urugua-y, se ::.inioron indicar las siguientes concli
ciones para alcanzar Lan importante propósito: 

1 a Tot1os los ciudadanos orientales quedarán üesc1e esta fecha 
c·n la plcnitncl de sus derechos polilicos y ciüles, cualesquiera 
<rue Layan ~ido sus Ol)iniones ant~riores . 

2" En consecuencia, el desarme ele las fuerzas se hat'á en el 
modo y forma r1ue el Poder Ejecu tivo resuelYa, acordamlo con 
el Jh·igadicr Gcneml D. Yenancio Flores el modo de practicarlo 
wn las fuerzas que están bajo sus 6nlcnes. 

3a Heconocimiento <le los grados conferidos por el Brigadier 
Gen eral D. Y enuncio Flores, durante el tiempo de la lucha, de 
aquellos que csLuvie e en las atrilmciones del Poder Ejecutivo 
conferir, y la presentacion al Senado por pal'le del Poder Ejecutivo 
de la Hopúlüica, pidiendo aulorizacion para reconocer los que 
necesitaren es lo requisito por la Constilucion ele la ltopública. 

¡la Heconocimiento corno deuda nacional ele todos los gasLos 
het:hos por las fuerzas del Brigadier General D. V enuncio Flores , 
hasla la suma de quinientos mil pesos nacionales. 

5a Las sumas recaudadas por órdenes emanadas del Briga
dier General D. Venancio Flores, procedentes ele contribuciones, 

5 



i;atcntes, ó cualquier otro imiiue to, se considetarán co1no in
gresadas al Tesoro Nacional. 

.¡ • 1 ' ' 
Puntas del Uosario, Junio 18 de 18G4. 

lluFIKO DE EuzALDE-JosÉ ANTONIO SAnAn·A

BnFARDO Trrornox. 

Acepto-

l'enancio Flores. 

Acoplamos ad refercndum-

;lncZ,{?s {,(drlM-Florenlino Castellanos . 
, [ •¡!J ;.o ., •Í'I') 1 1 f ) •• 1,! '· 1 j ... •' '1 

-lf ~l ') Jf / '1 l •. :1 • !. r • 11 1 '1 1 1 

~i !/ . '": · 1fl .J if r ~ ( '1 1''' :,_. ,i .tl . ti j r 

·•1·1 1 l'l' .¡,,J,r;l :1 .tl .t 11 ' , ! f 1 • 

J ,¡¡,r'"l .:, ;.' d J : i).' ·Núm. 10. ' ·' 
;d 

Al Exmo. Sr . Prasidrmtc de la Rcpúúli.w Orit¡nlol del Cn{[JlW!J. , 

J .. r p' 
,, i' i 11' 

' 
. ' ll t.• f 

Puntas del Rosario, Junio 18 de 18M. 

Señor Presiden te: 
1 

' Dcs¡:mcs" de l1atlcr dado ' por mí 1iarlc la:; prueba mas posili-
Hs de nli ardiente ariiicló por la pacificacion ele nuestro país, 
aéepúuiclo las c6nclicio'nes que me fueron presentadas ¡161' lbs 
Exmos. señores JVini. lros de la ncpública Argentina, Brasil e 
In?latcp·a, CI:CO 'de rni deber hacer pi·e·scnte á V. E. que he 

11
a$eHtWo 'a c1

sas · ~onc1ici'6nes1, c'om'enciclo i:lc que Y. R en su pa
'trtolisroo comprcndeNt que ellas serian ostórilcs y darian lugar 

1 

á ' 
1hueva:s clíshordias,1 sino .vro.,:alecic::;e en el ánimb ele Y. E. 1a 

u~ i~?á·· ~c~.ü~~ ql~as 
1 
1ecds~tau. ??in'p.gara~lía d.o ~u fiel cumplii~'!cl1lo, 

la or.gamzacJOn de un mnm;(eno, que segundando la polll1ca ele 
. paz ~uc iniciamob, 

1 
áquiele lb.$ cspí'ritus J' prepat·e 61 camino do 

1 ll~gar ' ~ la liÍJ~e cirganizaci
1
on de los poderos púb1icos que c1ohcn 

rcjir r l pai$-segun n'uesb:·a Coi1sli[uci6n : 
"- 'Es cr. Ósla cpnfianza 'J. scgmida~l en crue hó sido forlificaclo 

· · pb1; lbs .Exmbs. señores Minl.strós que han cóbpetacló á la prlc'ifi-
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cacion del país, que he aceptado con todo patriotismo esas con
dicione , en el concepto de arreglar previamente con V. E. esa 
garantía, para cuJ·o fin esloy dispuesto á acuilir ' al lugar ".f clia 
que Y. E. me designe. 

So·y con esto, motivo de V. E. S. A. cte. 1 1 

l'enrtncio Flo1'cs. 
i 1 

,1 

• 1 

Núm. 11. 
• •1 

(R:F:SEUYADA .) 

Monlcvi<lco, Junio 2l de i8611 . 
1) 

. 
A S. E. el Sr . Presidente de lct RetYública A1'gcnlina, Brigadier 

Crnerc~l IJ. ·JJarlolomd M'iire. 

Scíior Presiden le: 

EL Ministro de Relacio:nes Exteriores en com1s10n cerca del 
Ga.biemo de J\lon1eYidOD, tiene el honor ele remitir (l. V. E. cópia 
de las condiciones para la pacificacion de esta República, que de 
acuerdo con los Exmos . seiíoros ,iilinistros de S. ~1. B., Caballero 
D. Eduardo Thcmton, y de s .. ~I. el Emperador del, Drasil, Con
sejero Dr. D. Josc Antonio Saraiva, presentaron para alttanzar 
ese propósito. . 

El Brigadier General D. Yenancio Flores á nombre del 9jeryi
to que eslú bajo sus órdenes y autorizaQ.o por ~odos sus g~fes su
periores aceptó csus oondi.cio l) os., bajo la comlicion de qpe ,seda
ria como garantia de su fiel ejecucion la organizacion de un mi
uislerio que no fqera la osprosion ele un partido, sino Q.e todps 
los orientales . 

Como era en cierto motlo dcprosiYa c).e la a:utoridacl del Presi
dente de la RcpúlJlica, que se reconocia J. acataba, consjg:nar ~s
t.a garantía en las condiciones de paci.ficaoion, indiqué á mis ~1p
norablcs cólcgas la conveniencia de hacer es la conclicion por 
medio de la carla adjunta en cópia, que redacte, '-y que ateptada 
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por ellos, lo fue lamuirn por el General Flores que la ill'lnó "J. nos 
la cnlre•,.ó para prc culada al Sr. Presidente D. _\.lanasio _\.guine. 

Por parlo del General llores, la accplacion depende d,, e la 
comlicion r1uo cnconlmmos justa los mediadores oilc.:iosos J. 
los señores c.omi ionados, quienes im1ican á su Gouiet·no, al re
milir las wmliciones de ancglo, la necesidad do lomar esla me
dida. 

Yamos á solicilm· del sei'íor Presiüenle ele csla llepública <rue 
se preste á la conferencia con el General Flor<'s, donde inclnda.
lJlcmenlc se arreglará esla condieion, y cualcJUiC'l'a olra dillnll
lacl que so oponga ú las demas condiciones <JUC han Eido accp· 
t::uhs ad refercn<lum por los selÍ<Jl' •s Comisiouarlos. 

Esla manera <.le acc¡1lacion cru. iuclispcnsahle, desde rJnC los 
comisionado::; procc<lian en la forma J. en algo do la cscmia 
contra sus inslruccione', y tenia la Yenlajadc dejar aruplilml al 
GolJierno para prclcncler cuah¡uit•ra allcr::tl'iOJJ, lo que no es de 
esperarse, pOnJHC lodo es razmwhle, por cuyo motiYo los Comi
sionados lo aceptaron por !m parlt', y porcruc á los nw<liudores 
oficio. o. les consta r1ue esto eslCt en las iüeas del GolJicmo, ele 
lo r1ne han tenido ocasion de iml;onm·sc en las difcrcules con
ferencias con los Exmos. señores Minislros tlc llelaciones Exte
riores y Gobierno, que prect'clicron al hecho <le salir con los se
fiores Comisionmlos al campo del Ucneml Flores. 

Puetlc, por consiguicn le, ncersc, rruc Lodo el é:xi lo <le cst<' 8.1'1'0-

glo depcnrlc de crue el Sr. Prcsitlenle ele 'csla llqJública se presle 
á tener la conferencia ú que lo ill\'ila el Sr. General Flores. Hay 
los mas fundados moliYos pam creer que se prestarú. 

El General Flores debe at:er ·ar~o por este moliYo <'OH lo<lo su 
ejército cerca de es la ciudad mas acá del Hio de t-\anla LLH·ia, lo 'luc 
aYisará al infra!!criplo por medio dr un pal'lamrnlario, matínna ó 
pasa<lo mañana, para <ruc se le üirija á o e punlo la conlcstacion 
del Sr. Prcsicknle. 

Los mecliatlorl' oficiosos Yán ú solit.:ilar asistir á esa conferencia 
si tiene lugar, J- á in<licar la conYcnicncia de r1ue asislan los Sres. 

J Comisionados Drcs. Lamas y Castellanos. 
E. pera el abajo ilrmado poder lrausmilir ú Y . E. el n;sullallo 

final ele es le gmye negocio en muy pocos clias. 
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ITacicnclo votos porrfL1C él f".ea tan feliz , como V. E. lo desea., 
no omiliré cuanto ele mí depencla.lHll'il conseguirlo. 

Dios gunrdc á V. E. 

IlUI<'lNO DE ELJZALIJE . 

Núm. 12. 

Ninislt·rio u e !\elaciones Eslcriorcs. 

;l[ootcridco, Junio 23do do 18Gt. 

SE~on IIIIi'\ISTRO : 

Tengo el honor 1lc transmitir ú conocimiento ele V. E. la. rcso
lucion que ha tomado el GolJierno de la Hcpública, sobre las ba
ses que para la pacillcacion del país fueron indicadas y oficiosa
mente prcscnl aclas por Y . E. y por SS. E E. los Sel'íores :Ministros 
Consejero 11. José A. Sarain y D. Ecluarrlo Thorlon, á nuestros 
comi. iona1los los Señores D. AndréR Lamas "J. D. flOl'enlino Cas
tellauos, y al Gefe ele la fuerzas en at'mas contra la auturiüml del 
Gobierno, J, <le llenar las órdenes que con tal motivo he rccibiclo 
de S. F.. el Pro Rielen le ele la llqJ úhlica, manifestando al mismo 
tiempo ú Y. E. las razones que lo deciden á adoptar ar1uclla rc
solucion. 

Inlérprclc el Gobierno 1lc los scnlimicnlos del pais, guia<lo por 
consideraciones de órclcn superior, y descoso de aproycchar toda 
oca ion propicia para desenYnlYOl' la política alla y generosa que 
in pira snsaclos, dictó la rcsolucion gubornatiYa que se contiene 
en el <lccrelo de lO del conicnlc mes, comunicado á S. E., con 
lo cual, procurando la pacificacion interna, y sinicm1o á intere
ses ele sus relaciones inlornacionales, quiso quilar por acto suyo, 
lodo moliYoú preleslo fJUemanluvicrapormasticmpo unasilna
cion q~tc le impidiese clal' Luda la proloccion y garaulia que ha sido 
sicnl [H'll sn clc~co acorclar ú lodus las }JOl'Sonas J' á [or los los Jugíli
mos in[(• r ·e~t·s. 

J<::..;tos [IUl[dlsil, Js t[lll' lt• ltit·ierun al C:Phiemo arlo plar la 1 E'"-t~ l u -
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ci~n i·eferida, r~SQl uCÍoil q~e le cupo la fm.·Lutla de Yer bien apre-
ciada, se encuentran en las basós de pacificacion, presentadas 
por V. E. y los Sres . Ministros Thornlon y Consejero Smaiva, 
aunque con alguna altcracion en cuanto á los medios de conse-
guir el fin deseado. ~ 

El Gobierno, en consecuencia, e nsiderando que aun á cosla de 
algun sacrificio que haga menos pleno el homenage rendido á 
la autoridad, debe eYilar al pais la prolongacion <le los males que 
lo afligen, no pone incom·enienlc , des pues ele las e plicaciones y 
seguridades que V. E. y sus honorables cólegas le han daclo, en. 
acordar, prescindiendo ele la cueslion de forma, lo que en las ba
ses prÓpuestas se establece, confiando en que, dentro de ellas, 
el Gobierno de V. E. ha ele concureir á que ese sacrificio sea lo me
nos cos~o~9 pa,ra la ,Nacion-, úJin cl9 sal Yar lJfi,nc,ipios y c.omenien
cias, qin las Cl},ales 110 ])O dría funclarse ningun ón\cn estable' que 
en lo futuro ofreciese las garanlias que se busc;an var·a ci uCladanos' 
y eslrangeros . 

En este concepto, el Gobierno confía rruo los grarlos mililarcs 
que deban ser reconocidos, ' en euan~o esté e11las alribvciones del 
Poder Ejecutivo, serán únicamente aquellos que aparozcan debi
damente cbmp.robados, :y que n.o excederán en SLL número, ni es
tos n i los qua neocsilcn para ser acoJ?dados de la resolucion c.ü;l 
Honorable Senadb, á las indicaciones verbalmente hc_c)las al Go
bierno, ni podrán ser acordados á personas rrue tm·iesen incon
veniente por las leyes del pais para ~ncrecerlos . , 

En el mismo concepto el Gobierno espera Yer :I.'Cd uc:ida la suma 
que haya 'de desünai'se al pago ele las obligaciones, contraídas 
ele ' diversos mdldbs por el General D. Venancio Flores, den lro del 
maximunfijado á la menor can tidad posible, y que con esa suma 
queden libres la Nacion y el Gobierno de toda res11onsabilidad 
crue pudiéra preLencleJ.·st· ¡leclucil>, cual(Jllicrn que fuese el mo1 iYo 
que se alegára. 

Én cuanto al punlo referelile á los Ü1Jpüeslos r¡ue ha co))nt<lo 
el General D. Venancio Flores, el Gobierno dcdar:=t á los con:ri
buJ·entes que hubieren sicln fol'zar1,-s al pago clr 1nlr:: in1 pn slt !~. , 

exonerados ele la obligacion ele inlrgtat· rn la:-; cnjn', lldcionalc:s 
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las cantidades oncsponcliep.lcs á las conlrib~cipnes 3lcl ~rcs~nte 
mio que hnhiGscn abonado . , 

Debo asimismo hacer saber ú V. E. que noliínclo e alguna . ln~': 
convrniente rfrstriccion en labase . pr~~1cra ele ~~~ <;pjo s,c h~ti pro-' 
sentado, el Gobic1·no, como lo ha establecido en ~) arlíéulo ¡o ele~ 
eita,lo d('croto ele 1,0 cl9l pre:-: r'nlc 1')1CS~ cnlicnclc 'qu~ ~O¡ l{acp ó's- ' 
lensint la conccsion c.ic clicho artículo ú los eslrancrcros. q~1·c Imn 
toma<lo parle en las pel'lmlmciones políti "lS próximas á lcrmilÍar, 
atnparúntlolcs el ohido de los actos de cadder rolíl icr~ flfcusiYO tí. 
la autoridml, ú consecuencia de lo ynal no poclám sqr proccs'aclós 
ni pcrscgufdos por tales actos. ' · · · ·' · 

Hesped() al tiempo ~- forma CJl rltlO uobcrú teno.í· 1 ug~r ql ñ e~lú~
me de las fuerzas l[ u e man!la el General Flore', el GolJICrno clicla-
rá opol'lunalllcnLe las ónlcnes conycnief1lcs. , ·' ·' · , 

1 • t' l 1 . 1 f 1 
Dejando con esta nota cumplidas las ór~lcncs que lic rccij)ido 

de S. E. el Presidente de la I1epúhlica, delJo m:mife~lar,'a .non-ibrc · 
ele S. E., flllC reconoce el noble interés que\ . É. y sus ''dig,Ú~.s co
legas han mostrado en fayor de la pacifiracii)JL de ~a llppúl?ll~a, -y 

1 ,., . ' - 1 ' l 
rruc porellocsl{t agnulccirlo. . · 

~ . 1 ! 1' q 

Tengoc11onor,Sr.~Iinis\ro,rlcreilorarúY. E.la:?cguúla.~l ~l9' 
mi altay clistiu.cruicla considcracion . ' ' · 

. ' '! 't 1 Jli! 
J UAr:;' J-. DE l:lERUE~~\ · 

A S . E. el Sr. Dr . JJ. lht(ino de Eti:::;alde, rte. ·atc. retc~ 
1 
. 1 

•
1T .

1 • • ~ · 1 J; LtJg. ul~r ; 

NOTA-Otra jgual _e pasó á los Sres. Thornlon .y S,ar¡lin 
' . 1 j' ''' r' l. 

1' ; ·'J. 1 , l .L ",¡, , , :U 

N úni. 13. . 
' ' ' \\. . Moulovilleo, Juiuo 25lle ·18ü'l. 

SE:'iOR MJNISTRO: . / ) " 
Al a.cusar o~ recibo ele la no.t<1 de Y. E. de t1 del C?I'f'ÍCl¡l t c, ,.~ll 

la rr u e se ha clignarlo cornunicanno la r~solnrio~1 cl,e su Gohierno 1 • ' 1 l -. 1 fl " 1 l 
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aprobando las condiciones propuestas para la pacificacion de as! a 
República, me es muy agradable presentar á Y. E. mis mas since
ras felicitaciones por una medida de tan alias é importantes con
secuencias, que ha de merecer el mas decidido aplauso á S. E. <'l 
Presidente y á su Gohierno. 

Debo al mismo tiempo nproYcchar esla oporlunirlacl para hacer 
presente ú V. E., que no he de omitir esfuerzo al¡::uno pnra que se 
realicen las esperanzas func1aclns üd Gobierno ele Y. E., do r1uc 
las condiciones de pacificacion se ejccutc·n como V. E. lo esprcsa, 
J' como no eludo lo clesearú el Brigadier General D. Venancio 
Flores, y para lo cual puedo garantir que mi Gobierno ha ele ha
cer cuanto le sea dable para que este pais lome los menos cargos 
"J' graYámenes posible::<. 

La pacificacion de la Hopúhlica Oriental del Urngua"J·, es un 
aconlccimicnlo tanto mas feliz, cuanto cruc Yicne ú crear una 
nueva siluacion que permile poner pron te.' fin por medio de arre
glos dignos J' amistosos ú las desgraciadas cmcrjcnrias (ruc ha1Jian 
hecho difíciles las relaciones ele la. mas sínccra J. cordial amistad, 
que mi Gobierno desea cultiYar con el ele la Dcpública, 11ara CU'.)'O 

objclo me es muy sati faclorio hacer nucyamcntc pmscntc á V. E. 
que cstox muy dis1 ucsto á que procedamos ú ocuparnos á la ma
J·or lmi'vcclacl posible ele e os arreglos. 

Tongo el honor, Sr. i\Jinislro, ele rcilorar á Y. E. mi mas alta y 
dislingúicla consiclcracion. 

Rt;FI~O DE ELIZALDE. 

A S. E. el Sr. Ministro de llc1aciones Eslorimcs ele la Ropúhlica 
Oriental del Uruguay, Dr. D. Juan José ele Honora. 

Núm. 14. 

A S. 1~. el Sr . fl¡·igadicr General D. T'cnancio Flores. 
llunlcvitleo, Junio 25 d '!Sü~. 

SEXOH GENEJ\AL: 

Pur distintos r·onrlucllls el UoJJim·no dt' la Hnpúbliea l,a r<'t i1Ji 
rlo notkias de algunos bedtus Üt•:--gra• mü•,;~ qut ' itlll·Dl<au eu t tl'r-
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lo modo aclos ele hos tilidad, y como·no dudamos que ellos solo 
lJUeclen haberse efectuado por personas CfUe, desobedeciendo las 
órdenes ex vellidas por V. E. quieren crear compl icaciones, lo 
hacemos saber á V. E. para que tenga á bien ordenar la mayor 
concenlraciun posible ele las fuerzas á sus órdenes para evitar 
has! a acl os imli vicluales, mientras ele acuerdo con V. E. se toman 
otras me!li!lns convenientes, en lo que está muy conforme el Go
biemo de esta Hepúlllica, r1nien lamentando esos incidentes no 
ha podido ver en ellos sino transgresiones ele individuos que se
rán reprimidos segun fuese do justicia, en lo que plenamente 
con !la sea hecho por V. K 

Saludamos atentamente á V. E. 

RUFINO DE ELIZALDE-EDUAP.DO 

TnonNTON . 

Núm . 15. 

A S. E. el Sr . Brigadier General, D. Venancio Flores . 

~Ion le video, Junio 25 do 18G4. 

SExoR GENERAL : 

:\o habiemlo recibido no licias do V. E. y necesitando tener una 
conferencia con V. E. para hacerle conocer la resolucion del Go
bierno Oriental, aprobatoria de las condiciones de pacificacion 
al'opladas por V. E., y arreglar lo necesal'io para la conferencia á 
que ya Y. E. á sor invitado por S. E. el Sr. Presidente, segun 
V. E. se lo in!licú , nos dirijimos á V. E. para que tenga á bien 
decimos el lugar y clia ú que podremos ir, rogándole sea el mas 
prúx i m o posible á esta ci u<lacl. 

Dios guarde á V. E. muchos al'íos . 

EDUARDO T n oRNTON-J o:-;E ANTONIO 

SARAivA-HuFINO m: ELizALDE. 
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,,¡,~ <:•.!h .11 , 0 p,- 1r , J1 ·, Núm. 16. '·· 

r:,! 'l 1ii'<Í .,¡¡ . .,!,.~ ¡[, .·J l' Gnarlel Gcnct~l en la r.ost:l.ctcS•wantHGrantl< 1 

of .-•¡¡¡' ' 11''¡{¡ '''' 1 ~Ullio2.">q9ISG1. , ,)'< 

Sf. '. ~ Jiíht~ 1:br; 'tte1 'JI.,idacidnes l.r,'steriórás do ~ct Repííbliw Jt?·gent ina,d 
''JJil.' lD/ 1Rufrn'tlde Bli:.cl/de. · r · 
( f~ 1 (, 1 OM r 1 r. 1 1 r J. ' f. 1 1 ! 

' h S,p;~on N~NI Tlnq: , ' ' l•, ' 

, Los, ~a:l0~ Lie.nwos ,hM .1;10 )w ;mas lent.o.& mis .ma1:ehas, J: poL' 
eso o~ 1gue he ¡lQ,I¡11 l'f;l(lo ,en anundar, & V. E. mi \les' inQ como .::e 
lo prO¡JJ¡!,~L~¡al seq~ra.pws. , , 

Ahora se lo comunico para que tenga ú bien LransmiUr.sclo á 
sus demas cólcgas. .l . , 

P_asa6lo mañana debo hallarme .nor la cslanciarle Uriosle, 0anla 
1 J .1 :1 f 1 ' '1 1 1 .. 1 . (1, 

Lucia hico nrrí.b~~, .e\onde esr1ero tener el a:ustu Lle verlo. t "1 ) 1 1 , ;r 1 \..J 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Venancio Flores. 

1 ' ' Núm: 17. 
• ~ • 1 ' 1 • ! ! 1( 

Sr. Ministro, Dr. D. Rufi.no deEli.::a/de. 

Mr ESTIMADO SE~OR Y AMIGO: 

•1 
1 > 

1 ¡¡ J j 1) .. f 

R~~iRí · ~~~)a é~rti~¡a de ,V, .',E . . ~com1~añándome la nota ,11a~acla 
áS .. E. el Sr'. SaraiYa. 

1 1 11' )1 
1 

. 1 . • . 4 

Celebro que reste seuor reconozca en m1 dcfcrencta en un 
a~un'to' 'tap grave, r la'~ buenas cli~pos.tciones ele que es lo y animado. 
Es~~ro las re~Ónocer~ taiQ.bic~ V .'E.· ' ' 

Me tomo la libertan de enviar á V. E. la conléslacíon á la carla 
que\CE. 'se sir~ió ' e~lregárme del ' s' ·. G(meral

1 
Flores, conlamlo 

con que quiera disculpar á quien es ue V. E. . 
Muy atento servidor y a,migÓ,' b . .B.'S. M. 

1 /i.l'!'l'/ ,,, / ,,,,,¡ 11 

l 1 

1 1· 1. ·1 ¡lf 1 [1 1 r"': 
Atanacio C. "1gttil'l'll. 

Casa de V. E., Junio :2D . 
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Núm:l;~ 

Moq\t¡yiqep, ~ll)io .Zl\9· f~.64. 

i SEc;;clnMrNrsTRo: '· · ,, •. d1 <11h r j;·:~·,, 1 

. Instruido V. E. ponni nol·a de 23 ·del pasado mes·, de · los t tét!-• 
minos e ti qhc el" Gbbie'l:no de ' Ia Tiepúbiica a:etJ'o~Há á ila ba!$13s1 

propucsh:ts por V'. E: ~~ aceplada por el 'Géneral Flbi>es;· ~Jafa hl.1 

paciflcacion del país, y habiendo Y.' R ofre~itlb cooj1eraoibrí ó..rlw 
ejccucion ele esas bases, para lo cn•al V. 'E'.'· 'J' S. E. el Sr·. rnwitn
Um se trasladat:on al cah1pb ·de atruel genera~ ~l dia, BO de Junü~ , 
1~egresando ayet', leng6 ·órderi derS.·E. el Presidente ·de rlal Ri pú.!-. 
bli ·a de rogar á V. E. se sirya manifestae, si tiene ó .nQ' tfl)at 

segm'iclacl de que por parte ·del g~ne:ta.lr Flores; se relé linmetHáto 
cu111plimienlo á lo atlot'dado pór · i'Iíl·tCt])Os'icio:Ii ·de .-v .o r.iJ!J., fpou~s - el! 
Gobierno, sin esa •seguticlatl, ú.o podi'üi potmanooer- pdnmas: 
lierhpo· inacliYo, eri i:n;ésencia de las oporaoion~ ' IJ];ÜílitiaN~s · que, 
en i::onlra'.1encion de la suspensión · de hosti'l~tli.l.cles\ r ,ejeoutarn las• 
fuerzas al manclo ele dicho general. : ' .r ,, ¡; .-. 1 ' ' .t 

Dél)tl creer el Gobierno de la B.epúbliea que •'V. E.; clespuas tle 
su última entreyista con el General D/Vena:ncio ·Flores1 estará! 
habilitado para sacar]e dé 1 las dudas en que está y que desea 
yiyamcnte no prolongar. 

1 
J r 

1 En tal concepto, V. E. reconocerá ' la''n'e~e~t ád c¡He ·siénte''ei 
Gobierno ele tener sobm el particular una respuesta de V. E. 

Tongo el honor, Sr. Minislr(}, ele reilerar á V. E. la seguridad 
de mi alta y. distinguida consideracion. 

,. JuAN Jo.-É DE HERREnA. 
~ •. ,J '"' 

A S. E. el Dr. D. Uufi,tlO dP El,izaJ.d.e etc. , .1 1 1 
¡ , · , 

"( • lo • \ '' 1 ' • \ r 1 

: ill ~ r '¡;i "l"''rt 1 rr:r 
'011A-Otra del' mismo lenoro~(ué didjida'qi, S.; .. JE.:. 'el Jh: .. D. 

EclllaTdo Thornlon . • ! " ,. ~· ,, ,·.¡ 1r 1 , r ,,• r: 1 d, 
.,, . ' 

! (1, "' '· J ,.-• t ~ J J r , f d 1 J!) ft t 1' i / f. t !J 'J 1 1 J '1 1 

o ,¡ 1 
1 ' 1 l' lt .lll'lllt'tl. ¡, "'l!l'ltllllj J,; "!.'· 

•'11'• 1 1 1 '1 --rc:---- ,-..,..,--11- 1 1 j .-": 1 ' t 1 ~ J 1 / f· ,,... ("¡ 1 ) J / (1 i 1 H ! .. • 11 

, 
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Núm. 19 

~lonlevidco, Julio 3 dt• l864. 

Vuestra Exelencia sabe que yo clebia ir con S. E. el Sr. Minis
tro Plenipotenciario de S. M. Brilánica, á llevar al Sr. Brigadier 
General D. V enancio Flores el decreto especliclo por el Gobierno 
ele V. E. sobre las condiciones de pacificacion, y explical' las 
variaciones, solici tanelo la aceptacion de ellas. 

Cuando llegamos al lugar en que se encontraba el General 
Flores, el Coronel D. Pan1aleon Perez nos elijo, rrue las nolas 
r¡ue le hablan dado eran solo relativas al desarme del General 
Flores. 

Este mal entendido dió lugar á que regresásemos sin poder 
llenar el objeto de nncsiro viaje, y naLuralmenle no fué posible 
tratar d~ cosa alguna referente á lo que V. E. indica, do lo rrue no 
era dable tratar, no sabiondo aun el General Flores lo. términos 
del decreto que tampoco conocíamos, ni conocemos aun, porque 
no se nos ha comunicado. 

Con es le moliYo tengo el honor ele saludar á V. E. con mi 
mayor respeto y consideracion. 

ReFINO DE EuzALDE . 

A S. E. el Dr. D. Juan Jo;>é de Herrera. 

Núm. 2 0 . 

A S. E. el Sr. Alinistro de S. M. B. D. Eduardo Thornlon . 

Muy respetable seüor mio : 

MCLlilaclas las indicaciones que en mérito de las pretensiones 
del Sr. General Flores, se sirvió V. E. y sus ilustres cúlegas ha
cerme en la visita ele hoy, no es posible déjar de Ycr ('ll ellas un 
aje al principio de autoridad: principio que tengo la nlJl iracion rlt • 
t espelar y con Prvar. Es rn cslcsenlido, rrnc lll(' llUntU( 'JI clt·r·h¡-
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r::tt' á Y. E. que no me es permitido acceder á aquellas indica
ciones, ni hacer en el caso, ninguna otra cosa que no sea cumplir 
religiosamente las bases que propuestas por V. E. y por los 
Exmos. Sres . Ministros ele S. 111. el Emperador del Brasil y de la 
llepública Argentina al General Flores, aceptó este General, y 
aceptó despues el Gobierno ele la República. 

Soy, señor, con todo respeto y consicleracion ele V. E. muy 
nlenlo senidor-Q. n. S. I\I. 

ATANASIO C. AGUIRRE. 

Casa dL•Y. E, Julio 2de ISGi. 

Núm. 21. 

Montevideo, Julio 3 de 1864. 

At Ea:mo. S1·. Presidenta ele la Repüblica, D. Atanasia C. Aoui?n. 

Sr. Presidente: 

IIc tenido el honor de recibirla estimada carta de V. E. de ayer, 
cuyo contenido he comunicado á los Sres. l\Iinistros de la Repú
blica Argentina y de S. M. el Emperador del Brasil. 

Sentimos profundamente que V. E. haya juzgado no serie 
pennilido acceder á las indicaciones hechas en nuestra visi ta de 
ayer, que hemos considerado podrían ser la salvacion ele la Re
pública sin menoscabo del principio ni aun de la dignidad de la 
autoridad. Sin embargo, al mismo tiempo que respetamos los 
escrúpulos ele V. E., hacemos los votos mas ardientes para que 
V. E. en su sabicluria pueda encontrar algun medio para dar á 
su patria los estimables beneficios de la paz y salvarla de las 
complicaciones, y de la desolacion que lo amenazan. 

Soy, Exmo . Sr., con la mas alta consideracion y respeto de V. 
E. muy atento y humilde servidor- O. B. S. M. 

E. TnoRNTON . 
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:N:~ím . ~~ . , , ,., 
¡j, ¡•urr·1 t:·;~ o r ··'l~) r:~c ·¡ ,,,t, 

' · • ' ' 'Moótevidcb, 1 Julio~ de 18M. 
? J J ¡ . '( li 1 ¡ 1 ''¡ 1 q .;...! ;,.; 1 1 

_, 1 .,fl ~ $.eü<i>'lt G~pe.rfll: l '¡ ~ 1 11. "' 

., .IEhRresid~nte· n: Atanasi0' G .. Agmirrd no so. tpresta á ir á la 
conferencia á que V. E-. ld> ~nvit0, paTa arreglar la organizacion del 

. Minis.l!eríú, abmo g;a¡raJÍtia do la pá:aificacidn. '' 
Por consiguiente la negociacion queda ~ota desde quo esto era 

indeclill.tiNe lpara :\UEJ :" · 1 , ' 

Sin embargo, se dice que el Ministerio ha heqho su renuncia, 
pero no sabemos si es cierto, y si dado ol hecho, os aclmihclo 
ó no. 

Nosotros estamos decididos á embarcarnos para Buenos Aires 
mañana, y trataremos ele avisar á V. E. por conduelo seguro si 
se reanuda la negociacion. , (~i no recibe V. E. ningun aviso es 
porque la negociacion quéda tb a definitivamente, y V. E. puede 
ptouedi3r·iáde:n'unciar el armisticio en la forma comenicla . 
, Lame:ntancJQ .que mrostros csfuerzos , l;tay~n sido o¡:¡téril~s \ene

mos el honor ele repetirnos de V. E. seguros y atentos SS . . ' ) ' 
RuFINO DE ELIZALDE-JosE A. SAnAIVA-

¡:·.,r, ·IÍ· .:r · T t! r.'·Ir:·• ni t.rt ED' 1~RDO Tnort~TO~. . , 
l" j' ; 1 J [ • ) j ' "'' •. , ;.. : ' ' ' - 1 .' 1 

t 1 • 

A S. E. el Sr~" Jl,rigadie¡r Gene,r:al r.EL .Veuancio.- Flores. .' , :¡.¡ 
~.r J 1 1~ 1 rr ',f1J''-:. ;, 1 ·l· .i . [ 1 ' 1 f ) 1 

•t!• · li.-:i r ¡;·¡';., ,¡ n 11 • ...,_, • •• ti ll l . •,· 
---:---~~;-

_,,1f ni '¡r; !':1: r1~"~ s-I 1· '~~·t '1hJ 1 f. "1!1,) Pfdf ·;d ') . , .,, 
11 ·:h lo;, 1: 1..,1. ,¡ .. ¡, .:r·• lf .,,· ri· '11 '·• 1 > 1. IIL"- :· .rd , 
e-:.· ·1 ;.; '"íl;1•,o¡.-:•J': '• ]• t •, ¡, ··' Núm, 23. 1 r · ' ' 

''
1 '1' fl.d'(í. ~(¡J¡p) f 'Hi ('!J, rr , ~~ f ~l 1 ''' ! /. 1 Montc.,.ideo, Julio 3 do JSs.l. 

i; ¡,;L 1 ,,.,, t ·¡,•¡ ., i!li'_lr. ·¡¡¡- 1! '!Jl•l' .DI• ll 1 

;:;;! o~ •· ·9r ·ttG~rteral · J;l . '' , , ' • 
Ayer por. allllPOh~ racibitnos una Aota d~l , Gobio~·no de ~1pnte-

. ¡vij}pQ; ~~~¡:¡. au~l ;~nos: dice lp ~igl!1ieiÜ~: . 

<< Tengo órdl!n l 'e S. E!. el Si•. Presidente ele Jn: ·República para 
<< hacer sab'e1"' á l i\') , J B. quo si el ejército ó fuerzas ele la rebelion 
<< pasan al Rio Santa Lucia, ó se silúan on la cosla izquierda de 
<< Chamiso ele San Ramon, el Q9biCl·no considerará rotos las hos-
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<l tilida<tcs, dando desde ya, para J ~al cci.so-¡ órdenes oventuales 
<e al General.Moreno, !ycon'io YV. EEl. han,sid6 parte ·enel" ·ron
<< yenio de armisticio, ruégoles se sirvan si lo consideran conve-
(( niqT\tQ)lacerlo sahoT al General FJ<inp~. ~~ , 1 • 1 • , 1j d "·: 

J UAN·¡JQSÉ tD:E HEn:líi.ER4.. •! ~ií 

d ' '1 1 :\ ' l. r¡ lf 

11 ., 1, i't 11• ;¡ 
Cun1plhuos pues con eldcbQr de hacQ.r¡q saq~r . á f~ ,E., , vr~yi

nién<lole sin emb:u·go, qne segun 19 acordado, no pueden eip.pe
zarRc <le nucYo las hoslíliihues sih la''dúnurleia, cri f&n1a~1 p&:m -
dio t1e un pad~mcnlario,, lo r1n'e' \'amos 'á Iiacer présétiW >~ al 
Gobicr:p.o ele ' l\1ontqYicle·o, 'siJl perj'ui ' ib dé que 1V1

• E' to~H~ Ls 
medidas ].Jret;aUCÍ9nalcs para Q\·i!ar 'lodo'deságra l61

• ' [
1 

Saluclamos 1ú V. R a(entamcntc'. '"' 1 
' i 1 

.l!· ·~' 
1

1 1 ' 1 l ' ' ; ·¡· /.J . .- 1 1 : ' ~u~ 'l 1 

fiuFINO DE 'ELizALDE.:__J. A. p!>RAIVA-¡-
·q • · · .¡ 1 

' ' • "' EnuÁnnb Trr6n~T0N: .. · ' ''
1 • , 1 ¡' ·~J ~ : , • :·r 

A •S.E.elSr. Drjgadie.r .General D. Venanc.ioFlores .. . ~ L11.1. ·d1 

1 ' 
,, 
1 i' 

·' 
'J .. •r 

1 ., 1 t '1 ,Jdl. ' f't ,. 1'1 f· ,t,l J 
-'------:--~-

• '-< ¡.lrr:·~·, 1111 1 ,., p 

1, 11 fl'l l dl'll> d ¡ ' 

r , ·: • 1 r 111.i'I; n. l-' •• 
Minislcrio uc Relaciones E;;l riores. 

' i' ¡,j 11"1 • 1 } !fl 

.J') ... , ' 1 ,' 

Señor Ministro : - d · · • · · ¡ 1 • 1 
' ~r . . ' 

Vuestra ExceTmicia ·sabe qtie á v!rtud d1e '¡)Topblsiciótt ' Úyay ae 
los Sres. :Ministros araiya y Thornton, · l~ fueroh"elévdda · ~1 G"o
bicrno, con la aceplaéion del Gen oral Flo'Fesi las• baJSes rque· V. E. 
'y 8. BE. pre etJ.Laban oill6 debiendo quitar todo. stotbo• 1á1la 
riacificacion illtel'ÍÓll, á CJU~ tan dispuesto se onoonMal!lci. al · :Oo-

, hieni6 u e· In. . fi'epúbli~a. • , .. 11. r• 1 · 1 1. , 1 ·1 1¡ 
1 a1)C' "{ . !E. qL1·é es le Gobicr'no · iomó eil oonsi'(!}e:rMi!Dtn 1dioh'as 
.] ases-y comunicó á V. E. :J' á arru!:illos' ÜnistrtJs,•l par ou~·O' I in1Jar
mccUo se 'le p1'oponian, r¡nc ln-q ne(!plaha,· y á· ·fin de ®Vitar .todo 
fuLUIO' nueyo l'rópiezo, íi~ó corno ora\ de u <leber, la ·; inUJligen.~ia 
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en que prestaba la solicitada aceptacion, y tuyo órdcn de comu
nicar á SS . EE. los Sres . Elizalclc, Saraiva yThornton la rcsolu
cion gubernativa . 

Lo hice por mi nota dcl23 do Junio ppclo . contcs!acla ol25 en 
lisongeros conceptos por V. E. y sus honorables cólegas, quienes, 
una vez conocida por mi nota, la resolucion fa:vorablc <lel 
Gobierno, se dignaron prestarse á concurrir ·con nuevos esfuer
zos para el logro del objeto que, ya ele acuerdo, buscábamos. 

Desdo que ora ya conocida ele los Sres. Ministros, que so 
habian interpuesto entro el General Flores y el Gobicmo, no solo 
la resolucion que este habia acloplarlo, sino la inteligencia en 
que lo babia hecho,-clescle que SS. EE., aJ..llaudicnclo tal rcsolu
cion, se prestaban á proseguir ;-y sobre lodo, clcsclc que con 
Y. E. y sus cólegas era que el gobierno se cntendia, y no con el 
General Flores, pues que esto, segun las segu:·iclacles dadas por 
V. E. á los Sres. Comisionados para la notificaciones del decreto 
ele amnistia, desechaba las concesiones ele os tu dccrclo, y prcfel'i:t 
entenderse por intermedio de V. E. y do sus cólcgas,-dcsdc 
entonces el Gobierno contó, como no pudo dejar do contar, con 
que, comunicada su resolucion á quien compelía comunicarla, y 
en la forma en que es de uso general comunicar en despacho 
diplomático toda rcsolucion gubcrnaLiva, lo que restase por hacer 
so servirían hacerlo los Sres. Minist ros, c1uc so prestaban á sor 
intermediarios. 

En esta creencia se mantuvo el GolJierno, y tanto mas, cuan lo 
que no se le objetó durante los dias que intermediaron desde 
el 23 ele Junio hasta el 3 ele Julio , que hubiese sido deficiente 
su referida comunicacion. 

Durante esos mismos clias, y con el objeto, segun so lo hizo 
entender al gobierno, de proceder SS. EE. á terminar el negocio, 
obrando en sentido ele comunicar al General Flores la ac~ptacion 
por parle del gobierno do las hascs aludidas y á procurar como 
lo hacen esperar en su nota de 25 ele Junio principalmente, la 
reduccion ~le la suma do dinero solicitada y concedida, SS. EE. 
enviaron cerca del mismo geneml Flores comunicaciones en que, 
para una entrevista con t.ales fines, se le indicaba la conveniencia 
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de fijar un punto de reunion, con lo cual se evitarian los retardos 
é inconvenientes del Yiaje anterior de SS . EE . 

Por comnnicacion del General F lores, posterior, aunque no · en 
respuista á la que acabo de mencionar, SS. EE. fueron insLrui
clos del paeadero de ese general, y sin duela para llenar sus 
anleriores propósiLos Y. E. y S. E . el Sr . Thornlon determinaron 
emprender viaje. Pero r omo le asis!iese al golJierno duda de si 
este Yiaje tenia simplemente por objeto notificar al General Flo
res la aceptacion gubernatiYa Ú }as antedichas bases Ó si, así 
mismo, consideraban SS . EE. posible, el que inmediatamente se 
procediese á conYenir en el modo del desarme y á entregar 
alguna suma ele dinero con arreglo álo conYenido, tuYe el honor 
de Yer á S. E. el Se. Dr . Elizalde y por S. E. supe, que ningun 
otro objeto tenrlria el Yiaje proyectado, que hacer conocer al 
General Flores la aceplacfon por parte del Gobierno do las bases 
propuestas, y trabajar, por cmwenccrlc que debia él aceptar las 
indicaciones que le harian V. E. y su cólega, en sentido de su
bordinarse á lo que el Gobierno habia obserYado . 

No obslanle mi esfuerzo por Lrasmitir á S. E. el Ministro Ar
gentino 1a conyiccion de mi go1Jierno do qn e mejor seria no 
reducir el Yiaje ú aquel ohjeto, y ele í[UC lo mas conyeniente 
seria proceder ·ya á convenir en el modo de efectuar el desarme 
pactado , lleYanrlo consigo el Coronel Percz una suma de dinero 
y las instmcciones necesarias, no conseguí de S. E. mas que la 
afirmacion ele qnc, para ahorrae tiempo, V . E. y su cólega, á 
m as ele llenar el objclo de su Yiaje, 1raerian á su Yuella las opi
niones del General Flores, sobre los mejores medios ele peoceder 
á dicho desarme, ú fin do crue, en seguida, el Gobierno, con ar
reglo á lo convenido, sigui se procediendo con la cooperacion de 
SS . EE. 

Como que en lo d:nwenido está f.(lle para el modo del desarme do 
las fuerzas ú las órdenes del General D. Yenancio Flores, deberá 
proceder do acuorclo con es te General, el coronel Perez fué mu
nido ele instrucciones que, desdo luego, J' no obstante que no se 
arriba;;;e ya á un acuerdo clcfinitiYo, lo caracterizasen debidamen
te J' le diesen personería. Así mismo fué port8.dor dicho coronel 
ele comunicacion, en tal seuiiclo, del Ministerjo ele Guerra para 

7 



._Fxt..,.i:JrM, ,, " 

-50-

apuel General, á fin de que, si negaba la ocasion, viese en el co
ronel Perez á un comisionado del Gobierno. 

'ingun otro documento llevó el coronel Perez. 
La yqelta do V. E. y do su honorable cólcga S. E. el Sr. Thorn

ton, dcbia pues, en la creencia que estaba el Gobierno, traerle el 
conocimiento ele haberse verificado cerca del General Flores la 
nolificacion acordada, y traerlo tambicn conocimiento do las opi
niones ele esle para proceder al desarmo de sus fuerzas. 

Yucltos SS. EE. á la Capital en la noche clcl día 1 ° del cor
riente, y descoso el Gobiemo de que el conocimiento ele lo ocur
rido en la entrevista que acaba ele tener lugar entre SS. EE. y el 
General Flores, le sacase de cmclcs duelas que asaltaban su áni
mo, en vista ele la conducta observada por dicho General, cles
puc do convenidos los términos do la suspcnsion ele hostilida
des, ocurrió por nota de esto Ministerio á V. E. y á S. E. el Sr. 
Thornton, in tcrpelúndo10s sobre sí, en presencia ele lo que ocur
ría y segun el resultado ele la reciente cnlrevi la con el General 
Flores a islía á S. E. la seguridad de crue tendría cjccucion lo 
c~uc por intermedio de SS. EE. so habia convenido. 

El Gobierno ha sido sorprendido con la respuesta que ha me
recido de parle de SS. EE. mi nota do antes de ayer. 

Resulta que, por no haber sido portador el coronel Perez de la 
rcsolucion, en forma de decreto, e pedida por el Gobierno sobre 
las condiciones de pacificacion, y por no habérselo comunicado 
en tal forma de decreto aquella resolucion, ni á V. E. ni al Gene
ral Flores, se han visto en el caso ele regresar, sin haber podido 
llenar el objeto de su viaje, no habiéndoles sido naturalmente 
posible tratar de cosa alguna referente al contenido ele mi nota 
del dos. 

Y sin embargo creyó y cree el Gobierno de la República que ni 
pudo ni debió haber sido portadoe el coronel Perez de aquella 
resolucion pues que era otra, y eventual su comision ;-Creyó y 
cree el Gobierno que nada tenia que comuniqarle al General Flo
res, referente á la aceptacion ele bases ele pacificacion que él no 
babia propuesto al Gobierno ;- -y el mismo Gobierno estaba y es
tá en la persuacion, ele que V. E. J' sus dignos cólegas tenían, 
como queda recordado desde el 23 del pasado mes, conocimien-
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to pleno de la resolncion ¡Je l GobiernJ que moti Yaba el yiaj e del 
30, y esto en forma mucho mas completa y esplicacla que en la de 
decreto . 

No obstante esto, interesadísimo el Gobierno ele la República, 
en que ni se coarte ni se detenga esfuerzo alguno favorable á 
la paz que desea Yer renacer en el pais, y lamentando como Y. 
E. lo comprenderá, tJUe se ln~-a claclo lan inesperado mal en ten
elido, ha resuello para a1Jartar tmlo rb. l~tculo, por inesplicable 
que le parezca, r1ue acljunlaúesla nota sea remitirla :i Y. E. y á 
sus dignos c6lcgas cópia legalizada del acuonlo gubemaliyo del 
23 de Junio, cuya falta, recien nolacla, ha traido por lo que veo, 
Yana incomodidad á Y. E. y hecho ilusoria una fundada esperan
za de mi Gobiemo. 

Es de creer ::Sr. 1\Iinislro, CJUÓ ele , LH1es do es la nueva resolucion 
del Gobierno, so subsane lodo efcclo alcgaclo, y que en conse
cuencia, no se haeá esperar la ejecucion ele lo c01weniclo por inter
po icion de V. E. y los señoi'l'S llinistros del Brasil y do Ingla
terra. 

Pero, á fin ele CJUC no se mantenga por prolongatlo tiempo la 
situacion de peligrosa indecision, en qne el estado actual ele co
sas coloca al Gobierno, lleno el deber en que me ponen órdenes 
doS. E. el Prcsiclentc clclallepública de suplicar á Y. E. y á sus 
cólegas, no demoren la con yen ida com unicacion al General Flo
re , ó bien maniflcslen con franqueza y con la urgencia que el 
asunto requiero, si clespue tlc lo que haya ocurrido en la última 
entrevista alimentan fé, en que el General Flore y las fuerzas á 
sus órdenes so subordinarán á la cjecucion ele lo que por inter
medio do SS. EE. está acordado. 

Tengo el honor señor Ministro, ele reiterar á V. E. la seguridad 
de mi alta y distinguida consiüeracíon . 

JuA~ J. DE HERRERA . 

A S. E. el Sr. Dr. D.lluilno de Elizalcle, Ministro de Relaciones 
Exteriores de la República Argentina. 

Esta nota no ha tenido aun contestacion. 
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Núm. 25. 

ACUERDO. 

Monlcvidco, Junio 23 de i 864 

Yisto el precedente informe de los Sres. Comisionados del Go
bierno, oídas las explicaciones ·verbales hecha al Poder Egecuti
YO por dichos Comisionados y por SS. EE. los Ministros de la 
República Argentina, (1c S. M. el Emperador del Brasil y de 
S o M. B o; teniendo en consideracion los fundamentos del decreto 
expedido el 1 O el el corriente mes ; -Y considerando que la a u
sencia del Cuerpo Legislat.ivo coloca al Gobierno en la necesidad 
de decidir por sí solo dificnllacles que en otro caso üeberian ser 
someliclas á su rcsolucion .-Que tales dificultades en las circuns
tancias exlraorüinarias porque el pais atravícsa no pueden resol
yerse, como el Gobierno lo descara, con sugecion extricta á la 
Conslilucion y á las leyes.-Y para salvar á la Nacion ele la si
luacion actual, ruinosa y quizú peligrosa para su existencia mis
ma, es preciso subordinar las cuestiones de importancia secunda
ria á los grandes intereses y ú los principios funclamentalcs.-Con
sideranclo : que en rl presente estado ele cosas debo cYilarse el pe
ligro ele que los males r¡uc afl ij cn al país se ahomlen y demoren por 
mas tiempo el rcstablccimicnlo uc la siLuacion normal que el 
Gobierno juzga de su impel'ioso deber aproximar, en garantía 
ele los intereses nacionrrlcs y de todos los derechos e intereses 
indiYicluales,-Quc ante las consecuencias destructoras de la pro
longacion de la guerra y sus funestos efectos en el orden moral, 
no puede el Gobierno Ctmsidorar inaceptable el modio que le 
propone para poner termino á semejante siluacion, capaz de ser 
aun gravada por complicaciones externas :-Consultando el Go
Lierno los sen Limicnlos generales ele la poblacion nacional y 
cs1rangcra, respondiendo ú las exigencias de la actualidad, como 
<'·1 las compren(le, y sin olra preocupaciÓn ni interés que no sea 
el bien ele la palria :-El Presiclcntc de la República en consejo 
de :Ministros, resuclw acceder por su parte á las bases ele la pro
puesla hecha por sus Excelencias los señores :Ministros de Ingla-
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torra, del Brasil y do la República Argentina, en los tcrminos 
que han sido acordados por nota que á osle rcspcclo debe diri
jírsqles, debiendo especlirso por los Minislros rcspccliyos las ór
denes necesarias para el curnplimicnlo ele la pt'c'3cnlo rcsolu
cion, que se comunirará lambion á los seüorcs n. Anrlt·cs La
mas J. Dr. D. Florentino C::t. lellanos, agradecicndolcs los servi
cios que en esla ocasion han prestado al Gobierno-.\oumnE
Juan J. ele Jlerrcm-OclL•vio Lapidu-Dieyo Lamas-"1 nlonio JI. 
Pere::. . 

Es copia-El Oficial t o de Gobierno. 

José Sienm, y CwTan::a. 

N úm. 26 . 

Ministerio de Rclacio-¡ 
nes Exteriores. j 

Montevideo, Julio 2 de ISG-t. 

Desde el dia 16 del próximo pasado mes, que fue conYeniclo 
con S. E. el General Flores la susponsion de hoslilirlarlos, y des
ele el dia 19 en que esla debió tener ojocucion, las fuerzas de 
aquel General han emprendido operaciones de aproximacion al 
ejercito Nacional y á la capital, recorriendo una cslension do 
territorio de mas ele 30 leguas, y rodeándose en el tránsilo, de 
elemenlos de guerra, y destrozando la propiedad del pacífico ve
cindario, mientras que las fuerzas legales han pormaneciclo es
tacionadas en sus posiciones. 

En vista ele esto, y para el caso que crea aquel Geneml que 
le es permitido con arreglo á lo coDYeniclo en cuanlo á la sus
pension ele hoslilidacles, proseguir en sus marchas c1ue debe el 
Gobierno considerar como agresivas, lengo órdon de S. E. el 
Presidenle ele la República pam hacer saber á Y. E. que si el 
ejercito ó fuerzas ele la rebelion pa an el Hio de anta Lucia, ó 
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se sitúan en la costa iz1uicrcln. ele Chamizo de San Ramon, el 
Gobierno considerará rolas todas las ho tiliuacles, dando ucsde 
ya para tal caso, órdenes eventuales al Geneml :Moreno, y como 
V. E. ha sido parle en el com·enio de armisticio, rucgole se sir
va si lo considera conveniente, hacerlo saber al General D. Ye
nancio Flores. 

JUA~ JOSÉ DE liERUERA. 

Esta nota se pasó á SS. EE. los señores Elizaldc, Thornlon y 
Saraiva. 

Núm. 2'7. 

Mont~vidco, Julio 3 de 1864 . 

Señor Ministro: 

En contestacion á la no la de V. E. ele ayer tengo el honor de 
manifestarle, rrue por la adjunta nota para ell3rigaclier General 
D. Venancio Flores, c¡:ue abierta rcmilo á V. E. para que se sir
va clirijirla, le hago saber lo que me comunica V. E. previnién
dole no obstan1e, que segun lo convenido, no pueden renovar
se las hostilidades sin denunciar el armisticio por un parlamento 
en debida forma, y no dudamos que el Gobierno Oriental aun 
dado el caso que considerára rotas las hostilidades no procede
rá á ejercer ningunas sin la denuncia previa en forma conve
nida. 

Por lo domas, debemos hacer presente á Y. E. que fue muy 
claramente csprcsaclo, que los cjercilos combalicnlcs podían ha
cer los moYimienlos lfUe cnt:onlrasen convenientes, y que no 
ha habido violacion al¡nma en lo e¡ u e Y. E. refiere en su prccita
cla nota. 
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Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. E. la osprosion 
de mi mas alla y distinguida consicloracion. 

R uFINO DE ELIZALDE. 

A S. E. el señor Ministro de Relaciones Esloriores do la Repú
blica Oriental del Uruguay, Dr. D. José do Herrera. 

N úm. 28. 

Ministerio de Relaciones Esteriorcs. 

Moulevideo, Julio 5 de 186~. 

Señor Ministro: 

He tenido el honor do recibir la no la de V. E. en respuesta á 
la mía del dia 2, relativa á la violacion del armisticio por parto 
del General Flores y fuerzas á sus órdenes. 

Tambien he recibido la que V. E. me incluia para dicho gene
ral, la cual ha sido enviada ayer mismo á su destino, especial
mente recomendada al Gofo Polílico do Canelones. 

Lamento que no esté el Gobierno do la República de acuerdo 
con la aprcciacion que hace V. E. de la conduela que ha 
observado aquel General, dospues do convenido los términos 
de la suspension do hostilidades. 

Movimientos como los que dcspues del armisticio, verificados 
por el General Flores, y hechos como los que las fuerzas á sus 
órdenes han practicaüo, son verdaderas operaciones militares 
del carácter hosLil, do aquellas que no permilen ni el armisticio 
de Monzon, ni armisticio alguno. 

Repito que no puede tener sinó objeto hóslil la marcha de 
treinta leguas, en aproximacion do la capital y del Ejércilo Na
cional, que ha emprendido el General Flores, situándose ci ww 
jonwcla de una y de otro ele manera á estar, una voz denunciado 
el armisticio, en situacion la mejor y mas eslratéjica, pam to-
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mar con toda Yen taja la ofensiva; y esto no lo puede permitir 
el Gobierno. 

En tal virtud, ha impartido las órdenes conYenienLes á las 
fuerzas y guarniciones en armas . 

Tengo el honor ele reiterar á V. E . las seguridades de mi alta 
y distinguida considcracion. 

J UAidOSÉ DE HERREilA. 

Esta nota se pasó á los señores Elizalde y Thornton . 

• 

Núm. 29 . 

Ministerio de Relacio-¡ 
nes Estcriores. \ 

MonteYideo, Julio 5 de 1 86~. 

Smlor Ministro : 
El Gobierno ha recibido hoy, á las dos de la tarde, los docu

mentos que en copia pongo en manos de V. E. 
Segun lo afirma, esplícita y categóricamente D. V enancio Flo

res al General en Gefe del Ejército Nacional, él procede á Yirtud 
de noticia á él trasmitida por V. E. 'J' los señores. Ministros üel 
Brasil y de Inglaterra, en que SS. EE. lr hacian saber, por co
municacion llegada á su poder el dia 4, qne est~b:m rotas las ne
gociaciones, que hasta esle momento siguen SS . EE. con el go
bierno, tendentes á la pacificacion interior del pais. 

En visla de esa afirmacion del gel'e de la rebclion, que sor
prendo á mi Gobierno, S. E. el Presirlento de la República me 
ordena solicite una esplicacion ele V. E., como tengo el honor 
de hacerlo por la pr-esente nota. 

Con este motivo tengo el honor do reiterar á V. E. la srgu
ridad de mi alta y distinguida consiclPrül'ion . 

JLJA)I J. DE HEnRERA. 

A S. E. el Dr. D. D. Ruiloo do Elizalde, rlc. cte. 
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Núm. 30. 

Santa Lucia Grande, Ju l io ~ de tSM . 

.tl E.rmo. Sr . .!Iinislro de Guerra y .Jfarina, Brigc~dier General 
D. Diego Lamas . 

. \compaño á V. E. la nola que he recibido de D. Venancio 
Flores, anunciándome la renovacion de hostilidades, y la con
teslacion que le he dado . 

Dios guarde á V. E. muchos años . 

El GcnNnl en Gefe~ 
dPI Ejt1rc ito Li
hl'rlador. 

Núm.31. 

Lttcas Moreno . 

Cuartel General Costa de Arias, Ju lio 4 de 1864. 

Al Sr. General D. Lucas Jforeno. 

Señor Grneral : 

IIo·y á las diez y media de la maiiana, he recibido nota de los 
Exnws. Sees. Ministros de la Coofecleracion Argentina, de S. M. 
Drilúniea y ele S. l\1. el Emperador del Drasil, en donde se me 
anuncia que las ne(J'ociaeíones de paz se h~n ro to . 

Conforme con lo conyenido ron los Exmos . Sres. Ministros 
Eslrangeros el dia l G de Junio próximo pasado , digo á V. E. 
qul' computando el ticmvo desde quo me fué anunciada esa ro
tura, )wy it las diez y media d:~ la mañana) denlro del término 
de' wm·cula y ocho lwras,-cs llecir-d dia 6 á las diez y media 

8 
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de la mañana quedarán rotas las hostilidades que fueron sus
pendidas el 19 de Junio próximo pasado á las doce del dia . 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

El General en Gefe! 
del Ejército de 
Operaciones. 

Núm. 32. 

Venanc'io Flores. 

Cuartel General, Julio 4 de 18M. 

Al Sr. General D. Venancio Flores . 

Son las siete de la noche y recibo la nota de V. ·E., avisándo
me que el 6 á las diez y media de la mañana se romperán las 
hostilidades . 

Aun que el convenio de suspension dice que á las 48 horas 
de notificado y aun que no he recibido órden del Superior Go
bierno, quedo notificado . 

Dios guarde á V. E. muchos años . 
Lucas Moreno. 

Conforme. 
El Oficial l\Iayor de Relaciones Esteriores. 

R. de Santiago. 

N úm. 33 

Montevideo, Julio 7 de 1861. 

Señor Miuü;tro . 
S. E. el Sr. Presidente ue l.a _Revúolica Oriental del Uruguay 
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tuvo á bien hacel'me saber que no se prestaba á indicaciones que 
le habían sido hechas por S. E. el Brigadier General D. Venan
cio Flores, y como una consecuencia de eslo quedaba concluida 
la negociacion ele paz y en siluacion de denunciarse la suspen
sion de hosliliclades. 

Fué en visla Cle eslo que asi lo hice saber á S. E. el Sr. Briga
dier General D. Venancio Flores. Creo con esto dejar satisfechos 
los deseos de V. E. manifestados en su nota del 5 del corriente . 

Habiéndose malogrado las esperanzas concebidas posterior
mente de alcanzar la pacificacion del país, porque S. E. el señor 
Pre idenle ha creído deber insislir en ideas que no hacen posi
bles aquellas espemnzas, es complelamenle inútil verificar lo 
que V. E indica en su nota del 4 del corriente, ni hacer notar 
algunos mal entendidos que hay en la citada nota. 

Al dar por concluida mi oficiosa participacion por alcanzar la 
pacificacion de este pais, que lamento no se haya conseguido, 
tengo el honor de reiterar á V. E. la espresion de mi alta y 
dislü1guida considcracion. 

RuFrJSo DE ELrzALDE. 

A S. E. el Sr, Ministro ele Relaciones Esteriores de la República 
Oriental del Uruguay, Dr. D. Juan José ele Herrera . 

Núm. 34 . 

El General en Gde del! 
Ejéreilo Libertador. 

Cuarlel General, Costa de Santa Lucia, Junio 30 de 1864. 

S. E. el Sr . Ministro ele Relaciones Exteriores ele la República A?·
gentinc~, Dr. D. Ru(ino ele Eli;;,ahle. 

Señor Ministro: 

Tengo el honor ele dirijirme a V. E. para que tenga á bien tras
mítirlo á los drmas señores Ministros que_ le acompañan , anun-
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ciándole el suceso ocurrido en el pueblo ele :Minas el dia 23 del 
corriente entre una fuerza del Ejercito Libertador á las órdenes 
del Coronel D. Nicasio Dorjes y otra del Gobierno al mando del 
Coronel Vega. 

Por la nota que he recibido del Coronel Borjes, he venido en 
conocimiento de que este estaba ignoranle de la circunstancia 
de existir una suspension de hostilidades, como primera condL 
cion para abrirse las negociaciones de paz : lo que disculpa ha~
ta cierto punto la conduela obsen·ada con las fuerzas enemigas, 
tanto mas, .cuando el Coronel Vega, no ignorando la existencia 
del armisticio iba á tomar posesion de un pueblo en que impe
raban autoridades de mi dependencia apoyado por fuerzas sufi
cientes para mantenerse en pie, como lo ha probado el suceso 
del 23 que soy el primero en lamentat'; habiendo impartido ór
denes terminantes para que en lo sucesivo se evite la repeticion 
de semejantes actos. 

Me apresuro á poner en conocimiento de V. E. este suceso, 
para desvanecer con tiempo la mala idea que puedan infundir 
en el espíritu de los señores Ministros Estranjeros las injustas 
apreciaciones que puedan hacerse por la prensa de Montevideo 
referentes á este suceso. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

El General en Gefe del¡ 
Ejército Libertador. 

Venanoio Flores. 

Núm. 35. 

Cuartel General, Arias Julio 2 de l86i. 

A los Sres. Ministros de Inglaterra y de la República A 1·gent'ina, 
D. Eduardo Thornton y Dr. D. Il.t~(mo de Elizalde. 

Señores: 
Recien hoy he recibido la nota que SS. EE. me dirijieron des

de Montevideo con fecha 25 del próximo pasado. 
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Rabia dirijido á SS. EE. la que va adjunta que se ocupa del 
desagradable suceso mencionado en la referida de SS. EE. 

Creo con ella dejar esclarecido el l;l.echo, y lamento que mi 
nota del 30 no hubiese encontrado á SS . EE. en esa capital, 
pues ella hubiese abreviado la ámplia esplicacion que doy á 
SS. EE. á quien Dios guarde muchos años. 

El General en Gefe 1 
del Ejército Li- \\ 
bertador. 

Venancio Flores. 

Núm. 36. 

Costa de Arias, Julio~ de 1864. 

A SS. EE. seño1·es illinis/Jros Negociado?·es, D1·. D. R'ufino de Eli.
zalde, D. Edttanlo Thon~ton y Dr. D. José A. Samiva. 

Señores Ministros : 

En este momento que recibo la nota ae VV. EE. contesto á 
ella, anunciándoles que en virtud de lo espuesLo me preparo 
para la rup.lura do hosl ilidades, esperando no obstante; el in
mediato anuncio de VV. EE. para entonces tomar otras medidas 
mas enérgicas, esperando todo el dia de mañana para romperlas 
y anunciarlo así al enemigo como está convenido. 

El que suscribe lamenta el giro que han tomado las negocia
ciones de paz iniciadas por VV. EE., á quien Ja Patria Oriental 
liene porque quedar agredecida, oero so felicita á la vez, porque 

·la ruptura de esas negociaciones haya sido iniciada por el Go
bierno del Sr. Aguirre, sobre quien pesará toda la responsabili
dad de las consecuencias fune.;tas que se sigan en lo sucesivo. 

Saluda á VV. EE. á quien Dios guarde muchos años. 
Venancio Flores. 
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Núm. 37. 

A S. E. el Sr . Mi nistro ele Relaciones Esteriores de /¡¿ República 
Argentina D1· . D. Ru(ino de Eli::alcle . 

Cuartel General Costa de Arias, Julio • de 1 86~. 

SEÑOR MINISTHO : 

Está en mi poder su carta de ayer 3 por la que Yengo en cono
cimiento de la rupLura de las negocia<'iones de paz . 

Jo obstante ese anuncio, J. apesar tle hab l' tomado ya mis me
didas preventiyas, no considemré rolas lashos!ilidades hasta ma
ñana á las 4, en que así lo h::n·é saber al General Moreno, egun 
está conven ido . 

Lamento profundamente Sr. Ministro el mal suceso que han 
tenido esas negociaciones, :_:¡ero me cabe la salisfaccion de haber 
probado una vez mas á mis conciudadano y á lodos los pueblos _ 
que nos observan, y muy particularmente á los Sres . l\Iinislros 
Negociadores á quienes tengo la persuacion ele haberles merecido 
una cordial defemncia que he hecho cuanto humanamente e 
puede hacer para ahorrar la sangre Oriental, tan preciosa, y todas 
las calamidades que pesan ya y que seguirán pesamlo sobre la 
República . 

Esté en la conciencia ele todos que no seré yo el culpable de la 
prosecucion de tantos males, y quépame la saLisfaccion de me
recer la consideracion de mis amigos, único galardon á que as
pira este su serviüor y amigo que lo saluda agradeciéndole lo 
que ha hecho por hacer efecliva la paz que lodos hemos anhelado. 

El General en Gere del¡ 
Ejército Libertador. \ 

Núm. 3S. 

Venancio Flores. 

Cuartel General, Julio 5 de 1864. 

A SS . EE. los seí'íores Ministros Dr. D. José A. Scwaivcb, Dr. D. 
Ru(ino de Eli::;alde, y D. Eduardo TlwrnlO(L 

SEÑORES MINISTROS : 

En consecuencia del anuncio que VV. EE. me enviaron con fe-
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cha ele antes de ayer 3, he pasado al Sr. General Moreno la si
guiente nota con fecha ele ayer. 

{(SEÑOR GENERAL: 

<<Hoy á las diez y media de la mañana he recibido nota de los 
« Sres. Ministros ele la Confederacion Argentina, ele S. M. B. y del 
« ele S. M. el Emperador del Brasil en donde se me anuncia que las 
« negociaciones de paz se han roto. 

« Conforme con lo convenido con los Sres. Ministros Estrange
« ros el clia 16 de Junio pasado digo á V. E. que computando el 
«tiempo desde que me fué anunciada esa ruptura (hoy á las diez 
«y media de la mañana, ) en el término de 48 horas, es decir, e l 
« dia 6 á las diez y media de la mañana, quedarán rotas las hos
« tilidades que fueron suspendidas el dia 19 ele Junio pasado á las 
« 12 del dia. » 

El Sr. General Moreno contestó con la misma fecha que aun
que no habia sido adverlido por su Gobierno quedaba notificado . 

No siendo para mas el motivo que me hace dirijir á VV. EE . 
aprovecho esta ocasion para saludar los Sres. Ministros á quien 
Dios guarde muchos años. 

Venancio Flo1·es . 

Núm. 39. 

Ministerio de Relaeto-¡ 
nes Esleriores. 1 

Montevideo, Julio 8 de 1864. 

SEÑOR MINISTRO: 

El Gobierno de la República queda enterado de la manera co
mo V. E. ha contestado á las notas que por su órden dirijí á V. E. 
en 4 y 5 del corriente. 
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Deplorando el que V. E. haya creído completamente inútil Ye
r ificar el contenido de mi nota del !1 ni hacer constar los mal en
tendidos que- á j uicio de V. E.-ella encierra, lo que sin eluda 
hubiera convenido á todos los interesados en lrL YCrtlad, me Y C0 

en el caso ele proceder ele diYersa manera que \' . E., al acusar re
cibo á la nota que acaba de llegar á mis manos. 

Como la nota do V. E. se refiere á declaraciones do S. E. el P re
sidente ele la República, y como, abstraída ele ciertos anteceden
tes , ella pudiera in terprotarso ele manera clrsfaYornblo á los altos 
y generosos propósitos que inspiran al gofü del Estado, forzoso 
me ha sido recurrir de nuB\'O á S. E. mismo para hacoe constar, 
con claridad y de manera á no clejae lugar á duüas lo que sigue : 

Al dia siguiente do la yuolta á la capital <lo los Señores Minis
tros Argen tino é Inglés, dospues do haber ambos tenid0 con D. 
Venancio Flores la conferencia última-( 30 do Junio )- cuyo úni
co objeto declarado fué hacerle notificacion ele la aplaurlida re
solucion del Gobierno aceptando las bases propuestas por SS . EE. 
los señores SaraiYa, Elizalclo y Thornl on, aquellos señores Mi
nistros acompañados ele S. E. el Ministro del Brasil, hi t·ioron sa
ber di rectamente á S. E. el Presidente ele la República que había 
sido infructuosa la referida en trovista con D. Y cnancio Flores , 
porque este caudillo requería pa ra ej ecu tar acJuollo á crue se hil
bia obligado por intorposicion do SS . EE., la dimision <ld actual 
ministerio y su reemplazo por otro que tnYiera <1 iYorsa ::. ignifi ca
cion : cuyaprotonsinn, on loramcnte agena, como V. E. bien sabe , 
á la letra y al espíritu do lo cruo con SS. EE. hahia tratado el Go
bierno, era considerada por SS. EE. como digna ele sor atendida, 
pues que , sin ella no tendría ojecucion lo pactado. 

S. E. el Presidente cle lallepública vi<i onla pretcnsion aduci
da, una burla á sus respetos y un age á su autoridad, ·no pudo 
m enos de causarle dolorosa ostrañeza YOr á SS . EE. conYeni rlos 
h asta entonces en cosa diYorsa, conyortirse en órganos de tal pro
tension que babia ya rechazado como imposible, an tes do la r jo- . 
cucion ele lo que únicamente lo habian propuesto SS. EE. y que el 
Gobierno babia aceptado-( las b((ses de 18 de Junio, propuestas 
po1· SS . EE. al Gobierno y aceptadas por este el 23 . .) 

S. E. el Presidente de la Repúbli ca, hizo sabor á los menciona-



Archivo 
Históri ) 

~~ ~~~~~r~o1~::,~1a~o~~ ~X,:1:fo lis, 

"" 'J Argentina 

-65-

do~ señor, s Ministros, que considerando como queda dicho la 
conclicion que se inleeponia, le seria imposible aceptarla, y lo noti
ficó así por escrito á S. E. el Sr. Thornton (carta de ..... del 
corriente.) 

Si en concepto de SS. EE., esta resistencia de S. E. el Presi
dente ele la República á someterse á exigencias desclorosas para 
su autoridad, debía traer por consecuencia la conclusion ele la 
negociacion ele paz y motivar el rompimiento ele las hostilidades, 
lo regular, me permito decirlo, hubiera sido significarlo así al Go
bierno ele la República que estaba en otro concepto, pues que, lo 
que con el Gobierno habían convenido SS. EE. nada tenia de co
nexo ni relacionado con la nueva pretension. 

En vez ele proceder así, SS. EE. creyeron conyeniente clirijirse 
áD. Venancio Flores y motivar, como él dice, la rupturaclelas 
hostilidades p1·osig'l.áendo al mismo tiempo en llfonlevideo cerca 
del Gobierno cerca de la persona ele S. E. el Presidente ele la 
República, la negociacion, que ahora se vé, SS. EE. considera
ban rota desde que S. E. no aceptase, como condicion para ejecu
cion de lo pactado, la pretension ele que SS. EE. se hacían órga
nos y sostenedores hasta el punto ele olvidar que, condiciones 
supervinientes no cancelan para las partes contratantes una 
obligacion, anterior, incondicional, obligacion que ni para los 
que la promueven ni para los que la aceptan es determinada por 
otro motivo ni para otros fines que los que han presidido á su ce
lebracion. 

La pretencion de D. Venancio Flores con que volvieron los 
señores Ministros Dr. Elizalde 'i caballero Thornton y que mere
ció repulsa ele S. E. el Presidente ele la República, fué un inci
clenle-inesperaclo, es cierto-pero nada mas que un incidente 
de la negociacion que se seguía. Con el fin ele traer este inciden
te á campo oücial, al mismo campo en que, interviniendo SS. 
EE. habíase tratado y habíase conseguido acordar con' el gobier
no medios ele pacificar· el país, fué que recibí órden de dirigir á 
V. E. y á sus honorables cólegas, las notas de 2 y 4 del cor
riente. 

Habiendo sido oficialmente tratado el negocio, oficialmente 
debían tratarse los incidentes, de manera á hacer mas fácil su 

9 
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inteligencia, pues que presentes estarían todos los precedentes. 
Sin embargo, la negociacion, aunrrue fuera ele su terreno regu

lar, proseguiacercacle S. E. el Presidente ele la Republica. 
Se sostenía que para ejecutar y hacer ejecutar lo convenido 

era forzoso someterse á la manifesLacla exigencia de cambio ele 
ministerio. 

Al Gefe del Estado le fué facilitada su accion. 
El Ministerio considerado obstáculo para la ejecucion del con

venio se apartó. 
Movido entonces S. E. el Presidente de la H.epública ele senti

mientos los mas magnánimos, se prestó á dar una prueba mas 
de su ardiente deseo por la paz del país, accedió á la sostitucion 
del Ministerio y así lo hizo saber á V. E. en la inteligencia bien 
entendida y bien claramente compartida por SS. EE. de que sien
do atribucion del Gefe del Estado el nombramiento de Ministros 
serian por S. E. nombrados acept.anclo solamente, por cuadrar 
con las ideas ele S. E. el compromiso de hacer recaerlaeleccion 
en ciudadanos, que, afectos á la autoridad y adversos á la rebe
lion, fuesen servidores ele la idea ele paz. 

Con objeto de significar á SS. EE. que en tal determinacion 
se hallaba S. E. el Sr. Aguirre, invitó á V. E. y á sus cólegas á 
una entrevista despues de la cual, por no habu SS. EE. encont1·ar 
do apropiados y aceptables Cb los ciudadanos en que S. E. se fijaba 
para la 01·gani;;c¿cion del Jfinisterio solicitado, declaran por la nota 
que contesto que se han malogrado las esperanzas concebidas 
ele pacificar el país, porque S. E. el S1·. Presiden/e ha creiclo deber 
insistir en ideas que no hacen posibles tales espem,n;;as, por lo cual 
dan V. E. y sus cólegas por concluida su oficiosa pacificacion para 
alcanzar la paz. 

Vale esto decir, y así debe constar ante este país y ante los 
Gobiernos de la República Argentina, de S. M. el Emperador del 
Brasil y de S. M. B. que, apesar de haberse prestado S. E. el 
Presidente ele la Hepública á la insólita exigencia por SS. EE. 
aclucida,-extraña á negocio sobre el cual exislia acuerdo ante
rior-de la sostitucion de su Ministerio solicitada por el caudillo 
gefe de la rebelion y apoyada por SS. EE. la razon que determina 
la cesacion de la participacion oficiosa de V. E. y de los Minis-
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tros del Brasil y de Inglaterra, no es Gira sino la de que no han 
complacido á SS. EE. los candidatos del Presidente de la Hepú
,blica para su Consejo de Ministros; y que la resistencia esta y no 
otra solicitud denegatla es la que ha hecho á SS. EE. perder toda 
esperanza de alcanzar la paz. 

Dejando asi terminada esla mi última comunicacion, tengo el 
honor de reiterar á V. E. la seguridad ele mi alta y distinguida 
consideracion. 

JUAN JosÉ DE HERRERA. 

A SS. EE. los Sres. Elizalde, Saraiva y Thornton. 

N úm. 40 

Exmos. Sres. Ministros D.r. D. Rtt(ino de Eli;,cdJe y D. Edtta1'do 
Tlwrnton. 

Cuartel Genera l, Estancia de D Gervacio Uriosle, ~ulio 7 d~ i864. 

Mis estimados señores : 
He dejado contestada la nota que me han dieijido, y ahora 

con1esto á la carta par1icular y colectiva que viene adjunta. 
Mucho aprcc~o los elatos que me clan en ella, y mucho me satis

face la noticia de la rcanudacion de las negociaciones. 
La noticia de nn cambio de Ministerio me hace creer que el Sr. 

Aguirre cede ele sus resis1encias, y me atrevo á pensar que en él 
ha·ya influido mucho la ruptura de hostilidades que fui el prime
ro en iniciar, porque inspirado como estoy del mayo~: deseo de la 
paz, me encuentro tambien dispuesto á proseguir la guerra, 
siempre que aquellos que tanto pueden y deben influir en abono 
de la primera se resistan á partir con nosotros la abnegacion de 
que es menester para arribar á tan benéfico resultado. 

Seguiré en todo las advertencias que se me hacen respecto á 
las hostilidades ; y me concretaré á permanecer á la espectati va, 
reservándome el derecho de repeler cualquier agresion. 
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Despues de mi retirada de Arias, algunas fuerzas del General 
Moreno han pasado al N orle de Santa Lucía teniendo una fuerza 
nuestra á las órdenes del Coronel Borges en número de 500 
hombres y que venia del Departamento de Minas de prestar 
proteccion á algunas partidas nueslras perseguiuas por fuerzas 
del Gobierno y hago notar este acontecimiento á los Sres. Minis
tros porque en la suposicion de que las hostilidades vuelvan á 
quedar suspensas, esas fuerzas incurren en la falta que el Sr. Ge
neral More.no anunciaba como una rupLura de hostilidades, dado 
el caso que mis fuerzas pasasen al Sud del mismo río. 

Sin mas motivo :-Dios guarde á VV. EE. muchos años. 

El General en Gcfe del Ejér-¡ 
cito Libertador. 

VENANCIO FLORES 

Núm. 41 . 

Cuartel General, estancia de D. Ignacio Uriarte, 
Junio 7 de 1864. 

A los Exmos. Seííores ilfin.istros, de la República Argentina, Dr. 
D. Rt1(ino de Eli;alde, de S. JII. el Emperador del Bra.sil D1·. D. 
José .~. Samiva y de S. M. B. D. Eduardo Thon~ton. 

Tengo el honor de dirigirme á VV. EE. acusando recibo á las 
que con fecha de ayer se han dignado comunicarme. 

Me felicito u e que las negociaciones de paz se ha-yan reanudado 
y creo innecesario proteslar á VV . EE. que me hallarán siempre 
dispuesto en favor de la paz. 

No obstante debo manife;;tar á los EE. SS. Ministros que la no
ticia de la reanudacion de las negociaciones, despues del efecto 
que produjo la ruptura anunciada, ha dado ocasion á una reunion 
de gefes del ejército de la que ha resultado el nombramiento ele 
tres ele ellos que deberán acompañarme en las deliberaciones 
que hayan lugar entre VV. EE. y el que suscribe. 
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Por consiguiente, en lo sucesivo, yo no vendré á significar en 
los arreglos que se lleven á cabo, otra cosa que un simple agente 
para legalizar y autorizar todo aquello á que se arribe, mediante 
la intervencion de los tres Representantes nombrados por el 
ejército. 

No se escapará á la penelracion de VV. EE., que esta determi
nacion no nace sinó de la desconfianza creada por las resisten
cias que el gobierno del Sr. Aguirre ha puesto para arribar al fin 
deseado; sin apreciar el desprendimiento y hasta la abnegacion 
con que desde un principio se ha encarado la cnestion ele la paz 
por parte de los hombres que representan la libertad civil ele la 
patria. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á VV. EE. la seguri
dad de mi mayor aprecio. 

Venanoio Flores. 

Núm. 42. 

S1·. Ministro, Dr. D. Rufino deEli:zalde. 

Cuartel General, Julio 8 de 1864. 

Estimado Doctor y amigo : 

Le comunico que el paraje de la cita será la estancia del Sr. Vi
ñoles, Costa de Santa Lucia chica, por cuanto habiendo avanza
do el enemigo despues ele la ruptura de las hostilidades, no es 
prudente dirijirse al paso ele Cuello, con el objeto ele evitar cual
quier suceso ele desagradable. 

Hago esta prevencion porque una fuerza como ele 700 hombres, 
se hallaba ayer al Norte ele Santa Lucia, habiendo pasado con la 
sola intencion de sorprender al Coronel Borjes, que con su Divi
sion buscaba la incorporacion nuestra. 

f ·+- ~ • o' 
~ - •• · ... J 
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Hepitiendome muy suyo, lo saludo hasta que tenga el gusto 
de verlo aqui. 

Su obediente S. y A. 

l'enancio Flores. 

Corresponde n cia cambiada con e l Go· 
bie r n o Provisorio d e la R epública 
Orient.al des pues de l a pac ificacion d e 
aque lla ftep úblic a. 

l!ecretaria de Gobierno. 

Union, Febrero 21 de 1865. 

El infrascripto, Secretario de S. E. el Sr. General en Gefe del 
Ejército Libertador y encargado del Poder Ejecutivo en la Repú
blica Oriental del UruguaJ' • Brigadier General Don Venancio Flo
res, tiene la grata satisfaccion ele dirijirse á S. E. el Sr. Ministro 
Secretario de Estado en el Departamento de Relaciones Exteriores 
de la República Argentina Dr. D. Rufino de Elizalde, para poner 
en su conocimiento, rogándole lo eleve al ele S. E. el Sr. Presi
dente ele la misma, Brigadier General D. Bartolomé Mitre, que con
cluida felizmente la guerra en la República Oriental , por medio de 
una paz que restablece las ideas y los principios que hace dos 
años sostiene el Ejército Libertador, S. E. el Sr. General Flores 
ha quedado inyest!clo con el mando supremo de la República, 
hasta tanto quo organizados los Poderes Públicos, pueda elegirse 
la persona que hade regir sus destinos. 

El infrascriplo al hacer esta comunicacion á S. E. el Sr. Dr. 
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Elizalde, le ruega quiera manifestar tambien á S. E. el Sr. Presi
dente de la República Argentina los sentimientos amistosos que 
animan á S. E. el Sr . General Flores hácia el pais que tan digna
mente rige, y hácia S. E. personalmen te, y que siempre aprove
chará con sincero placer todas las ocasiones en que le sea dado 
mostrar á S. E. prácticamente esos senlimielJ-LOs. 

Como una prueba de la dislincion con que S. E. el Sr. Brigadier 
General D. Venancio Flores ha mirado y mira al Gobierno de la 
República Argentina, el infrascrito ha recibido especial encargo de 
dirigir esta comunicacion, cuando apenas acaba de constituirse el 
Poder Ejecutivo Provisorio de la República. 

El inft·ascripto ruega á S. E. el Sr. Dr. Elizalcle, quiera admitir 
los sentimientos de distinguida consicleracion con que tiene el ho
nor ele saludarle. 

JOSE C. BUSTAMANTE. 

A S. E. el Sr.Ministro Secretario ele Estado en el Departamento de 
Relaciones Exteriores de la República Argentina Dr. D. Rufino 
ele Elizalde. 

Ministerio de Reltciones Exteriores. 

Buenos Aires, Febrero ~3 de 1865. 

El abajo firmado Ministro Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores de la República Argentina ha tenido el honor de reci
bir la nota del Señor Secretario General ele S. E. el Sr. Presidente 
de la República Oriental del Uruguay de 21 del coreiente. 

Ha sido sumamente agradable para el Gobierno Argentino ver 
concluir la guerra en la República Otiental y que haya sido in
vestido con el mando supremo S. E. el Sr . General Flores. 

S. E. el Señor Presidente ele la República ha ordenado al infras
crito hacer llegar al conocimiento de S. E. el Sr. General Flores 
por conducto del Sr. Secretario General, los ardientes votos que 
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hace por su felicidad y acierto en la direccion de los negocios 
públicos de ese pais hermano y ligado por tantos vínculos á la 
República A.rgentina, y cuanto se lisonjea en creer que las rela
ciones mas cordiales y sinceras serán cultivadas en Lro ambos, pa
ra el bien eslar y progreso ele todos los pueblos del H.io ele la 
Plata • 

Con este motivo me es muy satisfaclorio ofrecer al Sr. Secre
tario General la expresion ele mi mas alla y distinguida conside
racion y aprecio. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

Al Señor Secretario General del Exmo. Señor Presidente de la 
República Oriental del Uruguay, D. José C. Buslamanto. 

Ministerio de Relaciones Esleriores. 

Monlevid¡o, Marzo 2 de 1865. 

SE~OR MINISTRO : 

Investido S. E. el Sr. Brigadier General D. Venancio Flores, 
con el carácter de Gobernador Provisorio ele la República, á con
secuencia ele la convencion de paz, concluida el día 21 del pró
ximo pasado, S. E. ha tenido á bien nombrarme su Ministro Se
cretario de Estado en el Departamento de H.elaciones Este
riores. 

Al hacer á V. E. esta comunicacion, he recibido especial en
cargo ele S. E. el Sr. Gobernador ProYisorio, para manifestar á 
V. E. que, queriendo remover las causas que han tenido inter
rumpidas las buenas y amistosas relaciones, que desea vivamente 
culli var con el Gobierno do la H.epública Argentina, cumple gus
toso con el deber ele reprobar los actos de la autoridad que exis
lia en MonteYideo y que dieron por orígen esa interrupcion, 
que siempre ha lamentado. 

S. E. el Sr. Gobernador Provisorio espera confiadamente que 
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el Gobierno Argentino apreciando esta leal y franca manifesta
cion, Yerá en ella el sincero deseo que le anima de ver estrecha
das, cada vez mas, las fratemales y amigables relaciones con que, 
por tantos tílulos, deben es lar ligados ambos paises. 

Como una prueba de esos leales sentimientos, S. E. el Sr. Go
bernador Provisorio ha nombrado Cónsul General en la Repúbli~ 
ca Argentina al Sr. D. Héctor F. Varela, segun he tenido el honor 
de participado á V. E. en no la de esta misma fecha; esperando 
que ese nombramiento obtendrá graciosa acogida del Gobierno 
Argentino. 

Rogando á V. E. quiera llevar esta comunicacion al conoci
miento de S. E. el Sr. Brigadier General D. Bartolomé Mitre, 
Presidente de la República Argentina, me es grato, Sr. Ministro, 
asegurar á V. E. la alta consideracion con que tiene el honor de 
saludarle. 

CARLOS DE CASTRO. 

Exmo. Sr. Dr. D. Rufino de Elizalde, Ministro Secretario de Estado 
en el Departamento de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina. 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1865. 

A S. E. el S1·. Jl.finist?·o de Relaciones Esterio1·es de la República 
Oriental del Uruguay, Dr. D. Cál'ios de Castro. 

El abajo firmado ha tenido el honor de recibir la nota que S. E. 
el Sr. Ministro Secretario de Eslado en el Departamento de Re
laciones Exteriores de la República Oriental del Uruguay, Dr. D. 
Cárlos de Castro, le ha hecho el honor de clirigirle con fecha~ del 
corriente, y en la que le comunica haber recibido especial encar
go de S. E. el Sr. Gobernador Provisorio, Brigadier General D. 
Venancio Flores para manifestar al Gobierno Argentino que de-

to 
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seando remover las causas que entorpecieron las buenas relacio
nes entre ambos gobiernos, cumplia gustoso el deber ele reprobar 
los actos ele la autoridad que existia en MonteYicleo y que dieron 
origen á esa intercliccion que siempre ha lamentado. 

El abajo firmado, al poner en conocimiento de S. E. el Sr Pre
sidente de la República la amistosa comunicacion de V. E., ha 
recibido por su parle el agradable encargo ele manifestarle el alto 
aprecio con que ha mirado el Gobierno Argentino el acto leal y 
espontáneo en que S. E. el Sr. Gobernador Provisorio de la Repú
blica Oriental del Uruguay se ha apresurado á reprobar los actos 
agresivos que le óbligaron á suspender sus relaciones oficiales 
con el Gobierno ele Montevideo . 

Nada puede ser mas agradable para el Gobierno Argentino 
que la ocasion que le presenta el Gobierno de V. E. de reanudar 
las fraternales relaciones de amistad que deban existir entre dos 
Repúblicas hermanas 1 ligadas por vínculos tan estrechos; y no 
necesita asegurar á V. E. que pondra por su parle el mayor esme
ro en cultivarlas y robustecerlas como ha sido en iodo tiempo 
su mas leal y constante propósito. 

El Gobierno del infrascrito, en consecuencia, se ha apresurado 
á conceder el exequatur á la patente ele Cónsul General ele la Re
pública Oriental otorgaua en favor del Sr. D. Héctor F. V arel a 
por el Gobierno ele V. E. 

El infrascrito al ofrecer á V. E . sus felicitaciones por la mere
cicla confianza que le ha dispensado S. E. el Sr. Gobernador Pro
visorio al encargarlo ele la cartera del Departamento ele Relacio
nes Exteriores, aproYecha esa oportunidad ele ofrecerle las 
seguridades de su mas alta y distinguida consideracion. 

RUPINO DE ELIZALDE. 



ANEXO 
F 

IMPERIO DEL BRASIL 



-77-

La Legacion Argentina en el Imperio del Brasil, invita al se?'!.O?" 

M in isl!ro de Relaciones Ea:te1·io1·es clel Imperio á da ?"le algunas 
esplicaciones que lo habiliten pam in(onnar á su Gobierno so

bre el alcance político ele la 1nision estraordin&·ia confiada al 

Sr . Consejem Samiva en Montevideo. 

Legacion Argentina. 

Rio Janeiro, Abrll 2t de t86~. 

Al Exmo. Sr. Sec1·etario ele Estado en el Departamento de Relacio
nes Exterio1·es, Caballero Juan Pedro Diaz Vieira. 

El abajo firmado Enviado Extraordinario y :Ministro Plenipo
tenciario de la República Argentina, tiene el honor de dirijirse 
á S. E. el Sr. :Ministro Secretario de Estado de los Negocios Ex
trangeros rogándole se sirva darle una atencion preferente á lo 
que pasa á esponerlc. 

El Gobierno de la República Argentina ha creído que la me
jor politica en todas ocasiones, y muy especialmente en estos 
momentos, es aquella que sea acompañada por la lealtad y la 
franqueza que afiancen con todos la cordialidad y la paz, y Ir).UY 

especialmente con sus vecinos. 
Al Gobierno de S. M. el Emperador consta, por mas de un acto 

público, la verdad de aquel programa en todo cuanto tenga re
lacion con la situacion presente de la República Oriental, cuya 
misma existencia impone, por obliga~iones comunes, esa misma 
política de sinceridad y franqueza á los dos naciones que la 
crearon y que se reEervaron iguales derechos y se impusieron 
iguales deberes hácia ella. 

Pero esa política en que persevera honradamente el Presiden
te de la Hepública es acreedora á la reciprocidad de aquellos 
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con quienes es empleada; y á ningun Gobierno costará menos 
retribuida, que al Gobierno de S. M. el Emperador por la ele
vacían y lealtad que lo distinguen . . 

Apoyado por estas consideraciones, que la premura del tiempo 
no le permite estender, el abajo firmado tiene el honor de invi
tar á S. E. el Sr. :Ministro á darle algunas esplicaciones que lo 
habilite para poder informar á su Gobierno en el Paquete que 
parte mañana para el Plata, sobre el alcance político de la mi
sion extraordinaria confiada á S. E. el señor Saraiva que debe 
salir de un instante á otro para Montevideo. , 

Las circunstancias especialísimas en que se halla la Hepública 
Oriental; el estado en que se encuentran las relaciones de la 
República Argentina con ella; los deberes que se desprenden 
del derecho convencional entre la República y el Imperio y la 
convenie:ncia que se encuentra siempre en sacar del campo 
de las conjeturas, los hechos que pueden ser colocados en el 
terreno de la verdad, el mas aparente para conservar la cordia
lidad y la amistad entre Gobiernos vecinos y que mútuamente 
se respetan, autorizan al abajo firmado á solicitar de V. E. la 
esplicacion que ha indicado. 

El abajo firmado que no abriga la mínima duda de que V. E. 
sabrá apreciar debidamente el carácter de esta invitacion hecha 
no solo por los motivos que quedan espuestos sinó tambie.n en 
obsequio á las mas cordiales y francas relaciones entre la Repú
blica y el Imperio, se apresura á trasmitir á V. E. la seguridad 
que tiene de que S. E. el Presidente de la República sabrá mi
rar en este acto del Gobierno Imperial una prueba mas de su 
polílica honrada y franca con relacion á los estados vecinos. 

El abajo firmado aprovecha esta o¡;asion para reiterar á V. E. 
el Sr. Diaz Vieira las seguridades de su mas alta consideracion. 

JoSÉ MÁRMOL. 
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CoNTESTACION. 

Seccion Central. 

Ministerio de Negocios Extranjerus-Rlo Janeiro, Abril2l det864. 

Al Sr. D. Josd Mármol. 

El abajo firmado del Consejo ele S. M. el Emperador; Ministro 
y Secretario de Estado de los Negocios Extrangeros; se apresu
ra á acusar recibo á la nola que con fecha de hoy le ha hecho 
el honor de dirijil'le el Sr. D. José Mármol, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotencim·io de la Confederacion Argentina 
en mision especial en osla Cól'tc. 

En la refc1·ida nota, el Sr. Mármol despuos de invocar la fran
queza y lealtad que caracterizan la política de su Gobierno con 
rolacion á la presente situacion de la República Oriental del 
UruguaJ'• y reconociendo que á ningun Gobierno coslarájmenos 
correspontl.er á osa política que al de S. i\1. el Emperatl.or por 
la elevacion y lealtad que lo distinguen, invila al abajo firmado 
á darle algunas esplicaciones que lo habiliten para poder infor
mar á su Gobierno por el Paquete que parle mañana para el Rio 
de la Plata, sobre el alcance político de la mision extraordina
ria confiada á S. E. el Sr. Saraiya que tlobe brevemente seguir 
para Montevideo. 

Esperando que en atencion á la premura del tiempo el señor 
Mármol tendrá en cuenta la concesion forzada ele esta respuesta, 
el abajo firmado no demorará en satisfacer los deseos del digno 
representante de la Confecleracion Argentina; declarando franca y 
lealmente que la mision ele S. E. el Sr. SaraiYa á Montevideo, 
no tiene otro ohjeto que el ele realizar el pensamiento del Go
bierno Imperial, que el ahajo firmado espuso en la Cámara de 
los señores Diputados en la sosion del 5 del corriente, y que 
sin dutla el Sr. Mármol conoce, esto es, hacer un último llama
miento amigable del Gobierno de la República Oriental del Uru
guay para conseguir la solucion satisfactoria do reclamaciones 
juslísimas que ante él tonemos pendientes, y la aclopcion de las 
providencias y medidas necesarias para hacer efectiva la pro-
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teccion y las garantías que las mismas leyes de la República 
aseguran á sus habitantes. 

Podria el abajo firmado poner término á la contestacion que 
debe á la nota del Sr. Mármol, mas como una prueba de consi
deracion y deferencia que le merece el Gobierno de la Confede
racion y su representante en esta Corte, y ademas como un tes
timonio de la lealtad y franqueza con que procede siempre el 
Gobierno del Emperador en sus relaciones internacionales, no 
duda el abajo firmado remitir adjunta al Sr. Mármol la copia del 
despacho que en esta fecha dirije á la Legacion Imperial en 
Buenos Aires, y que ya babia firmado cuando leyó la nota á que 
contesta. 

El abajo firmado aprovecha con placer la ocasion para renovar 
al Sr. D. José Mármol las seguridades de su alta consideracion. 

JUAN PEDRO DIAS VIEIRA. 

(CóPIA). 

Ministerio de Negocios Extrangeros, Rio Janeiro, 21 de Abril de 1864. 

En el despacho que dil'ijí á V. S, con fecha 7 del corriente, 
acompañando la cópia del que en la misma fecha pasé a la Le
gacion Imperial en Montevideo, le anuncié la resolucion que 
tomaba el Gobierno de S. M. el Emperador de alterar su política 
en aquella República. 

Completando la informacion que el referido despacho tiene por 
objeto p1·estar á V. S., á fin de habilitarlo á dar las convenientes 
explicaciones al Gobierno de la Confederacion Argentina, si por 
ventura las pidiese, debo aho1·a comunicar á V. S. que el Gobier
no Imperial con iderando la naturaleza e importancia del asunto, 
juzga conveniente enviar una mision especial a Montevideo para 
entenderse con el Gobierno de la República sobre la menciona
da alteracion de política, que las circunstancias exigen hagamos 
de nuestras relaciones con el mismo Gobierno. Para desempe-
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ñar esta mision fué elegido el Sr. Consejero José Antonio Sa
raiva, que para ella parle brevemente acompañado de su Secre
tario el Sr. D. Aureliano Cándido Tavares Bastos. 

El objeto ele la mision como V. S. ya sabe es conseguir por 
medios amigables del Gobierno Oriental la solucion satisfactoeia 
de algunas satisfacciones juslísimas que ante él tenemos pen
dientes y la aüopcion de providencias y medidas que eficaz
mente protejan y garantan la Yicla, la honra y la propiedad ele 
los Brasileros resiuenles allí. El Gobiemo Impeeial nada mas 
pretende permaneciemlo firme en el peopósilo ele guardar la mas 
perfecta neutralidad y abstencion en las cuestiones y en las luchas 
internas de la Repúblíca. 

Resolvió tambien el Gobierno Imperial, como V. S. habrá visto 
por el ya mencionado despacho de 7 del conienle, reforzar nues
tras fronteras en las provincias ue San Pedro del H.io Grande del 
Sud, no solo para hacer respetar el territorio del Imperio, como 
impedir mejor el pa ·aje de contingentes para el General Flores; 
sirYiendo al mismo tiempo esa fuerza para prolejer y garantir los 
intereses brasileros, si, contra lo que es de esperarse, no quisiera 
ó no pudiera hacerlo por sí el Gobierno de la llepúulica. 

Cúmplemeigualmenle prevenir á V. S. ele que el Gobierno Im
perial piensa sustituir algunos buques ele que se compone nues
tra estacion naval en el Rio ele la Plala, mas no aumen lat el 
número ele ellos como se había dicho en la prensa ele esta córtc, 
autorizando por acaso juicios infundados sobre las intenciones 
del mismo Gobierno. 

En resúmen, y con franqueza, el pensamiento del Gobierno 
ele S. M. es hacer un último llamamiento amigable al Gobierno 
del Estado Oriental para conseguir la solucion satisfactoria ele 
nuestras justas reclamaciones, y las providencias indispensables 
para que no sean eludidas y fmslradas la proteccion y las ga
rantías que las propias leyes ele la República aseguran á sus ha
bitantes, siendo muy apesar suyo que el Gobierno Imperial se 
verá forzado á usar de sus propios recursos, si por ventura conti
nuan á ser ineficaces los de la República para la seguridad de la 
vida, honra y propiedades ele los Brasileros que en ella residen. 

En este sentido se expresara V. S. con el Gobierno ele la Con
It 
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federacion, si como es de suponer fuese por él interpelado respecto 
de la nueYa posicion que a umimos en el Es1ado Oriental. 

Renuevo á V. S. las espresiones de mi perfecta estima y con
sideracion. 

J UAN PEDRO DrAz VIEIRA. 

Al Sr. D. Felipe José Pereira Leal. 

Conforme-

Por impedimento del Director General. 

JUAN PEDRO ACEVEDO PARANIIOS. 

La Legacion A1·gentina en el Imperio elel Brasil ela cuenta ele una 
conferencia que tuvo con el Sr. Ministro ele Relaciones Exte1·iores 
del Imperio, cumpliendo con las órdenes ele su Gobierno de in
(onnarlo sobre las vistas elel Gobierno Imperial en pTesencia de 
los actos y declaraciones de los A gentes ele S. Af. C. en la República 
del Perú. 

Legacion Argentina. 

Hio Janeiro, 6 de Junio de ISM, á las 7 de la noche . 

A S. E. el Dr. D. Rn(ino de Eli:;alde, Ministro de Relaciones Exte-
1'io,·es. 

SE~OR MINISTRO : 

Antiycr á las 7 de la noche, tuve el honor de recibir la no la de 
V. E. fecha 23 del pasado, á. que venia adjunta copia de la del 
Gobierno de Chile sobre el proceder inaudito de la Escuadrilla Es
pañola en el Pacifico. 

Para cumplir las órdenes de V. E., sin pérdida de momento, 
relativas á informarme sobre la política que adoptaría el Gobierno 



Archivo 
lstórico 

M·l"t~erlo de~ adoni'S tft'i as. 
Comcrtlo In ten rul V C ;o 

Argentina 

-83-

Imperial en presencia de un hecho que importa un insulto á la 
Inuependencia de la America; J' pone en peligro sus relaciones y 
su paz con la España, si por desgracia las declaraciones del Gefe 
Español, á que se refiere el Gobierno ele Chile, fuesen aprobadas 
porel ele S. M. C., -ycom·ertidaporconsiguiente en polílica deci
dida, pedí á esa misma hora una conferencia á S. E. el Sr . Diaz 
Yieira, la que tuvo lugar ayer á las nueYe de la mañana. 

El Sr. l\linistw acababa ele recibir la nota del Gobierno ele 
Chile á que V. E. hace referencia en la su-ya del 23; y 
desde luego pude comprender la desagrauable impresion que 
habían hecho en su ánimo, á la lectura de aquel documento, 
los sucesos de las Islas de Chincha. Pero el Sr. Ministro no po
clia, como era natural, informarme de la política que adoptaria el 
Gobierno de que hace parle, sin antes llenr á su conocimiento 
lo ocurrido. Despues de una hora de conferencia, en que V. E. 
comprenderá facilmente el lenguaje que emplearía el llepresen
tanle Argentino en defensa de intereses que se ven comprometidos 
y que son tan caros para la América, obtme la seguridad ele que 
en ese mismo dia, no obstante ser de fiesta, el Sr. Diaz Vieira 
conferenciariacon sus cólegas queclando comprometido S. E. en 
continuar la conferencia en casa del Plenipotenciario Argentino 
en el dia de hoy. 

En efecto á las cinco de la larde tnve el honor de l'ecibir al Sr. 
Consejero, como tengo dos horas des pues el de informar á V. E. 
que por este yapor .Mersey que sale maiiana, va la respuesta á la 
nota clel Gobierno ele Chile, J. cu·yas clos ideas fundamentales son 
las siguientes: 

1 a Que el GLJbierno Imperial rechaza franca y decididamente 
la singular doctrina de que la paz entre las Repúblicas Americanas 
y la Espaiia, durante cuarenta años haya sido una tregua. 

2a Que prestará su apoyo moral á todo acto que sostenga la per
fecta independencia de los Estados americanos. 

La breYedad del tiempo como el desconocimiento en que se 
está todavía de la verdad ele la política del Gobierno Español no 
permiten al Gobierno Imperial determinar en toda su estencion 
la posicion que podrá llegar á asumir en adelante, si la conducta 
ele las autoridades españolas en el Pacífico fuese aprobada; y el 
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Plenipotenciario Argentino no creyó circunspecto solicitar mayo
res informes para que no estaba habilitado el Ministro con quien 
hablaba, ni el Gobierno de que hace parte . 

Manifesté al Sr. Iinislro la conveniencia que habia en que el 
Presidente de la República tuviese conocimiento de la nota que 
se pasa al Gobierno de Chile; pues que en un asunto en que todos 
tenemos que obrar de acuerdo, la franqueza eramas que un de
ber, una necesidad, y el Se. Consejero me aseguró que por el 
mismo Merscy clirijirá un despacho al Se. Lae para que informase 
el e todo al Gobierno Argentino, no obstante los informes francos 
que me estaba dando; y que si le permiten las pocas horas que 
faltan para la salida ele aquel vapor, enviará la copia solicitada. 

Dej anclo cumpli<las las órdenes de V. E. con la prontitud eme 
reYelan las fechas, tenso el honor clereilerar al Sr. Dr. Elizalcle 
las seguridades ele mi alta consicleracion. 

JosÉ MARJIIOL. 

La Legacion !?npcdal acompMíc~ copia del ultirnaittm pasado po1' 

el S1· . Consejero D. Antonio Samivc~ al Gobiemo de le~ Reptíblica 

01·iental clel Untguay, se1lalanclo el té1·mino de seis clias pa1·a 

atcnde1· á los ?·celamos del Gobierno del Bmsil . 

Legacion Imperial del Brasil. 

Buenos Aires, Agoslo l G de ! 864. 

El Ministro Residente ele S. M. el Emperador del Brasil, abajo 
firmado, tienelahonradeclirijirse á S. E. el Sr. Dr. D. Rufino ele 
Elizalcle, Ministro ele Relaciones Exteriores de la República Ar
gentina, para darle conocimiento oficial ele las notas que el Exmo . 
Señor Consejero D. José Antonio Saraiva, porórclen del Gobier
no Imperial, paso al Oriental con fecha 4 y 1 O del corriente mes, 
y cuyas copias cumple conelcleber ele incluir á V. E. 

El abajo firmado Ministro Residente se aprovecha ele esta oca-
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sion para reiterar al Dr. Elizalde las seguridades de su mas per
fecta consideracion. 

FELIPE JosÉ PEREIRA LEAL. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Hufino de Elizalcle, Ministro de Relaciones 
Exterioresde laRepública Argentina. 

Mision Especial del Brasil. 

Montev ideo , Agosto~ de 1864 .. 

SEÑOR MINISTRO : 

El Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil acaba de orde
narme que comunique al Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay la grave cleterminacion ele que vengo á dar conoci
mienlo á V. E. 

Antes ele hacerlo, permítame V. E. que recuerde en términos 
breves la marcha de la negociacion que inicié y que á mi pesar no 
fué considerada por el gobierno oriental con la benevolencia acon
sejada por los apremiantes intereses en ella envuelLos . 

Cuando el Gobierno ele S. M. resolvió enviarme en mision espe
cial á esta República, entendió deber patentizar del modo mas so
lemne los motivos de su proceder y el fin que se proponía. Las 
violencias, las estorciones, los robos y los asesinatos perpetra
dos en elterritorio de la República desde 1852 contra ciudadanos 
brasileros, y en que figuraban como cómplices mandan les y has
ta como ejecutores los propios agentes del poder: la impunidad re
sultante ele la negligencia en la persecucion en los indiciados ó 
ele escandalosas sentencias de jueces: la indiferencia del gobier
no supremo que no escuchaba con interés las queja ele los repre
sentantes de S. M. niprocedia con decision respecto de los delin
cuentes ó ele las auloridades que los paLL"ocinaban : la gravedad 
ele una tal siluacion, mayormente en los Deparlamenlos limílro-
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fes poblados, en su mayor parte, por brasileros: la circunstan
cia de haberse agravado esos males con la guena civil, que, ha 
cerca ele quince meses trae al interior del pais en convulsion per
manente : la impotencia del Gobierno de la República para re
primir esa lucha inleslina y mucho menos para prolejer á los ex
trangeros, siendo estos por el contrario víctimas de los propios 
gefesmilitares del ejército legal: la conviccion derramada entre 
mis compatriotas cu·yo número en el Estado Oriental escede Lal 
vez de un cuar~o ele la totalidad de sus habitantes, en grande par
te extrangeros, de que es sistemática la persecucion ele sus per
sonas y la clesvastacion ele sus propiedades: todo eso exigía Sr. 
Ministro que el Gobierno Imperial, convencido ele la ineficacia ele 
sus diligencias anteriores, formulase un último llamamiento 
amigable al Gobierno de esta He pública de cuya prudencia espe
raba aun la reparacion debida por hechos de tan notoria gravedad . 

Insistir en las reclamaciones por tales crímenes y conseguir 
que medidas enérgicas y previsoras obstasen á su reproduccion, 
era, Sr. Ministro, tanto un derecho perfecto del Imperio, cuanto 
una pretension moderada. 

Los motivos de su proceder y el fin que se proponía, los es
presó mi Gobierno de un modo esplícito y sin reserva alguna en 
documentos públicos, del mismo modo que lo hice yo despues 
á V. E. en mi nota del 18 de hlaJ·o. 

Entretanto imputándose á la mision de que fuí encargado un 
caracter de amenaza, ví con sorpresa que la misma prensa oficial 
no descansaba en el empeño de encender las preocupaciones po
pulares contra la polílü:a del Imperio : y tuve hasta el disgusto 
ele tener que disi11ar lr1s sospechas infundadas de que V. E. mis
mo me pareció poseído. 

En tales circunstancias, cumplíame protestar, señalando, como 
lo hice, las vistas eleYadas del Gobierno Imperial, siempre su
perior á las pasiones y á los intereses de los partidos que divi
den la República; la solicitud con que se empeña en garantir 
los derechos de los brasilcros acruí domiciliados, como único we
tlio eficaz ele separarlos de cnanlo los puecla vincular á las cues
tiones iu lestinas del país donde msiüen ; la 110bleza conque, 
cualcsq niera que sean sus j uslos resentimienLos, se ha abstcni-
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do siempre de agravar, por medio ele exigencias que por otra 
parle le seria lícito hacer, la suerte precaria del Gobierno 
Oriental. 

Prefiriendo siempre el empleo ele medios dignos de pueblos 
vecinos y amigos, no precipite los acontecimientos y en diver
sas conferencias con V. E. y con S. E. el Sr. Presidente, procu
ré patentizar la legitimidad de mis reclamaciones. . 

Fuéme sin embargo indispensable mucha prudencia para supe
rar los embarazos creados por la prensa oficial fecunda en la esplo
tacion de terrores fantásticos, incansable en clesorien lar la opinion 
pública y en prestar á mi gobierno intenciones ocultas en un len
guaje imposible de calificar sin ofensa para el Gobierno Oriental 
que no permile publicaciones contrarias á su política. 

Reprimiendo mi profundo pesar y en la creencia de que el Go
bierno de la República resistida al fin las sujestiones exaltadas del 
partido ele la situacion, tuye la honra ele pasar á V. E. la nota ci
tada ele 18 ele Mayo, acompañada de la memoria de los hechos 
constitutivos de las reclamaciones pendientes. 

Servíme de un lenguaje moderado, abslúveme de considera
ciones que pudiesen turbar la calma en que me parecía necesario 
mantener la cliscusion, y me limité á esponer y justificar las 
medidas represivas ele los crímenes y abusos de autoridad, mu
chos ele los cuales son notorios á nacionales y estrangeros . 

Esas medidas se reducen á lo siguiente : 

1 o Que el Gobierno de la República haga efectivo el castigo, si
no ele todos, al menos ele aquellos criminales reconocidos que pa
sean impunes, algunos ocupando puestos en el ejército oriental ó 
ejerciendo cargos civiles en el Estado. · 

2° Que sean inmediatamente destituidos y responsabilizados los 
agentes de policía que han abusado de la autoridad ele que e 
hallan investidos. 

3° Que se indemnicen competentemente las propiedades que, 
bajo cualquier protesto, hayau sido tomadas á los 13rasileros por 
las autoridades civiles ó militares. 

!1° Que sean puestos en plena libertad los Brasileros obligado:; 
al servicio de las armas. 
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5° Que el Gobierno de la República espida, dándoles toda publi
cidad, órdenes é instrucciones á sus diversos delegados en las que 
condenando solemnemente los escándalos y alentados aludidos, 
recomiende la mayor solicitud y celo en la ej ecucion de las leyes 
de su propia H.epública, aplicando las penas impuestas por esas 
mismas leyes á sus infractores, ele manera de hacer efectivas las 
garantiasen ·ellas prometidas á lo habitantes de su territorio. 

6° Que imparta del mismo modo las órdenes é instrucciones 
para que se cumpla fielmente el acuerdo celebrarlo subsistente, 
por las notas cambiadas en 28 ele Noviembre y 3 ele Diciembre de 
1857, en el sentido de ser recíprocamente;respclados los certifi
cados ele nacionoli<lad expedidos por los competentes Agentes ele 
los dos Gobiernos á sus respectivos conciudadanos. 

7o Finalmente, que emplee los medios necesarios para que los 
Agentes Consulares Drasileros sean tratados con la consideracion 
y deferencia debidas al lugar que ocupan, respetando las atribu
ciones y regalías que les son propias, ·ya por las costumbres con
sagradas por las naciones civilizadas, Ia por el derecho comen
cional entre el Imperio y la República. 

Cuando me dirigía al buen sentido y al honor del Gobierno 
Oriental formulando un pedido de carácier tan moderado, como el 
de esas medidas, que es deber ele todo gobierno civilizado adop
tar espontáneamente, y sin proYocacion ele las potencias ex
trangeras, en bien ele la tranquilidad de aquellos que dirigiéndo-
se á su territorio con11an en la justicia de los tribunales y en 
los agentes del poder público,-estaba mui lejos de creer, Sr. 
Ministro, que Y. E. en respncsla recurril'ia, como lo hizo en su 
nota ele 24 ele Mayo, á recriminaciones inoportunas contra el 
propio Gobierno de S. 111., con el fin ele perturbar y desyiat· la 
discusion. 

Consecuente con el propósito funesto de no encarar las cuestio
nes internacionales sino bajo el prisma de las pasiones de partido 
que conmueyen "J. arruinan al país, el Gobierno Oriental pre.flt-ió 
oponer á las reclamaciones del de S. III.las acusaciones vulgares ele 
la prensa descarriada, iwputanclo al Gobierno del Drasil y de la 
Hepúblira Argentina la responf'abiliclad de la presente guerra 
ciYil. Como si los países vecinos pudiesen parlicipar de los de-
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plorables errores de la política interna del Estado Oriental, cuyo 
Gobierno aun no ha comprcndido,el deber de la tolerancia y de 
la moderacion en las luchas de los partidos, y cuya historia se 
reduce al destierro y suplicio de algunos ciudadanos en proveeho 
esclusivo de otros. 

Lejos ele manifestar la intcncion de garantir de cualquier modo 
la suerte ele los subdilos de S. M., el Gobierno de la República se 
limitó á acusarlos de que auxiliaban la revolucion, juzgándose 
talvez por eso dispensado de prolcjer su vida y propiedad y acep
tando asila complicidad con los Gefes militares que, á las órdenes 
dt l General D. Diego Lamas, actual Ministro de la Guerra, asola
ron y hasla incendiaron estancias ele Brasileros, bajo el frívolo 
protesto de que simpatizaban con la revolucion. 

No quedó en olvido el hecho ele haberse alistado bajo las ban
deras de D. Venancio Flores, \"arios de mis conciudadanos, mu
chos de ellos, sin emlJargo, es conveniente notado, Yíctimas de 
Yiolencias impunes, permitidas ó practicadas por las autoridades, 
mientras que el ejercito legal cuenta en sus filas centenares de 
extrangeros violentados al servicio militar. 

Con todo, invocando ese hecho, el Gobierno de la República 
no poclia creer que se le permitiese librarse ele la obligacion ele 
no consentir que en su territorio sea el extrangero, como lo han 
sido algunos de los súbditos de S. M., impunemente estaqueaclo, 
asesinado y hasta azolado por órden y en presencia ele autoridades 
superiores; tal como fué practicado por D. Leandro Gomez, ·Gefe 
militar del Departamento ele Paisandú. 

Al mismo tiempo que V. E. buscaba en la nota que aludo, 
excitar contra el Brasil el espíritu nacional, el Gobierno ele la 
República olvidaba promoYer el restablecimiento ele la tranquili
dad, la armonia de todos los Orientales, atrayéndolos á un centro 
ele accion contra los peligros que V. E. denunciaba. 

Esto clemuestra claramente que el Gobierno de V. E. nada rece
laba ele esos fantásticos peligros, y solo adrede repetia los mis
mos errores vulgares ele aquellos que no comprenden cuanto hubo 
ele noble '5' útil en las convenciones <JUe dieron la existencia y 
aseguraron la íntegrirhtd y sobcrania du esta República, digna 
sin eluda, por lodos los litulos, ele wejor suerte. 
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En la franqueza con que se expresaba, V. E. reveló que nada 
poclia ver sino por el prisma do las cuestiones internas, y que con
funuia la actitud digna y formal del Imperio del Brasil, con los 
inter ereses que se agitan en rededor del partido dominante en 
la República y amenaza la existencia del Gobierno actual. 

No necesito insistir en lo que he expuesto á tal respecto en mi 
nota 4 de Junio. 

Demostré á V. E., prcvaliendomc do ualabras muy signifi
cativas de su propia correspondencia con la Legacion Imperial, 
que hasta una fecha muy reciente (3 de Diciembre) el Gobierno 
de la llepúblicase manifestaba muy reconocido por el empeño 
con que el do S. M. buscaba evi tar y reprimir la intervcncion de 
Brasileros en la lucha existen te en este país; que V. E. invocó 
varias voces el auxilio de los delegados de S. l\1., y que esto 
jamás se negó á semejan lo fin: que de seguro ningun Drasilero se 
incorporaria á las fuerzas revolucionarias si encontrase justicia 
en los tribunales y proteccion en las autoridades. 

La política intolerante del Gobierno Oriental obligó á algunos 
ele mis compatriotas á recurrir á las armas para defenderse á sí 
J. ásusfamilias; y esmuy notable Sr. i\linisLroquesindetenninar 
la ca!¿sct, V. E. pretendiese acusar á mi Gobierno de concurrir 
para el triunfo ele la revolucion . 

Esto me daba la medida de las pasiones que dominaban al 
Gobierno ele la República, Yíclima de la mas inesplicable alucina
don. 

La nota, cuyo pensamiento acabo do exponer, en resúmcn, 
desvaneció toda la esperanza que podría conservar de conseguir 
las garantías y reparaciones solicitadas por mi Gobierno . 

Si entónces, vencido por el modo con que V. E. juzgó poder 
contestar á mi primera nota tan moderada como inco:r:veniente 
la de V. E., hubiese contestado con un ultimatum, lacónico y 
decisivo á la negativa formal opuesta por el Gobierno ele la Repú
blica á las soliciludos del ele S. M., ejercería ciertamente un de
recho de que V. E. me estimuló a usar inmediatamente. 

Sin embargo, no lo hice, y por el contrario, fiel :i la política ele 
longanimidad que ha distinguido siempre al Gobierno del Empe
rador en sus relaciones especiales con esle país, aventuré, aun 
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mi.;mo, en el momento en que vindicaba el honor ofendido de 
mi país, los derechos do mis conciudadanos, consrjos amigables 
que hiciesen comprender al Gobierno Oriental la fatalidad ele sus 
preocupaciones en los peligros de su proceder. Mi Gobierno 
aplaudiría siempre la moclcracion do su representante en esta 
República, estaba seguro de ello, y juzgué no doberromper las 
negoCiaciOnes in agotar la última esperanza do conciliacion : 
entendí que era de· mi deber indicar al Gobierno Oriental el 
modo práctico de habilitarse pnra resolver prontamente sus 
cuestiones internacionales, es deci1·, la pacificacion do su país. 

Para que no quede duda sobre el interés sincero que una voz 
mas el Gobierno de S. l\1. manifestó por la suerte del Estado 
Ol'iental, en vez de regocijar o con las luchas que lo están ani
quilando, copiaré aquí testualmento las palabras do que me serví 
en mi carta 4 do Junio, y que reasumen el mismo pensamiento do 
mis conferencias con V. E. y con S. E. el Sr. Presidente . 

«El respelo al principio de autoridad, decía yo, es ciertamente 
la mas alta conyeniencia do la República y su mas palpitante 
necesidad. Dajo ose principio fundó siempre el Gobierno Irnpe
riallas mas vivas esperanzas en bien do los derechos é intereses 
ele sus conciudadanos. Poro la guerra prolongándose indefinida
monto dobilila cada voz mas oso principio . .. La reprosion es 
realmente el medio legítimo de poner termino á las guerras civi
les; pero, para que él sea provechoso, os menester que tenga el 
gobierno que lo emplea, fuerza para hacerlo eficaz y superioridad 
de espíritu bastante para oxlinguir por la clemencia y generosidad 
las pasiones que originaron la guerra y los ódios que aquella creó. 
Sin esto, la conlinuacion do la guerra civil es peor que su cesacion, 
mediante transacciones que salven al Estado ele la anarquía pre
sente, dejando á los .Gobierno futuros el cuidado de extinguir 
paulatinamente los gérmenes que puedan reproducir esas crisis 
fatales ele la infancia de las naciones. Imposibilitar la paz por ese 
medio cuando no se puedo reprimir la guerra civil, mo parece, 
Sr.l\linislro, una política funesta . -Hablanclo do la paz no puedo 
dejar ele manifestar los volos c1ue harr por ella el Gobi1 rno Im
pCl'ial y la espenmza que 11 utrc de YC'Ila rcsoh·or nucslras tlifiC'ul
hvlos inLernacionalrs.-Sulo la paz hal'ii posible el de:::.eo que 
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V. E. demuestra, de entrar en negociaciones que, extinguiendo 
las acusaciones relrospectivaP., guie á los dos Gobiernos en el 
exámen ele los medios para remover los males del presente é 
impecUr que se reproclu?can. >> 

Aguardando las órdenes del Gobierno Imperial á quien informé 
inmediatamente de la respuesta ncgatiya dada á sus reclamaciones 
hacia votos para que el Gobierno ele la Itepúhlica reflexionase en 
la grayedacl de la situacion y en la responsabilidad que asumía. 

Un supremo esfuerzo ele patriotismo -y abnegacion, podria res
tiluir la paz al Estado Oriental, por medio de transacciones razo
nables. 

Libre de las preocupaciones ele la política interior, que lo hacen 
tan suspicaz para con el Imperio, el Gobierno de la República com
prendería entónces la necesidad de cimentar las relaciones ele amis
tad que deben ser cullivadas por todos los Brasileros -y Orienta
les, como reclaman los intereses recíproco de ambos países. 

No era -yo solamente quien depositaba en la paz interna del Es
tado Oriental la esperanza ele la solucion completa de sus cuestio
nes internacionales, do las dificullades que rodean á su gobierno 
-y lo alejan de sus vecinos. 

La poblacion laboriosa de la República -y sus hombres mas nota
bles tenían iguales sentimientos. 

El üustraclo Gobierno ele la República Argentina, venciendo 
noblemente la di landa que lo separaba del Gobierno Oriental 
con el cual habia interrumpido las relaciones cliplo:máticas, en-vió 
á esla Capital un personaje de elevado carácter -y superior mere
cimiento-su propio Ministro ele Helacioncs Exteriores, á fin ele 
promover la realizacion ele la paz deseada por todos. 

Para señalar el carácter generoso de las diligencias hechas 
en este sentido, bástame decir que no dudó en prestarles su mu-y 
valioso concurso, el uoble caballero que en l3uenos Aires repre
senta con tanta dignidad el Gobierno ele S. M. B. 

Los honorables Ministros á que he alucliLlo, Sres. D. Rufino de 
Elizalcle -y D. Eduardo Thornton, sabedores ele las inlem:iones -y 
fines ele la mision especial del Brasil, procedieron siempre ele 
perfecto acuerdo conmigo; -y Lodos, por muchos dias, poniendo á 
pruebas, muy duras nuestra paciencia, juzgamos haber hecho en 



Ar~kivo 

Hi. rico 

-93-

bien de la pacificacion del E:>taclo Oriental, lo esfuerzos posibles; 
en medio de los perjuicios de partido, á través de los intereses 
amenazados, y á ;'ORar ele las injt'lsticia de la prensa oficial. 

Pero esas tentativas determinadas por sentimiento mal apre
ciados, de que sin embargo nos orgulleccmos se malograron por 
motivos que son del dom'tnio público. La paz clcpendia ele una 
conclicion fundamental, consignada en la carla del Sr. General 
D. Yenancio Flores, que hoy S. E. conoce. I-Iabiét1dola rehusado 
S. E. el Señor Presidente, de quien dependía, fracasó la nego
ciacion. 

Pero el hecho de halJerla promoyiclo los representantes de dos 
paises limítrofes, cuyos Gobiernos acusó V. E. de complicidad 
coR la reyolucion y de trabajar por la ruina del Eslado Oriental, 
prueba á loda luz, Señor Ministro, dos verdades que necesito sc
i'í.alar. 

La primera es, que si las intenciones de dos pueblos veci
nos, no fuesen muy nobles y confesables, sus agentes no habrían 
procurado con tanto empeño efectuar la paz ; y habrían sido mas 
bien indiferentes á la prolongacion de la guerra civil y á la suerte 
que su resultado haya de reservar al Gobiemo Oriental. 

La segunda es que, , i la guerra civil perturba la tranquilidad 
de la República, no ofende menos los intereses de los paises limí
trofes,cuyas cuestiones pendientes solo pueden ser bien resueltas, 
bajo el régimen normal creado por el restablecimiento del órden. 

Desvanecida la esperanza de que se yerificara la paz interna, 
me hallé en el punto en que me dejára la primera nota de V. E. 

Solicité entónces las últimas órdenes de mi Gobierno, dando 
entretanto al de la República, tiempo para reflexionar sobre las 
dificultades de su siluacion, y para efectuar por si mismo la paz 
del E lado Oriental, que alegaba no haberse verificado á causa 
de la presion eslrangera. 

He agotado porlo tan lo, Sr. Ministro, los esfuerzos posibles para 
consen·ar á mi mision el carácler amigable que le diera el Gobier
no ele S.M., como lo exigen los verdaderos intereses del Imperio 
y ele la Hepública. 

Ahora, no me cabe otro arbitrio que cumplir las órdenes de mi 
Gobierno. 
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En virlud ele ellas vengo á noliílcar á V. E. el úllimo llama
miento amigable que el G0bierno de S. l\J. el Emperador del Brasil 
dirige al Gobierno de la República Orienlal del Uruguay, solici
tando, las satisfacciones pedidas en mi nola del l8 de Mayo en la 
forma en ella contenida y arriba Lranscripta. 

Y si dentro del plazo improrrogable de seis dias, contados des
de la fecha, no hubiese atendido el Gobierno Oriental á los recia
mas del Imperio, no pudiendo este lolerar por mas tiempo los ve
jámenes y persecuciones que sufren sus conciuelaclanos, y lenien
do indeclinable necesidad de garantir1os ele cualquier modo, es
toy habilitado para declarar á V. E.lo siguiente: 

Que las fuerzas del ejércilo brasilero estacionadas en la fron
tera recibirán órdenes de proceder á las represalias, siempre-que 
fuesen violentados los súbdilos de S. l\f. ó fuese amenazada su 
vida y seguridad, incumbiendo al respectivo comandante provi
denciar en la forma mas conveniente y eficaz, y prestar la pro
teccion de c¡ue ellos carecieren. 

Que tambien el Almirante, baron ele Tamandaré, ha recibido 
instrucciones para proteger del mismo modo, con la fuerza ele la 
Escuadra á sus órdenes, á los agentes consulares y á los ciudada
nos Drasileros ofendidos por cuawsquiera autoridades ó indivi
duos escitaclos á comeler desórdenes por las violencias de la 
prensa ó la insligacion ele las mismas autoridades. 

Las represalias y las providencias para garanlia de mis conciu
dadanos, espresadas arriba, no son, como sabe V. E., actos ele 
guerra; y yo e pero que el Gobierno ele es la llepública evite los 
motivos ele aumentar la gravedad de aquellas medidas, impi
diendo sucesos lamentables, cuya responsabilidad pesará esclu
sivamente sobre el mismo Gobierno. 

Cumple al Gobierno Oriental pesar las dificultades y medir los 
resultados de la posicion que asuma. 

Cúmplele reflexionar que, cualesr¡uiera que sean las conse
cuencias supervinientes, solo puede quejarse contra sí mismo y 
contra la pertinacia con que ha querido desconocer la gravedad de 
la situacion de su país. 
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Llenando así las órdenes ele mi Gobierno, reitiro á V. E. las 
seguridades de mi muy distinguida cJnsideracion. 

JosÉ ANTONIO SAnAIVA. 

(Conforme.) 

Tavcvres Bastos. 

A S. E. el Dr. D. Juan Jose de Herrera, Ministro lle R. E. de la 
República Oriental del Uruguay . 

Mision especial del Brasil. 

Montevideo, Agosto 10 de 18tl4. 

SEÑOR 1\Ir:-<ISTRO: 

Habiendo el Gobierno Oriental resuelto tlesatender el último 
llamamiento amigable que, por mi intermedio, le dirijiera el Go
bierno de S. 1\l. el Emperador, en bien de la justicia y de la pro
teccioncle1id.as á los Drasileros residentes en la República, rehu
sánclose á hacer castigar los graves atentados y abusos de autori
dad señalados en mi nota de 18 de :Mayo; y proponiéndome V. E. 
con fecha de ayer un espediente que elude la cueslion ó aplaza la 
dificultad, siendo por el contrario urgente tomar proYidencias 
en favor de la seguridad de la vida y de la propiedad ele los Brasi
leros domiciliados en los departamentos interiores, y en mani
fiesto peligro en medio de las perturbaciones ele este país que 
desgraciadamente se agravan y prolongan, me veo en la imperio
sa necesidad de anunciar á V. E. que segun las órdenes de mi 
Gobierno van á ser cspedielas instrucciones al Almirante Baron 
de Tamanelaré y á los Comandantes ele los cuerpos de ejército es
tacionados en la frontera, para proceder á represalias y emplear 
las medidas mas convenientes á fin de hacer efectiva por sí mis-
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roos la proteccion á que tienen derecho los súbditos Brasileros y 
que no puede asegurarles el Gobierno Oriental. 

Para que V. E. quede plenamente infor~ado ele la delermina
cion del Gobierno ele S. J\L cúmpleme declarar que él juzga de su 
deber permanecer en esa actitud, hasla que el Gobierno Oriental 
no adople las providencias y no dé las satisfacciones y repare las 
ofensas hechas á la NacionBrasilera. 

Ademas, puesto que el designio principal ele mi Gobierno es ga
rantir por sí mismo la seguridad personal y la propiedad de sus 
conciudadanos, hasta que se haga efectivo el cumplimiento de las 
leyes de la República, no excHará sinembatgo en proceder á re
presalias especiales respecto de cada uno ele los casos ocurridos, y 
aun aumentar la graYeclad de las medidas que van á ser autori
zadas, si la actitud que asume fuese insuficiente para alcanzar 
todo cuanto en su nombre, solicité por la nota referida de 18 de 
Mayo. 

Tal es, Sr. Ministro, la determinacion de mi Gobierno, en vista 
de la respuesta negativa del Gobieroo Oriental que consta ele su 
nota dalacla de ayer, la. cual devuelvo á V. E., no solo por la ra
zon que V. E. invocó para juslificar igual procedimiento, esto es, 
por ser formulada en términos que no deseo calificar, sino tam
bien por contener estrañas inexactitudes ele hecho, que seria ocio
so clil ucidar. 

Dando asi por concluida la mision especial de que fuí encar
gado cerca del Gobierno Oriental, tengo el honor de reiterar á S. E. 
el Sr. Ministro de Relaciones EsLCl'iores los votos de mi mas alta 
consicleracion. 

JosÉ ANTONIO SARAIVA. 

A S. E. el Dr. D. Juan José de Herrera, Ministro de Relaciones Ex
teriores de la República Oriental. 



~rchlvo 
tóriJ 

MinistcriodcRel3clonc'Exteric.es, 
Comemolnerr llyCulto 
Argentina 

-97-

( CONTESTACION.) 

Minisle1·io de Relaciones ExlcrioreR. 

Buenos Aires, Agosto 23 de 180\. 

El abajo firmadb ba tenido el honor de recibir la nota de S. E. 
fecha 16 del corriente, acompai'íamlo en opia las notas de fecha 
4 y !Odelmismoqueel SeñurConsejeroD. José 1\. Saraiva,por 
órden del Gobierne Imperial, dirijió al rlola I\epública Oriental. 

Al agrarlecer á S. E. la comunicacion ele esas notas es grato al 
abajo firmado reiterarle las seguridades de su mas distinguida 
consideracion y aprecio. 

ll FI O DF. ELIZALDE. 

A S. E. el Sr. Ministro llesiclenle de S. M. el Emperador del Brasil, 
Caballero D. José Felipe Pereira Leal. 

P1·otocolo firmado por el Sr. Jlinistro cte Relacwnes Ea-tenores, de la 
República A rgcntina y el Sr. Conseje1·o D. J. Antor~io Saraiva 
Plenipotenciario de S. Jlf. el E111JJeradoT del Brasil en qtte se 
consignan las declamciones que hacen á nombre etc sus 1·ecpec
livos Gobiernos ele que en walr¡mer evenlua/iclacl que pudiese 1·e
sulta1· de sus cuestionrs con el Brasil, serdn·mantcniclos los tm
taclos r¡uc gm•anten la independencia. Soberanla é in tegriclacl 
te¡·¡•iforial de lct República Oriental el el Cntguay. 

Reunidos en la Secretaria de Relaciones Exteriores, S. E. el 
Señor :l[iui Lro Secretario de Estado de este Departamento, Dr . 
D. llufioo de Elizalde, y S. E. el S, ñOL' Enviado Exlraorclinario y 
ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador del Brasil, en 
mision Especial corea del Gobierno Argentino, Consejero Dr. D. 
José Antonio Saraiva, con el obj oto de conferenciar acerca de las. 

13 
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eventualidades posibles . en el Rio ele la Plata, por cansa ele la 
cuestion Oriental, acordaron protocolizar las siguientes declara
ciones á nombre ele sus respectivos Gobiernos que en cumpli
miento ele los Tratados vigentes tienen el deber y el interés de 
mantener la Independencia, lntegridad territorial y la Soberanía 
delallepública Oriental del Uruguay. 

1 o lleconocen que la paa ele la República Oriental del Uruguay 
es la condiciou indispensable para la conclusion completa y satis
factoria ele sus cuestiones y dificulta<les internacionales con la mis
ma H.epública, y que auxiliando y promoviendo esa paz, siempre 
que esto sea compatible con el decoro de sus respectivos paises "J' 
con la Soberanía de la He pública Oriental, creen hacer un acto no 
solo provechoso á esta República sino larnbien á los paises limi
trófes, que se ha Han en relaciones m u y especiales con ella. 

2° Tanto la República Argentina como el Imperio del Brasil en 
la plenitud üe su Soberanía corno Estados Independientes pueden 
en sus relaciones con la República Oriental del Uruguay, igual
mente Soberana é Independiente, proceder en los casos de desin
teligencia corno p mceden toclas las :N' aciont·s usando de los medios 
para clirimirlas que so reconocen lícitos por el derecho de gentes, 
con la sola limilacion de que cualquiera que sea el resultado que 
el empleo ele estos medios produzca, siempre tienen que ser res
petados los tratados que garanten la Independencia, Integridad 
territorial y la Soberanía ele esta H.epública. 

3° Propenderán los Gobiernos Argentinos y ele S. M .. El Em
perador del Brasil, al .arreglo ele sus respectivas cuestiones con el 
Gobierno Oriental, auxilianclose rnútuamenie por medios amisto
sos, como una prueba ele su sincero deseo ele ver concluida la si
tuacion actual que perturba la paz del Rio ele la Plata. Y confor
mes firman dos de un tenor, en Buenos Aires á 22 ele Agosto de 
1864. 

H.uFINO DE ELizALDE-JosÉ ANTONIO SARAIVA. 
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TRADUCCIO:N. 

Xolct de despedida del Sr. ConsejMo Saraiva, acreditado en mision 
extraonlinarict caca del Gobierno ele la llepública .4?·genlina. 

llisiou E~pccial del Brasil. 

Buenos Aires, Setiembre 4 de !864 . 

Señor :Ministro : 

En virtud de órclen de mi Gobier ;1 o, y por haber terminado 
la mision que me fué encarrrada en la República Argentina, de
bo en breve regresar á llio de Janeiro. · 

No puedo hacerlo, sin antes manifestar á V. E., todo mi re
conocimiento por las pruebas ele constante y sincera benevo
lencia con que se ha servido el Gobierno de esta Hepública hon
rar en mí, al Representante del Brasil. 

.\.preciando los sentimientos que el Gobierno y pueblo de la 
República Argentina abrigan respecto ele mi pai , me impuse 
siempre la obligacion do e ncuri'ir, como brasiloro, para que ca
da dia y cada vez mas o consoliden las relaciones de porl'ecla y 
cordial eslimacion que deben estrechar los lazos do los dos Es
tados vecinos. 

Estoy convencido, señor Ministro, ele que no os preciso es
fuerzo alguno para verificar esta tan lejílima aspiracion, desde 
que en esta nopúulica es el Brasil por todos justamente aprecia
do, y en el Imperio so reconoce tambion generalmente la gran
deza de los destinos de esta importante parte de la América del 
Sud, así corno los nobles designios de su ilustrado Gobierno. 

Rindiendo á V. E. el homenaje de mi respeto, le reitero los 
votos de mi mas alta considoracion. 

Jo~E A. SARAIYA. 

A S. E. el Sr. Ministro do Helaciones Exteriores de la República 
Argentina, De. D. Ru.fino de Elizalde. 
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CONTESTACION. 

Minist~rio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Setiembre 5 de 1864 . 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha de hoy, 
por la que se sirve hace rme saber, que halJienclo terminadú la 
mision de que fué encargado cerca del Gobierno de la Repúbli· 
ca, se dispone á regresar en breve á Jlio de Janeiro. 

No puede dejar el ab1jo firmado de aproYochar esta oportu
nidad para espresar á V. E. cuan lo ha contribuido á estrechar 
las amistosas relaciones entro ambos paises, la noble franque
za y lealtad con que V. E. ha desempei'íado cerca del Gobierno 
Ar<Jentino la imporlante mision que se sü·,·ió confiarle el Go
bierno Imperial. 

Quiera persuadirse V. E., y hacerlo asi presente á su Go
bierno, que el mas sincero deseo del Gobierno Argentino es 
ver estrecharse cada clia mas los lazos de perfecta y cordial amis
tad que unen felizmente á ambos estados, y que es:á dispuesto 
por su parte á cooperar por Lodos los medios á mantenerla y 
robustecerla, haciendo la debida justicia á los nobles propósi
tos uel ilusLrado Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil, que 
V. E. le manifiesta. 

Debe tambien el infrascri Lo espresar á V. E. por su parle, cuan 
agradable le ha sido cultivar con V. E. relaciones oficiales duran
te el corlo tiempo ele su residencia en Buenos Aires, y apreciar 
las Jistinguidas cualidades personales clel ilustrado Representan
te del Brasil. 

Aprovecho la oportunidad de reiterar á V. E. las seguridades 
de mi mayor consideracion. 

JlUFINO DE ELIZALDE. 

A S. E. el Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Emperador del Brasil, Consejero D. José Antonio 
Saraiva. 
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La Legacion Imperial pone en conocimiento del Gobierno A·rgen
tino la circula1· dirijida al C'uerpo Diplomático en Montevideo 
por el Sr. Comendador Lourciro, .1linislt'o 1·esiclenle del imperio 
en la Repúbliw Oriental, con motivo del conflicto que tuvo lu
gar entre las {ller=as navales del Imperio y el vapoT de guerra 
Oriental << Villa del Salto>> y r¡tte dió lugar á la despedida del 
Sr. Loureiro. 

Legacion Imperial¡ 
del Brasil. 

Señor Ministro: 

TRADUCCION. 

Buenos Aires. 8 de Setiembre de i864. 

Habiendo el Gobierno ele la República Oriental desvirtuado 
por su nota ele 30 ele Agosto pasado, el conllicto que tuvo lugar 
entre la fuerza naval del Imperio y el vapor Oriental <<Villa del 
Salto'' y Lomádose ele este prelesLo para despeclir la Legacion ele 
mi Augusto Soberano en Montevideo, juzgó el Sr. Comendador 
Juan Alves Loureiro deber repeler con toda energía las malé
volas insinuaciones conteniuas en la citada nota, y dirijir al Cuer
po Diplomático residente allí una nota circular, de la cual me 
apresuro á tener la honra ele pasar á manos de V. E. la adjunta 
cópia autentica, que ruego á V. E se sirva elevar al conocimien
to ele su ilustrado Gobierno. 

Con plf1cer me aprovecho ele esta nueva ocasion para tener la 
honra ele reiterar á V. E. las seguridades de mi alta consiüera
cion y perfecta estima. 

FELIPE JosÉ PEREIRA LEAL. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina, Dr. D. Rufino de Elizalde. 
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CIRCULAR. 

Lcgacion Imperial del Brasil en ~lonlevideo. A bordo de la 
corbeta brasilera • tliclhcrohy," 1 o de Setiembre de 1864. 

Señor Ministro : 
El Gobierno Oriental resolvió interrumpir las relaciones diplo

máticas con el Gobierno ele S. M. el Emperador del llra6il, mi 
Augusto Soberano . 

El Sr. D. Juan José ele Herrera, M.inistro ele Relaciones Exte
riores, notificóme esla gm.Yo resolucion en nota ele 40 ele Agos
to, basándose en el acto de represália ejercido por una cañone
ra ele la annada Imperial contra el vapor Oriental «Villa del 
Salto». 

En esa nota narróse los hechos del modo que necesitan ser 
rectificados, y omítense antecedentes y circunstancias que acle
mas era indispensable referir para la exacla apreciacion ele los 
mismos hechos. 

Por motivos que V. E. de cierto comprenderá, no juzgué en
tonces oportuno di cutir con el Gobierno ele la República, y li
mitándome á repeler con toda energía las aserciones contenidas 
en la nota del Sr. Herrera, tan destituidas ele fundamento como 
injuriosas al Gobierno y los Agentes de S. M. el Emperador. 
Entretanto me parece ahora conveniente dirijirmc al l\linistro 
de S. M . ... .. ... 6. fin de rcclificar la verdad de lo ocur-
rido, -y especialmente para que V. E. bien so convenza de la 
lealtad con que jamas dejé de proceder para con el Gobierno cer
ca del cual me hallaba acreditado. 

Como V. E. sabe, mi Gobiemo hizo una última reclamacion 
amigable al ele la República, para las reparaciones ele los vcjá
menes y persecuciones praclicallas contra los súbditos del Em
perador <ruc en tan creciclo núrn<'t'O pueblan el Eslado Orien1al, 
y para la garantía_ de sus vidas y propiedades . Dcsalcnclido tan 
j uslo reclamo, el Gobierno del E m pe rarl or roso l Yió correr al e m 
pleo de represalias, á fin ele hacer cfecli ya la pruleccion á que 
ellos tienen derecho , y que el Gobierno ele la Ilepúl.Jlica no qui
so asegurarles . 
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El Almirante Tamandaré que comanda las fu erzas navales del 
Brasil en el Rio de la Plata, con el firme propósito de cumplir 
las órdenes del Gobierno Imperial, procuraba entre tanto conci
liar en el desempei'ío de su mision con el deseo que tenia de 
evitar, cuanto eslu \'iese á su alcance, humillar la bandera de la 
Nacion Oriental, y los brios de los habitantes inofensivos ele la 
República. 

Esto mismo comunicó el Almirante Brasilero á los gefes de las 
estaciones navales estrangeras, surtas en los mares de la Repú
blica. 

Hallabase entonces en el puerto de Montevideo el vapor de 
guerra oriental << General Arligas ». El Baron de Tamandaré com
pi·enclió que la mas efectiva represalia seria inmovilizarlo en 
el puerto, é inutilizar de este modo á dicho vapor , "J" pidióme 
que eso mismo biciese constar al Gobierno de la Hepública. Así 
lo comunicrué al Ministro de Relaciones Exteriores declarándole 
que, si dicho vapor se aventurase á. pasar por las baterlas de 
nuestros buques de guerra, seria infaliblemente lomado. 

El vapoe << General Artigas >> se consen·ó estacionado en el puer
to de Montevideo, por órden del Gobierno dr. la República, bien 
lejos de corresponder á los generosos sentimientos que babia 
inspirado aquel procedimiento del Comandante en Gefe ele las 
fuerzas navales del Imperio, valiendose de la segmidad que ele 
allí resultaba, vendió el vapor á una bandera estrangera, eva
diendo asi aquel comprumiso de honra, y malogrando en sus 
efectos el embargo moral puesto sobre el mismo buque con con
ciencia y conocimiento ele él. 

El Gobierno de S. M. tenia solemnemente declarado que per
manecería en la actitud que a umia hasta tanto que el Gobierno 
Oriental no adoptase las providencias y no diese las satisfacciones 
reclamadas, ni reparase las ofensas prácticadas contra la nacion 
brasilera. La situacion quedaba así definida en términos esplí
citos I categóricos; entretanto el Almirante Baron de Tamandaré 
no hesitó ni una vez en dar testimonio de la benéYola cordialidad 
de la política Imperial. Insinuóle al Gobierno de la República 
la conveniencia de adoptar medidas que manifestasen su _p,,_,rta 

__... 
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voluntad de entrar en un nuevo camino de justicia y concordia 
para con el Brasil. 

Y. E. ha de reconocer por cierto que no era posible lleyar mas 
lejos el es¡Jírilu de mocleracion y longanimidad, en la grave 
coyuntura á que las cosas habían llegado. 

El Gobierno ele la República, por sn parte, desatendiendo la 
voz de la justicia y á los consejos ele la razon, no adoptó la me
nor providencia para el casligo ele los crímenes reconocidos que 
pasaron impunes; no mandó levantar un solo proceso ele 
responsabihdad contra los agentes de policía que habian abusado 
ele su autoridad; üo dió paso alguno para que se indemnizase 
competentemente las propieda(les espropiadas á los Brasileros 
por las autoridades ciYiles y militares ; ni al menos mandó es
pedir las circulares que urgentemente solicilaban para qucfuesen 
exonerados del sm·vicio militar de la nepública á los Brasil eros 
que en él se hallaron violentados; ilnalmenle nada hizo que tes
timoniase la intcncion de salisfacer los reclamos del Gobierno 
Imperial, que solo se reducían ·á la solícita ejecucion de las 
leyes de la propia Rep-ública, y á la aplicacion de las penas por esas 
mismas leyes impuestas ci los ejecutores. 

Ante tan persistente l)ropó ito de desatender á todo, la es
cuadra Imperial no podía ni debia conservarse inactiva. 

Una clivision ele !res cañoneras tuvo c¡uc seguir par;,t Pa"J·san
clú, á fin ele prolejer los numerosos bra.sileros residentes en 
aquella localidad. El Comandante ele esa diYision llevaba órden 
de exigir la in movilizacion y desarme clel Y{! por ele guerra 
«Villa del Salto,, y ele dos lanchones que alli se hallaban; los 
cuales entretanto, continuarían arbolando la bandera oriental, 
y permanecerían bnjo la dependencia del Gobierno de la nepú
blica. Anles ele la partida de esta espedicion, y á pedido rlcl 
Almirante Baron de Tamandnré comuniqué francamente al Go
biemo rle la República el objeto ~1 fin de ella, lo mi~;mo al Sr. 
Aguirre la parle de las ins1rucciones respectiyas, que se referían 
á la inmoYilizarion y desarme ele los buques orientales. S. E. me 

._zéspondió r¡ue no queria incurrir en la responsabil iclacl ele man
d~t4Qvilizar en Paysandú al vapor ttVilla del Salto» el cual 
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le e ra necesario emplear en el transporte de tropas de aquella para 
otros puntos del litoral de la República. 

Esta negativa del Ge.fo del Estado ocasionó pues un conflicto 
que tuvo lugar entre el mencionado vapor y una cañonera ele la 
armada Imperial. 

La citada nolaclel Sr. J. J. de IIerreradescribe ese conflícto ele 
un modo inexacto, y presta at Comandante del buque ele guerra 
brasilero inlenci,mcs que es menester conlestat·. Para ese fin, 
bástamc trascribir arruí testualrnenle el oficio que el Comandante 
ele la referida espcclicion dirijo al Almirante Da ron de Tamandaré, 
enleránclolo de los pormenores llcl suceso. Dice así: 

« .\.proximánclose el Vapor en cuestion y una vez reconocido ser 
« el Vapor de guerra Oriental <<Villa del Sallo)), "J'O mismo hablé 
«con la bocina; nada rcsp ')ncliemn "J' acle mas proseguían con 
<<gran velocidad, híccle un tiro ele fusil; y como ya hubiese pa
<< sado por la popa con una velocidad tal vez superior á 12 millas, 
<< hícelc otro tiro de cañ n con büa, p r no haber tiempo para 
<<descargar la pieza y hacer solo con c"rtucho, proyectiles con 
<< que ya estaba cargatla la artillería para contenerlo en caso de 
« resis tencia; á ma~ ordené que fuese desviada la puntería á fin 
«ele no ofenderlo. Continuando sin embargo el <<Villa del Salto)) 
«navegando rio abajo, fuí á su alcance y reconociendo aquel la 
<< rcsolucion que tomé de perseguirlo paró y .fondeó frente á la 
«boca del Hio Negro. Aproximéme haciendo ala con él para inti
<< marle la órclen de regresar para Pa·ysanclú, y á mas aYisal'le 
<<que tenia órclcn de navegar custodiándolo . En ese inlerin él 
« que ya se hallaba á proa aguas arriba, principió á retroceder 
<<con extrema velocidad. 

<< Continué á darle casa, des pues rio arriba, y le hice ademas un 
<<tiro con el giratorio ele proa tambien sin puntería, y 4 ó 5 
<<minutos despues, desapareció en la vuelta del rio. Tuve en
« lances bien á mi pesar que fondear, alenla la decla:racion que 
«hizo el peáclico ele no atreverse á navegar por aquel punto du
<< mnte la noche. >> 

Refiriendo como acabo ele hacer, las circunstancias que prece
uicron y acompañaron el encuentro que tuvo lugar entre el 

14 
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«Villa del Salto)) y una cañonera de la armada Imperial, tengo 
especialmente en vista establecer la "\"erclad de los hechos y su
ministrar á V. E. informes auténticos, que palenlicen la fran
queza y lealtad con que · el Comandante en Gefe de las fuerzas 
navales del Imperio ha constantemente procedido en la gra
ve cuestion, creada por los acontecimientos. 

Aprovecho de esta ocasion etc. etc. 

A S. E. el Sr. Ministro . 

(Firmado.) 

(Conforme.) 

Ministerio de Relac10-¡ 
nes Exleriore~. 

JuAN ALvEs LouREJRO. 

Ja1·bas Mwiii::: Barreta. 

CONTEST ACION. 

Buenos Aires, Setiembre t3 de t864. 

A S. E. el SL Ministro Residente de S . .11. el Emperador ele/ Brasil, 
Caballero D. Felipe José Pereira Leal. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. del 8 del cor
riente, á la que se sirve acompañarme copia de la circular que el 
Sr. Ministro de S. M. el Emperador del Brasil en el Estado Orien
tal, Comendador D. Juan Al ves Loureiro dirijió al cuerpo diplo
mático allí residente, con motivo del conflicto ocurrido entre el 
Yapor de guerra Oriental «Villa del Salto>> y las fuerzas naval e:;; 
del Imperio, y que clió pretesto á la despedida ele la Legacion Im
perial en aquella República. 

A 1 agradecer á V. E. esta comunicacion que me he apresurado 

• 
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á poner en conocimiento del Sr. Presidente ele la República, 
aprovecho la oporluniclacl para renovarle las seguridades de mi 
mas distinguida consideracion. 

RuFINO DE ELrzALDE. 

La Legacion Imperial adjunta copia de la circular dirigida. por el 
S1·. Vice-A lmimnte, /Jaron de Tamanclani, al Cuerpo Diplomático 
en Jfonlevicleo en que declcwa las 1·epresalias que van ci toma~· las 
fuC'rzas de mar y tierra del Imperio sobre las fuer:;,as y guarni
ciones del Goúiernode Jfontevideo al St~cl del Rio Neg1·o. 

( TnAnucciON-CO:-!FIDENCIAL ) 

Legacion Imperial del Brasil. 

Buenos Aires, Octubre 12 de f864. . 

SEFion MINISTRO: 

Hcsuelto como se halla el Gobiemo Imperial, á emplear todos 
los medios coerci ti YOS, para obtener la reparacion de los agravios 
sufridos por sus súbditos en el Estado Oriental, teniendo siem
pre en Yista evitar á aquella República males fnnecesarios, y 
apreciando debidamente el mismo Gobierno Imperial bl interés 
que el Argentino ha mostrado y muestra por la pacificacion de 
aquel pai , , 'J' para mantener y estrechar sus relaciones amigables 
con el Imperio, y conyenciclo ele que en el mutuo acuerdo ele 
los Gobiernos de ambo paises, es! á la mejor garantia del resta
blecimiento de la paz y del órden en el Estado vecino, tuvo S. E. 
el Sr. Minislm de Negocios Ex1rangeros por conveniente reco
menrlar á esta Legacion en 23 de Setiembre pasado, todo el celo 
en corresponder á tan nobles y elevados sentimientos del ilustra
do Gobierno Argentino. 

En vista pues de semejante recomenclacion ·y para probar hasta 
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la evidencia la franqueza y lealtad del Gobierno Imperial y de sus 
agentes en el Rio de la Plata, cumplo el deber de pasar á manos 
de V. E. una copia de la circular que el Sr. Yice-Almiranle, Ba
ron de Tamandaré, acaba de dirigir á las Legaciones Extrangeras 
existen les en 1\Iontevicleo, á las cuales esplícitamenle declara las 
represalias que van á tomar las fuerzas imperiales de mar y tierra, 
y que por ahora se limitarán á las fuerzas "J. guarniciones del Go
bierno ele Montevideo que se hallaren al 1orle del Hio Negro. 

En la persuacion de que el ilustrado Gobierno ele V. E. sabrá 
apreciar esle nueYo testimonio de lealtad de mi Gobierno y de 
sus agentes, aprovecho la oportunidad para reiterar á V. E. las 
seguridades de mi mas alta consideracion y estima. 

FELIPE Jo. É PEnEIRA LEAL. 

A S. E. el Sr. Ministro ele Relaciones Exteriores, Dr._D. Rufino de 
Elizalde. 

• 
CmcuLAR CoNFIDENCIAL. 

Comando en Gefe de la fuerza naval/ 
(!el Brasil en el llio de la Plata. \ 

Abordo de la corbeta «Nitheroy•, Buenos Aires, Octubre H de lSM. 

SE;\;OR :MINISTRO : 

Hállase V. E. perfectamente informado de la marcha 
de la mision especial que mi Augusto Soberano tuYo á bien 
emiar cerca del Gobierno de la República Oriental del Uru
guay, para hacer un último llamamiento amigable á ese Gobier
no, á fin de obtener de él las garantías necesarias á la vida, honra 
y propiedad de los brasileros residentes en ese Es lado, que eran 
víctimas de constantes ofensas é insultos, has la de las mismas 
autoridades que debian protegerlos. 

Los documentos concernientes á esta negociacion malograda 
patentizan la buena fé y moderacion de mi Gobierno, y los esfuer-
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zos que desplegó el En ·iaclo Brasileró, oooperando con el Minis
tro de S. M. B. y con el de las Helaciones Exteriores de la Confe
deracion Argentina para afirmar la paz á cuya sombra estas com
plicaciones externas podrían tener facil solucion . 

Todo fué inútil ante la ob3linncion del Gobierno Oriental, y el 
Etwiado Extraordinario Brasilero se retit·ó, despues de haber 
sido rechazado su ultimatum, dándome instrucciones para prac
ticar desde luego represalias por mar, mientras no pasara la 
frontera el ejet·cito imperial, para ejercerlas tambien por tier_ra. 

H.espetando migobierns l0s intereses de los neutrales, que son 
los mas valiosos é importan les que existen radicmlos en esta 
H.epública, J' no deseando alanm r al comercio, ni ofender al 
nacional pacífico, ó al extrangt•ro que se ocupara en su industria 
y utilizara su actividad, entendió qne debía hacer caer el efecto 
ele las reprrsalias sobre lo crue afectase inmediatamente al Go
bierno, para obligarlo, por medio ele e la prcsion, á darnos las 
satisfacciones exij idas. En es le propó ito tuve órclen para exijir 
lainmovilizacion del npor ele guerra General A 1·1 i,r¡as en el puerto 
de Montevideo, en lo que el Sr. Presidente Aguirre prontamente 
se conformó, y del Yapor fletado l'illa del Salto que e taba en 
PaJ·sanclú. Hehusánclose el Gobierno ele Montevideo ú tomar res
pecto ele este buque la misma cleliberacion que babia tomado sen
satamente acerca ele aquel, -ya sabe V. E. cual fué el resultado 
de la tenta1iYa he ha para proYocarnos un conflicto con la Con
federacion Argentina y con la He pública del Paraguay. 

No obstante la deslealtad natural de este procedimiento, no 
trepidé aun el prestar el concurso de los buques de guerra ele mi 
mando para el trasporte hasta Montevideo del Secretario del 
General Flores, que se presentaba como delegado de este, en una 
nueva negociacion de puz, que era entablada por el General Ur
quiza; porque con venia así para la tranqúilidad de la República, 
que es una necesidad y conveniencia trascendental para todos 
los extrangeros que habitan en ella, y especialmente para los 
brasileros por su gran número, y la vecindad de los dos Es
tados. 

Firme en su deliberacion, y escitado por el procedimiento pos
terior del Gobierno ele Montevideo, el Gobierno Imperial deter-

, 
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minó que nuestro ejército se apoderase de las fuerzas que de
pendiesen de aquel Gobierno, que ocupan aun los pueblos al 
Norte del Rio Negro, J. que las conservase como represalias 
hasta que obtuviésemos las garantías y salisfaccionosquo en vano 
hemos reclamado has la hoy, con manifiesta denogacion de 
justicia. 

Para este fin la escuadra de mi mando debe cooperar con el 
referido ejército y emplear Lodos sus esfuerzos para que aquellas 
guarniciones no reciban socorros de Montevideo, ni puedan mo
verse por la via 1luvial ele los puntos en que ahora so hallan. 

Haciendo es La comunicacion á Y. E. con Locla franqueza y leal
tad, tengo por objeto solicitar ele V. E. la es:1edicion do las 
convenientes órdenes, para que los bur¡ues que se emplean en 
la navegacion tlo estus ríos con la bandera üo su 1'acion, sea de 
vela, sea ele vapor, rehusen recibir tropas y municiones de guer
ra para Lraspol'ladas ele un punto á otro; manteniendo asila per
fecta neutralidad que lr:s conviene guardaren lacoyunLura actual. 

De este modo me libraré do cumplir el penoso, poro indecli
nable deber de ejercer sobre ellos una vigilancia constante, y de 
aprehender aquellos contrabandos do guerra si fuesen oneontra
clos á bordo, protestando, entre tanlo, á V. E. que los buques 
que se empleasen esciusivarnonle en sus operaciones lícitas ha
llarán siempre todo apoyo y auxilio ele las fuerzas navales bra
sileras. 

Estoy com·oncido, Sr. Ministro, de que V. E. apreciando en 
su justo valor la intencion que me dit·ije en la presento ocasion 
que es no causar la menor dificultad á la lilJre navegaeion de 
los rios, ni despertar recelos en el comercio, en cuanto se pueda 
conciliar esto con los deberes que tengo que desempeñar, no 
trepidará en concurrir con la providencia que pido mas arrriba 
para evitar los abusos de que trato. 

Aprovecho la oportunidad para manifestar á V. E. mis protestas 
ele alta consicleracion y respeto. 

Baron de Tamandaré. 
Vice Almirante Comandante en Gefe de la fuerza naval del Brasil 

en el Rio de la Plata. 
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CONTESTACION. 

Buenos Alres, Octubre U de f864. 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. del 12 del 
corriente, á la que se sirve acompañar cópia de la circular que el 
Sr. Almirante, Baron de Tamandaré, ha dirigido á las Legaciones 
extrangeras existentes en Montevideo , en la cual declara esplíci
lamente las represalias que yan á tomar las fuerzas de mar y 
1 ierra del Imperio, que se limitarán por ahora á las fuerzas y guar
niciones del Gobierno de Montevideo que se hallasen al norte 
del Rio Negro. 

El Gobierno Argentino aprecia debidamente el espíritu amistoso 
de esacomunicacion, y de las recomendaciones que le manifiesla 
V. E. haber recibido del Gobierno Imperial á ese respecto, y confia 
en la lealtad de los procedimientos del Gobierno de S. M., y en la 
seguridad de sus deseos por el restablecimiento ele la paz en el 
Estado Oriental, en que tan vivamente se interesa por su parte el 
Gobierno Argenlino. 

A provecho esta ocasion para renovar á V. E. las seguridades de 
su distinguida consicleracion. 

RuFINO DE ELrzALDE. 

A S. E. el Sr. Don Felipe José Pereira Leal, Ministro residente ele 
S. M. el Emperador del Brasil. 

1Yota confidencial de la Legacion Imperial acompañando cópias de 
la correspondencia cambiadct entre el General Don Venancio 
Flores y el Sclwr Vice-Almirante, flaron de Tamandard . 

(CONFIDENCIAL.) 

Legacion Jm perial) 
del Brasil 1 

Buenos Aires, Octubre 24 de i864. 

Señor Ministro-
En aclicion á mi confidencial de 12 del corriente, y teniendo en 

consicleracion los términos del prolocolo ele 22 de Agosto último,. 
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cumplo con el deber de pasar a. minos de V. S. una cópia de las 
notas que en el dia 20 de este mes fueron cambiadasentreel Ge
neral D. Venancio Flores y el Señor Vice-Almirante, Baron de 
Tamandare . 

La letra de .eE Los u os documentos es tan franca, clara y precisa 
que me dispensa de dar á V. E. esplicaciones sobre el espíritu que 
guió al Señor Baron de Tamandaré en este importantísimo nego
cio de que doy conocimiento al Gobierno de V. E. como una prue
ba mas de la lealtad del Gobierno Imperial, y de sus Agentes en 
el Río de la Plata. 

Lisonjeándome de que V. E. como tallo reconocerá, aprove
cho es! a ocasion para reiterarle las seguridades de alta considera
cían y perfecta estima con que tengo el honor de ser de V. E. 

Muy atento venerador y obediente cl'iado

FELIPE JOSÉ PEREIRA LEAL . 

Al Illtno. y Exmo. Señor Dt•. D. Rufino ue Elizalde. 

(COPIA.) 

Confidencial y reservado. Cuartel General Barra de Santa Lu
cía, Octubre 20 de 1865. Señor Almirante: Colocado al frente de 
la Revolucion Oriental, que no se hace solidaria de la responsabi
lidad que ha asumido el Gobierno de hecho ele Montevideo, y 
contra la cual ha protestado el país por medio ele esa revolucion, 
que condena los actos ofensivos que se han cometido contra el 
Imperio del Brasil y sus ciudadanos, cúmpleme hacer presente al 
Señor Almirante que considero necesario hacer comunes nuestros 
esfuerzos para arribar á la solucion de las dificultades internas de 
la República y de las suscitadas con el Gobierno del Imperio, á 
lo cual estoy dispuesto, bajo la inteligencia que la Revolucion que 
presido á nombre del país atenderá las reclamaciones del Gobier
no Imperial formuladas en las notas de la mision especial con-
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fiada á S. E. el Señor consejero Dr. D. José Antonio Saraiva, y 
les dará condigna reparacion en todo ar¡ucllo que sea juslo y 
equitativo y que esté en armonía con la dignidad nacional y que 
sea obtenido como una consecuencia natural y forzosa del triunfo 
de la reYolucion. Al hacer esta manifcstacion á V. E. creo ha
cerme el éco de la opinion ele mi país, á cu-yo nombre contraigo 
este compromiso, que será realizado tan luego como sea obteni
do el completo 1riun fo de la causa que representamos. • 

Dios guarde al Señor Al miran te muchos años. 

A S. E. el Señor Baron de Tamandaré, Almirante en gefe de la 
Escuadra Brasilera en el Rio Je la Plata. 

YENANCIO FLORES. 

Conforme-
EusEBIO JosÉ AKTUNES. 

(CÓPIA) . 

Confidencia reservadísima. Comandancia en Gefe de las fuer
zas navales del Brasil en el Rio de la Plata. Abordo ele la corbeta 
neci(e en la Barm de Santa Lucía, 20 de Octubre ele 1864.
Ilustrísimo y Exmo. Sr.: Tengo presento la nota que Y. E. acaba 
dP, dirijirmc con fecha do hoy, en la cual me comunica que como 
gefc de la reYolucion en la República Oriental del Uruguay, juzga 
necesario unir sus esfuerzos á los mios para llegar á la wlucion 
de las Lliflcullades in ternas ele su país, y ele las que han sido sus
citadas al Gol.lierno Imperial por el Gobierno ele Montevideo, visto 
que la revolucion que V. E. preside reconoce la justicia de las re
clamaciones del Gobierno Imperial formulallas en las notas de la 
mision especial conOada á S. E. el Sr. Consejero José Antonio 
Saraiva, y condena los octos ofensivos al Imperio del Brasil del 
referido Gobierno. Asegura V. E. que al hacerme esta manifes
tacion cree 3er el éco de la opiniou de su país, en cuyo nombre 
contrae el compromiso que será revalidado obtenido el triunfo 

ió 
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de la causa que representa, de dar la con digna reparacion á aque
llas reclamaciones cuyo fundamen Lo V . E. tiene demostrado re
conocer . Haciendo la debida justicia á la nobleza ele los senti
mientos ele Y. E. y á la manera ·honrosa con que se manifiesta 
dispuesto á reparar estos males y ofensas, debo declarar á V. E. 
que tendré la mayor satisfaccion en cooperar con V. E. para el 
importante fin ele restablecer la paz ele la Hepública, y do reanu
dar las amigables relaciones ele ella con el Imperio, rotas por la 
imprudencia de aquel Gobierno tan antipatriótico como injusto en 
todos sus actos. Para tornar una realidad esla cooperacion la di
vision del ejérciLo Imperial que penetra en el Estado Oriental con 
el concurso de la escuadra ele mi manuo se apoderará uel 
SalLo y Paisandú, como represalias e inmediatamente subordinará 
estas poblaciones á lajuriscliccion de V. E. visto el compromiso 
de reparacion que V. E. contrae, entregándolas á las autoridades 
legales que V. E. designe para lomar posicion ele ella y solo con
servará allí las fuerzas que V. E. necesitase para garantidas de 
que no vuelvan á caer de nuevo en poder del Gobierno de Monte
Yicleo. No dudaré tamuien en operar con el apoyo de las fuerzas 
dependientes ele las fuerzas de Y. E. que se encuenLran en Merce
des y al Norte del Hio Negro, para impedir que el General Sen·an
do Gomez pase al Sur de ese rio con el ejército que manda, como 
para obligarlos á que larguen las armas. Creo que V. E. a valuará 
cuan eficaz es el a11oyo que le garanto bajo ele mi responsabili
dad, el cual se con ,·erlirá inmediatamente en hechos y que reco
nocerá en ellos una prueba mas ele las simpatías del Brasil por la 
Hepública Oriental, á cuyos males eslimaria poner un término, 
concurriendo para destiLuir un Gobieeno que la mayoria de la 
nacion rechaza, y que solo encuentra apoyo en un reducido núme
ro ele ciudadanos. Dios guarde á V. E., Ilmo. y Exmo. Sr. Briga
dier General D. Vennancio l'lores, Comandante en O efe ucl Ejér
cito Libertador. 

BARON DE TAMANDARÉ. 
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La Lcgacion Imperial adjwüa copia ele las contestaciones del Ctter
po Diplomático Ea:trangero en Montevideo, á la circula¡· del l'icc
A lmimnte, fla1·an de Ttwwndaré de OclHbre 11 de 1864. 

(1'RAD UCCION.) 

e anfi clencial . 
J.egacion Imperial del Brasil. 

Buenos Aires, Octubre 30 de t 864. 

SEÑOR MINI~TRO: 
• 

No es desconocida á V. E. la circulae confidencial que el Sr. 
Baron ele Tamamlaré, animado del mas sí u cero deseo ele eYilar á la 
Re~ública Oriental del Urugun:y, .Y especialmente al comercio en 
general, males indispensables por el fin que se propone el Gobier
no ele S. M. el Emperador, mi augusto soberano, para obligar al 
Oriental á dar las satisfacciones y reparaciones formuladas por el 
Sr. ConsejeroD. José AntonioSaraiYa, se dirijióendocedel cor
riente á los diversos Agentes Diplomáticos resiclentes en :Monte
video: V . E. sabe que los Sres . Ministros de Italia, Francia, Por
tugal, Inglaterra y España, üesconocienclo el carácter de la comu
nicacion que les fué dirijicla poe el Sr . Yice-.\.lmirante, Coman
dante de la Escuadra Imperial, y dando á la prensa, antes de lle
gar á su destino, docurilentos confidenciales, rehusaron acceder 
á una indicacion que tenia por exclusiyo objeto beneficiar el co
mercio; y por eso no se soeprenderá que esta Legacion satisfacien
do la requisicion del mismo Señor Daron, trasmita á V. E. las in
el usas copias para informado no solo de los sentimientos que ani
maron y animan al Comandante ele las fuerzas nayales del Brasil 
en el Hio de la Plata, como ele su ro olucion de bloquear, en vir
tud ele las órdenes del Gobiemo Imperial, los puertos del Sallo y 
Paisanclú. 

Esperando que V. E. se servirá elevar al conocimiento de sh 
ilustrado Gobierno las copias que adjuntas tengo el honor de pa
sar á manos de V. E., aprovecho la ocasion para reiterarle las se
guridades de mi consideracion. 

FELIPE JosÉ PEREYRA LEAL. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Rufino ele Elizalde, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 
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(T RADUCCION .) 

Legacíon de S. M. el Rey de Jlalía. 

Montevideo, Octubre 19 de 4864. 

Señor Baron : 

He recibido recien ayer la circular conficlencial que V. E. me 
ha hecho el honor rlc dirigirme, con fecha 1l del corriente, en la 
cnal, clcspuc rle haber nanaclo los motiYOS que han inducido al 
Gobierno de S. M. el Emperador del Drasil, á proceder á represa
lias contra el Gobierno do la República Oriental, me participa V. E. 
que con tal moliYo el rjércilo imperial se apoderará de las fuerzas 
ele la Hepública que ocupan el territorio ituado al norte del 
H.io Negro; y rlcbienrlo la escuadra á u mando procurar que las 
guarniciones orientales existentes en aquellos sitios no reciban 
recursos ele MonleYiclco, pille V. E. que por esta Real Legacion 
sea impuesto á los buques que naYegucn con bandera italiana, 
de abstenerse de transportar tropas ·y municiones de guerra de un 
punto á otro, conserYúnrlose asi en perfecta neutralidad; que 
obrando de olro modo, V. E. se Yoria en el doloroso pero impres
cindible deber ele ejercitar sobre ellos una constante Yigilancia, y 
ele secuestrar el contrabando de guer, a que pudio e encontrarse 
á u bordo. 

Absteniéndome en este momento ele emitir juicio alguno so
bre el contenido do la primera parle de la nota de V. E., no me es , 
posible ocultarle que la imitacion dirigida á esla Real Legacion 
ele asociarse en cierto moJo á l~s medidas extraordinarias que 
bajo el nombre ele represalias el Gobierno Imperial está decidido 
á emplear contra la Hcpúlllica Oriental, causará la mas ue agrada
ble sorpresa al Gobierno ele S. :.\f. el Hoy mi Augu lo Soberano. 

La neutralidad inYocada por Y. E. supone un es lado ele guerra, 
ó al menos una declaracion ele bloqueo, acompañada de todas 
aquella formalidades ~· dilaciones inclisprnsable que requiere 
el derecho de gentes, y los deberes que vor consccucucia surgen 
de ello, no pueden jamás ser aplicable á casos de simples repre
salias . 

Me Yeo por lo tanto en el deber de declarar en respuesta á V. E. 
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que yo no puedo reconocer á la escuadra pues la. bajo sus órdenes 
la facultad ele detener y Yisilar buques de comercio italianos que 
nayegan en aguas libres, no depenüien~es deltenilorio brasilero, 
J·mucho menos la de secuestrar ele ellos mm·cancias de cualquiera 
especie que sean. 

En cuanto á las medidas que el Gobierno Imperial se propone 
lloYar ú ojecucion en el norte del Rio Negra, "J. que si bien anun
ciadas como represalias, serian en realidad efectivas operaciones 
de guerra, como ellas podrian oca ionar gt·ayes daños á los nume
rosos súbtlitos Italianos establecidos Cll aquellas importantes pla
zas ele comercio , conesponderá al Gobierno do S. l\f. decidir has la 
qué punto puede hacer responsable do taJes daños, al Gobierno 
de S. i\I. el Emperador del Brasil. 

AproYecho esta oporluniclacl para rogar ft V. E. reciba el testi
monio de mi distinguido aprecio y alta consideracion. 

El Ministro Residente de S. M. el Rey de Italia. 
R. ULISES BARDOLANI. 

A S. E. el Sr. Baron de Tarnandaré, Vice-Almirante, Comandante 
en gefe de la fuerza naval Brasilora en el Rio de la Plata. 

(TRADUCCION.) 

Legacion de Portugal. 

Montevideo, Octubre 19 de 18M. 

Ilustrisimo J. Exmo. Señor. 
Tuve el honor de recibir ayer el oficio que V. E. se sirvió diri

jirmc con focha 11 del corriente, en el cual, « despues de recapi
<< tular el resultado de la i\Iision Especial, enyiada por S. M. el Em
<< perador del Brasil á la República Oriental, y las instrucciones 
«dadas á V. E. por aquella mision, para practicar represalias por 
«mar, mientras el ejército brasilero no pasaba la frontera, para 
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«ejercerlas tambien en tierra; manifiesta que no deseando su Go
« bierno alarmar el comercio, ni ofender al nacional pacífico, 6 
<< estranjero, que se ocupaba en su induslria, entendió que debia 
«hacer recaer el efecto ele las represalias sobre lo . que afectase 
«inmediatamente al Gobierno ele la República, para apremiarlo 
«á dar las satisfacci mes exijidas; y qne excitado por el procecli
« miento posterior del Gobierno de csla República, el de S. M. 
«Imperial delerminó que su ejército se apoderase ele las fuerzas 
«que dependiesen ele aquel Gobierno, que aun ocupan las pobla
« cienes al rorle del Rio Negro; y que las conserYase como re
« presalias, has la oblener garantias y satisfacciones que, en vano, 
«ha reclamado haslahoy; y que, para este fin, debe la escuadra 
«al mando ele V. E. cooperar con el referido ejército, y emplear 
« todos sus esfuerzos para r1ue aquellas guarniciones no reciban 
«socorros de esla ciudad, ni puedan moyerse, por la Yia fluvial, 
«ele los puntos en que se hallan; solicitando V. E. con es le fin la 
(( espetlicion u e las conyenientes órdenes para que los buques que 
«se empleasen en la naycgacion de estos rios, con la bandera de 
«mi nacion, rehusen recibir lropas y municiones de guerra para 
«transportarlas ele un punto á otro, manteniendo asi la perfecta 
«neutralidad que les corresponde guardar; porque de os te modo 
«se librará V. E. ele cumplir el penoso, pero indeclinable deber, 
«de ejercer sobre ellos una Yigilancia constan le, y aprehender 
«aquellos contrabandos de guerra que se encontrasen á bor
«do,etc. n 

Sin entrar á discutir las apreciaciones que contiene el oficio de 
V. E. séame permitido preguntar en Yista ele los principios reco
nocidos, si, no estando declarada la guerra entre el Brasil J' la 
República Oriantal, ni notificado el bloqueo con las formalidades 
y circunslancias· que exige el derecho de gentes, y la práctica de 
todos los pueblos ciYilizac1os, existen en tal caso beligerantes y 
neutrales? Y ¿si puede ejercerse el derecho de visita, y de pes
quizacon el simple título de represalias ? 

No obslaote, considerando V. E. lodos arruellos clerr;chos como 
adquiridos, despucs de prevenir á los agentes estrangeros acerca 
ele las operaciones naYales y mili~ares r¡ue Yan á tener lugar, no 
puedo prescindir de manifestar á V. E. que me es imposible ad-
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mitirpor parte de los buques á sus órdenes la facultad de visitar, 
retener ó apresar los buques mercan les de mi nacion que nave
gan bajo la fé ele tratados solemnes en las aguas esencialmente 
libres, en que el Brasil no es ribereño. 

No terminaré el presenleoO.cio, sin agregar que, en el caso de 
que, las operaciones de guerra anunciadas con el tílulo de repre
salias, contra las poblaciones siluaclas al Norte del Rio Negro, en 
las que hay muchos y valiosos intereses ele súbditos de S. M. 
F. el Rey mi Augusto Soberano, ocasionen á estos daños y perjui
cios, mi Gobierno decidirá hasta qué punto puede recaer la res
ponsabilidad ele tales daños y perjuicios, sobre el ele S. M. el 
Emperador del Brasil. 

Esta oportunidad me proporciona la ele saludar atentamente á 
V. E. y renovar las seguridades de mi distinguida consicle
racion. 

LEONARDO DE SouzA LEITTE AcEVEDo. 

Al Illmo. y Exmo. Sr. Baron ele Tamanclaré, Vice-Almirante, 
Comandante en Gefe de la fuerza naval del Brasil en. el H.io de la 
Plata. 

(TRADUCCION) . 

Lcgacion de Francia -

lllontevideo, Octubre i9de t86~ . 

Señor Baron : 

Me apresuro á responder la nota circular que V. E. mehaLecho 
el honor de dirigirme con fecha 11 de es le mes y que recien me 
ha llegado en el dia ele ayer. 

Sin discutir los hechos ó las apreciaciones ele que se compone 
la primera parte do esa no la, y ateniéndome á los principios que 
rigen la materia, empiezo por preguular á qué ULulo V. E. pro-
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pone á los Agentes extrangeros el asociarse hasta cierto punto á 
las medidas extraordinarias crne V. E. está decidido á proseguir 
bajo el nombre ele represalias. 

¿Ha sido declarada la. gnerra en lre el Gobierno Imperial y la 
República Oriental del Uruguay? 

¿Ha habido al menos nnliflcacion !le bloqueo con las for
malidades y los plazos indispensables que exigen el derecho de 
gentes y la práctica de lodo los pueblos civilizados? 

En un estado de cosas en que no exis!en ni beligerantes ni nen
tros, ¿cómo podrían ser aplicable á simple tí lulo ele represalias 
las reglas relaliYas ú los derech,os ele yisila ó ele registro y al con
trabando ele guerra? 

Y no obslanle S. E. el St·. Daron ele Tamandaré, consideran
do todos esos derechos romo adcruiridos por su Gobierno, des
pues ele haber informado á los AO'entes ele las operacionrs nava
les y militares que van á tener lugar en con. ecuencia, se sirYe 
concluir por pedirles el concurrir á ellas ordenando á los bu
ques ele su respectiva nacion se sometan á sus exigencias; y lo 
que es mas graYe, agrega que estari<t libre por ello del penoso 
pero indeclinable deber de ejercer una cowtanle Yigilancia y de 
apoderarse del contrabando de guerra que esos bucrues tuviesen 
á su bordo. 

A nuestra Yez llenamos el deber de declarar á V. E. que nos 
es imposible admitir por parle de los lmcrues puestos bajo sns 
órdenes, la facultad ele tlelene1·, visitar ó lomar en tiempo ele 
paz, buques ele comercio qne navegan bajo la fé de tratados so
lemnes, en aguas esencialmente libre,;, rle las c,uales el Brasil no 
es ni aun ribereño, y dontl<' hechos semejan les podrían traer 
complicaciones hasta con la misma República Argentina diplo
máticamente comprometida á gal'antir ella lambien la neulrnli
dacl flu Yial. 

1o concluiré sin agrega!' que, en el caso en que las operacio
nes de guerra, comunicarlas bajo la forma de represalias, con!ra 
las :-lazas comel'cialcs situadas al :\orle del llio rcgl'o ocasionen 
perj uieios á los súbclit s <lel Emperador, mi ,\ ugusto Soberano, 
correspondería al Gobiemo ele S. M. determinar hasta qué pun-
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to la responsabilidad ele esos perjuicios incumbirá al Gobierno 
Brasilero. 

Por lo demas, aprovecho la ocasion para ofrecer, Sr. Baron, á 
V. E. las seguridades ele mi alla consideracion. 

El Encargado de Negocios de S. M. el Emperador de los 
Franceses. 

M. MAILLEFER. 

A S. E. el Sr. Baron de Tamanclaré, vice-almirante, Comandan
te en Gefe de las fuerzas navales del llrasil en el Rio ele la 
Plata. 

TRADUCCION. 

Confidencial. 

Montevideo, 19 de Octubre de 1864. 

Señor Daron : 

Tengo el honor de acusarle el recibo, este clia, de la comuni 
cacion ele V. E. de 11 del corriente, señalada circular confiden
cial, vor la cual V. E. me espone un informe ele la conduela que 
el Gobierno Imperial se propone proseguir con referencia á la 
lamentable lucha que ha tantos meses se mantiene en este pais; 
y por ella me dirijo tamlJien V. E. el pedido de que notifique á 
los capitanes de los buques mercantes británicos que navegan 
estas aguas, no reciban á su bordo tropas y municiones de guer
ra para llevarlas de un punto á otro, manteniendo asi la perfec
ta neutralidad que les corresponde observar en la presente co
yuntura. 

No me es necesario entrar en detalle.sobre las materias á que 
se refiere la primera parle ele la comunicacion de V. E. 

En la última parte ele esa comunicacion V. E. habla del penoso 
16 
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deber que le estaría impuesto do ejercer una constante vijilancia 
sobro los buques mercantes británicos con el fin do detenerlos, 
registrarlos y embargar lo que V. E. llama contrabando do guer
ra, que pudiese ser hallado á bordo ele esos buque . 

En respuesta á e¡;a manifestacion, tongo el honor de informar 
á V. E. que bajo el punlo ele vista en que miro el asunto, no se 
puedo alJrir discusion con propioclacl en esta ocasion sobro el 
manlenimion lo do la neutralidad. 

No hay partes beligerantes empeñadas en la contienda, actual
monte en progreso aquí, tanto mas, cuanto que el gcfe militar 
que ha creído propio lenntar el estandarte do la revuelta con
tra el Gobierno do su pais, no puedo ser mirado por mí en el 
carácter ele un beligerante. · 

El es simplemente un rebelde. 
No habiendo beligerantes, no hay neutrales. 
Aclemas, en la ausencia no solamente ele una declaracion ele 

guerra entre el Brasil y la República Oriental, sinó tambien de 
una notificacion ele blorrueo de sus puertos, hecha con las forma
lidades prescriplas, no pnedo admitir que la espresion empleada 
por V. E.,. << contrabando ele guerra», pueda ser aplicada con 
propiedad á mercancía alguna que los buques ingleses mercan
tes conduzcan en el curso ele su lejítimo tráfico, y así mismo, 
por consecuencia, tampoco puedo reconocer la validez del de
recho, al presente invocado por el Gobierno del Brasil bajo el 
vago alegato ele tomar represalias, ele d-etener, registrar y quizá 
hasta apoderarse de los buques mercantes británicos que nave
gan las aguas ele esta H.epública bajo la fe ele solemnes tratados, 
aguas que son esencialmente libres, aguas sobre las cuales el 
Imperio del Brasil no ejerce dominio alguno. 

En conclusion, tengo el honor ele observar, con referencia á 
la insinuacion ele V. E. respecto á las militares y na\'ales opera
ciones meditadas por el Brasil contra los pueblos cm:nerciales 
del Norte del Rio Negro, que, si osas operaciones fuesen la cau
sa de daños para los súbditos británicos residentes en aquellos 
lu, ;lt·c¡;, e ! JTC~'l' u nderá al Gobierno de S. M. determinar hasta 
qué punto el Gobierno del Brasil será respon able do esos da
ños. 
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Tengo el honor de ser, Sr. Baron, cie V. E. muy obediente y 
humilde servidor. 

w. G. LEETSON. 

A S. E. el Vice-.\lmirante, Daron ele Tamandaré, etc. etc. etc. 

Legacion de S. M. C. 

Al Sr. Bwron de Tamanclaré, Vice- A lmi-1 ante, eto. eto. 

Montevideo, 19 de Octubre de 18M. 

Hoy he tenido la honra de recibir la nota circular confiden
cial que V. E. me clirijió con fecha 11 del corriente, y abstenién
dose ele discutir sobre las apreciaciones que contiene su prime
ra parle relaLiva á los pasos dados por V. E. cerca del Gobierno, 
dcspues de terminada la mision especial del Sr. Consejero Sarai
va, me limiLaré á contestar la segunda paL·Le ele la citada nota, 
en la que me manifiesta V. E. que el Gobierno Imperial deter
minó que su ejército se apoderase de las fuerzas · del Gobierno 
Oriental que ocupan las poblaciones de esta Repúblka al Norte 
del Rio Negro, y las conservasen á título de represalias, hasta 
obte~er las satisfacciones pedidas ; y que para que aquellas tro
pas no reciban socorros ele Montevideo, solicita V. E. que es pi
da las órdenes convenientes para que los buques que nave
gueo con bandera española rehusen recibir tropas y municiones 
de guerra para guardar la debida neutralidad, pues que de lo 
coulrario se vería en el penoso pero imprescindible deber de 
ejercer sobre ellos una vijilancia constante y de apresar aquel 
contrabando de guerra si fuese hallado á bordo. 

Agradeciendo á V. E. las consideraciones de lealtad y fran
queza que espresa en su citada nota, me veo en la necesidad, al 
contestarla, de ajustarme á los principios que rigen sobre lama
teria de que trata. 

Esta Legacion de S. M., Señ.or Baron, no puede asociarse al 
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propósito de V. E. s0bre las medidas e lraorclinarias que me ma 
nifiesta eslar decidido á aclop1ar bajo el nombre ele represalias, 
sin qne an Les se hayan pracl icaclo las formalidades que el derecho 
público exige, pues mi Gobierno vela con la mayoe solicitud por 
las guran lías y seguridad que dan á sus súbdilos las reglas y prin
cipios establecidos. 

La vigilancia á que V. E. pretende sujelar los buc1ues españo
les que navegan en estos rios, envuelve el derecho de visita, de
recho que clebo rechazae protestando contra él con la mayor 
energía, no habiendo sido cleclaro.cla la guerra enlre el Gobierno 
del Imperio y el ele la Repúb1ica Oriental, ni aun precedido la 
notificacion del bloque0. 

Sin esa~ declaraciones que el derecho ele gentes e lablece y la 
práctica seguida en todas las naciones, no puede haber beligeran
tes -y por consecuencia tampoco neutrales. ¿Cómo, pues, pueden 
ser aplicables las reglas relativas al derecho ele visila y embargo 
del con trabando ele guerra á simple lítulo de represalias? 

Lleno un deberen declarar á Y. E. queme es imposible admi
tir que las fuerzas navales á las órdenes ele V. E. se m·oguen la 
facultad ele detener y visitar los buques meecantes españoles na
' 'eganclo en aguas esencialmente libres-las c1ue ni aun bañan 
ningun terrilorio del Imperio-y cuyos actos podrían ocasionar 
complicaciones que en interés ele todos los pueblos se deben 
evitar. 

Antes ele lerminar esta nota, creo deber tambien añatlir á V. E. 
que en el caso ele las operaciones de guerra anunciadas bajo el 
título ele represalias contra las plazas situadas en esta Rpública 
al Norte delllio Negro, ocasionasen perjuicios á los intereses y 
súbditos españoles establecidos allí en tan considerable número, 
el Gobierno ele la Reina mi Señora, á quien do-y cuenta ele la nota 
ele V. E. y ele mi conlestacion, sabrá apreciar hasta que punto pue
de caer la responsabilidad ele esos daños sobre el Gobierno ele S. M. 
el Emperador del Brasil. 

Aprovecho esta ocasion, etc. 
El Encargado ele Negocios de España. 

ftfartin ele Hemanclez. 
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( CoNTESTACION.) 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aire~, Noviembre 3 de 186& . 

A S. E. el ST. Afinistro Residente ele S. M. el Emperador del Bmsil, 
Caballero Don Felipe José Pereira Leal . 

U e tenido el honor de recibir el despacho confidencial ele V. E. 
de 30 del pasado por el que se sirye infrn:marme que habiendo las 
Legaciones ele Ifali:=t, Francia, Portugal, Inglaterra y España en 
Montevüleo rehusado acceder· á las indicaciones contenidas en la 
circular que el Sr. Baron de Tamandaré les dirigió en 'll del pa
sado con el objelo de evitar ú la Hepública Oriental y especial
mente al comercio neutral los prrjnicios que fuesen compatibles 
con el ejercicio ir)clispensahle ele las medidas absolutamente re· 
queridas para obligar al Gobierno Oriental á dar la s reparaciones 
formuladas en el ultimatum del Sr. Consejero Sarain, -y dado 
esas Legaciones una publicidad desusada á un documento que les 
fué dirigido en carúrtcr confidencial, el Sr. Baron de Tamanclaré 
ha resuelto bloquear, en virtud de las órdenes recibidas de su 
Gobierno, los puertos ele Salto y Paisandú, acompañándome al 
efecto copia de la nola clirijida á V. E. por el Señor Comandante 
en Gefe de las fuerzas navales del Imperio, y ele la nueva circular 
dirijida por el mismo al Cuerpo Diplomático en Montevideo. 

Elevada la comunicacion que me bacc V. E. al conocimiento 
de S. E. el Scüor Presidente, he recibido encargo ele manifestar á 
V. E. en conlestacion, que el Gobierno Argentino deplora que la 
re istencia del Cuerpo Diplomático Extrangero residente en Mon
tevideo á las medidas propuestas por S. E. el Baron ele Tamancla
ré le hapn obligado en cumplimiento de las órdenes de su Go
bierno, á declarar el bloqueo de los puertos de Sallo y Paisanclú, 
aumentando así los perjuicios sufridos por los neutrales en la 
lucha desgraciada que aflige á la vecina del Uruguay. 

Aprovecho esla oporlunidacl para reiterar á V. E. las segurida
des ele mi mas alla consideracion. 

RUFINO DE ELIZALDE . 
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La Legacion Jmpe1·ia,l ag1·adece las medidas adoptadas por el Go
bienw de Ent1·e-Rios, para p1·eveni1· actos sedicidsos contra?'ios 
á la ?t.eutralidad observada por el Gobierno LYacional en la cues
tion 01·iental. 

Lcgacion Imperial del Brasil. 

Buenos Aires, Noviembre 2 de 1864. 

Señor Ministro : 
Habiéndome sido transmitida por el Consulado General del 

Imperio en es la He pública la adj un La copia de oficio, por el cual 
el vice-cónsul en la ciudad de la Concepcion del Uruguay co
munica el recto y digno procedimiento ele las autoridades Argen· 
tinas en aquel lugar, juzgo de mi deber rogar á V. E. que se 
digne ser el intérprete de los agradecimientos que es la Lega·· 
cion ofrece á esas antoridacles que tan oportunamente frustraron 
los manejos de aquellos que en vano y por tan reprobados me
dios, pretenden perturbar la buena inteligencia que felizmente 
existe entre el Imperio y esta República. 

Esperando que V. E. se prestará á esta mi súplica, me apro
vecho de esta ocasion para reiterar á V. E. las seguridades de 
mi alla consideracion y perfecta estima. 

FELIPE JosÉ PEnErnA LEAL. 

Ilustrísimo y Exmo. Sr. Di·. D. Ruflno de Elizalcle. 

Copia adjunta del oficio confidencial del Consulado General del 
Brasil en Buenos Aires, dil'ijido á la Legaciou Imperial en la He
pública Argentina en 2 de Noviembl'e de J 864. 

CONFIDENCIAL. 
Uruguay, 3i de Octubre de lBM. 

Exmo. Sr. Comendador Juan Cárlos Pereim Pintos. 

Creo conveniente participar á SS. que ayer se preparaba en este 
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pueblo una manifestacion hostil al Brasil promovida por algunos 
Orientales. En el teatro debía representarse una composicion 
alusiYa, obra de D. Eduardo Gordon, y en seguida aprovechán
dose del entusiasmo que produjera, ó de lo fácil que es empujar 
á una reunion de gen les á aclos en que muchos no toman parle 
sino por casualidad, salir por las calles é ir' hasta mi casa á arran
car el escudo. Tal es la relacion que se me hizo. 

Apenas llegó eslo á mi conocimiento, me puse á escribir una 
comunicacion á S. E. el Sr. Gobernador; pero aun no habia te
nielo tiempo de concluirla, cuando se me presentó el Secretario 
de la Gefatura Política á manifestarme de parte del Gobierno, 
que habiendo tenido nolicia del plan antes anunciado se dispo
nía tomar todas las m('didas necesarias para e\·ilarlo y reprimir
lo; que eslnYiese seguro que ningun desacato seria Lolerallo 
contra mi 1 ersona y carácter oficial; que al efecto se me man
daría una guardia, y clormil'ia sobre las armas la fuerza suficien
te para apoyarle. 

Agradecí al señor Secretario esla clemosLracion, espresándole 
que precisamente me_enconlraba escribiendo la nola en que so
licitaba la proleccion que tan espontáneamente Yenia á ofrecer
me, lo que oLligaba 111as mi gratitud y el aprecio que hacia de 
la conduela de esle Gobiemo para con el de; S. M. 

Luego juzgué que clebia manifestar esLos mismos sentimientos 
personalmente al Sr . Gobernador, lo que efectué, recibiendo nue
vos testimonios de benevolencia ele S. E. y la seguridad de que 
todo aclo ofensivo ó ele desórden seria reprimido. 

Tengo el gusLo de participar á SS. que las medidas tomadas por 
el Gobierno fueron eficaces y que la pl'O'yeclada manifeslacion 
quedó en nada. 

Me consla que el mismo señor Ca pitan General U rquiza escri
bió al Sr. Gobemador excitándolo á contener manifestaciones ele 
esa especie, robusteciendo la actitud que al respecto habia toma
do la autoridad. 

No he considerado deber dar á esta comunicacion forma ofi
cial, y solamente llevar á su conocimiento lo que debe serle 
grato y útil saber. 
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Se repite de V. E. atento y S. S. Q. B. S. l\1. 

Conforme-

Conforme-

:Ministerio de Relacio-¡ 
nes Exteriores. 

Juan Leite Gttimaracs. 

Juan Cá·rlos Pe1·eim Pinto. 
Cónsul General. 

Ya1·uas ilfunis Ba?Teto. 

Buenos Aires, Noviembre 3 de i864. 

A S. E. el S1·. Ministm Residente ele S. M. el Emperado1· clel Bmsil, 
Caballero D. Felipe José Pereim Leal. 

Cumpliendo con los deseos que me manifiesta V. E. por su 
nota del 2 del corriente respecto del Gobierno de la Provincia 
de Entre-nios, tengo el honor de acljuniarle en copia la nota que 
le ha sido dirijida por este Minislerio ageadeciendo en nombre de la 
Legacion Imperial la oportunidad. con que se apresuró á frustrar 
los medios reprobad.os con que se prelemlia perturbar las buenas 
relaciones que felizmente existen entre la República Argentina 
y el Imperio del Brasil. 

Aprovecho con esle moLÍ\'O, la ocasion ele renovar á V. E. las 
seguridades de mi mas distinguida consideracion. 

RUFlNO DE ELIZALDE. 

Ministerio de Relacio-¡ 
nes Exteriores. 1 

Buenos Aires, Noviembre 3 de f864 . 

La Legacion de S. M. el Emperador del Brasil me ha acompa-
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iiado copia ele la nota dirijida al Cónsul General del Brasil por 
el Vice-Cónsul en la Conrepcion del Uruguay que.atljuuto á V. E., 
J- ~n la que le inform ... '1 sobre los amislosos procedimientos de las 

rautoridades <le es;a Provincia para evilar nna manifestacion hos
til al Brasil promoviüa por algunos Orientales en esa capital, y 
•espTe ándole al mismo tiempo el deseo r1ue por conducto de_es-
te Ministerio se manifieste á V. E. el agradecimiento del Ministro 
Residente del Brasil por las medidas eficaces adoptadas por el 
Gobierno de V. E. para prevenir el dcsaoolo que se intentaba 
contra el agente consular del Imperio y por los senUmientos de 
benevolencia que le ha acreditado á V. E. 

El Gobierno Nacional por su parle, apreciando con verdadera 
satisfaccion la conduela circunspecta que el de la Provincia de 
Entre-Ríos ha obsen:ado en es la ccasion preyiniendo actos sedi
ciosos que hubiorn.n podido comprometer las lmenas relaciones 
de amistad que cultiva con el Imperio y contrariar la polilica rle 
neutralidad que obserYa en las cuestiones de la vecina República 
Oriental del Uruguay, y obligado al Gobierno á hacer efectivo el 
cumplimiento ele las leJ·es nacionales respecto de actos cura.gra
vedad no se ha ocultarlo á la discrecion ilustrada <le Y. E. 

AproYecho esta oportunidad para reiterar á V. E. las segurida
des de su ma~·or con sitleracion. 

RuFINO DE ELIZALDE. 

Al Exmo. Se1ior Gobanadm· de In Provincia de Enl;re-!Uos D. José 
Doming11cz. 

El Gobernador de Eutre-Rios. 

Uruguay, Noviembre 9 de 4864. 

A 1 Ex m o. S miO?' .ilinistro de Relaciones E:x:teriores de la República. 

El infrascripto ha tenido el honor de recibir la nqta que V. E. se 
sirve dirigir con fecha 3 del ooniente acompañando en COJK1a, la 

47 
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comunicacion confidencial que el Señor Vice-Cónsul del Brasil en 
esta capital ha pasado al Cónsul General de la misma nacion en la 
República, participandole las medidas que este Gobierno creyó 
deber adoptar, cuando supo que se preparaba una manifcstacion 
h0stil al Gobierno de aquella nacion, promovida por algunos 
orientales, tras mi liendo V. E. al mismo tiempo, el agradecimiento 
de la Legacion Brasilera por dichas medidas y la satisfaccion con 
que las ha mirado el Gobierno Nacional. 

En conteslacion debo manifestar á V. E. que el Gobierno de 
Entre-Ríos al proceder asi no ha hecho mas que cumplir con el de
ber imprescindible de hacer respetar su autoridad, no permitien
do por ningun preteslo, que el órden público sea alterado y que 
un representante de una nacían amiga fuese víctima de un ataque 
semejante. 

Puede V. E. descansar en la seguridad de que el infrascrito 
seguirá en ese camino haciendo respetar las leyes nacionales, pa
ra lo cual cuenta -y ha contado siempre con el poder suficiente. 

Con este motivo reitero á V. E. las seguridades de mi distingui
da consideracion. 

Dios guarde V. E. 

JosÉ DoMINGUEZ. 

José J. Sagastume. 

La Legaci01~ Imperial acompaña copia de la nota del Vice-Almirante 
BMon de Tamandm·é en que anuncia haberse hecho efectivo el 
bloqueo de los pue1·tos de Salto y Paisandtí. 

TRADUCCION. 

Lrgacion Imperial del Brasil. 

Buenos Aires, 12 de Noviembre de i865. 

SEÑOR MINISTRO : 

Tengo la honra de pasar ámanos de V. E. la inclusacopia del 
oficio que á esta Legacion acaba de dirijir el Sr. Vice-Almirante 
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Baron de Tamandaré, Coman don le ele las fuerzas nayales del 
Brasil en el Rio <le la Plata, teniendo por fin el comunicar á 
V. E. que el bloqueo de los puertos del Sallo y Paisandú en el 
Rio Uruguay, anunciado por la notificacion ele 26 de Octubre pa
sado, se halla efectivamente establecido por los buques de guerra 
de S. M. el Emperauor mi Augusto Soberano. 

Aprovecho la.ocasion para rc·iterar á Y. E. las seguridades de 
mi mayor consiueracion. 

FELIPE JOSÉ PEREIRA LEAL. 

A S. E. el Dr. D. Rufino ele Elizalde, Ministro ele Relaciones 
Exteriores. 

Comando en Gere de la fuerza na val/ 
del Brasil en el Ilio de la Plata . \ 

TRADUCCIO~. 

Abo1·do de la corbeta ~<Nitheroy•, Buenos Aire.>, 42 de Noviembre de 1864. 

Ilustrísimo y Exmo. Señor: 

Tengo la honra <le solicitar de V. E. que se digne notificar al 
Gobierno cerca del cual está acreditado, ~· á sus cólegas uEl Cuei'
po Diplomático, que el bloqueo de los puertos del Salto y Pay
sandú, que le anuncié en mi oficio de 26 del mes último, está he
cho efectivo por una fuerza naval suflcientt• para satisfacer las 
condiciones consagradas en los principios adoptados por el Con
greso de París . 

Reitero á V. E. las protestas <le mi particular es ti m a y elevada 
consideracion. 
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Baron de Tamandaré, Comandante de las fuerzas naYales del 
Brasil en el Río <le la Plata, teniendo por fin el comunicar á 
V. E. que el bloqueo de los puertos del Salto y Paisandú en el 
Rio Uruguay, anunciado por la nolificacion ele 26 de Octubre pa
sado, se halla efectivamente establecido por los buques de guerra 
de S. M. el Emperador mi Augusto Sobemno. 

Aprovecho la.ocasion para reiterar á Y. E. las seguridades de 
mi mayor consideracion. 

FELIPE J OS:É PEREIRA LEAL. 

A S E. el Dr. D. Rufino de Elizalcle, Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

Comando en Gere de la fuerza naval/ 
del Brasil en el 1\io de la Plata. 1 

TRADUCCIO:'\. 

Abo1·dode la corbeta «Nitheroy•, Buenos Aire:;, 42deNoviembrede 1864. 

llustrísimo y Exmo. Señor: 

Tengo la honra de solicitar de V. E. que se digne notificar al 
Gobierno cerca del cual es tá acreditado, "S' á sus cólegas dEl Cuei'
po Diplomático, que el bloqueo de los puertos del Salto y Pay
sandú, que le anuncié en mi oficio de 26 del mes último, está he
cho efectivo por· una fuerza naval suficientt• para satisfacer las 
condiciones consagradas en los prin ci pios adoptados por el Con
greso de Paris . 

Reitero á Y. E. las protestas de mi particular estima y elevada 
consideracion. 
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Ilustrísimo y Exmo. Señor D. Felipe José Pereira Leal, Ministro 
residente del Brasil en la Confederacion Argentina. 

(Firmado) 
Baron de Tamandcvré. 

(Conforme) 
P. LEAL 

MinislHio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, NoviembreH de l86<1 . 

A S. E. el SL Mmistro Residente deS . .M. elEmpemdo?·del Brasil, 
Caballero D. Felipe José Pereira Leal. 

Tengo el honor de acusar recibo á la nota de fecha 12 del cor
riente acompañando en copia la que le ha dirigido S. E. el Sr. 
Vice-Almirante BarondeTamandaré, comunicando á Y. E. que el 
bloqueo ele los puertos del Sallo y Paysandú se halla efectiva
mente establecido por los buques de guerra de S. M. el Empera
dor del Brasil. 

Aprovecho la ocasion para reiterar á V. E. las seguridades de 
mi ma·yor consideracion. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

La Legacion Ea:tram·dinm·ia del Brasil espone las causas que han 
decidido al Gobienw Imperial d1·econocer al Gene1·al D. Venancio 
Flores como beligerante lejítimo y p1·oceder en combinac·ion con 
las fuerzas de st¿ mando d hacer la guerra al Gobierno de llfon
tevideo. 

Mision especial del Brasil. 

Buenos Aires, Enero f 9 de 186$. 

El abajo firmado, enviado extraordinario y Ministro Plenipo-
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tenciario de S. M. el Emperador del Brasil en mision especial cerca 
ele la Repú blica Argentina tiene la honra de solicitar la séria y 
benévolaatencion ele S. E. el Sr. D. Rufino de Elizalde, Ministro 
ele Relaciúnes Exteriores, hácia la comunicacion que pasa á ha
cerle en nombre y por órden del Gobierno Imperial. 

El Gobierno Argentino conoce perfectamente, en sus causas y 
oríj en, el conflicto que súbrevino entre el Gobierno del Brasil y 
el de Montevideo, asi como la disencion interna que, ha cerca de 
dos años, flajela la sociedad Oriental perjuclicanclo los intereses 
lejítirnos de todos los neutrales, "J' particularmente al Imperio por 
su inmediata vecindad con aquel Estado. 

Las reclamaciones que el Gobierno Imperial presentó al ele 
Montevideo, como sabe el Sr. D. Rufino de Elizalde, versaron so
bre hechos notorios tan graves, lan repetidos, ele tal manera liga
dos unos á otros, que no solo justificaron el último llamamiento 
dirijido á larazon y á lajuslicia del Gobierno Oriental, sino que 
hicieron bien patente la longanimidad de que usará el Gobierno 
Imperial en presencia de tantos agravios recibidos aun despues 
de su generosa alianza de 1852. 

Seria largo y superfluo referir aquí todos los hechos de violen
cia y flagrante injusticia practicados en las personas y propieda
dades ele súbditos Brasilcros residentes en el Estado Oriental, 
desde la época á que el abajo firmado se circunscribe, omitiendo 
el cuadro aun mas triste, do los sufrimientos que tuvieron lugar 
durante el dominio militar del General Oribe . 

No son delitos ordinarios, contra los cuales fuese de todo punto 
impotente la política ele la República, los agravios ele que se que
ja el Gobierno Imperial. La cuesl ion nació úe una sucesion de he
chos y de un concurso de circunstancias que dan el carác1erde hos
tilidad internacional y sistemática á los vejárnenes cometidos con
tra los pacíficos residentes Brasileros. Trátase de crímenes en que 
los propios agentes de la autoridad pública aparecen compro
metidos corno autores ó cómplices, de Cl'ímenes que por una nota
ble coincidencia, se han reproducido cuando predominaron en el 
Gobierno de la República los sentimientos de un pasado, que, en 
el interés de ambos paises, debiera ser del todo y para siempre 
olvidado. 
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El Gobie,ruo Imperial, y su Legacion en Montevideo, fueron 
solícitos en protestar y reclamar contra tales abusos, pero ani
mados siempre de sentimientos los mas benévolos, confiaron en 
las seguridades que se les dieron, disimula11do, no pocas veces, 
á sus propios ojos la flagrante antítesis ele los hechos con las so
lemnes promesas del Gobierno de la República. Tanta moderacion 
y benevolencia podían tener el efecto ele un estímulo involunta
rio hácia el mal que se tenia en vista evitar; pero el Gobierno Im
perial no deseaba desviarse de su propósito pacífico y amigable, 
esperando del tiempo, y de la accion espontánea del Gobierno 
Oriental, la cesacion ele un estado de cosas que era perjudicial á 
ambos paises, y cuyas sér·ias consecuencias no podían escapar á la 
mas confiada prevision. 

Desgraciadamente, sin embargo, la esperiencia vino á demos
trar que la prudencia y las intenciones benéYolas del Gobierno 
Imperial no eran correspondidas, pero ni siquiera justamente in
terpretadas. Muy lejos ele atender á los reiterados avisos y pro
testas que tan amigablemente le eran clirijiclos, preparábase el 
Gobierno Oriental para lejitimar el procedimiento ele sus crimi
nales agentes, con una reconvencion al Brasil, que, aun cuando se 
fundase sobre hechos todos verdaderos y probados, no podría re
vestir el carácter político que se reYela. en los atentados ele que 
han sido víctimas los súbditcls Drasileros en la campaña orien
tal. 

Esta a11rmacion no es Yana, Sr. Ministro: la ausencia de todo 
sentimiento hostil hácia la República del Urugua·y por parte del 
Brasil, y el sincero deseo del Gohiemo ele S. M. en reprobar y re
primir dentro de los límites ele su soberanía y juriscliccion, cua
lesquiera ofensas á los ciudadanos Orientales, sin distincion de 
clases ni de partidos, es una Yerdad que se deduce incontestable
mente de actos los mas significativos. Para probarlo ahí están los 
servicios que la República recibió del Gobi rno Imperial durante 
el periodo á que el abajo firmado se refiere; las órdenes terminan
tes expedidas á las autoridades locales respecto de cada uno do 
los hechos denunciados por los reclamantes Orientales; final
mente, la iniciatiYa ó aceptacion amigable de vario acuerdos di
plomáticos tendentes á prevenir los conflictos propios de dos 
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paises vecinos y tan íntimamente relacionados, como lo son el 
Brasil y el Estado Oriental. 

Todo, sin embargo, fué inútil: la situacion de los Brasileros re
sidentes en la campaña del Estado Oriental se hizo cada dia mas 
aflictiva, y como era natural, se empeoró considerablemente lue
go que la guerra civil se encendió de nuevo en el seno de aquel Es
tado. En los peligros de esta coyuntura se despertó en ellos el 
resentimiento de todas las ofensas anteriores, algunos mostraron 
simpatías por la causa de la revolucion, y en las fronteras de la 
Provincia ele San Pedro de Rio Grande del Sud se sintió la reper
cusion del gran sacudimiento porque pasaba la República. 

Apesar del espíritu hosLil al Brasil, que parecía dominar en la 
política del Gobierno de la República, y de las simpatías que por 
este motivo se manifestaban entre los residentes Brasileros á fa
~'or de la Revolucion, el Gobierno de S. M. no animó aquel pro
nunciamiento; por el contrario, procuró reprimirlo y mantenerse 
perfectamente neutral en la lucha interna de los partidos Orien
tales. 

La mision estraordinaria confiada al celo é ilustracion del con
sejero José Antonio Saraiva, tuyo por fin principal este doble pen
samiento: asegurar la neutralidad del imperio, y dar garantiasde 
seguridad á la vida y propiedad de los súbditos Brasileros, único 
medio de disipar sus recelos y de calmar sus naturales resenti
mientos. 

Fácil era conseguir el resultado propuesto· si el Gobierno de 
Montevideo lo hubiese querido. Sabe, sin embargo, el Sr. D. Ru
fino de Elizalde, como aquel Gobierno recibió la mision de paz 
enviada por el Brasil, y S. E. puede tambien dar testimonio, que, 
de los esfuerzos del Enviado Brasilero, tan generosamente segun
dados por el Gobierno Argentino en combinacion con el represen
tante de S. M. B. en esta capital, habría resultado la paz interna de 
la República Oriental y el acuerdo amistoso que procuraba el Bra
sil, si el Gobierno de Montevideo no hubiese sido el primero en 
desconocer la gravedad de su situacion y la imprudencia de sus 
injuriosas denegaciones al Brasil. 

Agotados los medios pacíficos, ya no restaba al Gobierno Impe
rial sino el recurso extremo de la fuerza. El Gobierno de S. M. 
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a i lo dec1at'ó frane<itneote al de Montevideo en t~u uUimaturn !le 
4. de Agosto último, y para dar largo ticrt1po á la reflexion de c. e 
Gobierno limitó al principio sus represalias á medida coerciti
vas de lag menos ri~'~'ot"losas que autoriza la práctica ele las nacio
nes civilizadas. 

Entretanto, el Gobierno ele Montevideo rcsponclíó á este pro
cedimiento con irrision y nuevas proYocaciones al Brasil, procu
rando contra este y contra el Gobierno Argentino, alianzas y apo
~·o por todas partes; planes, Sr. hlinisti·o, que están ho~- patentes 
á los ojos de tollo el mundo habiéndose ya manifestado en actos 
de la mas directa hostilidad al Ura il por parte ele la República 
del Paraguay. 

La historia ~· el derecho de gentes, nos enseñan, que cuandólas 
contiendas internacionales llegan ó. la emergen ·ia ele un ultima
tum, s á esto se sigue el rompimiento do las relacior:es diplomá
ticas y el empleo recíproco de represalias, la consecuencia inme
diata, provista é inevi1able, es la guena. 

Era la guerra, por tanto, el estado en r1ue se hallaba el Brasil 
con la República Oriental, aunque atenuada en su efectos legales, 
por la estrema moderacion del Gobierno Imperial, que solo des:. 
pues de obligado por el procedimiento, cadá voz mas agravante 
de la parle ofensora, recurrió á medidas de mayor rigor, como el 
bloqueo de los puerlo del Salto y Paysanclú sobre la costa del 

rugua-y s el atar1ue de C'sla úll ima plaza, señalada para sé1' el 
centro (te las hostilidades que se mac¡ui11aban contra el Irrlpel'io. 

El gobicmo de MonteYideo alegó ignorar la naturaleza' y el al
cance de sus propios actos; pero apenas Yió r 'al izada de hecho su 
alianza con et Gobierno Paraguayo, entregósc al mas frenético en
tusiasmo, lanzándonos por su prensa oficial las diatriabas más 
afrentosas, cerrando su puertos al comercio pacífico de los-dos 
paises, J- ofreciendo á la civilizacion moderna· ese e pectáculo r•e
pugnantc de la quema ele los antógntfos (le los Tr•atados subsis
tentes en11 e el Imperio J· lallepúblim. 

En presen cia' ele tollos los h'ec·hos y ci1•t un>staücias, que él a:lnlj 'ó 
firmado acaba de recordar, el estado de guer-ra entre ell3rasil J. 611 

Gobierno de Montevideano os ciertamente un ber ho nueYoé im
previsto, cu-ya supervinenoia exijjese nue-vas manifestaciones de · 
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pal'te del Gobiet·uo Imperial al de la República Argentína, en cuya: 
ilustracion y amistad tan lo confía. El objeto ele esta comunica
cion, señor Ministro, es definir la nueYa posicion que los aconte
cimientos crearon al Gobierno Imperial relativamente á la lucha 
interna de la República Oriental. 

El Gobierno <le S. M., como el abajo firmado ·ya obserYó, callan
do su juicio íntimo sobre las cansas rrue originaron una nueya 
guerra eiYil en aquel estado limítrofe, y dominando las aprensio
nes f]Ue no pocl ia dejar de suscitarle la série de tantos atPntados im
punemente perpetrados contra los residentes Brasiler0s, se había 
prescrito la mas prurlente nenlralidad entre el General Flores y el 
Gobierno de l\IonteYideo . o procerlia a i, porque le fuese indife
rente la pacificacion de la Hepública, sino por fidelidad á las máxi
mas ele su polílica exterior, que no admite las in lervenciones, sino 
como casos raros y escepcionales . 

Hoy sin embargo, esa neutralidad no es ~'a compatible con la se
guridad é intereses esenciales del Bra il, y cesó de hecho, como se
guramente lo habrá notado el Gobierno Argentino,. desde los suce
sos que se produjcro;1 frente de Pa;; anclú, donde las armas del 
Brasil se encontraban naturalmente aliadas á las del Ejército 
Oriental que mandabaelGeneral Flores. 

El Gobierno Imperial tiene hoy el derecho y el deber de no li
mitarse á la simple reparacion de sus propios agravios en la lucha 
armada, á qu e le provocó el Gobierno de l\Ion le,• ideo. 

No olo la humanidau, sinó tambien su propia seguridad, exi
jen que contribuya al mismo tiempo para el restableciiniento de 
la paz en la República. 

El Oobiem'ó ImpCI'ial tomará esta doble mision, pr<!lcediendo 
de acuerdo con el Grne1'al Flores, á quien reconoce como beli
gerante lrgítin:io y noblemcúté dedicado á los ma~ sagrados inte
reses ele su patria. 

Tali éslaclelibe~aoion que el Gobierno Imperia~1 juzgó cónvenien
te manifestar oficialmente al Gobiemo Argén1ino, pres tando a ·¡el 
homenaje de su réspélo á los pactos existentes y á lost sentimien
tos de recíproca confianz-a y eslimacion que ha encontmdo de 
p:~rlé del mi mo Gobib·no A•rgenlinó . 

.El abajo flrffiüdo aprovecha esta o_portmi.idád ptlt'a renovar á 
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S. E. el Sr. D. Rufino de Elizalde las protestas de su perfecta esti
ma-y altaconsideracion. 

JOSÉ "MARIA DA SILVA p ARANHOS. 

A S. E. el Sr. D. Rufino de Elizalde, Ministro Secretario de Estado 
de Relaciones Exteriores de la República Argentina. 

CONTESTACI0:-1. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1865. 

El abajo firmado Ministro Secretario ele Estado ele Relaciones 
Exteriores ele la República Argentina tiene el honor de responder 
á la nota de 19 del corrien le que le ha dirij ido S. E. el Sr. Conse
jero D. José Maria da Silva Paranhos, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador del Drasil. 

Despues que el Gol>ierno de S. M. el Emperador del Brasil, se 
dignó hacer al Argentino las declaraciones mas sínceras y solem
nes sobre su política en el conflicto que desgraciadamente surgió 
con el Gobierno ele Montevideo, que aseguraban la fiel obser
vancia de los tratados con la República Argentina que garanten 
la soberanía é independencia de la República Oriental del Uru
guay, solo le quedaba curo plir con los deberes de la mas estricta 
neutralidad que se habia impuesto en esta cuestion por altas con
sideraciones que eran superiores á las justas causas que podian 
autorizar el abandono de su política de neutralidad. 

Pero comprendió S. E. el Sr. Presidente de la República que 
aun dentro de los límites de esa neutralidad y aposar ele la posi
cion escepcional que le habían hecho á su respecto actos injusti
ficables del Gobierno de Montevideo, los mas grandes intereses 
de los pueblos del Rio de la Plata, y de todos los neutrales le im
ponían el deber de no prescindit· de hacer cuanto le fuera dable 
para alcanzar una solucion amistosa Je las cuestiones que iban á 
producir inmensos males si se debatían por las armas. Buscó en 
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consecuencia un arreglo que infelizmente no logró alcanzar, 
viendo malograrse las esperanzas mas legítimas y los esfuerzos 
mas decididos. 

Desde entoncesse le creó una situacionqueleba impedido pro
pender á evitar las calamidades de una guerra que desea viva
mente ver concluir. 

Dispuesto sin embargo, á aproyechar toda ocasion de poder rea
lizar sus mas ardientes deseos con éxito probable, tiene que agra
decer á S. E. el Sr. Paranhos la comunicacion que ha tenido á 
bien pasar al infrascrito, y espresar la confianza que abriga el Go
bierno Argentino en la justa y eleYacla política de S. M. el Empe
rador del Brasil, de que cua1quiera que sea el curso que siga el 
conflicto en que se encuentra con el Gobierno ele Moníevideo y el 
resultado de la guerra que ha surgido, ninguna alenuacion sufrirá 
la independencia y sobcrania ele la República Oriental del Uru
guay, garantida por tratados y declaraciones solemnes que es muy 
satisfactorio ver reilerar de una manera tan es presa y categórica 
en la nota á que contesta el infrascrito. 

Haciendo el Gobiemo Argentino los votos m:-.s ardientes por 
la conclusion del conflicto que tantos males causa, ele modo que 
sean los menos posibles, cumplo con el agradable deber de reite
rat' á S. E. el Sr. Paraohos la esprosion ele mi mas alta y distinguida 
consieleracion y estima. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

A S. E. el Sr. Consejero D. José Maria da Silva Paranhos. 

Ma·ni(ieslo de la Legacion Extraordina1·ia clel Brasil sobre la guerra 
á que {ué provocaclo el Imperio con la República clel Pm·aguay. 

llisiou Especial del Brasil. 

Buenos Aires, 26 de Enero de i86!1 . 

El abajo firmado Enviado Extraordinario y Minisiro Plenipo
tenciario ele S. M. el Emperador del Drasil, acreditado en mision 
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especial cerca de la República Argentina, recibió órden para diri
jiráS. E. el Sr. D. Rufino de Elizalde, Ministro de Relaciones Ex
teriore de la Hepública Argentina, el manifiesto que hace objeto 
de la presente nota. 

El Gobierno ele la H.epública del Paraguay, sorprendiendo la 
buena fé J. la mocleracion del Brasil, le declaró la guerra, en 
alianza con el Gobierno de :MonleYirleo, y ;;a llevó sus armas á 
poblaciones casi indefensas de la Provincia ele 1\Iatto-Grosso. 

El Gobierno Imperial desea que las polenc;ia amigas puedan 
apreciar en su imparcial e ilustrado juicio cuanto hay de injusto 
e inaudito en ese temerario procedimiento de un Gobierno con 
quien el llrasil se esforzaba por cultivar las mas benévolas rela
ciones de Yecinclacl. 

La República del Paraguay, Sr. Ministro, viYia secuestrada del 
comercio de las otras Naciones y amenazada en su existencia por 
el ex-Gobernador Hosas, cuando entre ella y el Brasil se esta
blecieron relaciones de amistad recíproca y confianza. El interés 
que el Gobierno de S. M. tomó por la independencia <lel pueblo 
pamguayo, fué reconocido por el propio Gobierno de laAsuncion, 
y de ello pueden dar testimonio varios Gabinetes de Europa y 
América. 

En 1852, aliándose el Brasil al Estado Oriental del Uruguay y 
á una importante fraccion de la Hepública Argentina, contra sus 
opresores y enemigos del Imperio, los Generales Hosas y (lribe, 
el Gobierno Imperial conYidó luego al del Paraguay para esa cru
zada de honor J. de interés comun, no por la necesidad ele su 
cooperacion, sino como garantía del futuro reconocimiento ele su 
independencia por la Nacíon Argentina. El Gobierno paraguaJ·o, 
sin embargo, obligado, por pactos preexistentes entre él y el del 
Brasil, á tomar parle actiYa en aquella triple alianza, apenas le 
prestó una aclhesion nominal: se le sustrajo á todas las cargas, re
serYánclose si u emlJargo, el derecho de participar ele los beneficios 
que resultasen, y efectivamente resultaron, de los esfuerzos del 
Imperio y ele sus aliados . 

.'·. hicr}os los a O u entes del Rio de la Plata á la navegacion de los 
ribereños y ele todo el mundo civilízaclo, el Gobierno Paraguayo 
fué el primero á utilizarse ele la concesion ele los aliados, pero por 
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su parte, conservó el alto Paraguay cerrado á tedas las banderas, 
hasta las del Brasil, de la República Argentina y del Estado Orien
tal, á las cuales no permilia pasar mas allá ele la Asuncion. ESta 
denegacion del Paraguay no era ur.a simple falta de reciprocidad, 
era la poslergacion de principios estipulados entre el Brasil y la 
República por un tratado solemne, el .ele 25 de Diciembre de 
1850. 

La provincia brasilera de Matlo-Grosso, que enci.erra en sí ele
mentos de gran prosperidad, continuó privada de la navegadon 
exterior corno an les estuviera la República del Paraguay, no ya 
por el ominoso poder del Gobernador Rosas, sino por la voluntad 
arbitraria del Gobierno ele la Asuncíon. Asi permaneció aquella 
provincia desde 1852 hasla 1856, cuatro largos años despues de 
franqueada la navegacion del Plata y ele sus afluenles por todos los 
otros ribereños. 

Tan injusto é irritante procedimiento del Gobierno Paraguayo, 
estuvo á punto de provocar una guerra con el Brasil; este, sin 
embargo, la supo evitar por su rnodcracion, no obstante los cos
tosos prcparatiYos que habia hecho -ya para sostener por las armas 
su derecho. En l856 se firmaron en la Corle ele H.io Janeiro dos 
con Yenciones que pusieron término á aquel conflicto. 

Una de estas convenciones aplazaba la cueslion de límites, 
causa principal de la contienda, porque el Gobierno Paraguayo ya 
no admitía nínguna ele las soluciones que antes propusiera, ni 
otra, mas ventajosa á la H.epública, que entonces le ofrecía el 
Gobierno Imperial. La segunda aseguraba á la bandera brasilera 
el libre tránsito por el rio comun, con esta restriccion, á que el 
Imperio accedió por amo1· á la paz, que solo dos buques ele guerra 
podrían pasar por ~as aguas ele la República para el territorio bra
silero del Alto Paraguay. 

A penas promulgado el referido amigable acuerdo, el gobierno 
Paraguayo lo anuló de hecho, sugetando la navegacion comun á 
reglamentos que eran la negacion de lo estipulado y harian impo
sible toclo comercio exterior con la provincia de Matto· Grosso. 

Fácil es conjeturar el efecto que debia producir la nueva pro
\TOCacion en el ánimo del pueblo y del gobierno brasilero . La 
guerra se hizo una yez mas inminente, el Brasil fué obligaclo á nue-
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vos armamentos, pero toda vi a en esta emergencia, el Brasil prefirió 
la paz, y pudo, por su prudencia, evilar decorosamente aquel 
recurso estremo . 

El Gobierno Imperial propuso y firmó con entera buena fé el 
acuerdo que se contiene en la con vencion fluvial de 20 ele Febrero 
de 1858. Esta convencían no fué para el Brasil una tregua, á cuya 
sombra pudiese prepararse con mas ventajas para romperla luego 
que asi le conviniese. 

No, el gobierno imperial con la conciencia de sus derechos y 
cierto clel civismo del pueblo brasilero, nunca quiso ver en los 
escesivos armamentos paraguayos mas que el triste resultado de 
la política meticulosa ele ese gobierno y del regirnen anormal en 
que aun permanece la república. • . 

Esperó sinceramente que el tiempo y sus benevolas intencio
nes determinasen por fin la con version ele aquel gobierno á los 
dictados de la razon y de la justicia internacional. 

En estas disposiciones confiaba el gobierno imperial, cuando le 
sobrevino el conflicto con el de Montevideo, y se vió con espanto 
en el Rio de la Plata presentarse el gobierno de la Asuncion co
mo el mas celoso defensor de la inde:_)enclencia de la República 
Oriental del Uruguay, que nadie seriamente podia juzgar amena
zada por el Brasil, por el Brasil, que la defendiera contra el poder 
de Rosas y sin el concul'so á que el gobierno paraguayo se obli
gara en el citado pacto de 25 de Diciembre ele 1850. 

Despues de numerosos actos por los euales el gobierno impe
rial ha dado pruebas in equivocas de su respeto á la independencia 
de aquel estado limítrofe, cuando el gobierno argentino, que tiene 
con el del Brasil estipulaciones especiales á ese Tespecto, hacia 
justicia á las intenciones de este, la simple duda por parte del go
bierno paraguayo era por si sola una ofensa inmerecida, pero ese 
gobierno fué mas lejos . Erijiéndose en arbitro supremo entre el 
gobierno imperial y el de la República Oriental, dirijió al prime
ro una notificacion amenazadora, que nada menos importaba que 
coartar al Brasil una parte de sus derechos de soberanía en· el con
flicto en que se encontraba con el gobierno de Montevideo. 

El abajo firmado se refiere aquí á la nota paraguaya que cor
re impresa con la fecha 30 de Agosto último, por la cual pretendió 
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el Presidente de aquella República injerirse en la cuestion á que 
era del todo estraño, so pretesto ele peligro para la Independencia 
del Estado Oriental. 

El gobierno ele la Asuncion no definía la naturaleza y alcance 
de su amenaza, la mwolvió en misteriosa reserva y la hizo depen
diente de una clausula-la ocupacion ele territorio Oriental por 
fuerzas del Brasil-que no se verificó, y que el gobierno Imperial 
había declarado estar fuera ele su intento ele medidas coercitivas 
contra el gobierno de Montevideo. 

La respuesta á semejante pretension y amenaza, no podía ser 
otra sino la que le dió la Legacion Impeeial en la Asuncion, ha
ciendo sentir ai gobierno Paraguayo, que el Brasil ejercía un de
recho inherente á todas las soberanías, y que ninguna consicle
racion podría detenerlo en el justo y honroso empeño ele defender 
su dignidad y pro tejer las personas y propiedades de los numero
sos subditos Brasíleros residentes en el Estado Oriental. 

La entrada ele un ejército brasilero en el territorio de la Repú• 
blica del Uruguay, sin que pmcticase acto alguno ele usurpacion, 
sirvió no obstante, de fundamento para que el Presidente de la 
República del Paraguay rompiese sus relaciones ele paz con el Bra
sil. La amenaza ele 30 de Agosto último fué alegada como prévia 
y solemne cleclaracion de guerra, para justificar un abuso incali
ficable de la buena fé internacional con que ese Gobierno inició 
sus hostilidades de guerra contra el Brasil. 

El señor Ministro tiene conocimiento de la captura insidiosa 
del paquete brasilero « :Marquez de Olinda, >> que naYegaba como 
de costumbre, pacíficamente por el Río Paraguay con destino á la 
Provincia de Matto-Grosso, y de la prision aflictiva á que han sido 
reducidos algunos ele los inermes pasajeros de ese vapor, entre los 
cuales se encuentra un alto funcionario brasilero, que iba á poner
se al frente de la administracion ele aquella Provincia. 

El Gobierno de .la Asuncion consideró como prisioneros de 
guerra, y trató con extrema severidad á pasajeros que simple
mente transitaban por las aguas de la República, confiados en el 
estado de paz en que se encontraban ambos paises, y á la som
bra de un derecho incontestable. 

Los ti e m pos modernos no ofrecen rj emplo de alentado semejan te. 
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El conflicto del Brasil con el Gobierno de Montevideo fué co mo 
se ve, un pretesto y una ocasion que el Gobierno Paraguayo apro
vechó para llevar á efecto sus proyectos do guerr.a. Los hechos 
referidos ponen en iotla luz el plan de ha mucho prc1nel]itado por 
ese .(}obierno y el fin á que so dirije; poro hay ~lJ:ra prueba no 
menos significativa de sus maléficos intenLos. Esta prueba es la 
especlicion militar que envió al territorio ele hlalto Grosso con
tando con las ventajas de la sorpresa en aquella remota Pro
vincia Drasilera, víctima á esta hora de la devasLacion y atroci
dades que Yan practicando sus invasores. 

En vista de tantos y tales actos de provocacion, la responsabi
lidad do la guerra onLre el Brasil y la República del Paraguay 
pesará esclusi Yamente sobre el Gobierno ele la Asuncion. El 
Gobierno Imperial repelerá con la fuerza á su agresor: pero salvan
do con la digníclacl del Imperio sus legílimos derechos, no con· 
fundirá la nacion Paraguaya con el Gobierno que asila espone á 
los azares ele una guerra injÚsla y sabrá mantenerse como belije
rante, dentro de los límites que le marcan su propia civilizacion 
-y sus compromisos internacionales. 

El abajo firmado tiene el honor de renovar al Sr. Dr. D. Rufino 
de Elizalde, ias protestas de su mas alta consicleracion. 

JosÉ MARÍA DA SILVA PARANHOs. 

( CONTESTACION. ) 

<Ministerio de Relaciones E:deriores. 

Buenos Aires, Enero 27 de t865. 

El abajo firmado Ministro Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores ha tenido el honor C!le recibir la nota de 26 del corriente 
que le ha dirigido S. E. el Sr. Enviado Ex.tmorclinario -y Ministro 
Plenipotenciario de S. M. el Emperador del Brasil, Consejero 
D. José María da Silva Paranhos. 

Lamentando el Gobierno la guerra que ha surjido entre los 
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Gobiernos de S. M. el Emperador del Drasil y del Paraguay, no 
cesará ele hacer los mas síoceeos Yo tos por su peonta conclusion 
y pon1ue dcsapmezcan los mal es r1ue ya ú prouucir á pueblos ami
gos; cumpliendo como ueut ral con los deberes que le imponen 
los principios del derecho ele gentes y lc's tralatlos vigentes ele la 
l1epública. 

Con esle. moti\·o , el infmscripto aproyech:1 esta ocasion para 
reiterar á S. E. el Sr. Pantnhos la expresion de mi mas alla consi
deracion. 

RcFI:\O DE ELIZALDE. 

A S. E. el Sr. Enviarlo Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio de S. :JI. d Empemdor üel Deasi l, Consejero D. José María da 
Sil ya Paran hos. 

iYota del Ministerio deRelacifJncs Exterim·es de la República Argen
tina, cr•municando ci la Lcgacion E.rlraordinal'ia del Imperio la 
corresponr/encia ca111biacla con el Gobierno del Paraguay con mo
tivo desn demanda de ll"ánsilo para sus tropas por lerriloTio 
Argentino para JJasar al IC1TiloTio BJ"asilero de la Provincia 
de Tlio Grande. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Febrero lO de 18Gj, 

El abajo firmado Ministro de Relaciones Exteriores tiene el ho
nor de acompañar á S. E. el Sr. Consejeeo Dr. D. Joselllaria da Sil
va Pamnhos, En Yiado Extraordinario y Minislt·o Plenipotenciario 
de S. M. el Emperador clel Dmsil, cópia üe la comunicacion que 
le ha sido dirijida por el Gobierno del Pamguay, solicitando el 
tránsilo para sus fuerzas por LerriLorio argentino, como igual
menle ele la conLestacion que ha creído deber darle el Gobierno 
de la República. 

El infrascrilo se complace en esperar que el Gobierno de S. M. 
19 
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. Imperial verá en la resolucion del Gobierno Argentino una nue
Ya prueba de los propósitos que abriga ele conservar la mas per-· 
fecla neutralidad en la guerra que desgeaciaclamente se ha produ
cido enlre el Imperio y la República del Paraguay, y ele su firme 
deseo de cultiyar las cordiales y amistosas relaciones que tiene el 
mas vivo interés en conservar con el Gobiemo de S. M. Imperial . 

Aprovecha el abajo firmado esta oportunidad para reiterar á S. 
E. las seguridades de su mas alta y distinguida consideracion. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

A S. E. el Sr. Consejero D. José 1\Iaria da Silva Paranhos, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Empera
dor del Brasil. 

NOTA--Veasé en el anexo G.la nota :i que se refiere esta comunicacion. 

CONTESTACION. 

lúision Especial delllrasil. 

Montel'hleo, Marzo 4 1le 1865. 

El abajo firmado Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de S. M. el Emperador del Brasil, en mision especial, tuvo 
la honra de recibirla nota ele 1 O del mes último, por la cual S. E. 
el Sr. Dr. D. Rufino deElizalcle, Ministro Secretario de Relaciones 
Exteriores ele la República Argentina, se dignó comunicarle la 
solicitud que hizo el Gobieruo Paraguayo, para que sus fuerzas 
pudiesen transitar libremente por la Provincia ele Corrientes, co
mo la negatiYa opuesta por el Gobierno Argentino á tan infunda
da pretension de parte del enemigo del Brasil. 

El proceder del Gobierno Paraguayo en la guerra que decla
ró al Brasil y que ha amenazado por mas ele una vez traer al 
territorio sud del Imperio y del~ República Oriental, podria au-
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tm·izar por lo menos ú jnicio del Gobierno Imperi<ll, la desconfian
za ele que ese Gobierno no respetaria aquella negativa, si. real
mente fuera su intento <lesenvoher el plan hostil de que hace 
alartle. Por otra parle el Gobierno Imperial se felicitaría de que 
su agresor se animnse á venir á. encontrar las fuerzas Drasileras 
en el territorio que Sf'iíaló en la solicitud üirijicla al Gobierno Ar
gentino. 

No obstante esto, el abajo firmado considera el acto del Go
lJierno Argentino como S. E. el Sr. Dr. D. Rufino ele Elizalde lo 
califica, como una demoslracion <le sus vropósilos ele neutralidad , 
y una prueba de sus sentimientos amigables para con el Brasil 
que á este conflicto fué provocado y hasta hoy se ha limitado á 
la simple defensiYa, en la Provincia deMatto Grosso, en donde las 
fuerzas paragua-yas se es tan distinguiendo por injustificables exce
sos -y atrocidades. 

La pretension paraguaya de querer tránsito libre por toda la 
Provincia de Corrientes y su contestacion del perfecto derecho que 
tiene el Brasil, por los pactos vigentes á la libre navcgncion del 
Paran á sin esc.epcion de su marina de guerra, es una nueva prue
ba de los principios que regulan la política del Gobierno Paragua
yo en sus relaciones con los otros Estados. El Gobierno de la 
Asuncion, á ejemplo del tránsito fluvial asegurado al Brasil por 
tratados que él conoce perfectamente, pretendía facultad, no so
lamente para clescenüer hasla el Uruguay por el territorio que 
ocupa al extremo ele la Provincia ele Corrientes, sino tamhien pa
ra convertir en teatro de sus operaciones ele guerra todo el terri
torio argentino de aquella Provincia. 

Este eslraño pedido autoriza deducciones que no pueden haber 
escavaclo á la perspicacia del Gobierno .\rgentino, en cuya solici
tud;; leal amistad el GolJierJJO de S. lii. el Emperador debe confiar 
y confía plenamente. 

El ahajo firmado, retrilmye como elche la cspresion ele apreeio 
con que lo honra S. E. el Sr. Dr . D. Rufino ele Elizaldc. 

JosÉ MAmADA SrLYA PAnANIIOS . 

. \S. E. el Sr. Dr . D. Rufino de Elizalde, Ministro ele Relaciones 
Exteriores de la RepúLlica Argentina . 
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La Legacion Extraonlinaria del Imperio adjunta los documentos 
1·elativos á la, paci(icacion de le~ llepública Oriental del Ur11g11ay 
y agradece al Gobierno A 1·gentino sus buenos oficios en favoT de la 
pa:;, manifestando haberse cumplido por el Gobierno Imperial 
todas las promesas de moclemcion, respecto ele la independencia é 

i nleg?' iclad terri tor i cd ele la fl epúbl ica Orientct l del Urugttay. 

Mision Especial del Brasil. 

Montevideo, Marzo 6 de de 1864. 

SEÑOR MINISTRO : 

La celebracion de la paz en el Es lado Oriental es un aconteci
miento ya conocido, y á no dudarlo, cordialmente aplaudido por 
el Gobierno Argentino. Los sentin1ienlos de V. E. y de su Go
bierno á ese respecto no pueden ser motivo de eluda para él, que 
como yo, pudo apreciar el concurso que la República Argentina 
prestó y se mostró siempre dispuesta á prestar, á fin do minorar 
los males do la guerra, y facilitar un acuerdo que pusiese término 
a osa lucha, cuyos resultados serian los mas tris les, si las pasiones 
frenéticas de nuestros enemigos hubieran dominado en Monte
video hasla el último momento. 

Es mi deber en esto momenlo, deber que cumplo con el mas es
pontáneo reconocimiento, agradecer una vez mas al Gobierno 
Argentino, y personalmente á S. E. el Sr. General Mitre, Presiden. 
te ele la República y á V. E. su digno Ministro ele Relaciones Ex
teriores los buenos oficios que ha merecido el Brasil, y las cons
tantes pruebas que dieron de su confianza al Gobierno de S. M. 
el Emperador. A la par do esle reconocimiento, el Gobierno Im
perial abriga la persuacion ue que todos sus actos correspondie
ron ampliamente á todas las promesas de moderacion y respeto 
hácia la independencia é integridad de la República Oriental del 
Uruguay. 

La buena armonía y recíproca estimacion que han presidido 
hasta hoy en las relaciones del Gobierno Imperial con el de la 
República Argentina son precursoras de que una nueya era de 
paz y ele progreso va á abrirse para esta parte de América. La mi-
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sion es digna de los gobiernos que están llamados á desempeñar
la, y sus resultados futuros no podrán ser menos seguros ni me
nos brillantes, de los que hoy festeja el Estado Oriental del Uru
guay. 

Tengo la honra, Sr. Ministro, de ofrecer á V. E. los documentos 
adjunlos referentes á la solucion del conflic!o entre el Brasil y el 
Gobierno de Monteyideo que cesó de existir el20 de Febrero últi
mo. Aprovecho esta oporlunidad para renov-ar á V. E. la seguri
dad de mi perfecta es lima y alla consideracion. 

JosÉ MARÍA DA SILVA PARANnos. 

A S. E. el Dr. D. Rufino ele Elizalde, Ministro de Relaciones Exte
riores ele la República Argentina . 

COPIA. 
El General e o Gefe del! 

Ejército Libertador. 
Colorado, Enero 25 de 1865. 

Señor Ministro : 

La alianza entre el Brasil y la gran mayoría ele la Nacion 
Oriental que me cabe el honor de representar como General eu 
Gefe del Ejército Liberlarlor, e lá hecha. Ella exi le desde hace 
mucho tiempo en los sentimirntos y en las conveniencias recí
procas; hoy existe tamhien en el hecho, porque el triunfo de Pai
sanclú fué sellado con la sangre de los bravos ele una y otra 
nacionalidad. 

Siempre hice justicia á las nobles intenciones del Gobierno 
Imperial, siempre confic en su respeto á la independencia ele mi 
patria, y en la fuerza de los principios ele justicia y libertad que 
profesan el pueblo Brasilero y su ilustre Monarca . 

Hoy, sin embargo, tengo nueyas prendas de sus generosos 
sentimientos para con el pueblo Oriental, que tanto amo, y siento 
el deber ele hacer una demostracion ele mi reconocimiento, y de 
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cuanto deseo estrechar la sólida amistad entre los · Orientales y 
los Drasileros. 

Como General en gefe de los Qrientales rrue componen el Ejér
cito Libertador, -y represen tan en nuestra honro. a cruzada la gran 
mayoría ele mis compatriotas, cábeme el honor de dar al Drasil 
la seguridad de que sus rcchmaciones qne motiyaban el altimn
tumde !1 de Agosto úllimo serán atendidas con rigorosa justicia 
J. entera lealtad, Yaliendo esla mi declaracion como empeño de 
honor y acto solemne y J:lerfecto de la sobemnia Oriental luego 
que esté libertada de la faccion que boy la oprime . 

Los autores ó cómplices notorios de delitos cometidos contra 
las personas de súbditos Urasileros residentes en mi pais serán 
castigados con toda la seYericlacl ele las leyes de la llepública 
siendo destituidos inmeclialamen le, J. sin ve1j uicio de los respec
tivos proceso. criminales, los crue aun ejerzan cargos públicos . 

Serán suspensos de sus empleos ci \'iles ú n tiliLares, Jr sometidos 
á juicio ordinario, todos los iniciados de delitos contra los mis
mos residentes una Yez que la Lcgacion Imperial baya suminis
trado ó surnini tre respecto ele tales incli \'icl u os, fundamcn to bas
tante para que el Gobierno ele mi pais pueda concienzndamente 
claresle ejemplo ele su seYerajusticia, y del grande aprecio en 
que tiene una perfecta inteligencia y amistad con el Imperio del 
Drasil. Los súbditos Brasilcros que hayan sitlo forzados ú cual
quier sen-icio público por aulorirla.tles ele la Hepública scrún 
puestos en libertad 6 indcnmizaclos ele los perjuicios que hayan 
sufrido, tan luego como es'a reparacion pnerla ser ordenada por 
el abajo firmado, ó por rruien lo susliluJ·a en el ejercicio del potler 
supremo ele la Hepública. 

Se ha ele ohscl'\'ar estrictamente el acuerdo celelJraüo entre 
ambos Gobiernos en las notas revt l'S1lcs rlc 28 de :'{oviemlH·r ¿: 
R de Di~mbrc de J 8G7, dcspucsde los Cl'l'litie:.Hlos de uacionali
d:ul pasados por los rcsueelivos .\gen tes Consulares, asi como 
lambirn otro acnerdo scmrjanlc, establecido por notaR de 1" ¿· 7 
de dicho meR rle llirirmhrP, relativo al rnt·olami0nlo pat'J. el ser
vicio utililar rlr los tlos pai~c~. 

Se co11sider.wú con ftH'rza dr· k::, y lt)lHlrú plrnn ejt•cucion <ks
clP ltwp.o <' l acuerdo 1k , ele 1\Iayn de t8?i8. por rltllal f' l flo-



Ar(hVO 
<:.tórko 

P., 1i~to io d ~l!l01ci ~"' .-, Exteri ores, 
e 11c>n 1tc nac:io ycu· ~ 

Arqenlin¿: 

151 -

bierno de la República, en virtud ele un compromiso ele honor, 
garantió á las reclamaciones brasileras, provenientes de perjui
cios de la anligua guerra civil, el mismo procedimiento y la mi ma 
equidad que concedió á las reclamaciones francesas é inglesas 
del mismo orígen . 

Los tratados cuyos autógrafos:fueron entregados á las llamas por 
el furor de los dominadores de Montevideo continuarán siendo 
fielmente respetados como leyes de la República, á que cslá liga
da su palabt'a de honor, y que tienen ambos paises el deber de 
sostener y cumplir. 

El General en Gefe del Ejército Libertador, no solo cumplirá 
los ajustes preexistentes arriba indicados, sino tambien se pres
tará con igual buena fé, á celebrar cualesquiera otros acuerdos 
necesarios para reanudar las relaciones de buena vecindad y de 
recíproca seguridad entre ambos pueblos. 

Contrayendo, Sr. Ministro, en nombre de la gran mayoría de la 
Nacion Oriental que represento, estos sagrados compromisos, lo 
bago como lo he observado á V. E., llevado por los estímulos 
ele nuestra civilizacion y en cumplimiento de los deberes inter
nacionales tales cuales los comprendió siempre el Gobierno 
Oriental en sus épocas ele grato recuerdo . 

Al trasmitir á V. E. estas declaraciones, no pido ninguna segu
ridad de reciprocidad, porque no quiero quitar á este acto su carác
ter de espontánea reparacion debida al Brasil, y porque estoy 
cierto de que el ilustrado Gobierno Brasilero ha ele alentler con 
la misma nobleza cualesquiera reclamaciones fundadas que el 
hayan sido, ó lo sean en el futuro presentadas en nombre de la 
República. 

El abajo firmado asegura por último al Gobierno de S. M. el 
Emperador del Brasil que la República Oriental desde ahora y con 
mas razon cuando se encuen l re del todo libre de sus actuales 
opresores, prestará al Imperio toda la cooperacion que eslé á su 
alcance, considerando como un empel'ío sagrado su alianza con 
el Bra il en la guerra deslealmente declarada por el Gobíerno 
Paraguayo, cuya ingerencia en las cuestiones internas de la Re
pública Oriental es una pretension osada é injustificable. 
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El infrascrito se cómplacc en reiterar á V. E. las expresiones 
de su distinguida consideracion y apt·ecio. 

Firmado-
YENAi'\CIO FLORES. 

A S. E. E. el Sr . Consejero D. Jos/~ !\faria da SilYa Paranhos, 
EnYiado Extraorclinal'io y Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador del Brasil en la República Argentina . 

Conforme-
.Tose Pedro Con·alho de .lfomes, 

Secretario de la ~li sion E-;¡ •ccial dcll3rasil en el llio do la Plala . 

CoPIA. 

Mision Especial del Brasil. 

r.ucnos Aires, Enero 30 de 185\ 

Excelentísimo Señor. 

, El ahajo firm tüo, Emiaflo Exll't10rdinario y ministro Plenipo
tenciario ele S.l\1. El Empcratlor del Brasil, acrrtlilado en mision 
especial cercado la Ilcpüb'ica _\rgen tina, ha tenido el honor de 
recibirla.notacruc S. B. el Sr. Brigadier General D. Yenancio Flo
res le dirijió con fecha 28 del corriente. 

Por la referida nota el Seiior Generalmanifiesla sus sentimien
tos amistosos hácüt el Brasil, y con trae ú nombre do la :Xacion 
Or·ienla!, como su (Jrgano fiel J- compclPnlc, por el carúelcr üc• au
loridacl suprema discrceiollal ele t¡nc !'>"halla reYes lid o, el compro
miso solemne de süis~'accr las reclamacioMs üd ultimalnm bt·a
silero ele 4. de Agos!o, enumPradas en la referida nota, y de hacer 
respetar todas las estipulaciones Yigen les entre el Imperio y la 
República. 
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En el deseo de e\ritar futuros motivos ele desavenencia entre los 
dos Estados y asentar sobre bases sólidas las buenas relaciones 
ele vecindad, el Sel'íor General asegura que el Gobierno Oriental se 
prcslará de buena gana á cualquier otro ajuste necesario para que 
se consigan eslos fines tan dignos de la prevision -y soliciturl de 
ambos Gobiernos. 

El Seií.or General asegura que considera un deber de honra, al 
mismo tiempo que una medida de seguridad vital para la Repú
blica, la alianza de esta con el Drasil en la guerra que le ha decla
rado el Gobierno del" ParaguaJ', el cual por su parle ha procediclo 
como aliado del Gobierno de Montevideo. Es la alianza es tambien 
un empeüo solemnemente conlraiclo por el Sr. General, en su 
carúclcr de gefe supr0mo y üiscrccional, -y se hará tan efectivo en 
la prúclica, como le sea posible á la ltepüblica, en los términos que 
ulleriormente se acordarán entre los dos Gobiernos. 

El abajo firmado ha leido con la mas intima satisfaccion la refe
rida nota de S. E. el Sr. General D. Y enancio Flores, -y aaracle
cienclo á nombre del Gobierno !m[lerial los conceptos justos y 
amislosos en que abunda esa espontanea manifestacion, acepta 
igualmenle las declaraciones ele S. E. en los mismos términos -y 
con el carúcler ele cOl11Jll'Omiso internacional que S. E. les clá. 
Esas declaraciones son dignas del espíritu ele justicia y de recí
proca eslimacion y confianza que deben presidir las relaciones 
ele los dos Gobiernos. 

El abajo firmado asegura por su parte al Seüor General, aun 
cuando S. E. no lo exija, que el Gobierno del Emperador tomará 
siempre á pecho garantir á los ciudadanos Orieutales la protce
cion ele qur, ellos carezcan bajo la j urisdiccion del Brasil, y que 
nunca desatenderá, ni jamns dejará ele prestarse de buena fe á 
cualquier reclamacion lcjítima y fundada del Gobierno Oriental 
ó ele sus conciudadanos. Es conviccion del Gobierno Imperial 
qur, fuera ele estas razonables y honrosas condiciones, la paz de 
los üos Estados será nn bien prcc:1rio, y sus mutuos intereses no 
poclrán alcanzqr r,l cl"S'l.rt'Ollo rruc ambos Gobiernos deben 
desear. 

El abajo firmado se complace en aprovechar esta oportunidad 
20 
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para renovar á S. E. el Señor General D. Venancio Flores las se
guridades de su perfecta. estima y consideracion . 

Firmado-
JosÉ MARIA DA SILVA PARANHOS. 

A S. E. el Señor Brigadier General D. Venancio Flores. 

Conforme: 
José Pedro· Carbalho de llforaes, 

Secretario de la Mlsion Especial del Brasil en el Rio de la plata. 

Protocolo de la lVegociacion ele Pa:;; celebmcla en la Villa de la 
Un ion. 

Habiendo S. E. e·l Sr. D. Tomás Villalba, como Presidente re
conocido por uno de los belijerantes manifestado á S. E. el Sr. 
Brigadier General D. Venancio Flores, como gefe reconocido por 
la otra.fraccion de los Orientales, y á S. E. el Señor Consejero D. 
José l\Iaria da Silva Paranhos, como representante diplomatico 
del Brasil sus deseos de hacer cesar· cuanto antes la guerra intC'r
na, ~' externa en que se encuentra la República, evitándose si es 
posible, nue-va efusion ele sangre y nuevas desgracias entre her
manos y una Nacion yecina, cuya amistad debe ser un empeño 
honroso y grato para ambos Gobiernos. 

Y habiendo S. E. el Sr. Ministro Residente de Italia D. Rafael 
Ulisse Barbolani, al anunciar esos pacíficos, ilustrados y patrióti
cos sentimientos ele S. E. el Sr. D. Tomás Villalba, declarado que 
lo hacia por encargo de este y en nombre de todo el Cuerpo Di
plomático de Montevideo, y solicitado para la negociacion ele paz 
una suspension de armas, como reciprocidad de lo que por parte 
ele uno ele los brliger:mtes ~'a se había ordenado á la guarnicion 
de la plaza de Monte video. 

Fue esta medida ordenada por parte de S. E. el Sr. Brigadier 
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General D. Venancio Flores y de SS. EE.los Sres. Vice-Almiran 
te Baron de Tamandaré y Mariscal Juan Propicio Menna Barreto, 
General en Gefe ele la Escuadra y Ejército del Brasil; y se mani
festó al mismo tiempo, por los órganos competentes de los beli
gerantes aliados, que las aberturas hechas por parte del otro 
beligerante serian acojida-s con el mas síncero deseo de evitar á 
la capital de la llepública, si fuese posible, las tristes consecuen
cias ele un asalto. 

Yerificándose en el dia siguiente al de aquellas aberturas de 
paz que tuvieron lugar el 16 del corriente mes de Febrero, el 
emío ele S. E. el Sr. Dr. D. Manuel Herrera y Obes, como órgano 
"J' negociador autorizado por S. E. el Sr . D. Tomás Villalba, para 
proponer y ajustar las condiciones ele la paz, que ambos belije
ranles deseaban celebrar antes ele recurrir de nuevo á las armas; 
se reunieron en esta Villa de la Uoion SS . EE. los Sres . Brigadier 
D. Yenancio Flores, Consejero D. José María da Silva Paranhos, y 
D. Manuel Herrera y Obes, para entenderse sobre tan impor
tante asunto. 

Entre S. E. el Sr. BrigadíerGeneral D. Venancio Flores ·y S. E. 
el Sr. Dr. D. Manuel Herrera y O bes, fueron estipulados los si
guientes artículos ele reconciliacion y de paz por lo que toca á la 
disidencia entre los Orientales. 

Art. 1 °-Queda felizmente restablecida la re~onciliacion entre 
la familia Oriental, y la paz y buena armonía entre todos sus 
miembros, sin que ninguno de ellos pueda ser acriminado, juz
gado ni perseguido por sus opiniones ó actos políticos y milita
res ejercidos en la presente guerra. 

Por consiguiente desde este momento queda en vigor la 
igualdad ci\'il J. política entre lodos los Orientales y todos ellos en 
el pleno goc.;; de las garantías inrlivicluales y los derechos políti
cl's que les acuerda la Constitucion del Estado. 

Art. 2°-Son esceptuados de las declaraciones del artículo pre
cedente, a í los crímenes J-. delito comunes, como los políticos 
que puedan estar sujetos á la j nriscliccion de los Tribunales de 
J uslicia por su cat'úclcr esl'rcial . 

_\rl. 3"-"JlieJtlras uo se l'Siahlcce <'l Gobierno y perfecto réji
mrn r.onslitucinnal, rl pai!'\ !'\erú regirlo por un Gobiemo Pl'ovi-
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serio presidido por S. E. el Brigadier General D. V cnancio Flores 
con uno ó mas Secretarios de Estarlo res pon sables, libremente es
cogidos por el mismo Sr. General y dcmisiblcs ad mutwn. 

Art. 4"-Las elecciones asi para Diputados y Senadores, como 
para Juntas Económico Administrativas, tendrán lugar á la breve
dad posible, y tan luego como el estado interno del pais lo per
mita, no debiendo en ningun caso dejar ele hacerse en la época 
designada por la ley. 

En ambas elecciones se procederá en el modo y forma que las 
leyes especiales tienen determinado, á fin ele asegurar á todos 
los ciudadanos las mas ámplias garantías para la libertad de sus 
votos. 

Art. 5"-Quedan reconocidos todos los grados y empleos mili
tares acordados hasta la fecha en que sea firmado el presente con
venio. 

Art. 6"-Todas las propiedades de las personas comprometidas 
en la contienda civil que hubiesen sido ocupadas ó secuestradas 
por disposiciones generales ó especiales ele las autoridades con
tendentes, serán inmediatamente entregadas á sus dueños, y pues
tas bajo la garanlia del artículo 144 ele la Constitucion. 

Art. 7°-Inmecliatamente despues ele concluido el presente 
Convenio, todos los Guardias Nacionales que se hallan en servi
cio activo ele guerra, serán licenciados y sus armas rccojiclas y de
positadas en la forma de estilo, en las oficinas competentes. 

Art. 8°- -El presente convenio se considerará definitinmente 
concluido y tendrá inmediata y plena ejecucioo, luego que conste 
ele una manera auténtica su acep1acion por parte ele S. E. el Sr. 
D. Tomás Yillalba, la cual será dada y comunicada dentro ele vein
te y cuatro horas des pues de firmado por los negociadores. 

Oicloel Sr. Ministro de S. M. el Emperador del Brasil respecto 
ele los sobrerlichos artículos, declaró S. E. que el acuerdo cele
brado porelaliarlo del Imperio, no podia sino ser aplaudido por el 
Gobierno Imperial que veria en él bases razonables y justas para 
la reconciliacion Oriental, "J' sólida garantía de los lejilimos pro
pósilos fllle obligaron al Imperio á la guerra que felizmente iba ú 
cesar. 

Habiendo sido antes ofrecida al Brasil por S. E. el Sr. Brigadier 



Archivo 
Hi~tó 

- 157-

General D. Venancio Flores, como su aliado, la justa reparacion 
que el Imperio habia reclamado con anterioridad. á la guerra, -y 
confiando plenamente el Gobierno Imperial en el amigable y hon
roso acuerdo constante ele las notas de 28 y 31 de Enero último, 
espontáneamente iniciado por el ilustre General que va á asumir 
el Gobierno Supremo de toda la República, el Representante del 
Brasil declaró que nada mas exijia á ese respecto: juzgando que 
la dignidad y los derechos del Imperio quedan sahados sin me
noscabo de la Independencia y de la integridad de la República 
J' en armonía con la política pacífica y conciliadora que se iba á 
inaugurar en este pais . 

S. E. el Sr. Dr. D. :Manuel Herrera y Obes declaró que le era 
grato oir los sentimientos moderados, juslos y benéYolos que S. 
E. el Sr. 1Iinislro del Brasil ha espresado respecto ele la Nacion 
Oriental, que se holgaba reconocer que en el acuerdo contenido en 
las notas á que se refiere el Sr. Ministro, y cuyas copias auténti
cas le agradecía, nada hay que no sea honroso para ambas partes, 
y que siendo e e acuerdo un compromiso cuya satisfaccion cabrá 
al Gobierno Proyisorio, el el cual será Gefe el Sr. Brigadier General 
D. Y enancio Flores, él no poclia ofrecer la menor dificultad á la 
celebracion de la paz enlre los Orientales y entre estos y el 
Brasil. 

Y hallándose todos concordes en el presente protocolo, labrá
ronse tres ejemplares, que fueron firmados por los negociadores. 

Hecho en la Villa ele la. Union á los veinte (20) clias del mes de 
febrero ele mil ochocientos sesenta y cinco. 

VENANCIO FLORES. 
JosÉ .MARIA DA SILvA PARANHos. 

MANUEL HERRERA y HOBES. 

Presidencia de la República. 

Montevideo, Febrero 20 de 1865. 

Tengo el honor de participar á S. E. que he prestado mi apro
bacion yratificacion á las condiciones paclaclas con V. E. y el Sr. 
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General Flores para la pacificacion de la República por medio de 
mi comisionado acl hoc el Dr. D. ~Ianuel Herrera y Obe . 

Al hacerlo me es gralo manifestar á V. E. mi reconocimiento 
por la parle importante que ha lomado en la celebmcion de esa 
com·encion que pone término á las calamidades por que la Repú
blica estaba pasando, asi como por la valiosa garanlia que pre la á 
lo pactado el Imperio del Brasil por conduelo de V. E. que tan 
dianamente lo representa. 

Aprovecho la oportunidad para manifestar á V. E. las seguri
dades de mi mas altaconsideracion. 

(Firmado .) 
Tüli1AS VILLALBA. 

Al Sr. Consejero Dr. D. Jose Maria da Silva Paranhos, Represen
tante ele S. M. el Emperador del Brasil. 

(Conforme .) 

Mision Especial del Brasil. 

José Pedro Cw·vallzo de .Jfomes 
Secretario de la Misiou Especial del Brasil en el Rio de la Pi ata 

(TRA DUCCION.) 

V1lla de la Un ion, F.11Jrcro 21 de t,865. 

Tengo el honor de acu ar recibo á la comunicacion que V. E. 
me dirigió con fecha ele ayer, y que hoy á las 9 de la mañana 
acabo de recibir. 

Por esla comunicacion fui instruido de que S. E. a"epló el 
convenio de paz firmado ayer en esta Villa por su comisionado 
ad hoc el S1t. D. Manuel Ilen·era y Obes. 

Me congratulo con V. E. por la paz que desde esle momenlo 
se halla restablecida enlre el Brasil y la República del Uruguay, 
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asi como por la reconciliacion de los Orientales, que deben á V. E. 
el agradecimiento de un acto de acrisolado palriotismo por ese 
acuerdo pacífico. 

Aprovecho con sumo placer esla ocasion de ofrecer á V. E. la 
seguridad de mi mas allo aprecio. 

(Firmado) 
JosÉ MARÍA DA SrL VA PARAN nos . 

(Conforme) 
Joeé Pedro Carvalho de Momes. 

Secretario de la Mision Especial del UJ·asil en el Rio de la Plata. 

AS. E. el Sr. De. D. Tomas Villalha. 

(CONTESTACION DEL GoBIERNO ARGE TINO) 

Ministerio de I\clcciones Exteriores. 

Buenos Aires, Marzo 13 de 1865. 

A S. E . el S1'. Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador del 
Brasil, Consejero Dr. D. José Afa1·ía da Silva Parcvnhos. 

El abajo firmado Ministro Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores tiene el honor de responder á la no la de 6 del corriente 
de S. E. el Sr. Consejero Dr. D. José Maria da Silva Paranhos, En
viado Exlraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el Em
perador del Brasil en mision especial cerca del Gobierno Argentino, 
comunicándole los convenios que han puesto fin á la guerra en la 
República Oeiental del Uruguay. 

El Gobierno Argentino que tan ardientes votos ha hecho por la 
paz ele ese pais vecino y hermano, y que no ha omitido medio 
alguno para que se consiguiese Langrande bien, no ha podido ver 
sino con gran salisfaccion la celebracion de los arreglos que han 
hecho cesae la guerra. 

EsLa saLi,;faccion ha sido aun mayot' cuando ha visto que el 
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Gobierno de S. M. el Emperador del Brasil, en armonia con sus 
reiteradas declaraciones solemne::, ha llevado su moderacion y 
respeto á la independencia üe la República Oriental del Uruguay 
hasta donde poclia y debia esperarse. 

El Gobierno Argen lino agradece sinceramente ln_sdemosl raciones 
de amistad que V. E. ha tenido á bien hacerle y eSJ1Cra confiada
mente que la osteecha unían do ambos Gobiemos ha ele ser Lené
fica en resultados para el ponenir do los pueblos del Hío do la 
Plata. -

S. E. el Sr. Presidente ele la República se complace en relribuir á 
V. E. los conceptos con que le favorece deseando tener ocasiones 
ele demostrar hasta donde son firmes sus propósitos ele uniformar 
su política con la del Goblcrno ele S. M. el Emperador del Brasil 
por lo que respecta á la independencia, paz y bienes lar del Es lado 
Oriental del Uruguay y estrechar los Yínculos de amistad que unen 
y deben unir siempre á ambos paises. 

El abajo firmado aproYecha es la oporluniclad para manifeslar á 
S. E. el Sr. Paranhos que el Gobierno A.rgenlino cree firmemente 
que en mucha parte se debo el feliz arreglo fJliO ha hecho cesar 
los males que proclÜcia la guerra en la República Oriental del Uru
guay á la ilustracion y nobics empeños do V. E. y prcsenlándolo 
sus agradecimientos por los términos lisongeros con que lo f:wo
rece, le reitera la expresion ele los sentimientos de su mas alta 
consideracion y aprecio . 

El J!inistm·io de Relaciones Exteriores comwtica á la Legacion Ex
tmoTdinaria del Imperio la cor1·espondencia cambiada con el 
Gobienw P1·oviso1·io ele la República OrientalJJOr la r¡He quedan 
?·establecidas las relaciones amistosas entre ambas Repúblicas. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Marzo lS de l865. 

A S . E. el Sr. Ministro Plenipotenciario ele S . .11. el Empemdo?· del 
Brasil, Consejero Dr. D. José .liaría da Silva Paranlws. 

El abajo firmado Ministro Sec1 elario ele Estado de Relaciones 
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Exteriores tiene el honor deacompafíarú. S. E. el Sr. Consejero 
Dr. D. José María da Sil Ya Paranhos, E1wiado Exli'aordinario y 
:Mini tro Plenipotenciario ele S. M. el Emperador del Brasil las 
notas cambiadas con el Gobierno do la Hepública Oriental del 
Uruguay por las cuales quo(1an restablecidas entre ambos paises 
sns relaciones amistosas. 

El Gobierno .\rgen lino espera que el Gobierno do S. M. el Em
perador del Brasil Yorá en estos documen los una prueba de la 
Jeallad J' del fiel cumplimiento ele las declaraciones que hizo con 
moliYo de su desinleligencia con el Gobierno de aquella Hepú
blica. 

El abajo firmado con esle motivo reitera á S. E. el Sr. Paranhos 
la ospresion de suma. distinguida considemcion y aprecio. 

llUFJNO DE ELIZALDE. 

NOTA- Véase el Anexo E-República Oriental. 

El Sr. Consejero D. José JI. da Silw Paranhos cornuniccL que el Go
biemo ele S. JI. Tmpe1·ia! lo lw dispensado de la mis ion exlraorcli-
1W1'ia que dcsempe?'La/x¿ cerca ele la Reptíb/ica A rgenl ina. 

Duenos Aires, Marzo iS de i865. 

SEii;OR JIJJ ' ISTRO: 

La mision especial que dosempefíaba corea del Gobierno Ar
gentino está terminada, habiendo el Gobierno de S. 111. el Empe
rador del Brasil resuelto dispensarme de esto tan honroso cuanto 
dificil encargo. 

Regresando á mi país y al seno de mi familia, llevo Sr. Ministro 
la conyiccion de que, en lo que á mi respecta he procurado cullivar 
las buenas relaciones que felizmente existen enlre el Brasil y es la 
Hepública, considerándolas siempre sobre estas únicas bases 
duraderas-buena fé, benevolencia y respeto rocíproc , la mas 
perfecta armonía de los in lo reses de una como ele otra Nacion. 

21 
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En este empeño tuve tambien muy en vista merecer el aprecio 
y consideracion personal del Gobierno Argentino, y creo Señor 
Mini tro, que no es infundada la grata conviccion que nutro 
de haberla merecido. Las repelidas pruebas de benevolencia del 
ilustre gefe ele es le Estado, y ele V. E. como su digno órgano y 
cooperador asi me lo aseguran y quedarán in<lelebles en mi reco
nocimiento. 

Dígnese V. E. acoger por su parle este síncero testimonio de 
mi gmlitud, y es lc homenaje de mi respeto á su elevado mérito; 
dignándose tamhicn significar á S. E. el Sr. General Mitre la 
emocion que siento al recordar las relaciones personales con que 
me distinguió, y que me hicieron admirar las raras dotes de inte
ligencia y de corazon que a doman su espíritu y su carácter . 

En la corte ele lUo Janeiro, donde resido, y para donde partiré 
en breve, luego que haya llenado en :Uon le video deberes iguales á 
los que acabo ele cumplir, Y. E. Sr . Ministro encontraráme siem
pre pronto J. descoso de demostrarle los sentimientos con que soy 
de V. E. muy atento seniclor. 

JOSÉ MAmA DA SrL VA p ARANHOS. 

A S. E. el Sr. Dr. D. Ruflno de Elizalde, l\llnistro de Relaciones 
Exteriores de la República Argentina. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

CONTESTACION. 
~ 

Buenos Aires, Marzo 20 de 1865. 

El abajo firmado Ministro Secretario de Estado ele Relaciones 
Exteriores ha tenido el honor de recibir la nota de 18 del corrien
te de S. E. el Sr. Consejero D. José María da Silva Paranhos En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. el 
Emperador del Brasil en la que anuncia que su mision cerca del 
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Gobierno Argenlino luÍ: terminado por haber resuelto el Gobierno 
ele S. i\1. el Emperador dispensarle de tan honroso como dificil 
encargo. 

i\Ieesmuysatisfactorio poclerdeclarar úS . E. el Sr. Paranhos 
por encargo del Gobiomo Argentino que no ha tenido sino moti
YOS para apreciar los nobles sentimientos y especial esmero 
que ha reyelado en el desempeño de su mision para estrechar las 
relaciones mas sinceras y amistosas enlre la llepública y el Impe
rio del Brasil, concurriendo poderosamente á la pacificaciou cTel 
Hio de la Plala y para consolidar la políltca internacional que fe
lizmente sostienen ambos Gobiernos y que ha ele producir los mas 
bencficos bienes á estos paises. S. E. el Sr. Presidente de la He
pública agradece sinceramente las demostraciones de aprecio que 
Y. E. le tribnla y no puede dejar de encargm al infrascrito ha
cerle saber en cuanto las eslima y cuan agradable le serú tener 
moli\'OS ele demoslear ú V. E. la amistad y consideraci9n rrue le 
profesa. 

Por su parle el abajo firmado ruega á S. E. el Sr. Paranhos 
quiera admilir la sinceea manifestacion ele sus sentimientos de 
estimacion y aprecio, y las seguridades de crue siempre recordará 
qun en la dificil misicn que ha desempeñado nunca tuYo sino 
moli \'OS pam apreciar su elevada inteligencia y altas mit'a..3, y los 
nobles esfuerzos con que lrabajó por los inleresesque le fueron 
confiados y que tuvo que tralar ante el Gobierno Argentino. 

A provecho es la oporluniclad para reiterar á V. E. mi mas alta 
consideracion. 

RuFIXO DE ELIZALDE . 

A S. E. el Sr. Consejero D. José i\Iaría da Silva Paranhos . 

~--
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El Minist;ro dé Relaciones Exterio1·es de la República del Pamguay, 
solicita po1· úrclen ele stt Gobiemo e/. consentimiento del Gobierno 
A 1·gentino á efecto ele que su Ejercito pueda transitar el tcrTitorio 
de la Provincia de Co1Tientcs si {ttcre necesario pam las operacio
nes de g11erra en que se halla em7Jeiíadc~ aquella Repüblica con el 
Bmsil. 

A S. E. el Dr . D. Rufino de Eli:;alele, Ministro ele Relaciones Ea:te
?"ÍOTes ele la República Argentina. 

A.suncion, Enero 14 de 1865. 

El abajo firmado Ministw Secretario de EstaLlo en l Departa
monto de Relaciones Exteriores, tiene el honoe de dirigirse á V. E. 
por órden del Sr. Presiden le do la República, para solicitar el 
consentimiento del Gobierno Argentino, á fin do que los ejérci
tos de la República del Paraguay puedan transitar el territorio 
de la Provincia Argentina de Corrientes, en el caso que á ello 
fuese impelido por las operaciones de la guerra en que se halla 
empeñado este pais con el Imperio del Brasil. 

Siendo bien notorios los geaYes motivos que han obligado al 
Gobierno del abajo fieruado á aceptar la guerra á que le ha pro
vocado el Imperio, por el desprecio do su protesta flel 30 de 
Agoslo,-corroborada el 3 de Setiembre del año próximo pasado, 
éimportando dichos motivos un estricto deber para lollos los Go · 
bier·nos que tienen concienóa de sus derechos y de sus mas vita
les intereses, el Gobierno de esta República, espera que el Argen
tino consentirá sin diucultad á esta solicitud, protestando desde 
luego que se efectuará Lodo tránsito sin gravamen del Yecindario 
y con toda la consicleeacion debida á las autoridades Argentinas. 

El Gobierno del abajo firmado se lisonjea que el ele V. E. querrá 
1ornar en consideracion esta atenta solicitud, 1anto mas cuanto 
que, accediendo ú ella, en nada alterará ni viciará su política á 

¡ 
1 
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este respecto, ni menos crearle ·complicaciones ó reclamaciones 
con el Gobierno Imperial, desde que existen precedentes que 
aulorizan la concesion por el Gob:erno ele Y. E. 

Cuando en el año do 1855 halló conveniente el Gobierno Impe
rial iniciar la política de apo·yar con su escuadra y ejérci lo, nego
ciaciones pendicn Les con la H.epública del Paraguay, haciendo 
subir una escuadra nu:11erosa con !ropas ele ele. emb:uco por las 
agnas del Plata J. el Paraná hasta el Hio Paraguay. Lo hizo con el 
consenlimiento del Gobierno deDuenos .\.iros, cntónces segrega
do de la Confecleracion Argentina, como con el del Gobierno Na
cional de esa H.cpúbli a; podo menos así lo dejó entender el si
lencio de los dos Gobiernos, y corrobom esta conYiccion la acoji
cla hospitalaria y amistosa (1ue la Escuadra Drasilera encontró 
en el terrilorio Argenlino para proYeerse ele lodo génew de re
cursos. 

El Gobierno del abajo firmado, prescindió por entónccs ele lo
mar en consieleracion un hecho hostil á sus intereses y á su 
propia soberanía. 

Despues ele este precedente que no es lícito mirar con indife
rencia, el Gobierno Imperial no puede considerarse ofendido de 
la conccsion que el ahajo firmado solicita hoy ele un modo clis
tinto, in alPjar ele la. equidad y justicia, pues que los Gobierno 
ele Duenos Aires y la Confecleracion consintieron el paso del ter
ritorio Ar·gen lino en beneficio ele la accion del Bmsil. 

Sin prejuzgar la políl ira que el Gobiemo ele V. E. halle com·e
nienle scgnir· en la aclual guena entre el Brasil y el Paragna:y, 
respetando la.s conYiccioncs que la motiYa, no eluda el Gobierno 
del abajo firmado, que esa política ha ele ser ele naturaleza que 
impicla al de Y. E. acordar e te aclo clr j usla reciprocidad, acceclicn
clo al lrún ito del ejército de esa Hepúhlica á la ProYincia Drasi
lera del Hio (;rande del S m, con las scgmicln,des ofrecidas . Y co
mo las cirnmslancins aprcmia111e , drmanclan una prottla solu
cion de esta amistosa sulicilucl, el prll·la!lOl' de c.;;ta nota, el Sr. 
Il. Luis Cantinos, Yú encarga' lo ele recibir y r JrHlwi r la respursla 
r1ue el ()obiemo de \r. E. e digue d tr ú csla cnmuttiracion. 

El infra ·cri 1 o se preYale de p,;tn. Ol'aSiiJn pat'<t n•il r rar ú \'. E. 
las srgmirladcs ele su ron ·iderarion y estium. 

JosÉ BERGES. 
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( CoNTESTACION.) 

Buenos Aires, Febrero 9 de 1865. 

A S. E. el Sr . .llinistro de Re{c¿ciones Exteriores ele la República del 
Paraguay, D. Jasó Berr¡es . 

El abajo firmado Mini tm Secretario de Estado en el Departa
mento ele R·· laciones Exteriores de la República Argentina, tiene 
elhonorderesponder álanota.cleS. E. el Sr. D.JoséDergcs, Mi
nistro Secretario ele Estado ele Ilelaciones Exteriores de la Repú
blica del Par-aguay, e H de Enero próximo pasado, recibida el 
6 del corriente, en latque solicita el consentimiento del Gobierno 
Argentino á fin de que los ejércitos de la República del Paraguay 
puedan transitar el territorio de la Provincia Argentina de Cor
rientes, en el caso que á ello fuese impelido por las operaciones 
ele la guerra en que se halla empeñado ese país con el Imperio 
del Brasil. 

S. E. el Sr. Presidente de la República que ha visto con dolor es
tallar la guerra entre Gobiernos vecinos y amirros como los del 
Paraguay y del Brasil, se ha propuesto observar la mas estricta 
neutralidad en esa guerra, que nada ha podido hacer para evitar, 
por el moüo en que se ha producido. 

Consecuente con este propósito, respetará por su parle los le
gítimos derechos ele ambos beligerantes, cumpliendo para con 
ellos los deberes de amistad y buena vecindad cual le correspon
de hacerlo, y solicitará á su rez se respeten los derechos ele la 
soberanía y de la neutralidad del pueblo Argentino. 

Por lo tanto, el Gobierno Argentino, fiel á sus deberes de neu
tral y consultando los intereses de la Narion, no considera conve
niente acceder á lo que solicita el Gobierno Paraguayo. 

Aunque el derecho del Gobierno Argentino para escusar los mo
tivos ele esta negativa, es ·incontestable, y basta solo enunciarla 
para que sea acatada, la consideracion que guarda hácia el Go
hiCL·no del Paraguay 'J' el deseo de alejar hasta la rq.as remota cau
sa que pueda alLerae sus buenas relaciones, pone al infrascrito en 
el cJ.so ele manifestarlos á V. E. amistosamente. 

,. 
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No existen ningunas de las causas que segun los principios del 
derecho de gentes poclian influir en la opinion del Gobierno Ar
gentino para acordar á los beligerantes, tránsito por el territorio 
ue la Provincia ele Corrien Les. 

Este tránsilo no es absolutamente necesario, no hay motivo im
perioso que lo haga forzoso é indispensable. Por el contrario, 
los belirrerantcs tienen una estensa y dilatada frontera por donde 
pueden ejercer las hostilidades sin pasar por territorio Argentino 
y el Gobierno del Paraguay ya lo ha hecho invadiendo y toman
do parte del territorio Brasilero de la Provincia de Matto-Grosso. 
Tienen ademas libre y espédilo por los tratados vigentes y por 
los principios sobre navegacion ele ríos especialmente para los ri
bereños, el tránsito por agua para las na;ycs mercantes y de guer
ra de ambas naciones. 

La concecion que se solicita tiene por el contrario todos lo in
convenientes que justifica una negativa segun las doctrinas y las 
prácticas constantes admitidas por las naciones cultas. 

Acordado el tránsito al Gobierno del Paraguay, quedaría espé
clito igualmente al del Brasil, y entónces el territorio neutral Ar 
gen lino v enclria á ser el teatro de la guerra, y ele es be hecho sur
girían males y complicaciones muy gra-ves, que es deber del Go
bierno evitar "'J' precaYer. 

V. E. reconoce que el tránsito que solicita no puede dejar ele 
causar estos males y peligros, cuando protesta que se efectuará 
sin gravámen del vecindario y con toda la consi,cleracion debida á 
las autoridades Argentinas, protcsia que no puede satisfacer alGo
bierno Argentino, que no puede admitir y que no evilaria esos 
males y peligros, porque importaría dejar á juicio del Gobierno 
uel Paraguay la manera ele ejecutar el tránsito que seria autori
zarlo en cierto modo, poniendo á su clisrJosicion para una opcra
cion bélica toda la Provincia ele Corrientes, por la manera genéri
cacle la solicitud, ejercer juriscliccion en territorio Argentino, y 
¡Jorque á pesar ele sus deseos no poclria evitar las consecuencias 
forzosas de convertirse ese territorio en teatro ele la guerra. 

V. E. cree que accediendo á la soliciLud del Gobierno del Para
guay, en nada alterará ni viciará la política del Argentino, ni me-
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nos se creará complicaciones ó reclamaciones con el Gobierno Im
perial desde que ya existen precedentes que la autorizan. 

Lo que se creyó conveniente hacer en el año de 1855, no obli
ga al Gobierno Argentino :1 proceder del mismo modo. El neutral 
puede acordar ó negar el tránsito ú los beli"'erantes porque usa 
ele un derecho que en ningun caso puede enagenar. Por consi
guiente puede acordarlo en una guerra y negarlo en olra posterior 
cuando la e periencia le haya mostrado !al vez el error que antes 
padeció, ó los mnles sufridos le haJ'an hecho comprender mejor 
sus intereses. 

Pero el· recuerdo que hace V. E. no tiene aplicacion al caso pa
ra que se inYoca. Tratábase entonces del tránsito por agua para 
una negociacion que acabó por un arreglo diplomático, y fué es
la lo. csplicacion dada por el Gobierno Imperial cuando se le pre
guntó el objeto del tránsito crue negó tener un objeto hostil, lo 
que quedó corroborado por el aclo de ser admitida benéYola y 
amislosamen le por el mismo gohierno del Paraguay, en lo cnal 
lejos de inferir menoscabo á su sobrrania se manifestó respet:nla, 
pues como á Nacion soberana solo al Paraguay toca determinar 
dentro de sus límites en qué caso y en qné forma <leben acercár
selo las clemas Naciones para tratar con ella sus cuestiones ó pa
ra clirimirlas. 

Y aun asimismo tratándose del tránsito po1' rios de que el Im
perio del Drasil es ribereño y para un fin pacífico, Y. E. lo clasifi
ca en la nota á que con les lo, ele hecho hostil á los intereses ~' á la 
soberanía clPl Paraguay, clasifl.cacion infundada que tendría mu
cha fuerza si el Gobierno del Drasil la emplease en el caso ele 
acordarse á una espedicion militar tránsito por el territorio do la 
proyincia ele Corrientes con el fin declarado ele llevar la guerra á 
una ele sus Provincias. 

Posteriormente si han celebrado tratados a si con la República del 
Paraguas como en el Imperio del Brasil y otras naciones, que res
pelando los principiosclel derecho público soln'e navegacion de 
lc•s rios pnra los rillC'reii t'S , establecen rllihre Lránsito y la naYc
gacion cmnun tanto pura los lmqtws l1lcrcantes como para los de 
guerra, y e los principios han sido solewncmentc rcconociclos por 
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la República del Paraguay en sus tratados con la República Ar
gentina . 

Es una doctrina universalmente admitida, que el tránsito por 
agua no teniendo ninguno de los inconvenientes del tránsito por 
tierra, debe acordarse sin dificultad ninguna, y que tratándose de 
ribereños no solo no tiene inconveniente sinó que es un deber acor
darlo recíprocamente en toda su estencion y consecuencias, pues 
de lo contrario resultaría que el dueño de la embecadura de un rio 
y esclusivo de la mayor parle de su curso navegable, seria el juez 
y árbitro de las cuestiones y conveniencias de los Estados, si
tuados á la parle superior,' que determinaría por si cúando y en 
qué caso los unos clebel'ian acercarse á los otros, sea para enten
derse diplomáticamente, sea para dirimir sus respectivas cuestio
nes como lo hayan por mas conveniente, menoscabando así las 
respectiYas sóberanias ele los ribereños superiores con perjuicios 
de los derechos reciprocas que como á tales co~·responden, para 
hacer uso del libre tránsito ó ele la navegacion comun á fin de 
promover su prosperidad en la paz y proveer á su seguridad y 
desenlace en la guerra. 

No existe pues la justa reciprocidad que V. E. invoca recordan
do el hecho ele 1855, para que se le acuerde al gobierno del Pa
raguay el tránsito terrestre de su ejército á la ProYincia Brasilera 
ele Rio Grande, por cuanto es no solo un caso diverso, sino por
que ni aun como precedente puede inyocar e al presente, aun da
do que fuese análogo, para determinar la reciprociclafl. que solo es 
aplicable á la continuidad ele una guerra y no á una situacion pa
~ada á que el mismo Gobierno del Paraguay puso término sellán
dola amigablemente con compromisos solemnes que establecie
ron el derecho ele la navegacion ele los rios para los ribereños, a 
que se han agregado otras estipulaciones sobre la materia que 
definiendo claramente los derechos y deberes de estos en la paz 
y en la guerra, que entonces no estaban determinados, comple
tando asi aquel derecho que tiene por base la mútua conveniencia 
y el mútuo consentimiento. 

La reciprocidad consiste en acordar en una guerra la misma 
cosa á los beligerantes, no dar á estos lo que se acordó en otra 
guerra anterior. No hay reciprocidad entre el tránsito inocente 
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por aguas navegables para arribar á una negociacion pacifica, y 
el tránsito con un fin que se declara hostil. Puede sin embargo 
acordarse por agua á los beligerantes sean ó no ribereños de los 
ríos que van á pasar -y aun no mediando tratados que lo concedan, 
sin que por esto tenga que dar forzosamente tránsito terrestre ; y 
si el fluvial está. reconocido para la paz s para la guerra á uno ó 
mas beligerantes, debe mantenerse para todos igualmente; esto 
es lo que constituye la reciprocidad. Pero á nombre de esta no 
puede pedirse tránsito terrestre, porque se acuerde el fluvial, ni 
del derecho á esle se deduce el otro. 

No duda el Gobierno Argentino que las consideraciones es pues
tas han de pesar en el ilustrado juicio del Gobierno del Paraguay 
-y que haciendo la debida justicia ó.los sentimientos amistosos que 
le espresa, comprenderá. que no le es posible acceder á su solici
tud, y confia que por su parte ha de propender á evitar todo mo
tivo que pudiese alterar las relaciones amistosas que pone el mas 
decidido empeño en cultivar y estrechar . 

El infrascrito aproyecha esta oportunidad para reiterar á V. E. 
las seguridades de su alta consideracion y estima. 

RuFrNo DE EuzALDE. 

El .Minist1·o de Relaciones .Exterio1·cs de la República A1·gentina 
solicita d nomb1·e de s1.¿ Gobierno explicaciones ctl Gobicnw del 
Paraguay, sobre la acumulacion de ft¿er;;as militares sobre su 
{1·ontem en la República. 

Buenos Aires, Febrero 9 de 1865. 

A S. E. el S1· . .il!inisflro de Relaciones Exteriores ele la República del 
Parag1.wy, D. José Berges. 

Hace algun tiempo que se está perturbando la confianza de la 
República Argentina con anuncios mas ó menos caracterizados 
de amagos á su territorio por fuerzas del Gobierno del Paraguay. 
El Gobierno Argentino no ha dado crédito ninguno á esos anun-
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cios -y ha propendido á ralmar la alarma proclucida, guardando 
una conducta circunspecta confiaclo en la lealtad del Gobierno 
del Paraguay. 

Pero hechos de un carúcter nucYo han venido ó, esterilizar en 
gran parle sus esJuerzos, causando nueyas inr¡uieLucles en la 
opinion ele la República. 

Deberes imperiosos de que no es posible prcscimlir cualquiera 
que sea la srguridarl que pueüe dar la lealtad de ese Gobierno, 
obligan á S. E: el Sr. Presidente de la ltepública Argentina á 
tomar las medidas necesarias para prevenir los males y des
truir las inquietudes que esos hechos producen en clai'ío de in
tereses que tiene que clefendee y garantir. 

En consecuencia ha ordenado al infrascrito Ministt·o Secretario 
de Estarlo de Relaciones ExlerioreP., dirigirse ú S. E. el Sr. D . 
.T osé Derges, i\Iinist ro de Relaciones Exlr,riores el e la República del 
Paraguay, pidiéndole fmncas y amistosas explicaciones que no 
duela se dignará darle ú noml)l·e ele su Gobiemo sobre las causas 
que producen esa perturbacion y con cuyas explicaciones espera 
verlas desaparecer completamente en bien de la República y ele 
las relaciones que felizmente existen y que se empei'ía en estee
char con la del Paraguay. 

El aumento ele las guarniciones en el territorio que ocupa el 
Gobierno del Paraguay en la múrgen izquierda del Paraná y 
cuyo dominio es contestado por la República Argentina estando 

· aplazada por tratados solemnes la clecision de la cueslion, ba ta
ria para dar mérito á solicitar una explicacion por parte del Ar
gentino. 

No lo hizo, porque creyó mas amistoso no ver en este hecho 
nada que pudiese modificar el Estado. ele las relaciones con el 
del Paraguay. 

Pero cnando esas guarniciones se han estado aumentando 
hasha un número cuyo ol jeto no era explicable sobre u frontera, 
el Gobierno Argentino no obstante reposar en la fé del Gobierno 
del Paraguay, no podia trasmiLir al pais la confianza que abri
gaba de que estos armamenLos no tenian nada de hostil á la Re
pública. 

Ahora llega á conocimiento del Gobierno Argentino que las 
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fuerzas del Gobierno del Paraguay son mas numerosas aun, que 
han ayanzado hasta muy cerca de la línea divisoria de la ocupa
cion con el territorio Argentino, que un ejército considerable está 
pronto á pasar el Paraná y reforzar las fuerzas que están en el 
territorio contestado, que se esperan mas fuerzas con el mismo 
objeto, y que se están aglomerando gr·andes elementos de 
guerra. 

Al mismo tiempo que estas noticias llegan, se hace circular 
que este ejército Yiene en marcha )Jara pasar por territorio Ar
gentino en operaciones contra el Brasil y su aliado el Brigadier 
General D. Yenancioflores, Gefe dela Revolucion Oriental y que 
se le es¡Jera por momentos. 

V. E. comprenderá en virtud de lodo lo expuesto el deber y 
la necesidad en que se halla el Gobierno Argentino ele solicitae 
del del Paraguay las explica(;ioues cunyenien tes que espera se 
servirá darhJ á los fines indicados, Lan pronto como la urgencia 
de las circunsLancias lo reclama. 

Con este moLiYo, el abajo firmado, tiene el honor de reiterar á 
S. E. el Sr. Berges las seguridades de su mas alta y distinguida 
consideracion y estima. 

Firmado-
llUFINO DE ELIZALDE. 
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El Ministerio de Relaciones Exteriores de let República ele Chile 
cornwúcet por órden ele su Gobierno ctl ele la República A1·gentina 
lct ocupacion vwlcntet de las Islas de Chincha en la República 
del Perú por let escuadra ele S. Jf. C., y protesta contra las decla
mciones del Comism·io Real y clel Almiremte Pin::;on en qtte {un
clan dichct ocupacion. 

A S. E. el Sr. Ministro ele Relaciones Esteriores ele la República Ar·
gentina. 

Santiago, Mayo 3 de 1864. 

SEÑOR :MINISTRO : 

Las noticias que mi Gobierno acaba de recibir sobre los últimos 
sucesos ocurridos en el Perú, son de un carácter tan g1 aye que 
ha juzgado conveniente darme el encargo de trasmitirlas al Go
bier-no Argentino, para prevenir la posibilidad de que no le llegase 
por otro conducto . 

Como tal vez no ignora V. E., el gabinete de Madrid envió 
recientemente al Perú al Sr. D. Eusebio de Salazar y Mazarredo 
con el título de Comisario especial extraordinario ele S. M. Católica 
y con unamision cuyo objeto no era conocido de un modo cierto. 
El tílulo del Sr. Salazary Mazarredo dió motivos de observacio
nes al Gobierno Peruano, que no se allanó á reconocerlo sino en 
el carácter ele agente confidencial del Gabinete Español. Por con
secuenciad e ello, el Comisario eleS. M. Católica dirigió el 12 ele 
Abril próximo pasado al Ministro de Relaciones Exteriores del 
Perú una nota acompañada ele un memorandum y el mismo dia 
se embarcó en un vapor aviso ele la escuadra española, para ir á 
reunirse á la escuadrilla ele su nacion que hace algun tiempo na
vega las aguas del Pacífico. Reunido á ella, tomó con el Almiran
te de las naves españolas posesion de las Islas ele Chincha, apre
sando al mismo tiempo una goleta de la armada peruana y 
conservando en rehenes á las autoridades de las Islas ; rehenes 
que fueron puestas en libertad posteriormente. 
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Los motiYos en yirlud de los cuales se habían consumado estos 
h erho~, no tardaron en ser reYelados por una declarnr ion que el 
Comisarioyel Alrniranlede S. M. C. trasmi!iet'onal nobiernodel 
Prrú, y ele que Y. E. se serYi eú hallar acljnn:a copia. 

Entee los fundamen tos adnrirlos en la dec:laracion pnra ocupar 
nnn pa rte del territorio pemnno, hay al[Yunos dignos do llamar 
la atencion de V. E., rrne no clejnrá ele fijnrse en la asercion de 
que entre el Perú y Espaií.a e( la. trégua continúa. olo de hecho»~· 

en el derecho ele reYintli cacion qnc so atribuye nl Gobierno de 
S. JI. Católica sobre las islns oru¡1adas . 

La penosa impresion que los actos referidos -y la declaracion 
que les siguió, produjeron en aquella HepúlJlica, solo puede 
co!llpararse con lo que han producido en este mismo país, que se 
ha mostrado poseiclo ele las mas serias alarmas. 

Mi Gobierno, por su parle, me ha encargado manifestar al de 
V. E. que protesta resueltamente contra el estraüo derecho de 
rcYinüicacion ÍllYOcado, como asimismo contra el estado de tré
gua en que se pretende colocar al Perú respecto de España. Con
curriendo á la cleclaracion que en tal sentido ha hecho el Cueepo 
Diplomático eslrangero residen te en Lima, el I),epresentanle de 
Chile en el Perú ha subirlo anticiparse á formular en esLe punto 
los sentimientos de mi Gobierno, rrue es de esperar sean tambien 
los del Gobierno Argentino. Me permito acompaüar á V. E. una 
copia de esa decla.raeion . 

Por lo demas, me abstengo en rsla oporlunidatl de cnlrar en las 
graYes consideraciones á que se prestan tan dolorosos sucesos, 
que afectan ele un múclo serio los intereses de nueslro continente . 
111i Gobierno se propone Yoh-er muy en breve á llamar hácia este 
nrgncio la atcncion del Gobierno de V. E. 

Tengo el honor de ofrecer ú V. E. el testimonio de mi mas alta 
consideracion, con que so~· de V. E., 

Atento y seguro serddor, 
MANUEL A. 'fOCORNAL . 
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DECLARACION. 

Los infi·asui¡Jios Comisario especial Extraordinario de S . .JI. Cct
lólica en el Pení-y Comandante General de su Jisc1tadra en el 
Pacifico . 

En atencion á que las razones cspueslas en el mcmorandum 
dirijido el doce de este mes, á los representantes de las naciones 
aliadas en Lima, demuestran de un modo eYidente que el Go
bierno de la República Peruana se ha colocado respecto del de 
S. M. en una actitud que hace imlispen::;able el empleo de la 

-fuerza. 
Considerando que la política ele conciliacion seguida hasta el 

dia, solo ha serviuo para que el Gobierno ele un pills que tiene 
con la España obligaciones sagradas, las oh id e creyendo que la 
moderacion significa impotencia. 

Considerando que el Gobierno de S. l\I. Calólica no ha recono
cido la independencia del Perú por culpa del de la Hcpública, y 
que segun la expresion de uno ele sus publicistas, «la tregua con
tinua solo de hecho.» 

Considerando que el bombardeo ele uno ó mas puertos, servi
ría tan solo para derramar sangre inntilmente J' para destruir la 
propiedad ele súbditos de las naciones aliadas, y tal Yez la de Pe
ruanos que censuran la conducta ele su Gohiemo. 

Considerando que el de S. l\I. no prelende nunca mezclarse en 
la política interior de las Repúblicas Hispano-Americanas, y que 
para demostrar la sinceridad ele sus deseos, ha evitado en cuanto 
le ha sido posible hacer ningun clesclllbnrque en la tierra flrmc. 

Considerando qne el Gobierno del Perú ha cleclarndo arlcmas 
en un ¡Jocnmcnlo diplomático dirijiclo al ele la Gran Bretaña. 
«que las Islas ele IIuano no son sino una far·loria, un es tableci
miento renlísLiw del GoiJiemo , » y que por esa razon no pouia 
admitir en ellas cónsules ni ajenlcs consulares . 

Considerando que la propiedad ele las mcncionallas Islas puedo 
revindicarse por el Gobierno tle S. ~I. con un tlerecho semejan te 
al que la r.ran Drelaña sanciocó devolvi endo l8s Islas de Fer
nando Pó, Aunobon y Corisro, clcspues ele una ocuracion formal, 
y no interrumpida durante un númew considerable de años . 
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Considerando que segun una manifestacion que acaba de hacer
se en la comision permanente del Congreso Peruano, el Gobierno 
ha enviado al extrangero comisionados que deben contratar un 
empréstito de setenta millones ele pesos, cantidad escesivamente 
superior á las atenciones del tesoro. 

Considerando que segun la opinion pública, parle de ese capi
tal se destinará á adquirir los medios de oponerse á las justas 
exijencias de la España J' que los obstáculos puestos al recibi
miento del infrascrito Comisario especial, tienen por objeto ganar 
el tiempo suficiente para terminar aquella operacion rentística. 

Los infrascritos Comandante General ele la escuadra ele S. M~ 
Católica en el Pacífico, y su Comisario e pecial extraordinario en 
el Perú declaran que han resuelto lo siguiente : 

Art. 1 o La escua<.lra ele S. M. se apoderará de todas las Islas 
pertenecientes al Perú y de lo5 buques ele guerra que sirvan de 
obstáculo á este proyecto. 

Art. 2° Ellmano que contienen las Islas ele Chincha, servirá 
de hipoteca para todas las cantidades adelantadas al Perú por súb
ditos extrangeros con lagaranLia ele aquel abono, siempre que los 
res.:_;ectivos contratos haJ·an sido aprobados por el Congreso Pe
ruano y publicados ele un modo oficial antes del dia de la fecha. 

3° Las compaüias extrangeras que embarcan llUano en la 
actualidad, seguirán esportándolo y rendirán cuenta al Gobierno 
de S. :M. ele las toneladas que eslraigan de de el dia de hoJ·, en 
que se ha enarbolado el pabcllon español en las Islas ele Chincha. 

Y para que conste, y llegue á noticia ele quien corresponda, 
firmamos esta cleclaracion en el fondeadero ele las Islas de Chin
cha á catorce días ele Abril ele mil ochocientos sesenta y cualro. 

Firmados: 
L11is !l. Piw:.o,¡

Euscúio de Sala;;a1· y Ma-:.arredo. 
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DECLARACION 

cld e ttMJ?O D ip lomdtt·ioo. 

Los infrascritos, Ministros Extrangeros que componen el Cuer
po Diplomático en Lima, reunidos bajo la presidencia de su de
cano el honorable Sr. Robinson, Enviado Estraorc.linal'io y Ministro 
Plenipotenciario de los E~tados Unidos de América. 

Habtendo tomado en séria consideracion la declaracion es pedi
da el14 del actual en el fondeadero de las Islas de Chincha por 
los Sres. Comisarios de S. M. C. en el Perú y Comandante en gefe 
de su escuadra en el Pacífico; y teniendo presente: 

Que las resoluciones consignadas en dicho documento, se han 
adoptado sin preceder declaracion de guerra, ultimatum ú otras 
f<>Pmalic.ladesdelas que, paPatales casos, previene el derecho pú
hlico de las naciones. . 

Que uno de los fundamentos aducidos para la ocupacion, es el 
de.cecho que los· Sres. Comisarios y Comandante General atribu
yen á su nacion de revindicar las Islas pertenecientes al Perú. 
Los infrascriptos en la imposibilidad de recibir en breve tiempo 
instrucciones de sus respectivos gobiernos 

DEGL,\.RAN : 

1 o Que deploran sinceramente que los Sres. Comisarios! Co
mandante en Gefe no hayan ajustado sus procedimientos á lo 
que el derecho internacional prescribe para tales casos ; y 

2° Que no aceptan el derecho ele rcvindicacion que se ha invo
cado como uno de los fundamentos de la ocupacion, sino que se
guirán considerando las Islas de Chincha como pertenecientes á 
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la nepública Peruana, interin sus respectiYos gobiernos resuehen 
lo que tuvieren por conveniente . 

Firmado en Lima á 20 clias del mes de Abril de 1864.. 

CRISTOBAL ROBJNSON. 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de los Estados Unidos al Perú. 

J. DE LA CRuz DENA VENTE. 
Ministro Plenipotenciario de nolil' ia en el Perú y nombrado con el mismo carácter para el 

Congreso Americano. 

1'011I4SR. ELDREGE. 
Encargado de Negocios y Cónsul general de S. M. el Rey de Hawaii. 

Wllliant Sta{{ord Jemingham. 
H. B. M. Charge d'a[aires, etc., Cónsul general en el Perú. 

J. Nicolas Hw·tado. 
Encargado de Negocios de Chile en el Perú. 

Nota ele! Mini~ wo de Relaciones Extm·iores de la República de Chile, 
sob?'e el mismo asunto. 

Sautiago, Mayo 4 de 18M. 

Sefíor Ministro : 

La ocupacion de las Islas Chinchas por las fuerzas navales de 
Espaiia en el Pacífico , ha causado en el ánimo del Gobierno de 
Chile la mas profuurla y üoloro!'a imprcsion, y despertado en to
da la Ucpública vivas alarmas, qne sc· h:wún r-enl ir igualmcnlf' 
de uu cs1r8tLo á otro del Con.tincntc Americ:mo. 
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El Comisario de S. M. Católica y el Comandante Genrral Lle su 
Escuadra en el Pacífico, bajo cu-ya inmediata responsabilidad lJa
rece haberse perpetrado este acto, no se han disimulado su gra
yeJacl, -y han procurado justificarlo exponiendo, en la declara
don expedida en el fondead ero ele las Islas de Chincha los funda
mentos que los han decidido á tomar esa resolucion. 

Si se considera esta medida como represalias encaminadas á 
obtener la reparacion de algun daño ú ofensa inferida á España 
por el Perú, fuerza será inquirir si era llegado el momenlo de ape
lar á un recurso casi exlremo, cuando no estaban agotados los 
medios pacíficos que se emplean enLre las Naciones para evitar 
las calamidallcs ele la guerra. 

El derecho que los pueblos soberanos se atribuyen para hacer 
se justicia, tiene marcados procedimientos, que la práctica cons
tante ele las Naciones ha erijiuo en principios tutelares ele la paz 
y de la buena armonía en que reposa el bien es tar comun de las 
sociedades. 

A partánclose ele ellas sin m otivo j ustificaclo, se inferiria una 
ofensa que no solo afecta los intereses del pueblo á quien se ha
ce sino que envuelve tambien una desviacion ele las reglas comu
nes y obligatorias en cuya fiel observaneia deben interesarse to
dos los miembros de la gmn familia ele las Naciones soberanas é 
independientes. 

La declaracion expcclüla por el Comisario de S. M. natólica y el 
Comandante General ele su Escuadra en el Pacífico, á mas de 
prestarse á una justa censura bajo el punto ele vista indicado, im
porta la sancion ele principios que ponen en duela la imlependen
cia del Perú, provocando un conflicto para toda la América. 

Así, el Gobierno ele Chile no puede menos de reprobar, como 
lo hace, ele la manera mas esplícita semejantes doctrinas y pro
testar contra ellas, á pesar ele que confia en que no llegarán á 
sancionarse por el G.Jbierno ele S. 11. Ca,lólica . 

La independencia del Perú y su existencia como Nacion libre y 
soberana es un hecho consumado ; -y seria necesario borrar la 
historia ele medio siglo para ponerlo en duela siquiera, convir
tiendo en una simple tregua lo que en realidad ha sido y es una 
paz de duracion inLlefiuida, universalmente aceptada y de hecho 

. -, . 
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reconocida por la misma España en una larga serie de aclos pú
blicos -y oficiales. 

El Gobierno de S. i\I. C. desde largos at'ío · no ha cesado de 
llamar República á lo que antes fué su colonia; repite lo mis
mo en la credencial del Comisario que acab:.t de enyiar á Lima; 
ha admitido sus Cónsules -y consentido que sus na,·es frecuenten 
los puertos de la Península; so ha mantenido entre los dos paises 
un comercio recíproco, -y no interrumpido; y por último, se ha 
considerado á los Peruanos como extrangeros en la Península, 
del mismo modo que lo son los Españoles en el Perú. Como Esta
do soberano, el Perú ha celebrado tratados ele paz, amistad y co
mercio con Naciones de ambos Continentes, y en presencia ele 
estos hechos, conocidos del Gobierno ele S. i\I. C., ¿puede tener 
alguna impol'lancia á los ojos ele la verdad -y del derecho ele 
gentes la falta de un reconocimiento solemne, para fundar en ella 
el estado de tregua? 

Toda tregua supone incornunicacion, y aun pudiera decirse 
que esta la caracteriza; ni se pone fin á un armisticio de larga 
é inclifinida cluracion sin dar prévio ayiso del propósito de re
noyar las hostilidades : formalidad esencial, corno nos lo ense
ña la práctica constante de las naciones antiguas y modernas. 

A juicio del Comisario de S. i\1 . C. y del Comandante Gene
ral de su escuadra en el Pacífico, la Corona ele Castilla se ha
lla en aptitud de revinclicar la propieclacl de las islas de Chin
chas, ~)parecen deriYar este derecho corno corolario lógico del 
supuesto estado ele tregua. 

Una nacion constituida desde hace cuarenta años, ejerciendo 
con independencia actos propios de la soberanía en todo el 
ámbito ele su territorio, no está ni puede estar sujeta á deman
das ele revinclicacion. La toma ele posesion de las islas de 
Chincha por la escuadra española viene á ser en tal caso un 
hecho material consumado por la fuerza, y careciendo do los 
caracteres propios de un acto legílimo; el derecho de revinili
cacion yemlria á ser un verdalluro derecho ele reconquista. 

Los ejércitos de Chile <.:onJ.balieron juntos con los del Perú 
en la guena ele la independencia; las do Repúblicas fueron 
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solidarias en una causa comun, como la fueron tambiert todas 
las secciones americanas. 

Rolas ele nuevo las hostilidades, no habiendo mediado sino 
una tregua de hecho, ¿cuál es la siluacion en que se coloca 
forzosamente á los antiguos beligerantes y á sus aliados en todo 
el continente? 

El Gobierno ele Chile, en presencia de tan grave aconteci
miento, se halla en el imprescindible deber de rechazar de la 
manera mas pública y solemne Jos principios que sirven de 
base á la dcclaracion; protesta contra la ocupacion de las islas 
de Chincha por las fuerzas navales ele S. M. C., y no reconoce 
ni reconocerá como legílimo dueño de dichas islas á otra po
tencia que á la República del Perú. 

Abriga, sin embargo, la conviccion de que el Gobierno de 
S. M. C. no acogerá ni aprobará los principios proclamados en 
aquella declaracion; porque sancionado el principio de reivin
dicacion, lo quedaría implícitamente el de reconquista, y se ve
rían las Repúblicas Americanas colocadas en el deber ele armar 
sus fuerzas para mantener la integridad del territario ele una Re
pública hermana é independiente. 

Doloroso seria que el desenvolvimiento rápido é inevitable de 
los sucesos hiciera surgir complicaciones, ya retardando el de
senlace de ele una cuestion internacional á que el Gobierno del 
Perú se muestra llispuesto á prestar la debida atencion para zan
jar de una manera estable J' permanente sus diferencias con la 
España, ya preparando nuevas dificultades que consideraciones 
de un órclen supremo aconsejaran á los Gobiernos de América 
CYitar con oportunidad. 

La manifestacion que acabo ele hacer, cumpliendo con las órde
nes que he recibido del Presidente de la República, se estimará, 
asilo espero, por el Gobierno de V. E. como la fiel expresion de 
los sentimientos comunes á toda la América. 

El Gobierno de la República Argentina, abundando en los mis
mos sentimientos, se complacería, no lo dudo, en conocer las
miras del ele Chile, y la disposicio!l en que se halla para obrar de 
consumo y prcvenü· un conflicto que puede lurbar la paz de 
este ConLinenle, interrumpiendo las relaciones amistosas que 
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felizmente hrr cullh·arlo ~- anh,•la culth·ar con la Narion Espa
ñola. 

Tengo el honor de ofrecer á V. E. el testimonio de mi mas alta 
consideracion con r¡_ue me suscribo de V. E. 

Atento y seguro seniclor, 
.lfanuel A. Tocorna/. 

Al Exmo . SI'. Ministro ele H.elaciones Exteriores de la Confedera
cion Argentina. 

Minist~rio de Relacio·¡ 
nes Exterioreo. 

CONTESTACION. 

Buenos Aire~. Mayo 28 de 1861.. 

A S. E . el Sr . Jlfinistm de Relaciones Exteri01·es de la República 
de Chile, Dr . D. ilfanuel A . Toco mal. 

SERon MINISTRO : 

El abajo firmado, MinisLro Secretario de EsLado en el Departa
mento de H.elaciones Exteriores de la H.epública Argentina, tiene 
el honor ele contestar á las notas que se ha dignado _dirigirle S. E. 
el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores ele Chile, Dr. D. Manuel 
A. Tocornal el 3 y 4 del corriente. 

El Gobierno Argentino se ha impuesto con la mayor sorpresa 
ele los inauditos atentados perpetrados por los Agentes del Gobier
no ele S. M. Católica contra la Il.epública del Perú, y participando 
de las icleás y sentimientos contenidos en las notas ele V. E. se 
adhiere completamente á ellas y protesta y proteslarJ. por lodos 
los mecli,_ s á su alcance coulra los principios en q a e lan inj u si ifi.
cable agresinn se fnnrh y eonte..t.la agecsion ulis·na e o el modo y 
fonna en que ha leo ido lugar, por cuanto ella ataca no solo la so-
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bcrania de las nacionalidades de América sino tambien. su segu
ridad comun. 

A pesar ele que el Gobierno Argentino confia como el de Y. E. 
que semejantes actos no llegarún á sancionarse por el Gobierno 
de S. l\1. Católica, va á dit·ijirse ::í los Gobiernos de la República 
Oriental del Uruguay, ele la del Paraguay J. del de S. M. el Empe
rador del Drasil para sol icilat' su arlhesion á la p 1lílica que se prJ
pone seguir en esta gmYe emergencia, y clá ónlen á su Enviado 
Extraordinario y MinisLeo Plenipotenciario en mision especial 
cerca de el de V. E. de hacer los acuerdos J' convenios necesat·ios 
para proveer á la seguridad comun de las Naciones ele América. 

Con este motivo, le es gealo al abajo firmado, ofrecer á V. E. 
la seguridad de su al la J' uislinguicla consideracion. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

P1·otocolo firmado pm· el Sr. Ministro de Relaciones Exle1·iores de la 
República Argentina y el Dr. D. J. Victorino Lastarria, Enviado 
E:rtraorclinaTio y 1Jlinist1·o Plenipotenciario ele la República de 
Cinte, en que se esliptt!a el arreglo de rnrias reclamaciones pen
dientes en ar¡'uel/a Repüblica. 

Protocolo.· 

Reunidos en la Secretaria del Ministerio de Relaciones Exterio
res los Exmos. Sres. Ministro Seceelario Je Estado ele Relaciones 
Exteriores, Dr. D. Ruflno eleElizalde, y el Enviado Exteaorelinario 
;; Ministro Plenipotenciario delGohierno ele Chile, Dr. D. José Vic
torino Lastarria, con el ohjc"to de tomar en consideracion los re
clamos de la Legacion de Chile ante el Gobierno Argentino, que 
constan de la adjunta minuta, despues ele tomadas en considera
cien acordaron: 1 • Que el espediente de reclamo del Cónsul ele 
Chile en San Juan D. Ante ro Barriga e remita al Juez de Seccion de 
aquella Pro\·incia pam que á la mayor breYedacl proceda con arre
glo á las leyes hasta hacer cumplida justicia sobre el negocio. 
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2° Que el ospediente sobre ultraje hecho al Cónsul interino de 
Chile en Mendozn. D. José Santos Contrera por D. Yictor La
bourace, pasaría á la Corte Suprema de Justicia para que procedie
se segun fuese ele derecho. 3° Que el reclamo ele D. Matias Tapia 
por ex;~ciones sufridüs el 1 o de Diciembre de 18::l8 ~nla Provin
cia ele San Juan, se remitirá á la Comision encargada ele los recla
mos Extrangeros para su exámen y reconocimiento en la forma 
establecida para los reclamos de igual naturaleza ele otros ex
trangews, debiendo presentarse oportunamente á la aprobacion 
c.lel Congreso la suma que llegase á reconocerse como deuda pú
blica de la ~acion. 4.0 Que el reclamo de D. Benito Morales por 
exacciones sufridas en la llioja en !i1 de Marzo de 1863, se remi
tima al Ministerio ele la Guerra para la rcsolucion correspon
diente, á donde deberá ocurrir el interesado, por sí ó por apo
derado legítimo. 5° Que siendo el reclamo ele D. José Mar-ia Ja
ramillo ele la naturaleza de los que se mandaron reconocer por 
ley de NoYiembre 13 ele 1863, y habiendo es~irado el plazo que 
para su presentacion fijó el Decreto ele 17 de ~oviombre del mis
mo año, dicho reclamo deberá elevarse con las domas solicitudes 
análogas que existen, á la consicleracion del Congreso _ acional, 
á fin ele que resuelva lo que estime conyenienlc. 6° Que el recla
mo ele D. Pedro Antonio Lobo por el saqueo que sufrió el 21 ele 
Abril ele 1862 por los sublevados al mando ele Peñalosa en la in
vasion que hicieron á la Provincia de San Luis, no es atendible 
por proceder ele actos ele fuerzas sublc\'aclas contra la autoridad 
del pais. Y conforme, lo firmaron en Duenos Aires á catorce de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y cinco. 

llUFINO DE ELIZALDI,. 

JosÉ YICTOI\INO LASTAnmA. 
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Minuta de los espedientes de reclamos presentados al 
Exmo. Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la 
Repó.blica Argentina, por el Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Chile. 

10 

Del Cónsttl en San htan, D. Antera Ban·iga. 

El 26 de Febrero de 1863, siendo Cónsul en ejercicio fué condu
cido á la cárcel por órden del Juez de Letras, y retenido allí tres 
días, á pesar ele que la Corte Superior ordenó el mismo dia 26 al 
Juez que suspendiera la órden de prision. 

El motivo fué que habiendo firmado Barriga como abogado un 
escrito, el Juez le impuso uua mulla y luego la prision. 

El Gobierno de Chile reclamó contra esto en nota de 2 de Mar
zo de 1863, pidiendo que se impusiera al autor del atentado las pe
nas á que se hubiese hecho acreedor. -

El Gobierno Argentino contestó en Mayo 1 O de 1864 que ha pe
dido informes sobre el hecho. 

Del Cónst¿l interino en Jfenclo;;r6 D. José Santos Contreras. 

El 30 de Octubre de 1864 fué ultrajado en la calle pública por 
Yictor Lab::mrace, y habiendo pedido al Gobierno de aquella 
ProYincia en nota del 31 que hiciera enjuiciar al criminal, aquel 
se escusó de hacerlo dando al insulto el carácter de un hecho pri
vado del cual no tenia conocimiento sino por conducto ele parte, 
siendo asi que no había mediado reto alguno entre el Cónsul y el 
criminal que diese al hecho tal carácter. 

Del Ciucladano.Cll'ileno D. !lfatias Tapia. 

Fué saqueado el 1 o ele Diciembre de 1858 en San Juan por un 
piquete de soldados y la autoridad de San Juan lo persiguió te-
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nazmente para impedir que comprolJara sus perjuicios, los cuales 
aparecen sin embargo comprobados por el sumarin r¡ue se levan
tó por órden de la Exma. Comision del Gobierno Nacionnl que 
estaba en aquella ciudad con moliYo de los sucesos políticos de 
ent(,nces. · 

El reclamo es lJOr el Yalor de las propiedades de que fué des
pojado y por losda1íos que le resultaron, y asciende á 22,343 ps. 
Gi 1r2 centavos. 

El espediente con vis la fiscal contraria fué pasado al Ministerio 
Nacional ele Hacienda para su resolucion y quedó en este estad11. 

Del Cit1dadano Chileno D. Benito ,)forales. 

El14 de Mayo de 1863, fué saqueada su estancia del Carrival 
Provincia de la Rioja, por las fuerzas ele Salla y Tucuman que 
llegaron allí mandadas por comis:on del Gobierno Nacional á car
go de los Sres. Coroneles Wilde, Pcrez y Lima. A las siete ele la no
che los oficiales y tropas en lraron en las casas y estuvieron en 
ellas hasta el clia siguiente á las ocho de la mañana, habiéndose 
apocleraclo ele lodo lo que no pudieron destruir, y destruyendo 
sin necesidad los libros y documentos ele la casa ele comercio qu e 
el citado Morales y Galban tonian en ar1uella Provincia en corrcs
ponclenciU:con la de Copiapó. Los citados Gefos conocierJn los he
chos J. no remediaron los malos causados. Atlemas la autoridad 
Provincial lo ha lomado ganados sin pagarle su valor. Los hechos 
están plenamente probados en el sumario indagatorio que se ad
junta en copia autorizada. La cuenta del reclamo asciende ú 
cuaren la J. nuoye mil se sen la y dos pesos ( 49062). 

Del Ciudadano Chileno D. JoséJiarict Jara>nillo. 

Durante los años ele 1840 y 1841 el reclamante suministró á las 
fuerzas públic~s ele la Rioja, á título ele empréstito forzoso ó por 
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cxarcionr's Yiolonlas la snm:L ele cinco mil ochocirntos ochenta y 
un posos fuertes, , 588 1) segun consta de las planillas y ele las de
claraciones judiciales del especlienle que en copia autorizada se 
acompaiia . 

TamLicn reclama Jaramillo una indemnizacion por las perse .. 
cucioncs, pri:ioncs y domas vexaciones personales que ha su
frido. 

{)(>[ Ciudadano Chileno D. Pedro Antonio Lobo . 

El '2 l d0 Abril el" 1863 fué sarrueacla la casa ele negocio y la de 
habitarion del reclamante por las fuerzas del General Peñaloz 1, 
C'n la cintlad ele San Luis, segun consta ele la sumaria informacion 
r:compaf.ín.rla. 

El reclamo fué eleYado por el Cónsul ele Chile en el Rosario en 
G do Seliomhro do 186'2, y con la informacion fiscal que aparece 
en el espcclienle . El Sr. :\Iini tro de Relaciones Exteriores clis
pnso que se diCiriose su consitloracion basla recabar del Congreso 
riacional la cantidad necesari a para hacer la inclemnizacion. 

El interesado reclama el valor de cuatro mil pesos ( 4000). 

Buenos Aires, Marzo 15 de 1865. 

LASTAH.lliA. 

Al Exmo. Sr.l\Iinistro de Relaciones E:--teriores de la H.epúLlica. 
.\rgenlina. 
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REPÚBLICA DEL PERÚ. 
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La Legaoion 111·gentina a01·eclitacla en Jfision Especial cerca de los 
Gobiernos de Chile y Pen'bse di1·ige cd Gobierno de la República. del 
Pen'b aclhirü11ulose en nombre ele h~ Repübliw A 1·gentina d le~ p1·o
tesla r¡tte el Cuerpo Diplomático Extrangero en Lima {onnuló á 
consecuencia de la ocupacion violenta ele las islas de Chinclw por 
lc~s {ller~as 1Yavales de Espa1ía. 

Legacion Argentina en Chile-

Valpara.iso, Mayo 1 o de 186~. 

El infrascriplo, Ministro Plenipotenciario de la República Ar
gentina acreditado cerca del Gobierno de la Itepública del Perú, 
segun la carla credencial que en copia legalizada tiene el honor 
ele acompañar, an1icipa csle conocimiento á S. E. impulsado á 
ella por la solemnidad de las circunstancias á fin ele adherirse á 
nombre de la República Argentina á la protesta que el Cuerpo Di
plomático extrangero ha formulado el clia 20 ele Abril próximo 
pasado, á consecuencia de la violenta ocupacion de las Islas ele 
Chincha por fuerzas Españolas, y de los insólitos principios con 
que se ha pretendido cohonestar un acto que en el objeto y en la 
forma sale ele las prácticas ele las naciones civilizadas. 

Las Repúblicas sucl-americanas pertenecen á la Comunidad de 
los pueblos crisllanos rejidos entre sí por el derecho de gentes; 
exislen por su derecho propio conquistado historicamente y ase
gurado por el concurso de todas las naciones, sin que aquella ele 
que se segregaron pueda negar su existencia, por falla de tratados 
ó reconocimiento explícito, despues ele cuarenta míos ele renuncia 
á toda prelension de dominio, en virtual aprobacion de los lrala
tlos ele Ayacucho que terminaron la guerra entre la metrópoli y las 
que fuer011 sus colonias. 

El arlo consumado por fuerzas Españolas en las Islas ele Chin
cha, sin ninguna de las formas que preceden y declaran la hoslili
da.d en Lre naciones, pone en peligro la paz ele la mayor parle de 
los Estados ~ud-americano , librados á los azares imprevistos que 
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le crearía la tolerancia, siquiera, del desconocimiento de los 
principios del derecho de gentes que proclaman los servidores ele 
la Corona Española, con relacion á una parte del territorio del 
Perú. 

El infrascripto por tanto, esperando instrucciones para procedi
mientos ulteriores, qne ha pedido á su Gobierno, llena un deber 
de su encargo, J' SJ hace un honor en inscribir el nombre ele la 
República Argentina entre los de los Estados que por medio de 
sus Ministros Plenipotenciarios han protestado contra las insólitas 
doctrinas J' atentatorios actos que hacen de la ocupacion armada 
de las Islas de Chincha por fuerzas Españolas, una escepcion es
candalosa á las prácticas y leyes que rijen en el mundo civilizado; 
acompaüanclo al Gobierno del Perú, á nombre del su-yo J' del pue
blo Argentino, en la justa indignacion producida por tan incalifi
cables procedimientos. 

El infrascripto ve con satisfaccion ofrecérselo esta ocasion de 
significar á V. E. las seguridades ele su distinguida consideracion. 

D. F. SARllllENTO. 

A. S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores clelaRepúbli
cadel Perú, D. Juan Antonio Ribe-yro. 

CoNTESTACIO~ DEL GonmRNO DEL PERú. 

Mini~lirio de Relaciones Esleriores. 

Lima, lúa yo 20 de iSM. 

El infrascripto, Ministro de. Relaciones Exteriores del Perú, ha 
tenido el honor ele recibir la comunicacion que con fecha 1 ° del 
corriente se ha servido dirijirle desde Valparaiso S. E. el Sr. 
Sarmiento, Enviado Extraordinario J' Ministro Plenipotencia
rio ele la Confederaciou Argentina cerca del Gobierno del Perú. 
S. E. el Sr. Sarmiento se ha apresurado á arlherirse á la protesta 
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que el Cuerpo Diplomático Extrangero formuló el 20 del mes úl
timo á consecuencia de la violenta ocupacion de las Islas de Chin
chas por fuerzas Españolas. 

El Gobierno del infrascrito ha visto con la mas viva compla
cencia que la Hopública Argentina ha sentido á su vez el golpe 
inesperado que el Perú ha recibido del Gobierno Español despues 
de mil falaces protestas do amistad. El Gobierno Peruano reco
noce á la vez, como S. E. el Sr. Sarmiento, que las Repúblicas 
Americanas pertenecen á la Comunidad de los pueblos cristianos 
rejidos entre sí por el derecho de gentes, que existen por su de
recho propio conquistado históricamente y asegurado por el con
curso ele todas las Naciones, sin que aquella de que se segregaran 
pueda negar su existencia porfalla de tratados ó de reconocimien
to esplícito, despues de cuarenta años ele renuncia á toda preten
sion de dominio, la virtud ele aprobacion ele los Tratados, de 
Ayacucho que terminaron la guerra entre la Metrópoli y las que 
fueron sus colonias. 

El infrascrito ha leido con la mayor satisfaccion la espresion 
de estos sentimientos, que son una prueba clásica de que la pa
tria de San Marlin y RiYaclavia conserva inalterables las ideas que 
unieron hace cuarenta años ambos pueblos en el mismo campo 
donde denamaron su sangre para conquistar su comun indepen
dencia. 

El infrascrito tiene el honor de manifestar a S. E. el Sr. Sar
miento, en nombre de su Gobierno, que será cordialmente recibi
do en el Perú, y que en el ejercicio ele su mision no hallará mas 
que facilidades para llevarla á cabo, con el fin de estrechar mas y 
mas los lazos que siempre han unido ambas Re públicas . 

El infrascrito aprovecha esta ocasion para ofrecer á S. E. el Sr. 
Sarmiento las seguridades ele su alta y distinguida consideracion 
con que tiene el honor de suscribirse su atento seguro servidor. 

JUAN ANTONIO RIDEYRO. 

A S. E. el Señor Ministro Plenipotenciario ele la Confederacion 
Argentina. 
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.El Jfinislro de Relaciones Exterio¡·es el el Perú se dirige al Sr . /J . 
Do111 ingo Sarmiento acreditado en m ision especial cerca de 

aquella República invildnclole cí lomar Jlar/c en el Congreso A me
q·icano rcunidoen Lima. 

Milristerio de Relacion es Extcriorc•g, 

Lima, Agos to 2G dt· i SG't. 

Seiíor Enviado E.Ttraorclinario y Ministro Plcnipotencia1·io de le¿ 
Rep tíblica A rgenlina. 

El infrascrito, :Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, tie
ne el honor ele clirijirse al Exmo . Sr. Sarmiento, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario de la RepúlJlica A.rgenlina 
cerca de es le Go])ierno con el objeto de poner en su conocimien
to que D. Josc Paz Soldan ha sido nornbmdo Plenipotenciario del 
Perú :-~1 Congreso Con linenlal. 

Cabe igualmente al infrascrito la salisfaccion de informar al 
Exmo . Sr. Sarmiento que ya se encuentran en esta Capital los Ple
nipotell"iarios u e 13oliyia, Yenezuela y EE. UU . ele Colombia; :· 
que hay fundados motivos para creer que el Brasil lomará igual
mcn le parte en esta augusta asamlJloa. 

El infrascrito no necesita manifestar al Exmo. Sr. Sarmiento, 
cuanta seria la satisfctccion tle sn GolJierno si S. E. esluviese pre
sente en esta Cnpil al para la inslalacion del Congreso, puesto que 
le son conocidos los sentimientos de fralc'rnidml que animan al 
Perú en sus relaciones con la He pública A rgenlina. 

El infrascrito aproYecha ele esta ocasion para ofrecer al Exmo. 
Sr. Sarmiento los sentimientos ele alta consitlcracion -y estim:1 
con que tiene el honor de suscribirse ücS . P ., 

F. ¡> AC:Il ECO. 

2J 
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( Go:-;TESTAcro:-:. ' 

Santiago, Setiembre í4 de ~86~. 

A S. E. el Sr. 1Uinistro de Relaciones Exteriores ele la Rcpúú/icc¿ del 
Paú, D. P. Pachcco 

El infrascrito EI1Yiar1o Extraordinario y Minisleo Plcnipot('n
l"iario de la llolJúblicaArgen lina acreclilaclo cerca cl ol Perú, tiene 
el honor ele acusar recibJ ele la nota de S. E. el Sr. Ministro do Hc
laciones E:xleriorcs, que se ha scrYido düijirlo con fecha '26 de 
.\gt1sto l1róxituo pasaüo, instmyéndole que el Sr. Paz S üdan ha 
s; do nombrado PlPnipolenciario del Perú al Congreso Continen
tal, eslando ya reunidos en aquella Capital los Plenipotenciarios 
de BoliYia, Yeneznela yEE. UU. ele Colombia con fundados mo
tiyos para creer que el Brasil Lomará igualmente parle en esta 
anp.ns ta asamlJlea. 

S. E. elSr. l~Iini strocleRolacionesExteriores concluye conma
nifesl ar cuanta seria la. satisfaccion de su Gobierno si el infrascri
to c::: [uYierL"t presente en aquella Ca.pilal para la inslalacion del 
Congreso, puesto que le son conocidos los sentimientos de fmter
dad que animan al Perú en sus relaciones con la República Ar
gentina . 

El infraserito se apresurará á poner en conocimiento de su Go
bier-no el contenido de la no la que tiene el honor de contestar, á 
f1 n de recibir las instrucciones necesarias, sintiendo que por las 
dil k ultades actuales de la comunicacion entre Chile y la llcpúblí-· 
ca :\rgenlina, como por la proximidad de la propuesta insto.lacion 
del Congreso Continental á que el infrascrilo es inYitado en la 
n(Jla rrne tiene el honor de conlesLar, no le sea posible asegumr 
tjtte un Ple11ipotenciario Argentino, pueda hallarse presente como 
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S. E. el Sr . Ministro de Relaciones Exteriores lo clcsearia, á la 
apertura de dicho Congreso, á no ser que en el intertanto se reci
ban instrucciones. 

El infrascrito aprovecha de esta ocasion para manifestar al Sr. 
Ministro ele Relaciones Exteriores, reiterando los sentimientos de 
fraternidad de la República Argentina hácia el Perú, los de alta 
consicleracion y e.::;tima con que tiene el honor ele suscribirse 
ele V. E. 

Atento obsecuente sen·iclor, 

D. F. SARMIENTO. 

Conferencia de ios Plenipotencianos Americanos el15 de Octttbre de 
1864 en que está consignacla la cleclamcion que hizo el S1·. Sa?·
miento ele no estc¿r autorizado por st¿ Gobierno como Plenipoten
cia?·io Argentino para tomar pa1·te en las deliberaciones del Con

g?·eso Americano. 

CONFERENCIA DEL 15 DE OCTUBRE HABIDA EN CASA DEL PLENIPOTEN

CIARIO DE CHILE POR INVITACION DEL DEL PERÚ. 

Presentes los Plenipotenciarios ele Chile, Bolivia, República 
Argentina, Estados Unidos ele Colombia, Perú y Yenezuela 

El Señor Sarmiento elijo creía ele su deber hacer algunas indi
caciones que le eran personales, á fin de eYilar errores de con
cepto, que servían ele base á las observaciones hechas por el 
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Sr. Paz .~oldan. Que dehia prevenir q~te no estabil acreditado 
por su Gobierno para el,. Congreso ~\mcricano. Que habia reci
bido en Chile, hacia mes y medio, una im:itacion del Gobierno 
del Perú que había trasmitido al su·yo. Que sabia que un agente 
del Perú estaría á la fecha en Buenos Aires reiterando esta in
vitacion; que no le era posible tomar sin autorizacion prévia par
te en las deliberaciones del Congreso. Que en cambio estaba 
autorizado por su Gobierno, como Ministro acreditado cerca del 
Perú para Lomar parte con las otras Repúblicas en la solucion de 
la cuestion de Chinchas en cuanto creyesen sus representantes 
intere. atla en elia la segmidacl ele la America. 

Es cópia-
Juan Lavalle 

Secretario de la Legacion Argentina en el Perü. 

r.·ota d(' los Plenipotenciarios al Congreso Americano, invitando al 
Sr. Sarmiento á tomar pa1·te ad ?'eferendLbm en las conferencias 
del Congreso Americano. 

Lima, Octubre 22 de !864. 

SEXOR MI ISTRO: 

Tenemos el honor de anunciar á V. E. que en conferencia de 
esta fecha, de que acompañamos un ejemplar auténtico, está dis
puesto que Y. E. sea invitado á tomar parte en las Conferencias 
del Congreso Americano, que próximamente tendrá lugar . 

Con ideramos en su debida importancia la presencia del Pleni
potenciario ele la República Argentina en ellas y nos congratula
mos tambien de que el honorable Sr. Sarmiento, que lan digna
mc·nte la representa, contribuirá en mucho con la idoneiclacl que 
le disliorrue á ilustrar los trabajos del Congreso. 

Y con sincero deseo de que V. E. se encuentre espedito pm·.r 
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aceptar nuestra üwilacion tenemos el honor de ofrecerle qJ distin
guido aprecio con que somos, 

Sus atentos serYidores, 

Jo~É J. PAz SoLDA:-<. 
Plenipotenciario del Perú. 

JusTo A.ROSEniENA. 
PleJJipotenciario de Colombia. 

Y. DE 1 .A Cn uz BEXA VENTE . 
Plenipotenciario do Bolivia. 

MANUEL Mo:-<TT. 
Plenipotenciario de Chile. 

.\NTO.l\'IO L. Guz IIA:X. 
Plenipotenciario de Ycuczuela. 

:\. S. E. D. Domingo F. Sarmiento, l\Jinistro Plenipotenciari'1 de 
la República Argentina. 

La legacion del Perú comunica una resol11cion del Congreso de ar¡ue-
1/a flc¡níblica en (jllf' rmite Sll ¡•oto de gratitud cí los Jl((Ciones le 
r¡ 11e 11((11 monifrs/llrlo sus simpatir1s con ocl!sirJn tle la (lgresion 
rspm1olu, ysob¡·c loclo á los Estados Jmerioanos r¡uc han o(recido 
ww generosa cooperac.ion prtrrt la defensa de st& l!onot, indepen
dencia é integridad. 

Legarion del p,.rll. 

La i/LU •• ':¡'. Jlinülro de Estado en rl JJe¡HII'/etmrnto de Tielaciunes r ,j'
/eriorcs de la llepúbliw A rgenlina. 

Fx1110. Suüor: 

El f:ongreso del Perú , interlJrelando el scnliuúon lo nacional, 
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unánime y sincero, ha expedido, en sesion del 19 de AgosLo úl
timo, una resolucion concebida en estos tél'minos: 1 

«El Congreso del Perú ha emitido un voto ele profunda geati
« tud á las Naciones que han manifestado sus simpalias á la He
<< pública, con ocasion ele la agresion española, y parlicularmenLe 
« á los Estados del Continente Americano que han ofrecido una 
« generosa coopcracion para la clefens1 ele su honor, indepen
« clencia 6 in legridacl. )) 

De las manifestaciones de simpatía 'J' confraternidad emiaclas 
al Perú de todos los Estados del Continente }~.mericano, no han 
sido las del nob:e y generoso pueblo Argentino ni las ctue menos 
esperaba el pueblo hermano del Perú, ni l::ts r1ue con menor re
conocimienlL' ha recibido. Orgulloso ele ~sas simpatías y corres
pondiéndolas corclialrnente y tanto mas, cuanto mas cierto está 
ele que las yeria traducirse en hechos, si fuese necesario, no ha 
ohidado el Perú un solo momento que en la clqfensa de sus fue
ros nacionales eslán en realidad comprometidos lns inleroses mas 
caros y acaso el mismo poryenir ele la América. 

Este sentimiento de comunidad sincera acaba ele Lener una 
prueba solemne en la declaracion reciente del Congreso Perua
no. Autorizando la guerra al Gobierno ele España, ha llenado 
las exijencias ele la dignidad nacional ofendida, aceptando, al 
mismo tiempo y no obstante, la posibilidad. de una negociacion 
honrosa, ha rendido un homcnage, hecho quizá un sacrificio, al 
interés general Americano. La iluslracion ele V. E. no sabrá ti es
conocerlo. 

Mi Gobierno, para quien no han podido ser indiferentes las 
manifestaciones espontáneas ele las naciones con quienes conser
va relaciones de at·monia y buena amisLad, ha Yisto con la ma
yor cornplaeencia á la Nacion misma emilir, por medio ele sus re
presenlantes el Yoto de grarias que dejo consignado; y me ha 
ordenado que lo haga llegar sin demora al conocimiento de V. 
E. siendo su deseo arlcmas que, tan merecida espresion, de la 
gratitud peruana, sea pública en la Nacion Argentina. 

Con sentimientos ele muy alta consideracion y del mas clistin 
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guido aprecio, tengo el honor de ser de V. E. muy atento y muJ' 
humilde servidor. 

BENIGNO G. VIGIL. 

( CoNTESTACION. ) 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero 20 de 1865. 

Al S1·. Erncargado de Negocios de la República del Perú, D. Benigno 
G. Vigil . 

El infrascripto, Ministro Secretario ele Estado en el Departamen
to ele Relaciones Exteriores, ha tenido el honor do recibir la nota 
ele V. S. fecha 4 ele Noviembre próximo pasado por la que se sir
ve hacerle c01wcer la resolucion que el Congreso del Perú, inter
pretando el sentimiento nacional, ha expedido en ses ion del 19 ele 
Agosto ur;a r~:o solucion en la que se consigna un voto ele profunda 
gratitud á las naciones que han manifestado sus simpatías á la He
pública Peruana con motivo de la agresion española y muy particu
larmente á los Estados del Continente Americano que han ofrecido 
una generosa cooperacion para la defensa de su honor, indepen
dencia é integridad. Agrega S. S. que las manifestaciones ele 
simpalia y confratern iclacl clel pueblo Argentino, no han sido ni 
las que menos esperaba el pueblo hermano del Perú ni las que 
con menos gratitud ha recibido, y que tiene er:.cargo de su Go
bierno de hacer llegar sin demora al conocimi-t>.nto del Gobierno 
Argentino el voto ele gralilucl ele la Nacinn Peruana. 

Nada puede ser mas satisfactorio para mi Gobierno que ver tan 
sinceramente apreciados por la Nacion Peruana los sentimientos 
de fratern idad y simpatía que tanto el pueblo como el Gobierno 
Argentino se apresuraron á acreditarle con motivo de los sucesos 
que produj eron el grave conflicto internacional pendiente aun con 
España. Ligada la República Argentina á la del Perú por intere
SE}s comunes y principios de que son solidarios, no podía ser in-
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diferente en presencia de actos y de.claraciones que amenazaron 
la existencia misma de la América independiente, y de desear ar
dientemente queel conflicto producido tuviese una soluciondig
na y honrosa bajo los auspicios tranquilos del derecho. 

Abriga el Gobierno Argentino la esperanza de que la cleclara
cion del Congreso Peruano que V. S. comunica, contribuirá efi
cazmente á ese resultado, á cuyo logro ha es lado siempre dispues
to á prestar á la República del Perú su mas sincera y cordial coo
peracion. 

Aprovecha esta oportunidad para ofrecet' á V. S. las seguridades 
de su mayor consideracion. 

RUFINO DE ELIZALDE. 

El Ministro ele Relaciones Exteriores del Pert'b manifiesta al ele la Re
pública A1·oentina haber encomendado al Sr. D. Benigno Vir;il En
cargado de i\'er;ociosdear¡uellc~ República ele entregar la nota ci1·cular 
deinvitacion dirigida en 11 de Enero á vm·ios Gobiernos de Am é
rica pant conctt1Ti1· á wt Cong1·eso Americano y e.rplica1"/e los mo
tivos qt1e han demomdo hasta hoy le~ mencionada invitacion al Go
bierno A 1·gentino. 

Ministerio de Relaciones Exteriore~. 

Lima, Junio 27 de 18~. 

Al Exmo. Sr. Ministro ele Relaciones Exteriores ele la República Ar
gentina. 

Exmo. Señor: 

El Gobierno del Perú ha nombrado Encargado de Negocios en 
la Confederacion Argentina á D. Benigno Gonzalez Vigil, como lo 
verá V. E. por la Credencial que le he expedido y que el mismo 
tendrá el honor de presentar á V. E. 

Aprovechando de este nombramiento que tiene por objeto 
principal establecer, cultivar y estrechar las relaciones naturales 
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de amistad que felizmente e_xisten entre el Gobierno de V. E. y 
el del Perú, he encargado a'!. Sr. Yigil que ponga en ruanos ele V. 
E. la nota circular ele inYitacion á un Congre ·o Americano que 
dirijí con fecha 11 de Enero último á yarios Gobierno de .\.mérica, 
mientras e presentaba una ocnsion ·omo la actual para. hacerla 
llegar tambion al de la Confecleracion Argentina. 

El Sr. Yigil ha sido instruido por mi eon respecto á esle espe
cial y mu-y importante encargo, y ruego á V. E. que se digne 
escucharlo con benevolencia, e pecialmen Le cuando se contraiga 
á explicar los motivos que han demorado has la hoy la menciona da 
invitacion. 

Acepte V. E.las protestas ele alla y distinguida consicleracion 
con que tengo el honor ele ser ele V. E. atento ~y oberliente ser
vidor. 

Correspondencia cmnbiadct con la Lf.'gocion del Pcní, rcloti,·a¡nente ti 
laúwitacion dirigiclct por el Goúiemo de ar¡ur>lta Reptíúlica al de lo 
Repúúlicet Arr;enlina ·invitándolo cí acrNlitar 1m Plcnipolenci((J'i{J 
en el Con(Jreso Americano reunido en Lima. 

Legacion del Per(t. 

DucnosAircs. 30 de Diciembm de iSG4. 

Al E:r111o. Sr. Jlinisi1·o Secretario de Estado en el DcparlaiiiC!llo de 
llelaciones Exteriores de lct Repúúiica Argentina. 

Exmo. Scüor: 
Algo mas ele rlos mrses yan corridos desde que tuve e 1 honor de 

ponrr en las manos de Y. E. un dcspaclto rlcl Señor Ministro ele 
Helacioncs Extcriores del Perú <lirigiclo á Y. E. con el objeto de 
invitar al Gobirrno ele la RPpúbliea Argcntina para que contribn
J·esc á la reunion ele un Congrr.so de Plenivotonciarios America
nos que tomasen en crmsidcracion, conforme á las instrucciones 
ele sus rcspectiYos Gobiernos, los intereses generales de la Amé
rica, en parle indicados en el mismo despacho. 
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Unaimitacion igual fué hecha por el Gobierno del Perú á casi 
todos los üemas GoiJier~ Americanos, y la contestacion que 
de ellos ha recibido ha sido unanimemente fayorable á la idea 
del Congreso. De tal manera han reconocido todos los Gobiernos 
imitados la com'eniencia de un esfuerzo comun á fin de facilitar 
y estrechar sus relaciones mutuas y de uniformar en la práctica y 
dar unidad en lo posible á su política internacional, hija ele institu
ciones iclénlicas, y de intereses peculiares, que, no obstante 
algunas dificultades, el Congreso se halla reunido ya, habiendo 
hecho su instalácion solemne en Lima el14 de Noviembre pasa
do. Siete Plenirotenciarios de diyersos Gobiernos Americanos han 
concurrido á u instalacion y otros, ya nombrados, representarán 
muy pronto en él los intereses y el voto ele sus Gobiernos respec
tiYos. 

Con este precedente debe suponerse que asi el Gobierno Peruano 
como los domas representados hoy en Lima, han abrigado la 
esperanza ele que no seria el Argentino una escepcion, y no puede 
duclarse, por lo mismo, que la contestacion que V. E. ha·yade dar 
al despacho al principio citado sea esperada por mi GoLierno con 
solicitud. 

Habiendo tenido el honor de escuchar personalmenle á V. E. 
podría creer que me son en alguna parte conocidas las opiniones 
llel Gobierno Argentino en una materia tan en alto grado impor
tan le; pero respetando en V. E. el derecho que tiene de formu
larlos por si, me abstengo de emitir un juicio sobre esas opiniones 
y hasta de indicarlas. Toca á Y. E. decir el primero, y en su ex
presion mas genuina y exacta, el pensamiento del Gobierno Ar
gentino con relacional Congreso Americano. 

Elhecho de haber tomado asiento entre los Plenipotenciarios 
reunidos en Lima, un Agente Diplomático de la Re publica Argen
tina me alienta sin embargo para hacer á V. E. la siguiente obser
vacion :-Suponiendo que el Gobierno Argentino no participase 
de la manera ele ver de los de mas Gobiernos Americanos respecto, 
ya sea de la conveniencia de llegar á un acuerdo sobre los obje
tos que el Congreso tome en consideracion, ~'a de la eficacia del 
Congreso mismo para llegar al acuerdo, tal circunstancia no seria 
incompatible ni podría servir de obstáculo para que un Plenipo-

n 
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tenciario de la República Argentina continuase representandola 
en el Congreso. 

Una corporacion que delibera antes de resolver; que reune en 
su seno hombres de estado prominentes ; que tiene necesaria
mente la conciencia de lo trascendental ele sus funciones, y que 
se siente inspirada con la idea del porvenir de un continente en
tero, no puede menos de ofrecer la mayor garantía de que nada 
será adoptado sin muy maduro examen ; y como, ele ninguna ma
nera se llega mejor al acierto que despues ele la comparacion y 
cliscusion de todas las opiniones, por di versas que sean ó encon
tradas, el Gobierno Argentino tendria, aun en ese supuesto, una 
ocasion feliz de hacer valer sus ideas, y acaso tambien, en último 
resultado el honor y la sali sfaccion de que prevalecieran . 

Aprovecho ele esta oportunidad para reiterar á V. E. las segu
ridades del alto aprecio y muy distinguida consideracion, con que 
tengo elhonor de suscribirme de V. E. Sr. Ministro, 

Muy atento y obediente servidor, 

Benigno G. Vigil. 

CoNTESTACION. 

ldiutsterio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Enero t8 de 1865. 

Al Señor Enca;rgado de Negocios de la República del Perú, D. Beni g
no G. Vigil. 

El abajo firmado ha tenido el honor de recibir la nota de V. S. 
del30deDiciembre próximo pasado, y porórden de S. E. el Sr. 
Presidente de la República me es agradable contestarla diciéndole 
que despues de las ideas trasmilidas á V. E. en diferentes con
ferencias , el Gobierno Argentino se confirma en el propósito de 
no tomar parte en el Congreso Americano reservándose adherir 
á lo que se pactase si no encontrase inconveniente que oponer. 
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Sería inútil entrar á espresar los fundamentos de esta decision, 
que ruego á V. S. transmita á su Gobierno como contestacion á 
la nota de 2 de Junio próximo pasado, en que se acompañaba la 
circular de Enero 11 del mismo año, asegurándole que el Gobier
no Argentino aun que no adhiere á la idea del Congreso Ameri
cano, está dispuesto á concurrir por otros medios á lo que in te
se á los Estados Americanos y aun á acoplar lo que se estipulase 
en el Congreso si no encontrase motivos poderosos que se lo im
pidiesen. 

Estando el Ell\'iaclo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
del Gobierno Argen1ino cerca del Gobierno Peruano plenamente 
autorizarlo· y con las instrucciones necesarias para explicar las ra
zones que tiene su Gobierno para no enviar un Plenipotenciario al 
Congreso Americano, el abajo firmado cree que no tendría objeto 
repetirlas en esta no la, cuando lo JJ.a hecho extensamente en las 
repetidas conferencias que ha tenido con V. S. 

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á V. S. la expresion 
de mi mas alta y distinguida consicleracion y aprecio. 

HUFINO DE ELIZALDE. 

Legacion del Perú. 

Buenos Aires, Enero 2~ de 1865. 

Exmo. Sr. Minist1·o Secretario de Estado en el Depa1·tamento de Re
laciones Exteriores de la República A 1·gentina, Dr. D. R-u(ino 
de Elizalde. 

El Encargado ele Negocios del Perú, ha tenido el honor de re
cibir la nota que el Exmo. Sr. Ministro Secretario ele Estado en el 
Departamento de Relaciones Exteriores de la Hepública Argen
tina le ha hecho el favor de dirigirle con fecha 18 del corriente, en 
contestacion á la del infrascrito del 30 ele Diciembre relativa al 
Congreso Americano. 

Cualquiera que sea la diferencia ele opiniones entre el Gobier-
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no Argentino y el del Perú, respecto de la eficacia, conveniencia 
ú oportunidad del Congreso que está discutiendo en Lima sobre 
los mejores y mas practicables medios de asegurar á los Estados 
de la América la paz interna y la seguridad exterior, que son con
diciones sine qua non de su progreso, el Gobierno del infrascri
to verá sin duda con satisfaccion, que el Argentino no por eso se 
divorcia del gran concierto Americano, y an~es por el contrario 
está dispuesto, aunque por otros medios, y segun las propias pa
labras delExmo. Seño-r de Elizalde-<< á concurrir á lo que inte
rese á los Estados Americanos y aun aceptar lo que se estipulase 
en el Congreso, si no encontrase motivos poderosos que se lo im
pidiesen.>> 

Pero cree el infrascrito, casi está cierto de ello que el Gobier
no del Perú verá con un pesar proporcionado á la alta importan
cia que atribuye á la República Argentina, entre las demas Ame
ricanas, y al respeto que profesa á la ilustracion de su Gobierno, 
ausente del Congreso un voto que, favorable ó acherso á las 
ideas que se emitan por los demas representantes de la AméricJ, 
pesaría en todo caso poderosamente en el curso y en el fondo mis
mo de las deliberaciones. Ese vo Lo hará falta en el Congreso y fal
ta tanto mayor, cuanto que, á juicio del Exmo. Señor ele Elizalde, 
los propósitos que el Congreso tiene por objeto realizar, podrían 
tropezar con obstáculos insuperables y la idea misma del Con
greso no estaría exenta de inconvenientes ó peligros. Mostrar esos 
obstáculos, si es verdad que son insuperables; señalar esos peli
gros, si en realidad existen, habría sido el deber importantísimo 
del Plenipotenciario Argentino en el Congreso. 

Reconocida, como lo está, la solidaridad, de los intereses Ame
ricanos, nada de lo que se acuerde preliminarmente por el Con
greso y definí ti vamente se decida por los Gobiernos en él represen
tados, puede ser indiferente á los intereses de la República Ar
gentina. La política de espectativa y de reserva, la política que 
tenga por norma esperar los acontecimientos y los pactos reali
zados, para áceptarlos ó no segun se estime conveniente, no es 
por tanto quizas la que la prudencia aconseja; pues aun respetán
dose la independencia de cada República y el derecho que cada 
una tiene de contraer ó no compromisos internacionales, podría 

1 
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suceder, y aun es probable que suceda, que al decidir y resolver 
las que hoy estan representadas en Lima sobre sus propios inte
reses, comprometan por el hecho mismo, los intereses solidarios 
de la República que se abstenga. 

Despues de la declaracion categorica que contiene la nota del 
Exmo. Señor de Elizalde, se propone el infrascrito no continuar 
distrayendo la atencion de S. E. sobre esta materia, antes por lo 
menos de que haya recibido nuevas ól'denes de su Gobierno ; 
pero no debe terminar esta comu nicacion sin consignar en ella una 
obse rvacion que, ruega á S. E. se digne considerar. Es la si
guiente: 

Por elevada y muy importante que sea la mision confiada á las 
personas enviadas á Lima para constituir el Congreso Americano, 
es de toda evidencia que las fttcultades con que tales personas pro
ceden es tan limitadas por el mismo carácter diplomático que in
visten. Meros Plenipotenciarios ca~ hoc de sus Gobiernos, su po
der ele celebrar compromisos internacionales no sale por consi
guiente de la esfera de una negociacion preliminar sobre determi
nado obj eto, y cuanto por ellos se haga está, por necesidad, suje
to á la condicion sie"(Dpre entendida, ele la aprobacion J' ratifica
don constitucional de los Gobiernos respectivos. Los trabajos de 
los Plenipotenciarios no tendrán pues, antes ele esa aprobacion y 
ratificacion, la fuerza obligatoria de un pacto internacional comun, 
sino que serán simples proyectos acordados á que cada Gobierno 
1< se aclheril'á si no encontrase inconveniente que· oponer.)) Por 
manera que, toclos los Gobiernos representados hoy en Lima, sin 
exepcion, han hecho tacitamente la reserva de adherirse ó no á 
lo que en el Congreso se acordase; pero como ningun acuerdo es 
posible si no se discuten sus bases; como no puede llegarse á pac
to alguno, si no se formula previamente, han reconocido todos la 
necesidad de autorizar para el efecto sus respectivos Plenipo
tenciarios. 

Una reserva mayor equivaldría en si misma á la negacion del 
Congreso. Si las miras del Gobierno Argentino fuesen á este res
pecto las mas acertadas; si los de mas Gobiernos Americanos se 
propusiesen imitarlos, el Congreso no existiria, ni podria existir, 
y el altísim0, fecundo y trascendental propósito de estrechar in-
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ti mame u te la comunidad de las naciones de la América resulta
ría vano. 

Obstáculo tiene, sin eluda, la realizacion ele ese propósito; pe
ro cuando conYenimos todos en que contribuir á él es cooperar 
para la satisfaccinn ele una necesidad reconocida y para el cum
plimiento de una condieion necesaria al porvenir Americano 
¿debe ninguno eximirse de la parle que le toque en separarlos? 

Aprovecha el infrascrito esta oportunidad para reiterar al Exmo. 
Señor de Elizalde, con la satisfaccion que lo hace siempre, las 
seguridades ele su particular aprecio y muy distinguida consicle
racion. 

BENIGNO G. VrGrL. 

Ministerio de !\elaciones El.leriore,. 

Buenos Aires, Febrero 11 de l86á. 

Al S?·. Encargado de !\'egocios de la Republica del Pe1·ú , D. Benigno 
G. Vigil. 

El abajo firmado Ministro Secretario de Estado en el Departa
mento ele Relaciones Exteriores, tiene el honor de responder á la 
nota de S. S. el Sr. Encargado de Negocios del Perú .del 25 de 
Enero próximo pasado. 

Como lo dice S. S., des pues de la declaracion que tuvo el infras
crito el honor de hacerle no tendría objeto continuar ocupándose 
de esta materia. 

Pero el Gobierno Argentino no ha podido dejar de tomar en 
consicleracion la obserYacion que S. S. se ha servido presen
tarle . 

Si el Congreso Americano debiera limitarse á obrar como un 
Congreso ele negociadores de Tratados ó pactos que se presen
tarían á la aprobacion y ratificacion ele los Gobiernos respectivos 
seria, cuando mas estéril y ningun mal podría causar. 
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Pero desgraciadamente los hechos han confirmado las previ
siones del Gobierno Argentino y S. S. sabe que el Congreso 
Americano no se ha limitado á hacer tratados y convenios para 
presentarlos á la aprobacion y ratificacion de los respectivos Go
biernos. El ha entendido su mandato ele otra manera y el Go
bierno Argentino no puede ni tiene facultades para concurrir á lo 
que se está haciendo por las consecuencias que podrían surgir y 
las responsabilidades que tomariaante la representacion de la Re
pública. 

No duda el infrascrito que S. S. ha de encontrar con estas ra
zones desvanecida la observacion contenida en la nota á que 
contesto. 

Con este motiYo el abajo firmado tiene el honor de reiterar á 
S. S. la espresion ele su distinguida consicleracion y aprecio . 

RUFINO DE ELIZALDE. 

Lcgacion del Pcru.-

Buenos Aires, Febrero t7 de 1865, 

Exmo. S1· . Ministro Secretario de Estado en el Departanwnto de 
Relaciones Hxteri01'CS de la neptíblica A?·gentina. 

El infrascripto Encargado de Negocios del Perú, ha tenido el 
honor de recibir la nota que S. E. el ~Iinistro Secretario ele Estado 
ele Relaciones Exteriores ele la República Argentina se ha servido 
d1rigirle el 11 del corriente, en resi_Juesta á la clelinfrascripto fecha 
25 ele Enero ppdo. · 

Contraése la contestacion ele S. E. exclusivamente á la obser
vacion hecha por el infrascripto en cuanto á la significacion y 
alcance de los actos del Congreso Americano, considerados como 
base de compromisos internacionales entre los Gobiernos en él 
represenlaclos, y es tambien solo respecto ele este punto, tratado 
por incidente, que el infrascripto va á darse el honor ele seguir á 
S. E. De esta manera cumplirá la promesa ele esperar instruc-
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ciones de su Gobierno antes de permitirse ocupar de nuevo la 
atencion de S. E. sobre lo principal. 

Comprende el infrascripto la mucha importancia de la opinion 
que ha aventurado, y cree necesario por lo mismo, explicarse de 
manera que pueda adquirir la confianza ele que S. E. no ha dado 
á esa opinion una significacion mas estrecha de la que tiene en 
realidad. No ha querido decir el infrascripto que el Congreso se 
limitaria d hacer tratcalos y convenios para presentarlos á la apro
bacion y ratificacion de los respectivos Gobiernos: ha dicho en 
términos mas generales, que cuanto el Congreso hagct (tratados ú 
otro acto cualquiera de importancia po1ílica) está por necesidad 
sujeto á la condicion, siempre entendida de la aprobacion y rati
ficacion constitucional de los Gobiernos respecüvos. » Y hay dife
rencia perceptible en tt·e ambos pensamientos, diferencia que, en 
la practica puede ser muy notable. 

Tales han podido ser las circunstancias anle las cuales se ha 
encontrado el Congreso, que lo hayan decidido á llevar á efecto 
aclos diversos, que no habrán sido prrcisamente tratados y con
venios, pero que pueden nmy bien justificarse dentw ele los lími
tes del mandato que el infrascri1JLO le supone . Bajo el apremio 
imprevisto é inesperado del momento, pero, con los anteceden
tes necesarios para presumir suficientemente la voluntad de los 
Gobiernos respectivos, ha podido realizar actos destinados á pro
ducir efectos inmediatos antes ele la ralificacion; pero si esoR 
actos reunieron las condiciones que hacen lícita una negociacion 
sub sperati de un acto público internacional, los Plenipotenciarios 
al Congreeo habrán rendido todo el homenaje, que en las circuns
tancias era dable, al principio ele que los actos de un Plenipoten
ciario (tratados ó no) no se perfeccionan y legitiman hasta la 
aprobacion del Gobierno poderdante; y no será exacto asevemr 
como lo hace S. E: que «el Congreso ha entendido su mandato 
de otra manera. » 

El Exmo. Sr. Ministro de Estado y Relaciones Exteriores funda 
esa creencia en lo que se esld haciendo en Lima por el Congreso 
Si S. E. no hubiese preferido dejar en silencio que cosa sea lo 
que se está haciendo en Lima; se hallaría sin duda el infraacrip
to mas en actitud de dar una contestacion determinada y pre-
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cisa como desearía. ~in embargo, hasta donde los actos del Con
greso le son conocidos, cree que no estén ellos muy distantes ele 
ser la yerdad práctica ele los que expone en seguida, sin darles 
por ahora mas Yalor que el ele una hipótesis. 

En los momentos en que debía instalarse el Congreso, ccn el 
propósito de tomar en consicleracion objetos, mas 6 menos deter
minados, ele interés general .Americano, tuvo lugar un aconteci
miento imprevisto, el ataque á la soberanía ele una ele las llepú
blicas representaclas en el Congreso. 

Reunidos ya los Plenipotenciarios, estuvieron unánimes en 
reconocer en ese acontecimiento el mismo carácter de ser de 
interés general Americano, fundando su juicio en haberlo mani
festado así, dit·ecLa ó indirectamente, todos los Gobiernos res
pectivos. 

Reconocido ese carácter, resolvieron tomar el asunto en consi
cleracion inmediata, por la circunstancia de ser gravísimo J. 
urgente. 

Por la misma urgencia y gravedad, encontraron ele alta polílica 
reducir á una fórmula expresa el pensamiento ele sus Gobier
nos, cierto y conocido para los Plenipotenciarios negociadores, 
y declararon, desde luego, que el ataque inferido á una de las 
Hepublicas reunía en efecto las condiciones suficientes para ha
cerlo de interés general Americano. 

Comprendieron además que esa dec1aracion de alta política, 
conforme á su juicio, con la política de los Gobiernos poderdan
tes, debia para no ser ilusoria seT seguida ele los hechos consi
guientes, y dirijieron, por último, una notificacion al gefe de 
las fuerzas ofensoras. 

Posible es que el infrascripto haya pasado poL' allo alguna cir
cunstancia que no le es conocida, pero si lo que el Congreso 
Americano ha hecho ó está haciendo en Lima, no sale de los 
límites consignados, será evidente que los Plenipotenciarios han 
procedido tomando por norma única ele sus actos la opinion 
cierta o presumida, de los Gobiernos representados. Y c·omo en 
las apremiantes circunstancias bajo cuJ·a poderosa é inevi
table influencia ha funcionado el Congreso, la opinion cierta ó 
suficientemente presumida, de los Gobiernos interesaclos,justi-

2S 
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flcada la esperanza de su aprobacion-era ya una aprobacion 
sobreentendida, S. E. habrá de convenir en que, lo que se está 
haciendo en Lima, de ninguna manera apoya el acerto de S. E. 
respecto del mandato del Congreso. 

No puede negar el infrascripto que el Congreso Americano no 
se ha limitado á hacer tratados y convenios. Loable, natural y 
muy justo inV~rés ha puesto en la cuestion suscitada al Perú por 
España, y ha tomado en ella injerencia particular. Pero no es 
desgraciadamente, permita S. E. al infrascripto decirlo, sino muy 
afortunadamente que el Congreso ha procedido asi. 

La cuestion española no es un hecho de signi:ficacion mezqui
na que la prevision ele los Gobiernos Americanos pueda dejar á 
los azares de una guerra singular entre el Perú y España. Si esa 
cuestion no alcanza una solucion satisfactoria, « esa misma 
solucion digna y honrosa bajo los auspicios tranquilos del 
derecho>> que el Gobierno Argentino ha manifestado desearle, 
el derecho vacila, la alevosía triunfa y queda allí de ejemplo 
para rejJetirse. El Congreso que venia á consolidar el derecho 
en América, sobre las bases ele pactos y tratados, no poc1ia dejar 
de consagrarse á esa cuestion, que era ele vida ó muerte, que 
era de independencia ; porque adonde no hay independencia no 
hay derechos. El Perú invitó a los Gobiernos para celebrar tra
tados por el medio ele un Congreso; pero fué España quien, sin 
saberlo, señaló el dia de la instaiacion, y quien, á su pesar, puso 
sobre la carpeta de los Plenipotenciarios la cuestion prévia y 
urgente de las islas de Chincha. 

Sea España quien niegue la compelencia del Congreso en ese 
asunto y encuentre ella rm hom buena desgraciado que, interYi
nienclo en él, no se haya limitado á celebrar tratados y convenios: 
no por eso dejará de ser cierto r1ue, si el gravísimo asunto llega 
á la solucion bon rosa y digna que se le desea, se üeberá en mucha 
parte á la interYencion del Congreso. 

Cuando los pueblos americ::mos, haciendose uno, rccojieron 
el guante de desafio envuelLo en la palabra revindicacion, España 
se hizo a tras: OJ'endo ahora la intimacion solemne del Congreso 
que tiene la autoridad de los Gobiernos, llabrá siquiera la esperan
za de que retire por completo sus injustas pretensiones. 
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La intervencion no es pues una desgracia; y el Gobierno Argen
tino cuyas simpatias en favor de la causa del Perú son tan mani
fiestas para el infrascrito, celebrará ese resultado, que es el mismo 
resultado á que, JJ01' otros medios, está dispuesto á concurrir. Esos 
otros medios han venido á ser, por las circunstancias tardíos, y 
suponen la guerra. Las mismas circunstancias han hecho que 
este-la intervencion del Congreso-sea el medio mas expedito 
y tiene la ventaja de que puede hacer laguerrainnecesaria y no es 
incompatible con la aclopcion ele aquellos. 

No concluirá el infrascripto sin tomar nota ele la declaracion de 
S. E. -de que, si el Congreso Americano comprendiese sus atribu
ciones del mismo modo que el infrascripto ha entendido que las 
comprenderia,-ningtm mal pod1·ia catlsm·. Con esa declaracion, 
si mas tarde el Congreso se expresa á este respecto, ó restrinje de 
hecho, sus tareas á la negociacion de tratados ó pactos sujetos á la 
aprobacion respectiva, la consecuencia será-qu-a ningun incon
veniente habría para la concurrencia del Gobierno Argentino al 
Congreso, y ninguna razon seria para que no concurra. 

Verdad es que S. E., aun asi,ha llamado estéril al Congreso. 
Para no ir demasiado lejos, bastará al infrascripto observar que 
contra esa opinion del Gobierno Argentino están vigentes las de 
los Gobiernos ele Bolivia, de Chile, de Costa Il.ica, del Ecuador, de 
la N u e va Granada, de Venezuela y del Perú, como lo están a de mas 
las ele los Gobiernos del Brasil, de los Estados Unidos y de las 
otras Repúblicas de Centro América que, sin concurrir todavía, la 
han dejado.conocer, y como lo está, S. E, lo sabe, la opinion mis
ma del Exmo. Ministro Plenipotenciario de la República Argentina 
en Lima, cuya fuerza de convicciones á este respecto ha sido ma
nifestada de la manera mas brillante y atrevida, por el hecho de 
haber tomado asiento en el Congreso sin poderes. La opinion 
absoluta ele esterilidad es pues, para el infrascripto, respetable, 
porque es la del Gobierno Argentino; pero muy discutible. 

Ruegaelinfrascriptoal Exmo. Sr. Dr. D. Hufinode Elizalde que 
crea sinceras las protestas del alto aprecio y muy distinguida con
sideracion que, con este motivo tiene el honor ele reiterarle. 

BENIGNO G. VIGIL. 
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Buenos Aires, Febrero 22 de 1865 

AL Sr. Enoa1·gadode i'\egocios de la República del Perú, D. Benigno 
G. Vzgil. 

El infrascripto Ministro Secretario de Estádo de Relaciones Ex
Leriores ha tenido el honor de recibir la nota de S. S. el Sr. Encar
gado ele Negocios del Perú del 17 del corriente. 

Decidido el Gobierno Argentino á no tomar parte en el Congre
so Americano, no tenia objeto discutir las ideas que S. S. emitia, 
per·o en el deseo de manifestar á S.S . que babia lomado en conside
racion la obseryacion sobre la cual llamaba especialmente su atcn
cion ,el infrascripio cre"J·ó deber dirigirle la nota delil u el corriente. 

S. S. en respuesta juzga conveniente insistir en sus ideas, y si 
el abajo firmado hubiera <le contestarlas Yendriala discusion que 
el Gobierno Argentino considera inútil sostener con la Legacion 
del Perú . 

Es por este motivo que el infrascripto tiene que limitarse á 
hacer saber á S. S. la razon por la cual se refiere á lo crue ya ha 
comunicado á S. S. sobre la disposicion del Gobierno Argentino, 
relativamente al Congreso Americano. 

Me es agradable con este motivo reiterar á S. S. la espresion de 
mi mas alla y distinguida con sicleracion y aprecio. 

IlUFI¡.{O DE ELIZALDE. 

Lcgaciun del Perú. 

Buenos Aires, lleb1·ero 23 de 1865. 

Exmo. 81· . Ministro Sem·etario ele Estado en el Depwrtamento de Re
laciones Exteriores de la Reptíbliw Argentina. 

El infrascrito Encaegado de Negocios del Perú, tiene el honor 
de acusar recibo de la nota del Exmo . S1·. Ministro, Secretario de 
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Estado de Relaciones Exteriores ele la República Argentina, fecha 
de ayer. 

Desde que S. E. tuvo á bien comunicar al infrascrito rrue el Mi
tro Plenipotenciario de la República Argentina estaba autorizado 
para exponer en Lima las razones de la negativa de su Gobierno, 
para concurrir al Congreso Americano, la Legacion Peruana re
conoció la conveniencia de terminar, bajo la reserva de nuevas 
instrucciones, la discusion que el Gobierno Argentino considera 
inúlil sostener con la Legacion del" Perú. Asi tuvo el infrascrito el 
honor ele manifestarlo á S. E. en su nota del 25 de Enero próxi
mo pasado, y fué entonces que hizo la observacion oportuna que 
S. E. se dignó tomar en consicleracion. 

Dar á aquellaobservacion una significacion precisa y mas exac
ta de la que S. E. parecía atribuirle y dar tarnbien cuerpo y sen
tido á las aflrmaciones desfavorables, pero vagas porque eran 
indeterminadas, de V. E. sobre lo que el Congreso estaba hacien
do en Lima, fueron el único propósito de la nota que el infl'as
crito se permitió dirijir á S. E. el17 del corriente. Esta nola no 
luYo pues por ohjeto, y en ella así se dijo, continuar una cliscu
sion esponlaneaVlc'ntc' reservada para olra oportunidad. 

Hecha esta esplicacio n, solo resta al infmscrilo justificar su 
quizá é.xesivo empeño en el negocio que ha sido asunto ele sus 
notas, asegurando úS. E. que él no tiene ni ha podido tener otro 
origen, que el deseo de buscar la buena inLeligencia, el perf~cto y 
amigable acuerdo, respecto ele un objeto que el Gobierno de Li
ma, sea si se quiere equivocadamente, considera de convenien
cia particular, comun é igual, para el Perú y para la República 
Argentina. En negocio Lal, idéntico habría sido el empeño del 
infrascrito sí, Argentino, representase en el Perú intereses Ar
gentinos. 

El infrascrito aprovecha nuevamente la ocasion ele reiterar al 
Exmo. Sr. Ministro ele Estado y Relaciones Exteriores las seguri
dades de su particular aprecio y muy distinguida consideracion. 

Benigno G. Vigil. 
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La Lcgacion de los Estados-Unidos de América adjwnta varias co
pias de despachos del Afinist1·o Secreta1·io de R. E. de Estados
Unidos en que mOtnifiesta su satisfaccion por las dernostmciones 
hechas po1· el Gobierno en rnotivo del aniversa1·io de la Indepen
dencia de Estados-Unidos y por el a?Teglo de va1·ias 1·eclcvmaciones 
que estaban pendientes. 

Legacion de los Estados-Unidos. 

Buenos Aires, Marzo 3 de t864. 

A S. E. el Dr. D. Rt¿fino ele Elizalde, Ministro de Relaciones Ex
terio·res. 

SEÑOR: 

Adjunto tengo el honor de enviar á V. E. copia de un\1 carta re
cibida por el último Paquete, en contestacion á una que dirigí á 
mi Departamento. 

Renovando á Vd. la seguridad de mi amistad, tengo el honor 
de repetirme su atento servidor. 

Roberto C. Ki1·k. 

Copia Núm. 37. 

Departamento de Estado. 

Washington, Novtembre l8 de l863. 

Al Señor D. Roberto C. Kirk, etc., etc., etc. 

Señor: 
Su nota de Julio 6 No 29, ha-sido recibida. Las amistosas mani

festaciones hechas por el Gobierno Argentino y los ciudadanos de 
19 
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Buenos Aires hácia los Estados-Unidos en el dia de nuestra Inde
pendencia Nacional, han sido recibidas por el Presidente con la. 
mas viva satisfaccion, y abrigo la conviccion que el pueblo Ame
ricano sabr~ retribuidas debidamente. 

Se servirá Vd. espresar al Gobierno Argentino, la~ felicitacio
nes que le dirige el Presidente, por el feliz desenlace que han te
J:tido los disturbios dpmésticos que por algun tiempo amenazaban 
tq.rbar su p¡¡,z. 

Me repito su atento servidor 
GUILLERMO H. SEWARD. • 

Ministerio de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Marzo 8 de f864. 

Al Señor D. RobM·to C. Ki1·k, Ministro residente de los Estados
Unidos de América. 

He tenido el honor de recibir adjunta á la nota de S. S. de 3 
del corriente una comunicacion que le dirije el Sr. Seward, Minis
tro de Relaciones Exteriores de los Estados-Unidos de América, 
manifestando la satisfaccion de su Gobierno por las espontaneas 
demostraciones del Gobierno y pueblo Argentino en el aniversario 
de la Independencia de los Estados Unidos de América. 

Sírvase S. S. ser al mismo tiempo el intérprete del agradeci
miento del Gobierno Argentino por las amistosas felicitaciones 
que le dirige en nombre del Sr. Presidente de los Estados-Unidos 
por la feliz consolidacion de la paz en la República Argentina. 

AprpYech.o .esta qportunidad para reiterar á S. S. la seguridad 
de mi alta y distinguida consideracion. 

RUFINO DE ELIZALDE. 
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Buenos Aires, Noviembre 29 de 1864. 

A S. E. el D1·. D. Ru fino de Elizalde, Minist-ro de Relaciones Ex te?"io
res. 

SEÑOR: 

Tengo el honor de adjuntar dos ó tres extra_ctos de notas reci
bidas por el Paquete de ayer, del honorable Guillermo H. Seward, 

·secretario de Estado. 
Me es sumamente grato espresar el verdadero sentimiento de 

amistad que ahora existe entre nuestros respectivos Gobiernos. 
Tengo el honor de ser vuestro humilde servidor 

Roberto C. Ki1·k. 

Extracto de lá. nota N" 53 fecha Octubre 4 de 1864. 

La relacion que Vd. me hace del modo como ha sido celebrado 
el 88 aniversario de la Independencia de los Estados-Unidos por 
las Autoridades y el Pueblo Cle Ru€mos Aires, y las muy marcadas 
atenciones y corlesias que ha merecido V u. como Representante 
de nuestra Nacion, han sido objeto de una gran sa.isfaccion para 
este Gobierno, y muy especialmente asi, los buenos deseos ma
nifestados hácía ~os Estados-Unidos por el Presidente Mitre, en 
entera armonía con ~os ele su pueblo. 

Tendrá Vd. p'resente la obligacion ele reciprocidad, en todas las 
ocasiones idóneas y que estén al alcance de V., por estas mani
festaciones de amistad y buenos deseos, que propenden tan espe
cialmente á estrechar y fortalecer las relaciones amistosas que tan 
felizmente existen ahora entre los Estados Unidos y la Repúblic~;t 
Argentina. 
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Extracto de la nota N " 33 con fecha 21 de Octubre de 
1864, perdida y cuvo duplicado se recibió el 28 del 
corriente. 

Su despacho N• 33 anunciándome el envio de los anexos de lo 
que se llama el reclamo de White, ha sido recibido. El buen éxito 
que ha tenido V. en este asunto pendiente durante tanto tiempo, 
dá crédito á vuestra mision, y será debidamente apreciado por el 
Presidente . El espíritu de justicia que ha mostrado el Gobierno 
Argentino en este asunto, es tambien de toda honorabilidad . · 

Extracto de la nota N " 51 fecha 30 de Julio de 1864. 

Vuestro modo ele proceder en el caso ele la reclamacion de la 
familia White, que menciona V. en su nota N" 51 es debidamen
te apreciado , y tengo que manifestar á V. mi satisfaccion por los 
esfuerzos tan felices hechos por V. para llevarla á su término. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de l SM. 

A S . E. el S1· . .Minist·ro Residente de los Estados Unidos, D. Roberto 
C. Kirk . 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. fecha 29 del pa
sado en que se sirve comunicarme extractos de despachos que ha 
recibido de su Gobierno manifestando su satisfaccion por la ma
nera amistosa con que el Gobierno y pueblo Argentino Sfl han 
asociado á la celebracion del 88 aniversario de la independencia 
de los Estados Unidos ele América, así como por la solucion sa
tisfactoria de la reclamacion White. 
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Se complace el Gobierno A.rgentino por su parte en que sus ac
tos hayan sido debidamente apreciados por el de los Estados Uni
dos, y que contribuyan á estrechar las buenas relaciones entre 
ambas Repúblicas. 

A provecho esta oportunidad para reiterar á V. E. la seguridad 
de mi alta y distinguida consideracion. 

RuFrNo DE ELrzALDE. 
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El Minisflro ele Relaciones Exteriores de la República de (}uatemala 
se dirige al ele igual clase de la República A1·gentina protestando en 
nombre de su Gobie1·no contra las acusaciones calumniosas que se 
habían hecho á stt Gobierno atribuyéndole el designio de procurar 
la anexion á 1Jféjico ele la República de Guatemala. 

Ministerio de Relllciones Exteriores. 

Guatemala, Octubre 12 de i8U. 

Exmo. Seño1· Minisfll·o de Relaciones Exteriores de la República A1·
gentina. 

Señor: 

Algunas publicaciones hechas recientemente dentro y fuera 
de Centro-América intentan propagar acusaciones calumniosas 
contra el Gobierno de Guatemala, atribuyéndole el designio an
tipatriótico de procurar la agregacion de esta República á Méjico. 

Los antecedentes y principios del Presidente de Guatemala lo 
ponen á cubierto de esos tiros malévolos, ante el sentido recto 
é ilustrado de los Gobiernos 7f pueblos de la América Central y 
de las otras naciones donde se tenga conocimiento de los hombres 
y de las cosas de este país. En esta conviccion, el Presidente de 
la República está seguro de que si han llegado al Gobierno Argen
tino esos rumores que propaga una animadversion alimentada 
por las pasiones mas innobles y que tienen por objeto suscitaran
tipatías á Guatemala y l1fOCnrartrastornos y revoluciones, el espí
ritu elevado é imparcial de las personas que componon esa ad
ministracion habrá hecho justicia al Gobierno de Guatemala de
sechando tan infundadas y audaces acriminaciones . 

No obstante esto, el Presiden te en cumplimiento de los debe
res que le impone su posicion como jefe de esta República, cree 
estar en el caso de hacer una declaracion franca y esplícita de sus 
principiosrelativamente al punto de la conservacion de la Inde-

30 
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pendencia y nacionalidad de Guatemala-S. E. me ha prevenido, 
pues, manifieste al Gohiemo Argentino que cualesquiera que pue
dan ser los acon tecimientos que tengan lugar en Méjico, y sean 
cuales fueran las instituciones que esa nacion, vecina nuestra, 
tenga por conveniente establecer, Guatemala debe y quiere con
servar su inde.IJenclencia como Estado Soberano. 

Este Gobierno profesa el principio de respetar lo que las clemas 
naciones crean oportuno y de bid o haéer en uso de sus derechos, 
y cuenta con que esa misma libertad de accion que reconoce y 
acata en los demas pueblos, seguirá siendo reconocida y acatada 
en los de Guatemala. Ese principio que el derecho público mo
derno ha establecido y sa11cionaclo, continuará guiando al Gobier
no ele Guatemala en sus relaciones internacionales. El mismo le 
inspira lá- confianza ele que ni su soberanfa ni sus instituciones 
tienen nada que temer por parte de cualquier país vecino, sean 
cuales fueren las modificaciones ó los cambios de forma ele Gobier
no que verifiquPn en torno nuestro. 

Esta espontaLJa y esplícita manifestacion de los princípios y re
solucion del Gc _ ierno rl e C'ruatemala, espero será recibida como 
la verdadera y 1ic;a c~pl'esion ele su política en el punto impor
tante cj-ue es el r hjeto ele c:;ta comunicacion. 

Al tener la ho .ra de hacerla á V. E. por órden del PresidMte, 
para conocimie1 to del Gobierno Argentino, aprovecho la oportu
nidad p'ara ofreL >r á V. E. las seguridades de la distinguido consi
deracion con qu 1 soy 

~V. E. 

Muy atento y seguro servidor-

A. DE AYCIMENA. 
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(CONTESTACION.) 

Ministerio de Relaci(lnes Exteriores. 

Bueno~ Aires, Enero U de \86:1 

A S. E. el Scñm· Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
de Guatemala. 

El abajo firmado, Ministro Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores de la República Argentina tiene el honor de respon
der á la nota que se ha dignado dirijirle S. E. el Sr. AycimenaMi
nistro de Relaciones Exteriores de Guatemala. 

El Gobierno Argentino que no habia podido dar crédito á las 
denuncias que se hacían parla prensa contra el Gobierno de Gua
temala, ha recibido con la mayor complacencia la nota de V. E. 
porcuanto su contenido viene á desautorizar aquellas denuncias 
y tranquilizar los temores que podrán producir en ánimos preve
nidos ó apasionados. 

S. E. el Sr. Presidente de la República, al imponerse de esa es
timable comunicacion, me ha ordenado rogar á V. E. presente la 
espresion de sus agradecimientos' y felicitaciones á S. E. el Sr. 
Presidente de Guatemala por sus elevadas ideas y sentimientos. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á V. E. mi mas since
ra y cordial estimacion. 

RUFINO DE "ELIZALDE. 
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El Enviado Extmo1·dina1·io y JJ!inist!'o Pfenipotenciurio de S. M. el 
Emperador de los Fmnceses comunica habe?· recibido licencia 
para 1·egresm· á FTancia, y haber entrryodo el se1wicio de la Lega
cion á su SecretMio el ST. de Vern ouil/1'1 r¡ue la 1 "SempeñaTá in
terinamente en calidad de Encal'gado 1le fl'egoci s. 

(TRADUCCION. ) 

Legacion de Francia en Buenos Aires. 

Dtienos Aires .Junio 6 de !864. 

A S. E. el Dr. D. Ru(ino de Elizalde, Min istro ele ?elaciones Exte
?'iores. 

Tengo el honor de anunciar á V. E., que h, )iendo recibido 
licencia para regresar á Francia, entregaré ell2 el servicio de la 
Legacion de S. :M. el Emperador cerca ele la República Argentina 
al Sr. de Vernouillet, Secretario de es La LGgacion . que la set·virá 
interinamente en calidad de Encargado de 1'\eg•)cios. Solicito 
para él de V. E. y del Sr. Presidente de la Repúl Jlica la continua
cion de las amistosas atenGione que me han di :-;pensado, abri
gando la certeza de que él, por su par te, mostrará en el cumpli
miento ele su mision las disposiciones amistosas ~ los sentimien
tos ele conciliacion que siempre me han animado . 

En momentos de ausentarme de un pais donde he residido 
por tanto tier¡tpo, al cual esioy ligado por tantos lazos y en cuyo 
destino me int~reso tanto, séame permi lulo repetirle, Sr. :Minis
tro, y sírvase V. E. manifestarlo á S. E. el General ~Ii lre, al ofrecerle 
el homenage ele mi respeto, que hago los Yo tos ma in ceros por la 
felicidad ele la República Argentina, por su tl'anquilidad y por la 
consolidacion de la paz que es la condicion ele su progreso en to
do genero, bajo los auspicios del ilustrado Gobierno que preside 
á sus destinos. 

Renuevo á V. E. junto con mis agradecimientos por las aten-
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ciones y civilidades que, á pesar de algunas divergencias de opi
nion y de mala interpretacion, he recibido siempre de V. E., la 
seguridad de mi alta consideracion. 

e. LEFEnvnE nE BEco un. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Junio 7 de 1864. 

A S. E. el S1·. Afinis/lro de Fmncia, Caballero C. Lefebvre de Bccotw. 

El abajo firmado, Sub-Secretario en el Departamento de Rela
ciones Exteriores ha tenido el honor de recibie, en ausencia del 
Sr. Ministro, la nota de V. E. del 6 del corriente, en que se sirve 
anunciarle que habiendo recibido de su Gobierno licencia para 
volver á Francia, entregará el 12 el servicio de la Legacion de S. 
M. al Sr. de Vernouillet, Seretario de esa Legacion que seguirá 
desempeñándola ad interim en el carácter de Encargado de N e
gocios. 

Elevada la referida nota de V. E. al conocimiento de S. E. el 
Sr. Presidente, me ha encargado manifestarle á su nombre y al 
de S. E. el :Ministro de Relaciones Exteriores el vivo pesar que 
les causa la ausencia de V. E. del elevado puesto en que tan efi
cazmente ha contribuido con la lealtad de sus proceueres y el 
espíritu amistoso que lo ha animado en sus relaciones oficiales 
con el Gobierno Argentino á robustecer los vínculos de amistad 
entre ambos Gobiernos, á pesar de l¡;¡.s pequeñas divergencias de 
opinion á que V. E. se refiere y que en nada han alterado su 
estimacion por la distinguida persona de V. E. 

''El Gobierno de la República cumplirá el mas agradable deber 
en continuar acreditapdo al Sr. Vernouillet, Encargado de Nego
cios de S. M. el Emperador, las amistosas disposiciones que lo 
animan y contribuirá en todo lo: que esté de su parte para hacer fá
cil el desempeño de la misíon de que queda encargado. 

El abajo firmado ha recibido especial encargo de S. E. el Sr. 
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Presidente para agradecer á V. E. los sentimientos que espresa 
en favor de la felicidad y de la paz de la República. hácia la cual 
ha demostrado siempre V. E. tan vivo y sincero interés, y de ro
garle al mismo tiempo quiera espresar á su Gobierno los since
ros votos que forma por la prosperidad de la Francia y·•de S. M. 
el Emperador. 

El abajo firmado aprovecha esta ocasion para ofrecer á V. E. las 
seguridades particulares de su mas distinguida consideracion. 

Delfin B. Ilum·go. 

31 
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Pt·otoco lo fi/rmado por el S1·. Afiniswo de Relaciones E(J)feriores de la 
Republica y el 81·. D. Edtlwrdo Tho1·ton, enviado E(J)itraordinario 
y Ministro Pleñipote11Jciwrio de de S. M. B., en que se consigna la 
eleccion que de comun acuerdo se hizo de la persona del Ea;rno. 
Sr. Presidente de la República de Chile corno drbiwo pwra decidi1· 
en la cuestion mencionada en el protocolo de 15 de de Jul·io de 
1864. 

Protocolo . 

Reunidos en la Secretnda del Ministerio ele Relaciones Exterio
res los Exmos . Sres. Dr. D. llufino ele Elizalcle, Ministro Secreta
rio de Estado ele Relaciones Exteriores y el Caballero D. Eduardo 
Thorton, Ministro Plenipotenciario ele S. M. B., con el objeto ele 
elejir el árbitro á quien clebia someterse la decision de la cuestion 
mencionada en el Protocolo ele 15 ele Julio del año pasado ele 1854 
en cumplimiento del artículo 1 o ele ese Protocolo, elijieron ele 
comun acuerdo, al Exmo. Sr. Presidente de la República ele Chile, 
debiendo someterse este acuerdo á la aprobacion de sus respec
tivos Gobiernos, á los objetos del Protocolo, y lo fi rmaron en 
prueba de su conformidad, en Buenos Aires á 18 de Enero de 1865. 

RUFINO DE ELIZALDE. E DUARDO T HORTON. 

La Legacion A 1·gentina en Lónd1·es co??11lmica las notas cambiada.s 
con el Sr. Ministro de Negocios Estmngeros de la Gmn B1·etaña en 
ctvnvplimiento de las instJrtteciones que recibió pcvra agradecer d 
aquel Gobüwno el concwrso prestado po1· el S1·. Thorlon, Min·istro 
PlenizJotenciario de S. Af. B. en (avo1· de la paoi(icacion de la 
República 01·iental del U1·uguay . 

Legacion Argentina. 

Paris, 20 de Setiembre de 1 86~ . 

Cumplie-ndo las instrucciones que V. E. se sirvió darme en su 
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nota número 67 del 26 de Julio, respecto á agradecer al Gobier
no de S. M. B. los importantes y nobles servicios prestados por 
su distinguido Representante cerca del Gobierno Argentino, Ca
ballero D. Eduardo Thorton, pasé al Lord Russella nota que en 
cópia adjunto; y me es grato remitir á V. E. la contestacion que 
se sirvió dar el Ministl o de Relaciones Exteriores de S. M. B. á esa 
comunicacion. 

Aprovecho la ocasion de ofrecer á V. E. las seguridades de mi 
mas distinguida y respetuosa consideracion. 

MARIANO BALCARCE. 

A S. E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Argentiná, Dr. D. Rufino de Elizalde. 

( TRADUCCION. ) 

Paris, Setiembre 1~ de t864. 

Señor: 

Mi Gobierno, por una comunicacion reciente, me ha encargado 
de la muy agradable mision ele espresar al Gobierno ele S. M. B. to
do su reconocimiento por el verdadero concurso que ha tenido á 
bien prestar su:clignoRepresentantanteenBuenos Aires S. E. el Sr. 
Thorton, á las medidas conciliadoras tentadas por el Gobierno de 
la República Argentina, cerca del de Montevideo, para conseguir, 
si era posible, la inmediata pacificacion ele la Banda Oriental; 
pacificacion á la que se refieren importantes intereses de comer
cio y humanidad para Sud América y para la misma Europa. 

Esta negociacion, desgraciadamecte, des pues ele lás alternativas 
de buen suceso que presentaba, finalmente no ha tenido buen 
éxito dejando sin embargo una puerta abierta á la eventualidad 
de un próximo acuerdo. 

Pe todos modos, mi Gobierno apreciando los nobles servicios 
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de S. E. el Sr. Thorton, en esta, como en otras circunstancias, ha 
querido, Señor, constatar ante V. E. los sentimientos de viva gra
titud que le inspiran, y dichoso de ser su intérprete, aprovecho 
esta ocasion para reiterar á V. E. las seguripades de mi mas res
petuos8. consideracion. 

Señor 
Vuestro humilde y obediente servidor 

El Ministro de la República Argentina 
MARIANO BALCARCE. 

A S. E. Lord Juan nussell, Ministro de Negocios Estrangeros de 
S. M.B, 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

L6ndres, Setiembre t.l de 1864. 

SEÑOR MINISTRO : 

He tenido el honor de recibir la nota de V. E. de 13 del cor
riente, por la cual ha tenido V. E. la bondad de participarme el 
agradecimiento de su Gobierno por los pasos que ha dado el Sr. 
Thorlon, Ministro de S. M. D. cerca de la República Argentina, 
con el fin de ayudar á la reconciliacion del Gobierno de la Confe
deracion Argentina con el de Montevideo. 

Séame permitido ahora espresar á V. E. la satisfaccion que he 
tenido de recibir esta noticia, y tengo que agregar que ha sido con 
un vivo pesar que el Gobierno de S. M. B. ha sabido que los pa
sos dados por el Sr. Thorton-que estaban en completo acuerdo 
con sus deseos, no han alcanzado desgraciadamen teunfelizéxito. 

Tengo el honor de repetirme, Sr. Ministro, con la mas alta con
sideracion, su muy humilde y obediente servidor. 

RussELL. 

A S. E. el Sr. Ministro de la República Argentina, D. Mariano Bal
carce. 
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Hl S1·. Duq11e de Sctn FC?·noodo, Cónst¿l de S. Jlf. Católiw en Ht¿e
nos Aires solicite¿ del Gobie1·no se le permita estender st& inten>en
cion consular para la p1·oteccion de las personas é intereses de los 
súbditos de su Naoion á las demM P1·ovincias de la Repúblicc¿ 
donde no ha¡¡ nombrados Cónsules ó Yice-Cónsules deS. M. C. 

Consulado de Es paila en Buenos Aires. 

Buenos Aires, 30 de Abril de f864. 

Exmo. S1·. lfinis(;ro de Relaciones Exteriores, Dr. D. Rufino de Eli
zalde. 

El infrascripto, Cónsul de España en Buenos Aires, tiene el 
honor de dirijir al Sr, Minislro de Relaciones Exteriores la pre
sente esposicion para que tenga á bien elevarla al superior co
nocimiento del Sr. Presidente do la República. Lo hace ani
mado por las buenas relaciones que felizmente la unen hoy con 
España. 

Para la mas inmediata proteccion de los súbditos Españoles y 
de sus intereses y muy particularmente para todos los casos de 
abintestato : para que esta proteccion so haga estensiva á todos 
aquellos que habitan en Provincias de la República en donde no 
existen hoy Agentes Españoles, espora el Cónsul de S. M. C. en 
Buenos Aires tenga á bien el Sr. Presidente mandar que sea re
conocido oficialmente por los Gobernadores y autoridades de 
aquellas Provincias que se hallan en este caso para poder estar 
autorizado á protejer los intereses y personas do los súbditos de 
su Nacion, cuando sea preciso en justicia. 

De las catorce Provincias de la Confederacion Argentina solo 
en cuatro hay Agentes Españoles, son Buenos Aires, un Cónsul, 
Santa Fé, Entre-Ríos y Corrientes con Vice-Cónsules. Los Es
pañoles, en las diez resLantes, eslán por lo tanto huérfanos de 
Agentes de su Nacion que los proteja ni mire por sus intereses. 
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No duda el que suscribe, atendida la buena voluntad del Go
bierno Argentino hácia los súbditos Españoles, que su peticion 
encontrará una favorable acojida. En ello verá el infrascripto 
una nueva prenda ele union entre naciones hermanas que estre
chará mas los vínculos de amistad que hoy las unen. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
EL DUQUE DE SAN FERNANDO. 

CONTESTACION. 

Ministerio de Relaciones E.'deriores. 

Buenos Aires, Mayo 2 de 18M. 

En contestacion á la nota de S. S. fecha 30 de Abril, que he so
meticto á la consideracion ele S. E. el Sr. Presidente, me apresuro 
á comunicar á S. S. que el Gobierno deseoso de no dejar priva
dos á los numerosos súbrlitos Españoles, de representacion oficial 
en las diez Provincias Argentinas donde no existen Agentes Con
sulares de S. hl. C., expedírá las órdenes convenientes para que 
el Sr. Cónsul ele S. M. C. en Buenos Aires sea reconocido oficial
mente como propone S. S., por los Gobernadores y autoridades 
de aquellas Provincias en su carácter Consular en Lodos los ca
sos en que pueda ser necesaria su intervenclon oficial en favor 
de los súbditos Españoles allí residentes. 

El Gobierno Argentino se felicita de tener esta nueva ocasion 
ele acreclitar los buenos sentimientos que lo animan bácia el Go
bierno ele S. M. C. y los numerosos súbditos Españoles que re
siden en la República, como bácia la persona de S. S. 

Dios guarde á S. S. muchos años. 
RUFJNO DE ELIZALDE. 

Al Exmo. Sr. Duque de SanBFernanuo . 

• 
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' Buenos A.ires, Mayo 1G def86.t. 

A S. E. el S1·. Ministro de Relaciones Exteriores. 

~1 que suscribe, tiene el honor de acusar recibo de la nota de 
V. E. de fecha 2 del actual por la que se sirve comunicarle que 
habiendo puesto en conocimiento del Exmo. Sr. Presidente la 
nota de fecha 30 del mes próximo pasado, en la que el infras
cripto solicitaba ser reconocido eu su carácter Consular en las 
Provincias de la República Argentina, en las que no existe Agen
te ele S. M. C., el Gobierno Nacional ha tenido á bien acceder á 
esta pcticion y que al efecto pasará á los Gobiernos de Provincia 
las órdenes convenientes. 

El abajo firmado tendrá la grata satisfaccion ele poner en cono
cimiento del Gobierno de S. M. esta prueba ele deferencia del 
Gobierno Argentino, espresando lo~ amistosos sentimientos que 
hácia él le animan, y agradece como debe la distincion personal 
que ha merecido de S. E. 

:Oios guat\ le á V. E. muchos años. 
EL DuQuE DE SAN FERNANDO. 

La Legacion de EspCI!ñct solicita del Gobierno que se hagan estensivos d 
los súbditos de S. !11. C. las estipulaciones 1·elativas á inclenvni
zacion de perjuicios ajustadas con lct Francia, G1·an B1·etafía 6 
Italiaen 1858y 1859. 

Legacion de España en Buenos Aires. 

lluenos Aires, 22 de Octubre dr. 1864. 

SEÑOR MINISTRO : 

Ademas de los créditos que deben ser liquidados y satisfechos 
á los súbditos de S. M., en virtud ele los artículos 4 o y siguientes 
ele la convencion que felizmente ha establecido sobre bases per
petuas la amistad y buena armonia entre España y la Confedera-
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cion Argentina, los Españoles en virtud del artículo 9° y por el 
espíritu y letra del tratado, deben disfrutar de todos los privile
jios y concesiones que se hagan ó hayan hecho á las naciones mas 
favorecidas. 

Tanto por este motivo como por las manifestaciones espontá
neas que me ha hecho V. E., me consta que el Gobierno Argenti
no no quiere privar á los súbditos de S. M. de las indemnizacio
nes que se han concedido por reclamaciones provenientes de las 
pérdidas ocurridas por las causas que se mencionan en el tratado 
celebrado con Francia, Inglaterra y Cerdeña en 1858 y 1859. 

Deseoso por mi parte de dar curso á varias reclamaciones de este 
jénero, que estaban paralizadas en el Consulado, hasta la ratifi
cacion del tratado, ruego á V. E. se sirva indicarme la forma que 
crea mas conveniente para realizar las buenas disposiciones que en 
este concepto demuestra el Gobierno Argentino, declarando es
tensiva á los súbditos Españoles, las estipulacion~s contenidas en 
_os tratados mencionados á favor de Franceses, Ingleses y Sardos, 
ya sea por cambio de notas, ó por medio ele Protocolo. 

No dudando que la España tendrá tambien que agradecer los 
procedimientoe justos y equitativos que hu observado el Gobier
no Argentino* en materia de indemnizaciones con respecto á In
glaterra, Francia y Cerdeña, me anticipo á dar á V. E.las gracias, 
asegurándole, que el Gobierno de S. M. considera este acto como 
una nueva prueba por su deseo de fomentar las buenas y cordia
les relaciones que felizmente reinan entre los dos pueblos. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V. E. las veras de mi mas 
alta consicleracion. 

CARLOS CREus. 

Exmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina. 
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Buenos Aires Octubre 24 de iBM. 

A S. E. el Sr. llfiniswo Residente de S. llf. C., Caballero D. Cárlos 
C?·eus. 

Como ya había tenido el honor de hacer saber a V. E., el Go
bierno Argentino estaba decidido inmediatamente que se canjease 
el tratado celebrado con el Gobierno de S. M. C. y se acreditase 
un Ministro público, proceder á atender en justicia y con un es
píritu el mas fraternal, las reclamaciones que se le presentasen de 
súbditos de S. M. la reina de España. 

En consecuencia, S. E. el Sr. Presidente de la República, con 
motivo de la nota de V. E. del22 del corriente ha resuelto autori
zar á la Comision de Reclamos Estranjeros compuesta de los Sres. 
Dr. D. Octavio Garrigós y Dr. D. Eduardo Carranza, para tomar en 
consideracion los reclamos Españoles no rejidos por el tratado 
concluido con el Gobierno de S. M. C., con arreglo á los principios 
que han servido para arreglar los reclamos de los súbditos de 
las naciones que no han hecho Convenciones especiales con la 
República, debiendo ser pagadas la;; sumas que se reconozcan, en 
fondos públicos de la Nacion, como á todos los demas, luego que 
el Congreso apruebe el reconocimiento y monto de los créditos 
liquidados por la Comision y la Legacion de S. M. C. 

Al comunicar á V. E. esta resolucion, en contestacion á su ci
tada nota, me es lisonjero esperar que V. E. encontrará demos
trada la sinceridad de los sentimientos que abriga el Gobierno 
Argenti11o hácia el Gobierno y noble Pueblo Español, y no duda 
que V. E. se parsaadirá que solo desea tener ocasion de confir
mar por sus actos, esos sentimientos que está seguro que los pro
fesa el Gobiel'no de S. M. C. al Gobierno y Pueblo Argentino. 

Con este motivo me es agradable reiterar á V. E. la espresion 
de mi alta y particular estimacion. 

RUFINO DE ELIZALDE. 
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Buenos Aires, Octubre 27 de 48o4. 

A S. E. el Sr . .Mi(ltisko de Relaciones Exteriores de la República 
Argentina. 

SEÑOR MINISTRO: 

Con satisfaccion me he enterado de la nota que V. E. me ha 
hecho el honor de dirijirme con fecha 24 clel actual, en que me 
anuncia como prueba de las fraternales y benévolas disposicio
nes del Gobierno Argentino hácia el de S. M. y el Pueblo Espa
nol, que S. E. el Sr. Presidente de esta República, accediendo á 
los deseos consignados en mi nota del 22 del corriente, había 
resuelto que la Comision de Reclamos Extranjeros tomase en 
consideracion los de los súbditos Españoles no rejiclos por el tra
tado vijente. 

He elevado cópia de las notas que con este motivo he cambia
do con V. E., al Gobierno de S. M., y no eludo que la forrna ex
pedita y atenta con que el Gobierno Argentino ha igualado los 
Españoles á los demas estranjeros para el goce de las indemniza
ciones á que tengan derecho, será considerado como una prueba 
del deseo de mantener la mas cordial inteligencia entre nues
tros respectivos Gobiernos, pudiendo V. E. contar que el de S. 
M. está animado de los mismos sentimientos para fomentar las 
buenas relaciones entre dos pueblos que por tantos títulos están 
destinados á vivir en la mayor armonía. 

Aprovecho esta ocasion para reiteraD á V. E. las veras de mi 
alta consideracion. 

CARLOS (A1tltUS • ...._ 
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La Legacion de S. JI!. el Rey de Italic¿ ?'eclarma sobre un eiY01' de 

la swma total ?·cconocidcL en el JJrotocolo de . ... po1· 'indemniza

ciones de 1Jc1juicios á súbdilos de aquellct nacion. 

(TnADUCCTON. j 

fical Lcgacion de Italia-

lluonos Ail·cs, Mayo 3 do 18M. 

Señor Ministro : 

IIe recibido el Protocolo firmado con ·v. E. relativo á la forma 
y condiciones de pago de la indemnizaciones debidas á los súb
ditos italianos por reclamos deducidos contra el Gobierno de h 
Provincia de Duenos Aires y liquidados cada uno de ellos, en el 
año de 18G2", entre el Comisario de S. M. el Rey do Italia y el de 
la referida Provincia. 

Como resulta, Sr. Ministro, de los protocolos relativos origi
nales, <1ue el monto de tales indemnizaciones asciende ú 936,197 
pesos moneda rorrienle de Duonos Aire~. y á 7,0!1"2 pesos 50 
céntimos moneda metálica, en >ez ele qne en el Protocolo envia
do, solo !'le encuentra anola<la la suma de !)01., 960 pesos moneda 
corriente ó 7,092 pesos 50 céntimos moneda metálica, resultando 
por con!!iguiente una diferencia por lo menos de 31,237 posos 
moneda corriente de Duenos Aires. 

A fin de no causar retardo á la prosecucion ele este asunto , 
envio á\ . E. firmado, bajo reserva el documento y le ruego quie
ra. hacer correjir la suma total de las indemnizaciones en cues
íion, alJenor de lo ·que fué establecido por los Comisarios liqui
dadores, cuyos trabajos es la sola base bajo la cual deLe calcu
larse el monlo:,del pan-amento á hacerse, siendo el Protocolo 
solamente para establecer la forma y condiciones ele pago. 
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Quiera el Sr. MinisLro acepLar las seguridades de mi alta consi
cleracion. 

R. ULISSES BARDOLANI. 

· A S. E. el Sr. l\'Iinistw ele Relaciones Exteriores ele la Repú
blica Argentina . 

Ministerio· de RelaciO-~ 
nes Exteriores. 

Buenos Aires , Mayo l4 de 1864. 

Al Exmo . S1· . Gobemado1· de la P1·ovincia de Buenos A ir es, D . .Ma-
1' ia-no S acwedtra. 

El ab::tjo firmado tiene el honor de dirijirse á V. E. acompa
ñandole copia autorizada de una nota que ha pasado á este Mi
nisterio ol Sr . Ministro Residente de S. M. el Rey de Italia, mani
festando hallar una diferencia entre el monto total del protocolo 
que se le ha enviaüo, conforme con los datos oficiales trasmitidos 
por S. E., relativo al pago ele las indemnizaciones debidas á súb
ditos ilalianos, y el que se encuentra anotado en los protocolos 
relati vos originales; á fin de que V. E. so sirva informar á esle 
Ministerio sobre el particular. 

Debiendo elevarse en estos dias, á la consicleracion del Con
greso Nacional, esto asunto , el ahajo firmado agradeceria á V. E. 
remitiese esos informes lo mas pronto posible. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

RUFINO DE ELIZALD E o 

Mayo 16 de 1864. 

Pase en consulta al Sr. Ministro de Hacienda. 

AGOSTA. 
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Mayo 28 de 1864. 

Informe con urgencia la Contaduría ~oneral. 

L. DoMINGUEz. 

Exmo. Señor: 

La diferenciadeps. 31237 hs. que hace notar el Sr . Illinistro 
ltosirlente fl c S. M. el Hoy do Italia, en su noladol 3 del corriente 
procede do que los créditos reconocidos, segun el protocolo que 
existo original en esla oficina fueron á 

D. David Lanata. 
« Antonio Rossi 
<< Juan Pollins. 

.;ff> 8170 
44150 
50000 

102320 

Pero en la nota del Comisionado Dr. D. Dalmacio Velez Sars
field, an que dá cuenta del definitivo arreglo; estos créditos vienen 
apreciados como sigue : --

D. David Lanata 
« A. Rossi . 
« J. Pollins . 

Diferencia de menos . 
25 p.g de aumento . 

8175 
44155 
25000 77330 

24990 
6247 4 

~ 31237 4 

Es cuanto puede informar la Contaduría General en virtud del 
decreto que antecede. 

Buenos Aires, Mayo 28 de 1864. 

Benito Jos e Goyena- BenjOIYI1ín Villegas. 

Mayo 29 de 1864. 

Al Ministerio do Gobierno. 

L. DOMlNGUEZ. 
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Yuelva con oficio al Exmo. Gobierno Nacional. 
SAAVEDR.\. 

MARIANO A cosTA . 

Junio 7 de 186-\. 

Pase al Comisionado Dr. D. l!aJmacio V elez Sarsíield para que 
se sirva informar. 

Del(in B. Huerr;o. 

Sub Secretario. 

Buenos Aires, Junio 16 de 1855. 

Cumpliendo lo que se me ordena pot' el Ninisterio de llelacio
nes Exteriores debo decir que no recuerdo ele una manera positiva 
la causa de la diferencia entre la suma de las reclamaciones 
asent18.da en el pro loco lo y la que df en el oficio de remision-En 
to~o CQ.SO es in <.hHlable que debe cslarse á la cantidad esptesacla 
en el protocolo firmado por ambos Comisionados. 

Recuerfo que en los últimos momentos el Sr. Cóns::l de Ita
lia me habló de un error númérico que había en el borrador 
que fua eopiarse del Protocolo, -y es muJ po ·iblc que fuese en la. 
suma tel recl•mo del Sr. Pollins, que se me olvidaría tomarlo 
en cuenta en el oficio de remision. 

Es cuanto puetlo informar al Gobierno. 

DAÍ.MAC.IO VELI•;z SAnSFJEL. 
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Bncnos Aires, Octubre 24 de 1864 

Al Ex mo. S1·. Ministro Residente de S. M. el Rey de Italia. 

Al enviar V. E. á este Ministerio firmado el Protocolo relativo 
á la forma y condiciones de pago de la suma reconocida á los 
súbditos italianos por indemnir:acioiles, lo hizo bajo !a reserva 
establecida en su IlOta de tres de Mayo último, por una dife
rencia de 31,237 pesos ffi{C. que resultaba de menos sobre la 
suma total reconocida en los Protocolos originales firmados en 
tre los respectivos comisario3 encargados de la liquidacion de 
esos créditos. 

Despues de tomar los informes necesarios para averiguar la 
razon de la diferencia sefialada por V. E., resulta que ella prove
nía de haberse asignado en el informe remitido al Gobierno de 
Buenos Ai!'es por el Comísionado Dr. D. Dalmacio Velez Sarsfiel, 
una suma menor al súbdito italiano D. J. Pollin s de la que cons
taba en el respectivo Protocolo original firmado por ambos Co
misiona(~!Js. 

Había dado ya verbalmente estas esplicaciones al Sr. Cónsul 
de S. M. el Rey de Italia en Buenos Aires, manifestándole que el 
Gobierno estaba dispuesto á ocurrir á las Cámaras pidiendo la 
autorizacion para agregar la diferencia de 31,287 pesos m1c. á la 
suma volada por el Congreso, como resultado de un error cons
tatado en el informe del Comisionado de Buenos Aires. 

Habiéndose nuevamente {}.irijido el Cónsul de S. \f. á es le Mi
nisterio, solicitando por encargo de V. E.la expedicio :1 de los cu
pones respectivos con arreglo al Protocolo de 3 de Mayo úllimo, 
por la suma total de las indemnizaciones, inclusa la diferencia 
reclamada, le he hecho presenlc que el Gobierno, á pesar de sus 
mejores deseos, ni podia ordenar sin la prévia autorizacion del 
Congreso la expedieion tle los cupones sino por la suma votada 
por el Congreso, y que se vcia en la ,necesidad de esperar hasta 
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las sesiones del año próximo, para solicitar la autorizacion de 
pago deladiferencia de los 3t,237pesos IDIC. l[Ue llO dudaba le 
seria acordada en presencia de los documentos que la justifica
ban. 

Lamenta el Gobierno no poder acceder sin infrinjir las formas 
constitucionales, á la solicitud que el Sr. Cónsul General le ha 
uirijido por encargo de V. E., por pequeña é insignificante que 
sea la suma á que asciende la diferencia reclamada, y le seria 
muy agradable encontrar un medio que conciliara los deseos ele 
la Legacion de S. M. con los deberes de f<!lrma á que tiene· que 
sujetarse el Gobierno. 

A proYecho la ocasion para reitemr á V. E. mi mayor cpnside
racion. 

HUFINO DE ELIZALDE. 

í 

Legacion de S. M. el Rey de Italia 

Mo ntevideo, t 3 dcNoviembrede t 8G~. 

SE:'oR 1\Ir::->rSTRO: 

He recibido la nota ele V. E. que me ha hecho el honor de di
rijirme con fecha 24 ele Octubre próximo pasado relativamente 
al pago de las sumas, que se cbben á los reclamantes italianos, 
de conformidad á lo que quedó estipulado en el Pro tolo de Mayo 
último. 

V. E. me hace conocer que se han esclarecido las razones que . 
motivaron el error cometido en la f1jacion clC' la respectiva cuola 
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en una suma menor de 31-,237 pesos m1c ., y lamentando que sin 
la prévia autorizacion del Congreso no puede ser reparado ese 
inconveniente, manifestando el deseo ele que se encuentre un 
medio que concilie los intereses de los reclamantes italianos con 
los deberes de forma que debe guardar el Gobierno de la Re
pública. 

En respuesta tengo el honor de proponer á V. E. como tem
peramento c'lnciliatorio que consintiendo el Gobierno de la Re
públira en hacer ejecutar en su totalidad el pago de la suma 
delJiüa á mis conciudaclauos, esta Real Legacion se consideraría ga
rante hácia el mismo GolJierno por la suma de 31,237 pesos m1c. , 
hasta que esta sea aprobad.a en el Congreso en sus próximas 
sesiones. 

En la esperanza ele que V. E. quiera acojer esta propuesta, apro
vecho la ocasion para reiterar á V. E. mi mayor consicleracion. 

RAFAEL ULISES DARDOLA~I. 

A S. E. el Sr. Ministro ele Relaciones Exteriores. 

Ministerio de Relacwnes Exteriores. 

Buenos Aires, Noviembre 2~ de t86L 

A los S1·es. Contadores Generales . 

Acompaño á Veles. cópia ele los antecedentes relativos al pa
go ele la suma reconocida á los súbditos italianos por inclemni-

34 
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zaciones, para que proceda esa Contadqría ú hacer la liquiclacion 
con arreglo á la suma que resulte de los Protocolos originales 
firmados entre el Comisionado del Gobierno de la Provincia de 
Buenos Aires, Dr. D. Dalmc..cio Velez Sarsfield y el Con sellado de 
Italia; previniendo á esa Contadur1a que el Gobierno ha admi
tido la garantía de la Legacion de Italia por el exeso en la suma 
de 31,237 pesos mlc. que resulte de difel'encia con la liquidacion 
remitida por el Gobierno de Buenos Aites, hasta la tesolucion del 
Congreso. 

Dios guarde á V eles. muchos años. 

H.UFINO DE ELtZALDE. 
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ln{onne de los Comisionados encargados del emámen y cwreglo de 

las 1'CGl(J!Y'(I,acwnes de Súbditos Extmngeros. 

LJs Comisionados de ladcu -~ 
da Ex Ln..lngcra 

Uuenos Aires, Noviembre 12 de t8Gl. 

AlS1·. Minist1·o de Relaciones Exteriores, Dr. D. Rt¿fino de Eli:saicle. 

Al remitir en días anteriores las planillas explicativas de los 
reclamos extrangeros arreglados hasta la fecha, anunciamos á 
V. E. que solo faltaba un negocio inglés y otro italiano. 

El negocío inglés era de D. Juan Megget á quien se ha reconoci
do por indemnizacion de exacciones y perjuicios en sus estable
cimi~'P-..~s de campo en En1rc-Rios y en los años 42 al 44, la can
tidad de seis mil novecientos cinco pesos metálicos (6905) con el 
aumento de cincuenta por ciento. 

El negocio italiano era de D. Luis y Nicolás Achinelli, á quienes 
se ha reconocido por indcmnizacion del buque que les tomó el 
Gobierno cuando el combate de Obligado, la cantidad de seis 
mil pesos metálicos (6000) con el aumento ele cincuenta por 
ciento. 

Con el arreglo de estos reclamos han terminado nuestras con
ferencias con las Legaciones de Inglaterra é Italia, por haber con
cluido todos los negocios pendientes, segun las copias que ad
juntamos tle los protocolos respectivos. 

Al dar cuenta de estos resultados, tenemos la satisfaccion de 
manifestar á V. E. que nuestros trabajos, tanto con el Ministro de 
S. M. B. el Sr. Tbornton, como con los Comisionados de S. M. el 
Rey de Italia, antes los Sres. de la Ville y de Luqui, y última-
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mente el Sr. Astengo, han sido llevados con una perfecta cordia
lidad y buena inteligencia; no viendo en ellos otro deseo que el 
de la justicia y el de la equidad. 

Saludamos al St~ñor Ministro con nuestra distinguida consicle
racion. 

Octavio G(J!J'rigós-E. Ca;rran:za. 

Noviembre 29 ele 1864. 

Acúsese recibo y publíquese. 

ELIZALDE. 

En Buenos Aires, á 2 de Noviembre de 1864, reunidos loe; Co
misionados Argentinos Dr. D. Eduardo Carranza y D. é. ..,Lavio 
Garrigós, y el Sr. Ministro Plenipolenciario de S. M. B. D. Eduar
do Thornton, espuso este último: 

Que no tenia mas reclamos que someter á los Comisionados 
Argenlinos, por haber terminarlo 'C1 arreglo de tod.os lo~ que fue
ron presentados dentro del plaz:) fij ado por las convenciones ue 
Agosto de 1858. 

Que solo quedaban subsistentes los que proccLlian del rechazo 
que sufrió (<La Sultana>> en el puerto de Buenos Aires, que ac
turrlmcnte pende de arreglos Diplomático~ ante los respeclivos 
Gobiernos; y la reserva 11echa en el protócolo de los Sres. Perey 
Leivis á favor de D. Eduardo Breare, para cuando comprobase su 
crédito. 

Qne ademas existía la reclamacion de D. Eduardo Droun, que 
no habia podi<lo considerarse por falta absoluta de justificativos, 
que hasta el presente no ha suministrado el reclamante; por lo 
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. 

que, á pesar de este negocio, debia dar por terminados sus tra-
bajos. 

En su consecuencia se dió por cerrada la discusion y arreglo de 
todos los reclamos ingleses con las reservas contenidas en este 
protócolo de conclusion que firmamos en la fecha arriba expresa
da. Firmado, Eduardo Thornton-Octavio Garrigós-Eduardo 
Carranza: 

Es cópia. 

E. Carmn-:a-0. GmTigós. 

En Buenos Aires, á 27 de Octubre de 1864, reunidos los Comi
sionados Argentinos Sres. D. Eduardo Carmnza y D. Oclavio Gar
rigós y el Comisionado de S. M. el Rey de Italia D. Francisco As
teng •. espuso el último: 

Ocre habían terminado los reclamos pendientes de su Legacion, 
pues aun cuando existía el de D. N. Marasso, no había podido con
siderarse, porque destiluicla todaj uslificacion y por no haberla pro
curado el reclaman lo, á posar ele las reiteradas instancias que so 
le han dirijido . 

En su conscenencia se dió por cerrada la discusion y arreglo de 
los reclamos Italianos presentados dentro del plazo fijado en las 
convenciones de Agosto de 1858, fit'mando al efecto este proto
colo de conclusion en la focha arriba expresada. Firmado, Fran
cisco Astengo-Oclavio Ganigós-Eduardo Carranza. 

Es cópia. 
E. Carm;n::;a-0. Garrigós. 
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Buenos Aires, Octubre 1 i de \864. 

Al Seño1· Ministro de Relaciones Exteriores, Dr. D. fiq¿fino de Eli
zalde. 

Cumpliendo con lo dispuesto en la nota de V. E. clcl3 del corrien
te, remitimos las planilias demostrativas de los negocios con
cluidos con las Legaciones, desde nuestro nombramiento hasla la 
fecha; esplicándose en ellas las canlidadcs reconocidas y el inte
rés ó aumento asignado segun las comisiones, y la nacionalidad 
de los diversos reclamantes. 

Con tal motivo tenemos la salisfaccion de comunicar á V. E. que 
estamos á punto de terminar c0n las Legaciones Inglesa é Italia
na, pues solo queda pcmlicnle un redamo en cada una de ellas 
que arreglaremos en breYe . 

Y que la Legacion Francesa solo conserva seis á siete cspcdien
tcs cuya tramitacion en Lls Provincias ha re lardado su clis
cusion. 

Saludamos á V. E. con nuestra distinguida consitleracion. 

Oclavio Gan·igós-Edua;tdo Garrar; ::a. 
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PL.~NILLAS DE~IOSTR,~ TIVAS DE LOS ARREGLOS CONCLUIDOS CON LAS LEGACIONES. 
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R eclam o s Franceses. 

1'\úm. de la 
Sl·ric 

54 
55 
56 
57 
58 
59 
fiO 
61 
62 
63 
64 

Smm A 

Nombres de los reclamantes. 

Luis Perichon y Juan Echeverri 
Simon Latelme y Ca. 
Pedro Bett . 
Pedro Breard. . 
José Fontenaux . 
Francisco Queirel 
Juan Alibert . . 
.T uan .\rostegui . 
Juan Roque . 
Luis Guien . . 
Balta zar Barcary. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1864. 

Cantidades rero InleJ'l''e' ó Totales. norida . ~umenlo . 

937 468 50 1405 50 
14.300 7150 214.50 

14.71 781 94 2255 94 
891 4.4.5 50 1336 50 

4.000 2000 6000 
3000 1500 4500 
2500 1250 '!Ir 3750 

3-'> ,_ 71 116 21 488 92 
6000 3000 9000 

170 174 85 3H 80 
15398 :)0 7799 23 23397 75 
4.9?í0 '21 24689 25 73929 46 

Dalmiro V. Sancllc:. 

Reclamos Ingleses. 
SmiE B 

Nóm. de ll Nombres de los reclamantes. C.anJidade~ Jero- In I C J'~ ~c~ tÍ Tola! es. ~ene. uocidus. a.umer,to. 

28 Federico Hargreave 22218 75 11109 37 33328 12 
29 Ilughes hermanos . 9017 87 X 4508 93}{ 13526 81 t 
30 Diego y Roberto Dávison . 184.9 50 924 75 2774 25 
31 Daniel Gowland . . . 1773 12 886 56 2659 68 
32 Benjamina Necochea de Haymes 2676 96 836 55 3313 51 
33 Hoberlo Collins. 4512 65 2271 32 6813 97 
34 Juan Bautista Benguria 15300 76GO 22950 
35 Federico Camphell. 8000 4000 12000 
36 Juan Dávidson 1819 03 576 02 2393 05 
37 Percy Lewis . 1283 50 1916 64 3230 14 
38 Guillermo Lewis 1000 1616 66 261() 66 
39 Miguel Farlong . 1971 82 985 91 2957 73 
40 Juan Halk,cl-:- . 2952 1476 4.428 
41 J org.c Hiiymes 6000 3000 9000 

80405 20X 41788 717.( 122193 92 t 
Buenos Aires, Octubre 11 de 1864. 

Dalmiro V. Sanche:. 

Reclamo s Sardos. 
~ERJE C 

Núm. de la NomU!csdclos rcclamahles. Cantit.lat!P.; ¡~co- 1nlt1 fC'St' S O Totales. 
Série. - nociila ·. aUIDCJl!O. 

45 José Portofin 164 5D 169 28 333 78 
46 Juan Achinelli 7GO 383 12 11 45 12 
47 Y entura Guasla,•ino 137 50 161 44 318 94 
48 Agustin Busani . 2000 1000 3000 
49 Antonio Dandrea :3 131 2199 04 5350 04 
50 Bernardo Brugo. 2:-3:3-4 37 X 1711 87 ){ 401.6 25 
51 Agustin Chichisola . 1387 ()93 50 2080 50 
52 Antonio Gotuzzo . 3.)() 2'21 89 774 89 
53 .\.nlonio Anselmo 1075 ()j 745 69 1821 64 
5't Lui Fontana 1077 538 50 1613 50 
55 José Lcon Paladino. 11000 5300 16300 
3ü Juan Bautista Casta(l'nola 8() 07 43 03 129 10 
57 Nicolas Co la 12 1t6 826 14 2072 14 
58 Y icen le aninoviche 1'200 600 1800 
üÜ Antonio tagno . . . . . . 1500 730 2230 
60 :\icolas H.occa y Antonio Hebollo 316 4.) 23 22 77 !! 67 
G1 Juan cott 1063 89 332 4.6 1396 35 
62 Juan Cremata Hi1 39 80 69 212 08 
G:\ Lui Falc sio. 1033 2:) 664 62 1719 87 

3018() 37 ~ 16881 49X 47370 87 

XOT.\-_\unr¡ue liquida! lO' por e ta Comi. ion lo dos reclamos siguiente' no. e incluyen en la presente 
planilla poi' haLcl' ülo I'ecunocitlo en el Paraná. 

~r:rm e 
:llun. tlt• la Xorubres de los recla:naotes. 

Serie. 

4.~ Kicolas Puccio . 
41 Francisco Amigo . 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1864. 

Res íunen. 

11 
14 
19 

H.cclamos Franceses del número 54 al 64 
e< Ingleses del « 28 al 4 L 

e< Sardos del « 45 al 63 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1864. 

Canlldatl•s 'CC()-
nocitlas. 

41() OJ 
~27 ;>o 
316(:) 03 

Intereses ó 
aumento. 

371 50 
1373 
1749 50 

'l'olales. 

790 5Q 
4123 
4915 59 

D'llmiro V. Sanchc:. 

Caulitlacrs reco- Intereses ó 
Hoe;das . aumentos. Tota:es. 

4.9'240 21 
80ft03 20).{ 
3048() 37 X 

160131 79 _____ ......._ ... ¡ 

21()89 25 73929 46 
ld788 71}{ 1'22193 92 t 
16881 49X 47370 87 

83362 ltG t 213494 23 t 

Dal11úro V. Sanclte;;. 
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AN"EXO A 
Cuerpo Diplomático Argentino. 
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Currpo lli plomú ti eo .\rgr11tino .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

ANEXO B 
Cuerpo Consular Argentino. 

r.ónsules c]p la Rcp úi,Ji cu .\rgen tina rn .\mérira ..... . ... ... .. ,-: . . 7 
Cón~ulcs rlP la RPpúblira ,\r~rentina r11 Europa.. . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

JÜ Tl~XO o 
Cuerpo Diplomático Ex}angero. 

Cuerpo Dipl omát ico Extrangc ro acreditado en Ja RPp úblicv .. . . . . . . 15 

ANEXO D 
Cuerpo Consular Extrangero. 

Cuerpo Consular lhlrangero en la Capital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Cuerpo Consular E:-;,trangero en las Provincias..... . . . . . . . . . . . . . . 18 

AKEXO E 
Rep {.¡hlica Oriental del Uruguay, 

Documentos reJa ti ,.o, ú la Mision Confidencial desempcítada en la Re
pública Oriental po1· ~.E. el Sr. ~i inístro de Relaciones Exteriores, 
Dr. D. Rufino de Elizalcle .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 21 
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ANEXO F 
Imperio del Brasil. 

P.Á..GlK.\5 

La Legacion Argentina en el Imperio del Brasil, invita al SI'. Ministro 
de Relaciones Exteriores del Imperio á darle algunas explicaciones 
que lo habilitell para informar á su Golrierno sobre el alcance políti
co de la Mision Extraordinaria conOada al Sr. Consejero Saraiva en 
Montev:-<;teo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 

La Legaéion Argentina del Imperio del Brasil dá cuenta de una cenfe
renci::t que tuvo con el S1·. Ministro de Il.elacio11es Exterio!'es del 
lm,perio, cumpliendo con las ordenes de su lJobicrno de informado 
sobre las vistas del Gobiemo Imperial en Presencia ele Jos actos y 
Cieclaraciones ele los Agentes lle S. ji. C. en la República del Pe!'ú. 82 

La Lcgacion Imperial acompaÍ!a cópia delultim atum pasado poi' el 
Sr . Consejero D. Antonio Saraiva al Golnerno ele la República 
Oriental del Uruguay, seiialando el término ele seis clias para atencle1· 
á los reclamos del Gobierno del Brasil... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 

Protocolo firmado por el Sr. jfinistro de Relaciones Extel'iores de la 
República Argentina y el Sr. Consejero D. J. Antonio Saraiva Pleni
potenciario de S. M. el Emperador del B!'asil, en que se consignan 
las declaraciones qne hacen á nomb!'e ele sus respectivos Gobiemos 
de que en cualquier eventualidad CJ1Ie pudiese resultar de sus cues
tiones con el Brasd, serán mantenidos los tl'ataclos que garanten la 
independencia, soberanía é integridad tel'l'itol'ial ele la República 
Oriental del Uruguay..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97 

TRADl'CCIOK-Nota de despedida del Sr. Consejero Saraira, acreditado 
en Mision Extraordinaria cerca del Gobierno de la República Argen-
tina... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 

La Legacion Imperial pone en conocimiento del Gobierno Argentino 
la Circular dir1gida al Cuerpo Diplomático en Montevideo por el Sr. 
Comendaclot· Loureiro, l\Iinistro Residente del Imperio en la nepú
blica Oriental, con motivo del conflicto que tuvo lugar ent l'e las fuer
zas navales del Imperio J el vapo1· ele guerra Oriental «Villa del 
Salto,, y que dió lugar á la despedida del S!'. Loureiro ........... 101 

La Legacion Imperial adjunta cópia ele la cil'cular dirigida por el Sr. 
Vice-Almirante, Baron de Tamaodaré, al Cuerpo Diplomático en 
Montevideo en que declara las re¡;resalias que van á tomar las fuer
zas ele mar y tierra del Imperio sobre las fuerzas y guarniciones ele! 
Gobierno ele Montevideo al Sud del Rio Negro .................. 107 

Nota Confidencial de la Legacion Imperial acompaiianclo cópias de la 
correspondencia cambiada entre el General D. V enuncio l"lores y el 
Señor Vice-Almirante Baron ele Tamandar6 ...... ... ... . ...... 111 

La Legacion Imperial adjunta cópia ciP las contestaciones del Cuerpo 
Diplomático Ext1·angero en Montevideo, á la Circular del Vice-,\ lmi
rante, Baron de Tamandaré de Octubre 11 de 1864 . . . . . . . . . . . . . . . 115 
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l'.Í.GI:U• 

La Lcgacion lmpl'rial agrarlece las medidas arlopladas por el Uobirt·no 
de Entrc-H.ios, para prerrnir actos sediciosos contrat·io~ ú la neu
tralidad observada nor el Gohiel'l1o ::\acíonal en la cuesLiou Orieu-
tal . .. ..• ......... .. ... . ................. . . . . . .... . ..... 126 

La Legacion Impe1·ial acom¡1aím rópia ele la nota del Yice-.\lmi rante 
Baron de Tamanda1·é eH <1ue anun<·ia haberse hecho efccti vo el blo-
queo de los puertos L!el Halto y raiBumlt'l ... .. ... - . . . . . . . . . . . . . l 30 

La 1 egacion Exlraord inuria del Jlmsil expone las c-ausas que han deci-
dido al Gol1ieruo Imprrial ú reconocC'r al General D. \'enancio Flo-
res como beligemnte legHimo y procC'rler en ('Omhinacion con las 
fuerzas de su mando á hac-er la guC'JTa al Gobierno de :Monterideo . . 13:? 

Jfaniliesto de la Lcgat:ion Extraordinaria !lelllra~il sobre la guerra ú 
que fué proyocado el Imperio con la República de l Para!!uay.. . . . . 139 

Xota del Jlinisteriu ele RelaC'iones ExterioJ rs ele la República ,\rgenti 
na, comunicando á la Lcgacion Extraordinaria de l rmperio Ja corres
pondencia cambiada co11 elUobiemo del Par:1guay con moli\'O de su 
demanda de trün ito pa1·a sus t1·opas por trrritorio Argentino para 
pasar al teJ't'itorio Ill'aBilcro de la Provincia dr Rio Grande ...... 1~5 

La Legaeion Extraordiuaria de l Imperio adjuu.a los documrnto:; re la
tiros ú la paciiicacion deJa H.epública Oriental dl'l Uruguay, y agra
dece al Gcbieruo :\ rgentino us buenos oficios en favor de 1 a pa·., 
m.tnif<:slando hal1eJ·se cumplido por el Gobierno Imperial todas las 
promesas de mocleracion, respecto de la indeprndeucia é inlct;ridarl 
territo1·ial de la Hepuhlica Oriental del Ur 1gnay.. . . . . . . . . . . . . . . J 48 

Protocolo de la negocmcion celebrada rn la \'i !la de la Un ion . . . . . . . . . 131 
El :Jiilli~tPrio dt' Relaciones Exteriores comunica ú la í ,e Qaei u; J Ex traor

dinaria del Imperio la cotTl'Spondencia combiacla CO'l ('[ ¡;ohil'J'JJO 
Provisorio ele la H.epúblic:a Oriental del Uruguay po1·la r¡uc quedan 
restab ler-iclas las relaciones amistosas entre ambas HeuúbJjca:< .... . 1 GO 

El St·. Consejero D. José M. da Si l Ya Paranhos romunica 'r¡tH' PI 'hdJiet·
no de 0 . ~~ . Imperial Jo ha di spensado ele la Mision Extr<wnliunriaqnf' 

desempciJaila cerca de la Rrpt'tblica Argctin·, .. . ........ . . . ...... 1Gl 

ANEXO G 
Paraguay. 

El :\lioistro de Relaciones Extrriores de la República del Pa1·agua~, so
licíta por ó]'{lcn de su Uobierno el consentimiento del GoiJirrno .\ r
geutino ú e[cttn de que !'U ejército pueda transitar el trrrilorio d0 h 
Provincia de Corrientes si fuere necesario para las operncionc;; e1e 
guerra en que se baila cmpeiJacla aquella Repi'tblica con el Brasil. . . l ' \7 

El Ministro de Relacione~ Extcl'iores de la Repúblic-a A rgeutina soliri
ta ú nornbm de su <Iohiemo explieacioue~ al Gobieruo del Para-
guay, ~ubre la nr·mnul a<·: ... ~ '!" f tH'"í:'l' !l! ! li ':~ r " ' ' sobre; su fru:Jtna C'Jt 
la H.epública ....................... .... ................ .. 173 
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ANEXO H 
República de Chile. 

I'Á f, I ~.\S 

J. 1 ~fínistcrio de Helacionefl Exteriores de la Il.eplihlica de Chile co
munica por úrden de su Gobirrno al dl' la ltcpública Argentina la 
o< upacion violenta de las l,;las de Clti nelia e11 la llcpúblil'a del Perli 
¡. 1r Ja c~<·uarlra dt' S. M. C., y protesta cotttra las declarneionrs del 
Conti :;a r:o flrnl del Almiraute l'inzon en que funclau 'Jicl:a oeupa-
,. ,Jil ... .......•.••. .. •.•. .......• . ' .•................• 

D ti¡ :L.\ ll \I:IO. '-los infrnsni ptos c,m i:::arin ~~~pcr ial 1::); lraordin·trio 
dr ~ .. . 11. n. en <'1 l\•rü-y ,;u,nandante l::'t'I •cral de ~;u escuadra en el 

17!) 

l acífico .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 H·J 
neclarariun del Cuerpo llipl omúti ·o .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ~);) 
~ -ota tll'l ~r. :\Iiuisl~o de Hclacioncs 1 Xl!'riores de JaH.epü blica dt• Cltile, 

181 ~obre C'l mi smo a"unto .. .. . .. .. ................ ......... .. 
Protoc,J iu firmado por el S:·. :.1 ini:~tro de Relaciones l•:xt('riur('S de la 

Hept'1bl i('a At'/..!CIIliua y el Dt·. ]l. J. Yíctorino LastatTia, En r iado 
Fx traonli nat·iuy ,\lint~lru PJetupot r nr iario de la i:PpúlJ!ica de Chil e, 
en que se e ·tipnla el arreglo tlc va1 ias reclamacimleti pentL(•nt l•:-: en 
aqueiJaRepuldica.. .. : ........... . ...................... . 

"Mionta ele los ('Rln•Lliente ~ de rec·lamoc presentados al i·.xmo. ~· r. ;,Jinis
tro de Helacioues J':); teriores de J¡ He pública ,\q_!el ttiaa, por el En-
Yiado l<:xtraonliuario {JIÍ'l i~l ro Pl enipotencia rio el e Chile> .... ... . 

ANEXO I 
República del Perú. 

La Legacion .\ rgcntina acredi tada en Mi,.;io:1 Especia l cerca ele los Go
biernos de Cltile y Perú se tJ¡¡·ijenl !:obirl'llo de la República del Perú 
aclbiriénclo~e en nombre de la H~'púhlic : 1 Arge tttina á la OJ'otesta que 
el cuerpo lliplomútieo Lx trange:·o en 1 ima formuló tt ron secuencia 
de la owpacion violenta de las Isla~ de, 'hinc ua por las fuerza nava-

189 

'191 

les de Es paílil. . . .................. ....... : . . . . . . . . . . . . . . 197 
El Ministro dt:> Hela('iones Extcriot·e · del Perü se clirigt:> al Sr. D. Do

mingo ::)m·miento acreditado en \li~ i on rspccial cerca de ac¡uella 
HepübJica invltúnclolc á tomar parle en el Congreso Americano reu
nido en Lima.. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. .. .. . . .. .. .. . . .. .. .. .. . 200 

Conferencia de Jos Plcni poten ciarías Afl](·ricanos el 15 de Oc tubre ele 
18G1 en que c. tácons ígnacla la declaracion que biza el Sr . ~armien
to ele no estar autorizado por su Gobierno romo J1lenipotcnciario 
Argentino, pam tomar parte en las deliberneioues el el Congre~o A nw-
ricano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202 
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La Legacinn del Perú comunica una resolucion del Congreso ele aque
lla He pública en que emite su voto de gratitud á las naciones que le 
han manifestado sus simpatías con acasion de la agresion espaí10la, 
y sobre todo á los Estados Americanos que han ofrecído una gene
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griclacl . ........... . .... . ....... . ..... . . . .. . .. . .. . ....... 204 

El .Ministro de Relaciones Exte1·íorrs (]e l l)erli manifiesta al de la He
pública Argentira haber encomendado al Sr. D. Benigno \'igi l Bit
cargado dr los ~egorios rle aquella Repúb lica de entregar la nóe<. 
circular ele inYitacion diri gi da rn 11 de enero á varios Gobiernos rle 
América para un Con¡!Teso .\mcrirano y ex plirarle los molí ros que 
han demorado hasta hoy la mencionada invitacion al Gobierno .i.r-
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el Congreso Americano reunido en Lima.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 

ANEXO J 
Estados·Unidos de América. 

La Legacion de los Estados-Unidos ele 1mé¡·ica adjunta varias có pias de 
despachos del Min1stro Secretario ele Relaciones };xteriores de Esta
dos-Guidos en que mani fi esta su satisfaccion por las demostraciones 
bechas por el Gobierno con motivo del aniYersario de la illdcpeoden-
cia ele Estados-U nidos y por el ancglo de va r·ias redamacíonero que 
estaban pendientes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :225 

ANEXO K 
Otros Estados Americanos.-Repúhlica de Guatemala. 

El j!inistro ele Relaciuncs Exteriores (]e la Itcpública de Guatema1a se 
dirige al de i~ual clase de la Heplib lica .\ rgcutiua protestando en 
nombre de su üohierno contra las acu$aciones calumniosas qun se 
babian hecho á su GoiJicrno ~tt· ibuyéndo l e el designio ele procmar la 
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La Legacion de S. M. el Rey de Itali a reclama s ~b1·e un etTOI' de la Eu -
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ANEXO P 
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